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SECCION DE AVISOS 
 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito 

con residencia en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes, Ags. 

 
Claudia Lizeth y Karina Itzel de apellidos Aranda García. (Terceras interesadas) 
En cumplimiento al auto de veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo 

directo 338/2017, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado, promovido por Armando Enrique Guerra 
López, contra el acto de la Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; se ordenó el 
emplazamiento por edictos de las terceras interesadas Claudia Lizeth y Karina Itzel de apellidos Aranda García, 
mismas que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace saber, que debe 
presentarse ante este tribunal colegiado dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación para que promueva amparo adhesivo o formule alegatos y queda a su disposición copia de  
la demanda para que se imponga de autos en la Secretaría de este tribunal, debiendo señalar domicilio para  
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no comparecer dentro de ese término se le  
tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le harán por lista. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes a 22 de noviembre de 2017. 

Secretario del Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 
Lic. José Luis Martínez Dueñas 

Rúbrica. 
(R.- 460251) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 
 

Celia Damiana Echeverría Salinas. 
PRESENTE: 
En el juicio de amparo número 1048/2017, promovido por Carolina Pérez Bartolón, contra los actos que 

reclama del Juez de Primero del Ramo Penal, con sede en esta ciudad, por auto de esta misma fecha  
se ordenó emplazarla por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana; para que  
en un plazo de treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone al presente juicio en su carácter 
de tercera interesada, si así conviniere a sus intereses; en el entendido, que la copia de la demanda  
de amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado,  
con residencia en Tapachula, Chiapas. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, expido 
el presente edicto, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los trece días del mes de 
noviembre de dos mil diecisiete. 

 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Chiapas 
Lic. Mario Francisco García Cancino 

Rúbrica. 
(R.- 460253) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 
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AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TINE JOHAN MATHILDE WOUTERS 
En los autos del juicio de amparo número 930/2017-V, promovido por ENRIQUE CAMACHO NAVARRO, 

contra actos de la Quinta Sala Familiar y Juez Décimo Cuarto Familiar; ambos del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; 
al ser señalados como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito de 
edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría 
de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al 
Juzgado a hacer valer sus derechos. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2017. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Juan Manuel Rivera Avila. 

Rúbrica. 
(R.- 460300) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 588/2017-lll-M, de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Víctor Ramírez Pérez, 
en su carácter de apoderado legal de la quejosa Velia Rodríguez Pérez, contra actos del Juez de lo Civil de 
Huejotzingo, Puebla y otras autoridades se ha señalado como tercero interesada a Concepción Isabel Aguilar 
Vázquez y como se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos que deberán 
publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república “Excélsior”, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción lll, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria. Queda a su disposición en la Actuaría de éste juzgado copia simple de la demanda 
de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 28 de Septiembre de 2017 
Secretario del Juzgado Juez Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. José Manuel Brodeli Vélez Torres 

Rúbrica. 
(R.- 460699) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Pachuca de Soto, Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 729/2017-1, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Armín Rubio Rubio, contra actos que reclama del Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Jacala de Ledezma, Hidalgo y otras autoridades; se dictó acuerdo por el  
que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de Martín Jiménez Tovar,  
J. Joel Covarrubias Acosta, Eloy Covarrubias Zúñiga, Juventino Muñoz Rangel e Idalid Reséndiz Martínez,  
a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de derechos arriba 
indicado, en el que se reclama la orden de reaprehensión y/o presentación que se le instruye en la  
causa penal 47/2010 y su acumulada 13/2011, del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Jacala de Ledezma, Hidalgo. Por ello, se hace del conocimiento a Martín Jiménez 
Tovar, J. Joel Covarrubias Acosta, Eloy Covarrubias Zúñiga, Juventino Muñoz Rangel e Idalid Reséndiz 
Martínez, que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación a efecto de que si lo consideran pertinente hagan valer sus derechos que les asistan y 
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señalen domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante 
este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano de control 
constitucional, en el entendido que en autos están programadas las NUEVE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, para la celebración de la audiencia 
constitucional. Fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 15 de noviembre de 2017. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Ricardo Flores Abrego. 

Rúbrica. 
(R.- 460641) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Séptimo de lo Civil 

EDICTO 

 

A PARTE INTERESADA 

En los autos del PROCEDIMIENTO DE INMATRICULACION JUDICIAL promovido por MEZA CAMACHO 

CARLOS Y JUNCO VIVAS ANGELA RUTH Expediente Numero 957/2017 , de la Secretaria A repecto del 

Inmueble ubicado en la Calle Escudo Nacional Numero 25 provisional , Esquina con Calle Aldama , Colonia 

Nativitas , Codigo Postal 16797 , Pueblo de Santiago Tulyehualco , Delegacion Xochimilco en esta Ciudad con 

als siguientes medidas , colindancias y superficies AL NORTE : MIDE 60.50 METROS Y COLINDA CON 

PROPIEDAD DEL SEÑOR FIDEL MEZA CAMACHO .AL SUR EN LINEA QUEBRADA DE CUATRO 

TRAMOS DE ORIENTE A PONIENTE EL PRIMERO DE 1.26 METROS , EL SEGUNDO DE 2.10 METROS 

EL TERCERO DE 16.50 METRO Y EL CUARTO DE 115.35 METROS Y COLINDA CON CALLE ESCUDO 

NACIONAL Y CON PROPIEDADES DE JUANA MEZA CAMACHO Y ABEL MORALES AL ORIENTE : EN 

LINEA QUEBRADA DE 5 TRAMOS DE NORTE A SUR , EL PRIMERO DE 21.95 METROS , EL SEGUNDO 

DE 31.50 METROS EL TERCERO DE 11.20 METROS EL CUARTO DE 16.27 METROS Y EL QUINTO DE 

13.00 METROS Y COLINDA CON CALLE ALDAMA AL PONIENTE : MIDE 53.95 METROS Y COLINDA CON 

PROPIEDADES DE CASTRO FRANCO, ANTONIO TAPIA CURRILLA , TELESFORO SALDAÑA PACHECO 

Y BERNARDINA CANACASCO; la C Juez Septimo de lo Civil ordenopor proveido de fecha siete de 

noviembre el año en curso, la fijación der un ANUNCION DE PROPORCIONES VISIBLES asi como su 

publicación por este medio a efecto de informar a las Personas que puendan considerarse perjudicadas , a los 

vecinos y al publico en general la exixtencia el procedimiento de inmatriculacion judicial respecto al inmueble 

antes descrito y acreditada que sea la publicación del presente,corrase traslado de la solicitud para que 

contesten dentro del termino de QUINCE DIAS HABILES a la persona de quien se obtuviera la, posesion o su 

causahabiente los CC. CARLOS MEZA MOLOTLA Y ELVIA MEZA CAMACHO , al C.Agente del Ministerio 

Publico,a los colindantes los CC.FIDEL MEZA CAMACHO,JUANA MEZA CAMACHO,ABEL MORALES 

,ERNARDINA CANACASCO Y AL GOBERNADOR DE ESTA CIUDAD lo anterior atento a que todos los 

bienes colindan con la calle, al delegado de la calle al Delegado de la Secretaria de la Reforma Agraria en el 

Distrito Federal para que manifieste si el inmueble a inmatricular se encuentra o no a afecto al regimen Ejidal 

o Comunal a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia para que exprese si el predio es o no propiedad 

federal apercibiendose a las autoridades mencionadas que de no producir contestación en el termino que se 

les concede , confundamento en el articulo 133 del Codigo de Procedimientos Civiles, se les declarara 

precluido el derecho para ello . Hagase constar en autos la fojacion del anuncio a que se refiere este proveido 

Para su publicación por UNA SOLA VEZ en el Diario Oficial de la Federacion 

 

Ciudad de México, a 15 de Noviembre del año 2017 

El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Luis Fernando Santes Terrones 

Rúbrica. 

(R.- 460674) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO 

 

PABLO JOSÉ MONROY CAZORLA. 

En el juicio de amparo 855/2016, promovido por LIBERTAD SERVICIOS FINANCIEROS Sociedad 

Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderada Marcia Sánchez Agbunag, contra actos de la 

Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado y otra autoridad, en el que Pablo José 

Monroy Cazorla, tienen el carácter de tercero interesado, se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo a 

dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada 

para las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 

haciéndole saber que la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de referencia, esto es 

en el juicio 855/2016, la mencionada parte quejosa, reclama a la autoridad responsable, la auto de veintiséis 

de mayo de dos mil diecisiete que resuelve el recurso de apelación con número de toca 444/2017, y que 

confirma el diverso auto de catorce de febrero del año en curso dictado dentro del juicio ejecutivo mercantil 

263/2014. Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de 

siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor 

circulación en la República Mexicana y otro de mayor circulación en el Estado, haciéndole saber a los 

referidos terceros interesados, que deberá presentarse a este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y 

Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente 

al de la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copias de la demanda 

respectiva. 

 

Santiago de Querétaro, Querétaro, 16 de octubre de 2017. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 

Lic. Jorge Luis Mesino Armenta. 

Rúbrica. 

(R.- 459528) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán 
Mérida, Yuc. 

EDICTO 
 

MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ MANZO Y LUIS JESÚS ÁVILA CÁRDENAS 
TERCEROS INTERESADOS. 
En cumplimiento al auto de ocho de noviembre de dos mil diecisiete, dictado en los autos del juicio de 

amparo número V-364/2017, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede 
en Mérida, promovido por PAULINO KÚ CANCHÉ y VÍCTOR MANUEL KÚ COCOM, contra actos del 
Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Trigésimo Cuarto, con sede en esta Ciudad, consistente 
en el acuerdo de fecha nueve de febrero de dos mil diecisiete, dictado en el juicio agrario TUA 34-345/2016, 
en el que no se conceden las medidas precautorias planteadas por la parte actora (aquí quejosos), en su 
escrito inicial de demanda con incisos A, B, C y D, habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto 
de diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, y a pesar de haberse agotado las diversas medidas de 
investigación, se ignora el domicilio de los terceros interesados, motivo por el cual se ordenó emplazarlos a 
juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndoles saber que queda a 
su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías y que en caso de 
convenir a sus intereses deberán presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este 
juicio, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista, lo 
anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley 
de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la 
materia; una vez transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio 
en su rebeldía. 

 
Atentamente 

Mérida, Yucatán, a 08 de noviembre de 2017. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 

Darío Alejandro Hernández Falcón. 
Rúbrica. 
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(R.- 459611)
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Sección Civil 
Juicio Ejecutivo Mercantil 587/2016 

Actor: Ingenio Quesería, Sociedad Anónima de Capital Variable 
Demandado: GN Fundición, Sociedad Anónima de Capital Variable 

 
OF. 202 BIS DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
PRESENTE. 

EDICTOS 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 587/2016, PROMOVIDO POR INGENIO 

QUESERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISÉIS, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ADMITIÓ LA DEMANDA EN CONTRA DE 
GN FUNDICIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN LA QUE LA ACTORA LE RECLAMA 
EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL EL PAGO DE $228,358.87 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 87/100 MONEDA NACIONAL), POR CONCEPTO DE 
SUERTE PRINCIPAL; EL PAGO DE INTERESES MORATORARIOS Y EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS Y 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE PÚBLIQUENSE LOS 
EDICTOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN 
PERIÓDICO “EL DIARIO DE MÉXICO”. DICHA DEMANDADA DEBERÁ COMPARECER EN EL TERMINO 
DE TREINTA DÍAS A DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA QUEDANDO 
EN EL JUZGADO LA DEMANDA DE MERITO Y ANEXOS, APERCIBIDA QUE DE NO SEÑALAR DOMICILIO 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, SE HARÁN POR LISTA, EN ACATAMIENTO 
AL AUTO DE MERITO. 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

Ciudad de México, ocho de junio de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso 
Rúbrica. 

(R.- 460361)

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 673/2017-VIII, PROMOVIDO POR BENJAMÍN 

CAMARENA CAMARENA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO DE ALMACENES LA PERLA DE 

OBREGÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ VIGÉSIMO 

SEXTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO,  

JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLÁN DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y NOTIFICADOR ADSCRITO A DICHO 

JUZGADO, EL DIECISIETE DE AGOSTO Y DOCE DE SEPTIEMBRE AMBOS DEL DOS MIL DIECISIETE, 

SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS  

MARIA DE LOURDES DÍAZ GONZÁLEZ Y HOTEL Y MOTEL IRIXO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN  

SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A  

DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL  

DÍA SIGUIENTE EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A 

SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, 

APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
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SE HARAN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA 

LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS DEL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL,  

EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA 

DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO AUTORIDADES 

RESPONSABLE A LOS ANTES CITADOS, COMO TERCEROS INTERESADOS A MARÍA DE LOURDES 

DÍAZ GONZÁLEZ Y HOTEL Y MOTEL  IRIXO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE;  

Y PRECISÓ COMO ACTO RECLAMADO: Todas y cada una de las actuaciones derivadas del juicio  

especial hipotecario expediente 352/2009 del Juzgado Vigésimo Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, 6 de noviembre de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Liliana Sotomayor Galván. 

Rúbrica. 

(R.- 459722) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Celaya Gto. 
EDICTOS 

 
A LAS TERCERAS INTERESADAS 

DESARROLLOS DE VIVIENDA DE CELAYA, S.A. DE C.V.; RAÚL DE JESÚS ESPINOZA GONZÁLEZ; 
ASESORES Y SISTEMAS CORPORATIVOS, S.C., Y SERVASESI, S.C. 

En los autos del juicio de amparo 743/2017-VI promovido por Ramón González Trujano, apoderado legal 
de “BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER”, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede 
en esta ciudad, se les ha señalado como terceras interesadas y como se desconoce su domicilio actual, se 
ordenó emplazarlas a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedando a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo en la secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: “NOMBRE Y DOMICILIO DE LA 
QUEJOSA Y DE QUIEN PROMUEVE EN SU NOMBRE: La quejosa es mi representada BBVA BANCOMER, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, promoviendo por 
conducto del suscrito RAMÓN GONZÁLEZ TRUJANO señalando como domicilio BULEVAR ADOLFO LOPEZ 
MATEOS NÚMERO 815 PONIENTE, ESQUINA MARIANO ABASOLO, ZONA CENTRO, CELAYA, 
GUANAJUATO. NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS TERCEROS INTERESADOS: ACTORES EN EL JUICIO 
PRINCIPAL NATURAL: 1. ARMANDO AYALA RODRÍGUEZ; 2. JORGE ESQUIVEL GARCÍA; y 3. JORGE 
ISRAEL BARRAGÁN GONZÁLEZ; todos con domicilio en Calle Benito Juárez norte, número 100, planta alta, 
zona centro en Celaya, Guanajuato. DEMANDADOS EN EL JUICIO PRINCIPAL NATURAL: 
4. DESARROLLOS DE VIVIENDA DE CELAYA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; 5. LUIS 
PABLO TORRES BERNAL; 6. HERGO SOLUCIONES EMPRESARIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; 7. ASESORES Y SISTEMAS CORPORATIVOS, SOCIEDAD CIVIL; 8. SERVASESI, 
SOCIEDAD CIVIL; y 9. RAÚL DE JESÚS ESPINOZA GONZALEZ; todos con domicilio en calle Delonix, 
número 100 letra “A”, fraccionamiento o colonia del Parque Tabachines, en Celaya, Guanajuato. 
ACREDORES REGISTRALES: 10. HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD anónima DE CAPITAL 
VARIABLE, con domicilio en bulevar Adolfo López Mateos, número 905 B-1, poniente centro de Celaya, 
Guanajuato; y 11. HÉCTOR EDUARDO FUENTES LEVY; con domicilio en calle Pípila número 131, segundo 
piso, celaya, Guanajuato. AUTORIDADES RESPONSABLES: 12.- H. JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DE CELAYA, GUANAJUATO. ACTOS RECLAMADOS: “Resolución de fecha 23 de junio de 
2017, dictada dentro del expediente 661/2009/L1/CB/IND TERCERÍA 1 DEL ÍNDICE DE LA H. JUNTA LOCAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE CELAYA, GUANAJUATO, con la cual se resolvió incidente de nulidad 
de notificaciones promovido por la hoy quejosa con escrito de fecha 29 de abril de 2015, acto de autoridad 
que ilegalmente declaró improcedente el nulidad de notificaciones promovido por la institución bancaria 
quejosa…”; además se les hace saber que dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación, deberán comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a sus 
intereses convenga. Si pasado el término concedido no comparecieren, se seguirá el juicio en su ausencia y 
se les tendrá por emplazadas, haciéndoles las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados de 
este Tribunal. 

 
Atentamente. 

Celaya, Guanajuato, 28 de noviembre de 2017. 
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El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Lic. Adán Mejía Sandoval 

Rúbrica. 
(R.- 460008)

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Sección Civil 

Juicio Ejecutivo Mercantil 586/2016 

Actor: Ingenio San Francisco Ameca, Sociedad Anónima de Capital Variable 

Demandado: GN Fundición, Sociedad Anónima de Capital Variable 

EDICTOS 

 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 586/2016, PROMOVIDO POR INGENIO  

SAN FRANCISCO AMECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON FECHA QUINCE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ADMITIÓ LA DEMANDA EN 

CONTRA DE GN FUNDICIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN LA QUE LA ACTORA 

LE RECLAMA EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL EL PAGO DE $810,678.85 (OCHOCIENTOS DIEZ MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 85/100 MONEDA NACIONAL), POR CONCEPTO DE SUERTE 

PRINCIPAL; EL PAGO DE INTERESES MORATORIOS Y EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS Y EN 

CUMPLIMIENTO AL AUTO DE OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE PÚBLIQUENSE LOS EDICTOS 

POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN PERIÓDICO 

“EL DIARIO DE MÉXICO”. DICHA DEMANDADA DEBERÁ COMPARECER EN EL TERMINO DE TREINTA 

DÍAS A DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA QUEDANDO EN EL 

JUZGADO LA DEMANDA DE MERITO Y ANEXOS, APERCIBIDA QUE DE NO SEÑALAR DOMICILIO PARA 

OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, SE HARÁN POR LISTA, EN ACATAMIENTO AL 

AUTO DE MERITO. 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

Ciudad de México, ocho de junio de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso 

Rúbrica. 

(R.- 460358)

AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 
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El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

17 

Juicio de Amparo 999/2017 

EDICTOS 

 

En el juicio de amparo 999/2017, promovido por Carlos Román Hernández, apoderado general judicial 

para pleitos y cobranzas de Defensa Colectiva, asociación civil, contra actos el Juez Primero de Distrito en 

Materia Civil en el Estado de Jalisco, consistente en la resolución emitida el cinco de septiembre de dos mil 

diecisiete, dentro del expediente 320/2013, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 

Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 

Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a las terceras interesadas World Resort Marketing 

Entreprises, sociedad de responsabilidad limitada, y Resort International Foundation, sociedad de 

responsabilidad limitada de capital variable, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 

periódico “EXCELSIOR”; al ser uno de los de mayor circulación de la República, queda a su disposición en 

este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; y dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, 

contado a partir de la última publicación, para que acuda a este órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos; 

asimismo, que se señalaron las nueve horas con siete minutos del cuatro de diciembre de dos mil diecisiete, 

para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en un periódico de circulación nacional. 

 

Zapopan, Jalisco, diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Diana Ulloa Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 460115) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 

Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO NÚM. DGR/D/11/2017/R/13/174 

 

JORGE HUMBERTO LÓPEZ PORTILLO BASAVE. En virtud que no fue localizado en el domicilio 

registrado en el expediente DGR/D/11/2017/R/13/174, ni en los proporcionados por la Dirección General de 

Auditoría Financiera Federal “A” de la Auditoria Superior de la Federación, el SAT, el IMSS, el ISSSTE y 

Exportadora de Sal, S.A. de C.V., agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en 

los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 

2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que 

se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la 

Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el 

citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 7 de diciembre de 2017, se ordenó su 

citación por edictos por la conducta presuntamente irregular que se le atribuyó toda vez que en su carácter de 

Director General de Exportadora de Sal, S.A. de C.V., no coordinó las actividades de comercialización de la 

citada empresa de participación estatal mayoritaria, buscando obtener las mejores condiciones para la misma; 

ni observó que la administración de los recursos públicos federales se realizara con base en los criterios de 

legalidad, honestidad, austeridad y transparencia, en virtud de que durante su gestión se pagó a la empresa 

Baja Bulk Carriers, S.A., la cantidad de 75,459 dólares, equivalentes a $970,725.20, por concepto de demoras 
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de los barcos, Isla de Cedros V- 193, Confidence Ocean V-1, Elegant Salute V-1, Global Vanguard V-1, 

Jubilant Treasure V-9 y Medi-Bangkok V-3, sin contar con los documentos legales que justificaran la 

obligación de hacer el pago por dicho monto, cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma 

y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. En 

consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 3, relativo a 

la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 

de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que 

comparezca personalmente, a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la 

Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia 

Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 11:30 HRS. DEL 

23 DE ENERO DE 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, 

pudiendo ser acompañado de abogado o persona de su confianza; apercibido que de no comparecer sin 

causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer 

pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; asimismo, se le 

previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de 

México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, incluso las de carácter personal, se realizarán por 

rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede. Se pone a la 

vista para consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas.  

 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017. 

El Director General de Responsabilidades 

Lic. Oscar René Martínez Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 460501)

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO NÚM. DGR/D/11/2017/R/13/174 

 
EDMUNDO ELORDUY DAHLHAUS. En virtud que no fue localizado en el domicilio registrado en el 

expediente DGR/D/11/2017/R/13/174, ni en los proporcionados por la Dirección General de Auditoría 
Financiera Federal “A” de la Auditoria Superior de la Federación, el SAT, el IMSS y Exportadora de Sal, S.A. 
de C.V., y que el ISSSTE no contó con registro alguno, agotando los medios posibles para conocer su 
domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al 
artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO 
TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por 
acuerdo del 7 de diciembre de 2017, se ordenó su citación por edictos por la conducta presuntamente 
irregular que se le atribuyó toda vez que en su carácter de Director General de Exportadora de Sal, S.A. de 
C.V., no coordinó las actividades de comercialización de la citada empresa de participación estatal 
mayoritaria, buscando obtener las mejores condiciones para la misma; ni observó que la administración de los 
recursos públicos federales se realizara con base en los criterios de legalidad, honestidad, austeridad y 
transparencia, en virtud de que durante su gestión se pagó a las empresas Baja Bulk Carriers, S.A., y 
Mitsubishi International Corporation la cantidad de 290,861.01 dólares, equivalentes a $3,708,386.30, por 
concepto de demoras de los barcos Isla de Cedros V- OS-68, 191 y 192, Virtuous Striker V-1, Ocean Grace V-
1 y New Pride V-3, sin contar con los documentos legales que justificaran la obligación de hacer los pagos por 
dicho monto, cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el 
Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento en los 
artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 3, relativo a la Dirección General de Responsabilidades 
y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente, a la 
audiencia a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la 
Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 13:30 HRS. DEL 23 DE ENERO DE 2018, y 
manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, pudiendo ser acompañado de 
abogado o persona de su confianza; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se 
resolverá con los elementos que obran en el expediente; asimismo, se le previene para que señale domicilio 
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para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las que se 
realicen posteriormente, incluso las de carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en los 
estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede. Se pone a la vista para consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 
 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017. 
El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460502)

Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO NÚM. DGR/D/11/2017/R/13/174 

 

MASAKI OKADA. En virtud que no fue localizado en el domicilio registrado en el expediente 

DGR/D/11/2017/R/13/174, ni en los proporcionados por la Dirección General de Auditoría Financiera Federal 

“A” de la Auditoria Superior de la Federación, el SAT y Exportadora de Sal, S.A. de C.V., y que el IMSS e 

ISSSTE, no contaron con registro alguno, agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con 

fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del 

DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se 

reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 7 de 

diciembre de 2017, se ordenó su citación por edictos por la conducta presuntamente irregular que se le 

atribuyó toda vez que en su carácter de Tesorero de Exportadora de Sal, S.A. de C.V., realizó pagos a las 

empresas Baja Bulk Carriers, S.A. y Mitsubishi International Corporation por la cantidad de 366,320.01 

dólares, equivalentes a $4,679,111.50, por concepto de demoras en los barcos Isla de Cedros V- OS-68, 191, 

192, 193, Confidence Ocean V-1, Elegant Salute V-1, Global Vanguard V-1, Jubilant Treasure V-9, Medi-

Bangkok V-3, Virtuous Striker V-1, Ocean Grace V-1 y New Pride V-3, sin vigilar que se contara con los 

documentos legales que justificaran la obligación de hacer los pagos por dicho monto, cantidad que se 

actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, 

en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

29 de mayo de 2009; 3, relativo a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III del Reglamento 

Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero 

de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General 

de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 

167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a 

las 10:00 HRS. DEL 23 DE ENERO DE 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 

formule alegatos, pudiendo ser acompañado de abogado o persona de su confianza; apercibido que de no 

comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 

para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; 

asimismo, se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción 

de la Ciudad de México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, incluso las de carácter personal, 

se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio 

sede. Se pone a la vista para consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 

a 18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017. 

El Director General de Responsabilidades 

Lic. Oscar René Martínez Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 460503)
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO: DGR/C/11/2017/R/13/113 
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C. LUIS MARIO LEÓN LÓPEZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/113, por acuerdo de 
seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que se le cita en 
relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de Director de 
Servicios Administrativos de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, cargo que 
ocupó a partir del veinticinco de noviembre de dos mil nueve, consistentes en que: “Omitió vigilar el 
cumplimiento de la normatividad y procedimientos para la administración de los recursos de la Coordinación 
de los Servicios Educativos del Estado de Colima, lo que originó que con cargo al Fondo de Aportaciones para 
la Educación Básica y Normal del ejercicio fiscal 2013, se realizaron pagos de forma indebida a trabajadores 
comisionados a las secciones sindicales y adscritos a centros de trabajo AGS comisionados al sindicato, que 
no son financiables con los recursos del Fondo, toda vez que no cumplen con los fines y objetivos señalados 
en éste al no estar vinculados con la educación básica o la formación de docentes”, conducta que provocó 
que se infringieran los artículos 25, fracción I y último párrafo, 26 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley 
de Coordinación Fiscal; 13 fracción I de la Ley General de Educación; Disposición CUARTA, fracciones I y V, 
y la Disposición DÉCIMA fracción II del Acuerdo número 482 por el que se establecen las disposiciones para 
evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2009; y 16, 
fracciones V y VI del Reglamento Interior de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de 
Colima, en relación con el artículo 2 Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima publicado el 20 de junio de 1992 en el 
Periódico Oficial del Estado de Colima, por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda 
Pública Federal, por un monto de $48,735,392.15 (CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 15/100 M.N.); en tal virtud conforme al 
artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto 
del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades, 16, penúltimo párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en 
relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que 
comparezca a personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, 
sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 
14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día veinticinco de enero de dos mil 
dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de 
no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de 
México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a 
través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista 
para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460559)

Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7290/2017 
 
JORGE IGNACIO RIVERA PIZA, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/169; por acuerdo 

de 06 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente 
irregular que se le atribuye en su carácter de Director de Administración de los Servicios de Salud del Estado 
de Tabasco, consistente en que no coordinó ni organizó adecuadamente la administración de los recursos 
humanos y financieros asignados a la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, además omitió vigilar el 
cumplimiento y observancia de las disposiciones legales en materia laboral y no controló el correcto ejercicio 
de los recursos del Presupuesto Federal para dar cumplimiento al objeto del Acuerdo de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco para la Ejecución del Sistema de Protección Social en 
Salud, ya que los recursos destinados de la Cuota Social y la Aportación Solidaria Federal 2013 que le fueron 
asignados a la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco a través del Acuerdo de Coordinación de 
referencia, fueron utilizados para pagar remuneraciones al C. Gabriel Iván Farrera Santillan, médico 
especialista que fue comisionado al sindicato, el cual no prestó servicios a los afiliados al Seguro Popular; 
conducta con la que presumiblemente ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por $121,856.00 
(CIENTO VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), por lo que, conforme a 
los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto 
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transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2° apartado relativo a la 
Dirección General de Responsabilidades 4, 5, fracción XIII y 34, fracción III, relacionado con el artículo 16 
penúltimo párrafo, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece correlacionados con los artículos Tercero y 
Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera 
Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad 
de México, a las 09:30 horas del día 19 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 
las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2017. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 460570)

Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7405/2017 

 

MARÍA GUADALUPE ESQUIVEL AYENEGUI, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/125; 

por acuerdo de 8 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 

presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Subdirector de Recursos Humanos de los 

Servicios de Salud de Michoacán, se le atribuye que omitió supervisar y coordinar los procesos de pagos al 

personal del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Michoacán, previa autorización del 

Delegado Administrativo, toda vez que durante su gestión se efectuaron pagos por concepto  

de remuneraciones a un servidor público que realiza funciones distintas a los objetivos del Fondo de 

Aportaciones para los Servicios de Salud 2013 (FASSA 2013); conducta con la que presumiblemente 

ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por $21,965.88 (VEINTIUN MIL NOVECIENTOS SESENTA 

Y CINCO PESOS 88/100 M.N.), por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 

en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de julio de 2016, 2o, en las partes relativas a la Dirección General de Responsabilidades y a 

la Dirección de Responsabilidades “C”, 34, fracción III y 42, fracción XXX en relación con el 16 del 

Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con los artículos Tercero y Octavo Transitorios del 

Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado el veinte de enero de dos mil 

diecisiete, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección 

General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación 

Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 12:30 horas del día 18 de enero de 

2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 

comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 

para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; 

asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 

circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
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sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 

rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 

de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 

expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017. 

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 460573)

Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7059/2017  

 

Jorge Ignacio Rivera Piza, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/120; por acuerdo de 

6 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente 

irregular que se le atribuye en su carácter de Director de Administración de los Servicios de Salud del Estado 

de Tabasco, consistente en: “Omitió vigilar el procedimiento de adquisición de bienes y servicios, lo que 

originó que con los recursos federales recibidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 2013, se 

adquirieran medicamentos a un precio superior al de referencia y adquirió medicamentos no contemplados en 

el Catalogo Universal de Salud; conducta con la que presumiblemente ocasionó un daño a la Hacienda 

Pública Federal por $190,873.93 (CIENTO NOVENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 

93/100 M.N.), por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación 

con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 

artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 18 de julio de 2016, 2°, apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades, y 34, fracción III, en 

correlación con el 16 penúltimo párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con el 

artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 

el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General 

de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del 

Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 09:30 horas del día 18 de enero de 2018, y 

manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 

comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 

para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; 

asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 

circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 

sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 

rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 

de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 

expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2017. 

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 460574)

Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7300/2017 
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Fernando Charleston Hernández, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/136; por 

acuerdo de 7 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 

presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Secretario de Finanzas y Planeación del 

Gobierno del Estado de Veracruz, consistente en: Omitió autorizar la ministración de los recursos federales 

recibidos del programa de Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular) en 2013, por un importe 

de $1,580,319,234.52 (MIL QUINIENTOS OCHENTA MILLONES TRECIENTOS DIECINUEVE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 52/100 M.N.), a los entes ejecutores, lo que además generó 

rendimientos financieros calculados durante el periodo del 26 de febrero de 2013 al 31 de marzo de 2014 por 

un importe de $183,922.44 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS PESOS 44/100 

M.N.); provocando con dicha conducta un daño a la Hacienda Pública Federal por la cantidad de 

$284,761,465.51 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 51/100 M.N.) por lo que, conforme a los artículos 57, 

fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto 

por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 

49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2°, apartado relativo a la Dirección 

General de Responsabilidades, y 34, fracción III, en correlación con el 16 penúltimo párrafo del Reglamento 

Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 

veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de 

la Auditoría Superior de la Federación, publicado el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca a la 

audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, 

número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 

09:30 horas del día 19 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 

formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 

le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 

elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 

Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 

se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 

Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 

artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 

y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017. 

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 460576)

Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7245/2017 

 

JESÚS ISRAEL VERDUGO AMADOR, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/095; por 

acuerdo de 6 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 

presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Jefe del Departamento de Contabilidad del 

Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que ocupó del 1 de octubre de 2012 al 10 de abril 

del 2015, se le atribuye que omitió implementar, coordinar y evaluar los sistemas de presupuestal y contable 

del Instituto, y el sistema de control de registro de cuotas de recuperación y proponer lineamientos para su 

operación, derivado de lo anterior se realizaron erogaciones con recursos del Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud 2013, sin contar con documentación comprobatoria; asimismo, se generaron intereses por 

la transferencia a una cuenta bancaria distinta a los objetivos del fondo que no fueron reintegrados; conducta 

con la que presumiblemente ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por $8’353,628.27 (OCHO 

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 27/100 M.N.), 

por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos 

primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
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de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 

2o, en las partes relativas a la Dirección General de Responsabilidades y a la Dirección de Responsabilidades 

“C”, 34, fracción III y 42, fracción XXX en relación con el 16 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de 

la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en 

relación con los artículos Tercero y Octavo Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación, publicado el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca personalmente 

a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho 

Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de 

México, a las 12:30 horas del día 18 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca 

pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 

hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 

con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír 

y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 

Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 

se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 

Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 

artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 

y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2017. 

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 460577)

Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7279/2017 

 

JORGE IGNACIO RIVERA PIZA, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/158; por acuerdo 

de 7 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente 

irregular que se le atribuye en su carácter de Director de Administración de los Servicios de Salud del Estado 

de Tabasco, cargo que ocupó del 1 de enero al 15 de abril del 2013, consistente en que omitió vigilar el 

cumplimiento y observancia de las disposiciones legales en materia laboral, toda vez que de los recursos del 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2013, se destinó un monto de $209,446.28 

(DOSCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 28/100 M.N.), para el pago de 

remuneraciones a seis prestadores de servicio eventual que no contaron con los contratos respectivos que 

formalizaran la relación laboral, así como el pago de remuneraciones en exceso a treinta y dos prestadores de 

servicio eventual en relación al monto pactado en el contrato, por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I 

de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por 

el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 

de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2o, en las partes relativas a la Dirección General 

de Responsabilidades y a la Dirección de Responsabilidades “C”, 34, fracción III y 42, fracción XXX en 

relación con el 16 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con los artículos Tercero y 

Octavo Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado el veinte de 

enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta 

Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. 

Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 12:30 horas del día 19 

de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida 

que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 

derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 

expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 

de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario 
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las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a 

través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría 

Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta 

el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017. 

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 460579)

Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7352/2017 

 

JORGE MANUEL MADRID AISPURO, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/135; por 

acuerdo de 7 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 

presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Jefe de Departamento de Relaciones Laborales 

de los Servicios de Salud de Durango, cargo que ocupó del 16 de enero de 2013 al 31 de diciembre del 2015, 

se le atribuye que omitió vigilar la normatividad interna y su aplicación en relación con las jornadas, 

tolerancias, períodos vacacionales, licencias con y sin goce de sueldo y aquellas otras previstas en las 

condiciones generales de trabajo, lo que generó que se realizaran pagos con recursos de la Cuota Social 

2013, a 2 trabajadores, mismos que no acreditaron contar con el perfil académico requerido para ocupar la 

plaza correspondiente; conducta con la que presumiblemente ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal 

por $471,400.68 (CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS 68/100 M.N.), por lo 

que, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos 

primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 

2o, en las partes relativas a la Dirección General de Responsabilidades y a la Dirección de Responsabilidades 

“C”, 34, fracción III y 42, fracción XXX en relación con el 16 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de 

la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en 

relación con los artículos Tercero y Octavo Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación, publicado el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca personalmente 

a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho 

Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de 

México, a las 9:30 horas del día 19 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca 

pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 

hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 

con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír 

y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 

Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 

se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 

Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 

artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 

y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017. 

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 460580)

Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
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OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7252/2017 

 

MARÍA GUADALUPE ESQUIVEL AYENEGUI, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/146; 

por acuerdo de 8 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 

presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Subdirectora de Recursos Humanos de los 

Servicios de Salud de Michoacán de Ocampo, se le atribuye que omitió supervisar los procesos de selección, 

contratación, desarrollo, pagos del personal y coordinar los trámites de los movimientos de personal, así como 

de las incidencias e integrar la documentación requerida para realizar los trámites oportunamente ante la 

instancia competente, por haber destinado recursos de la Cuota Social y la Aportación Solidaria Federal 2013, 

para pago de remuneraciones al C. Reyes Zavala Miguel Ángel, quien no prestó servicios de atención a los 

afiliados del Seguro Popular, por estar comisionado al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaria de 

Salud del Estado de Michoacán de Ocampo; conducta con la que presumiblemente ocasionó un daño a la 

Hacienda Pública Federal por $63,540.00 (SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 

M.N.), más los rendimientos financieros que se hubiesen generado desde su disposición hasta su reintegro a 

la cuenta del programa, por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 

en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de julio de 2016, 2°, apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades 4, 5, 

fracción XIII y 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con el artículo Tercero 

Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado el 20 de enero de 

2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 

Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del 

Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 09:30 horas del día 18 de enero de 2018, y 

manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no 

comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 

para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; 

asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 

circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 

sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 

rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 

de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 

expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017. 

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 460582)

Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7253/2017 

 

ALBERTO SÁNCHEZ CÁRDENAS, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/100; por 

acuerdo de 6 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 

presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Director de Administración de Fondos de la 

Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, se le atribuye 

que autorizó con su firma las pólizas de diario números 73574, 73575 y 74037, por concepto de préstamo 

entre cuentas, lo que ocasionó que se transfirieran recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública del Estado (FASP 2013), de la cuenta bancaria número 0852998869, de la institución financiera 

BANORTE, S.A. en la cual se administraron, a la cuenta bancaria número 0191723596 de BBVA Bancomer 

S.A., sin que al efecto dichos recursos se hayan utilizado para los fines para los cuales se encontraban 

destinados; ni existe evidencia de su reintegro a la cuenta del Fondo junto de los rendimientos financieros 

generados desde su disposición; conducta con la que presumiblemente ocasionó un daño a la Hacienda 

Pública Federal por $46´000,000.00 (CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), más los 

rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro, por lo que, conforme a los 
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artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto 

transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2°, apartado relativo 

a la Dirección General de Responsabilidades 4, 5, fracción XIII y 34, fracción III, del Reglamento Interior de la 

Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril 

de dos mil trece, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría 

Superior de la Federación, publicado el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a 

la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, 

número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 

09:30 horas del día 18 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 

formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 

le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 

elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 

Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 

se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 

Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 

artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 

y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2017. 

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 460583)

Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

OFICIO CITATORIO DGR/C/C3/7398/2017  

 

MARÍA GUADALUPE ESQUIVEL AYENEGUI, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/165; 

por acuerdo de 8 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 

presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Subdirectora de Recursos Humanos de los 

Servicios de Salud de Michoacán de Ocampo, se le atribuye que omitió supervisar los procesos de selección, 

contratación, desarrollo, pagos del personal y coordinar los trámites de los movimientos de personal, así como 

de las incidencias e integrar la documentación requerida para realizar los trámites oportunamente ante la 

instancia competente, ya que con recursos de la Cuota Social y la Aportación Solidaria Federal 2013, se 

pagaron remuneraciones a 2 servidores públicos, no obstante que los mismos previamente causaron baja; se 

pagaron remuneraciones a 9 servidores públicos que carecen de documentación que acredite la preparación 

académica para el puesto bajo el cual cobraron durante el 2013; así mismo se pagó en exceso de lo pactado 

en los respectivos contratos a 2 prestadoras de servicio eventual; conducta con la que presumiblemente 

ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por $35,941.50 (TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS 50/100 M.N.), más los rendimientos financieros que se hubiesen generado desde 

su disposición hasta su reintegro a la cuenta del programa, por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I 

de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por 

el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 

de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2°, apartado relativo a la Dirección General de 

Responsabilidades 4, 5, fracción XIII y 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en 

relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 

publicado el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse 

en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. 

Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 09:30 horas del día 23 

de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida 

que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 

derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 
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expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 

circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 

sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 

rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 

de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 

expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017. 

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 460584)

Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

OFICIO CITATORIO: DGR/C/C3/7242/2017 

 

MARCO ANTONIO FUENTES DEL TORO, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/145;  

por acuerdo de 6 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 

presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Jefe de Departamento de Recursos Humanos,  

en la irregularidad que se le atribuye consistente en que omitió controlar y evaluar el sistema de personal de 

los servicios de salud del Estado de Oaxaca, toda vez que se pagaron remuneraciones con recursos  

del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2013, superiores a las pactadas en los contratos de  

23 prestadores de servicios, tal y como se señala en las cédulas 16 y 17 del expediente técnico, conducta que 

ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $250,251.15 

(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 15/100 M.N.), por lo que, 

conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y 

cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2o, en las 

partes relativas a la Dirección General de Responsabilidades y a la Dirección de Responsabilidades “C”, 34, 

fracción III y 42, fracción XXX en relación con el 16 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en 

relación con los artículos Tercero y Octavo Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación, publicado el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca personalmente 

a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho 

Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de 

México, a las a las 9:30 el día 18 de enero del 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca 

pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 

hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 

con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír 

y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 

Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 

se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 

Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 

artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 

las 16:30 a las 18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017. 

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 460586)

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO: DGR/C/11/2017/R/13/111 

 

C. LUIS MARIO LEÓN LÓPEZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/111, por acuerdo de 

seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que se le cita en 

relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de Director de 

Servicios Administrativos de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, cargo que 

ocupó a partir del veinticinco de noviembre de dos mil nueve, consistentes en que: “Omitió vigilar el 

cumplimiento de la normatividad y procedimientos para la administración de los recursos de la Coordinación 

de los Servicios Educativos del Estado de Colima, lo que originó que con cargo al Fondo de Aportaciones para 

la Educación Básica y Normal del ejercicio fiscal 2013, se realizaron pagos indebidamente, por conceptos de 

retenciones, aportaciones patronales, recuperación, proveedores, becas y retención de terceros institucionales 

de 2012, gastos que no resultan financiables con el citado Fondo, toda vez que no cumplen con los fines y 

objetivos señalados en éste al no estar vinculados con la educación básica o la formación de docentes, por lo 

que no se administraron de forma eficaz y eficiente”, conducta que provocó que se infringieran los artículos 

25, fracción I y último párrafo, 26 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978, reformada al 12 de diciembre de 

2011; 13 fracción I y 16 de la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 13 de 

julio de 1993, reformada al 22 de junio de 2006; Disposiciones SEXTA y DÉCIMA PRIMERA del Acuerdo 

número 482 por el que se establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta 

aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2009; y el artículo 16, fracciones I, V y XIII del Reglamento 

Interior de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, en relación con el artículo 2, 

fracciones I y II de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado "Coordinación de los 

Servicios Educativos del Estado de Colima" publicado el 20 de junio de 1992 en el Periódico Oficial del Estado 

de Colima, por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de 

$87,698,677.90 (OCHENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS 90/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 

de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, penúltimo párrafo, y 

34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en relación con el artículo Tercero Transitorio del 

Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca a personalmente a la audiencia a 

celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, 

Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 

trece horas del día veinticinco de enero de dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, 

ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 

los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se 

resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores 

notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el 

pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente 

mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 460533)

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
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C. ALBERTO SÁNCHEZ CÁRDENAS, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/116, por 

acuerdo de seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que 

se le cita en relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter 

de Director de Administración de Fondos de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 

Estado de Michoacán de Ocampo, cargo que ocupo del 16 de enero al 30 de abril de 2013, consistentes en 

que: “No administró debidamente los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 

2013, toda vez que no presentó documentación justificativa y comprobatoria respecto de los rendimientos 

generados en la cuenta número 436950 de la institución financiera Banco Nacional de México S.A., respecto 

de los recursos del mencionado fondo, en la cual se refleje la aplicación de dichos rendimientos 

correspondientes a los de meses de enero a abril del año 2013, a los fines y objetivos del fondo, ni su 

reintegro a la cuenta del citado fondo”, conducta que provocó que se infringieran los artículos 25, fracción I, y 

último párrafo, 26 y 49, párrafo primero, de la Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 1978 reformada al 12 de diciembre de 2011; 13, fracción I, 16 y 25, segundo 

párrafo, de la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 1993, 

vigente, reformada al 22 de junio de 2006; disposiciones Cuarta, primer párrafo, Sexta, Séptima, Décima 

Primera, Décima Cuarta y Décima Quinta, del Acuerdo 482 por el que se establecen las disposiciones para 

evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal (FAEB), publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de febrero 

de dos mil nueve; 46 fracciones II y V del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del 

Estado de Michoacán, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 21 de abril de 2008; 43 y 70 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 

2008, en concordancia con los artículos 1, 28, primer párrafo, y 29, fracciones I y II de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Michoacán de Ocampo, reformada su 

denominación mediante publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 14 de octubre de 2003, 

y su reforma publicada en el mismo medio de difusión el 30 de diciembre de 2011, por lo anterior, ocasionó 

presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $1,607,223.27 (UN MILLÓN 

SEISCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 27/100 M.N.); en tal virtud conforme al 

artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto 

del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección General de 

Responsabilidades, 16, penúltimo párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior de la 

Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en 

relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que 

comparezca a personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, 

sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 

14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día diecinueve de enero de dos mil 

dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de 

no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 

para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; 

asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de 

México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a 

través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista 

para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 460558)

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
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C. ALBERTO SÁNCHEZ CÁRDENAS, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/172, por 

acuerdo de seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que 

se le cita en relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de 

Director de Administración de Fondos de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 

de Michoacán de Ocampo, del 16 de enero al 30 de abril de 2013, consistentes en que: “Omitió controlar, 

custodiar y administrar los recursos recibidos y las erogaciones del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Básica y Normal (FAEB), toda vez que, durante su gestión se realizaron transferencias de recursos del citado 

Fondo hacia cuentas que no pertenecen al mismo y sin haber realizado el reintegro total de dichas 

transferencias, ni se acreditó la aplicación de dichos recursos del mencionado fondo a los fines y objetivos del 

mismo, en contravención a las disposiciones que regulan el ejercicio y aplicación de los recursos del 

mencionado Fondo”, conducta que provocó que se infringieran los artículos 25 fracción I, y último párrafo, 26 y 

49, párrafo primero, de la Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

diciembre de 1978, reformada al 12 de diciembre de 2011; 13, fracción I, 16 y 25, segundo párrafo, de la Ley 

General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 1993, reformada al 22 

de junio de 2006; 8, fracción I, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 

artículo quinto y anexo quince del Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades 

Federativas la distribución y calendarización para ministración durante el ejercicio fiscal 2013, de los recursos 

correspondientes a los ramos generales 28 Participaciones a entidades Federativas y Municipios, y 33 

Aportaciones Federales para entidades Federativas y Municipios, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el diecisiete de enero de dos mil trece; Lineamiento noveno, de los Lineamientos generales de 

operación para la entrega de los recursos del Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2008; Disposición sexta, del 

Acuerdo 482, por el que se establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvío o la incorrecta 

aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB), publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2009; artículo 46, fracciones II, XII y XXII del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo el lunes 21 de abril de 2008; Numeral 

1.1.8 puntos 2, 4, 5, 7, 9, 17 y 27 del Manual de Organización de la Secretaría de Finanzas y Administración 

del Estado de Michoacán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo el 26 de 

noviembre de 2010, por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un 

monto de $2,139,834,321.17 (DOS MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA 

Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS 17/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, 

fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que 

se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, 

penúltimo párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en relación con el artículo 

Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca a 

personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera 

Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación 

Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día dieciocho de enero de dos mil dieciocho, y manifieste lo 

que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa 

justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y 

formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin 

de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las 

posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se 

fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el 

expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 460560)

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
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C. LUIS MARIO LEÓN LÓPEZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/170, por acuerdo de 

seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que se le cita en 

relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de Director de 

Servicios Administrativos de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, cargo que 

ocupó del veinticinco de noviembre de dos mil nueve al tres de febrero de dos mil catorce, consistentes en 

que: “Omitió vigilar el cumplimiento de la normatividad y procedimientos para la administración de los recursos 

de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, lo que origino que con cargo al Fondo 

de Aportaciones para la Educación Básica y Normal del ejercicio fiscal 2013, se realizaran pagos 

indebidamente por concepto de intereses de las cuotas y aportaciones del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), derivados del pago extemporáneo del 6° bimestre del 

concepto de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y vivienda, así como por concepto de actualización e 

intereses del ejercicio fiscal de 2013, por el pago extemporáneo de los conceptos seguro de salud, seguro de 

invalidez y vida, servicios sociales y culturales cuotas y seguro de riesgo de trabajo de las quincenas 2 y de la 

19 a la 24, gastos que no resultan financiables con el citado Fondo, ya que no cumplen con los fines y 

objetivos señalados en éste al no estar vinculados con la educación básica o la formación de docentes, por lo 

que no se administraron de forma eficaz y eficiente”, conducta que provocó que se infringieran los artículos 

25, fracción I y último párrafo, 26 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978, vigente. (El 29 de diciembre de 

1997, se adiciona un capítulo V, denominado “de los Fondos de Aportaciones Federales”, reformas 31 de 

diciembre de 1998, 27 de diciembre de 2006, 21 de diciembre de 2007 y 12 de diciembre de 2011); 21, 

párrafo segundo y tercero y 22 párrafo primero y segundo de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de marzo 

de 2007, reformada mediante publicaciones en dicho medio de difusión los días 27 de mayo de 2011 y 28 de 

mayo de 2012; la Disposición QUINTA, fracción V del Acuerdo número 482 por el que se establecen las 

disposiciones para evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo 

de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 

febrero de 2009; y 16, fracciones I, V y XIII del Reglamento Interior de la Coordinación de los Servicios 

Educativos del Estado de Colima, en relación con el artículo 2, fracciones I y II de la Ley que crea el 

Organismo Público Descentralizado denominado "Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de 

Colima" publicado el 20 de junio de 1992 en el Periódico Oficial del Estado de Colima, por lo anterior, 

ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $1,376,561.02 (UN 

MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 02/100 M.N.); en tal 

virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero 

y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección 

General de Responsabilidades, 16, penúltimo párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior 

de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 

2013, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita 

para que comparezca a personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 

Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 

Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día diecisiete de enero de 

dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido 

que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 

derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 

expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 

Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán 

a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la 

vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 460561)

Auditoría Superior de la Federación 
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C. LUIS MARIO LEÓN LÓPEZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/114, por acuerdo de 

seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que se le cita en 

relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de Director de 

Servicios Administrativos de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, cargo  

que ocupó a partir del veinticinco de noviembre de dos mil nueve, consistentes en que: “Omitió vigilar el 

cumplimiento de la normatividad y procedimientos para la administración de los recursos de la Coordinación 

de los Servicios Educativos del Estado de Colima, lo que origino que con cargo al Fondo de Aportaciones para 

la Educación Básica y Normal del ejercicio fiscal 2013, se realizaron pagos de forma indebida a 64 personas 

que ostentan 3 categorías que no fueron localizadas en el catálogo de puestos proporcionado por la 

Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, los cuales son 006P, 125M y 374M de los 

que se desconoce si prestan servicios de educación básica o formación docente, gastos que no son 

financiables con el citado Fondo, toda vez que no cumplen con los fines y objetivos señalados en éste al no 

estar vinculados con la educación básica o la formación de docentes, por lo que no se administraron de forma 

eficaz y eficiente”, conducta que provocó que se infringieran los artículos 25, fracción I y último párrafo,  

26 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 1978, vigente. (El 29 de diciembre de 1997, se adiciona un Capítulo V, 

denominado “De los Fondos de Aportaciones Federales”, Reformas 31 de diciembre de 1998, 27 de diciembre 

de 2006, 21 de diciembre de 2007 y 12 de diciembre de 2011); 13 fracción I de la Ley General de Educación, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación 13 de julio de 1993, vigente, reformas del 22 de junio de 2006; 

Disposición CUARTA, fracción V del Acuerdo número 482 por el que se establecen las disposiciones  

para evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2009; y 16, 

fracciones V y VI del Reglamento Interior de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de 

Colima, en relación con el artículo 2, fracciones I y II de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 

denominado "Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima" publicado el 20 de junio 

de 1992 en el Periódico Oficial del Estado de Colima, por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la 

Hacienda Pública Federal, por un monto de $897,204.12 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS CUATRO PESOS 12/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la  

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, penúltimo 

párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en relación con el artículo Tercero 

Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca a personalmente a la 

audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco 

número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de 

México, a las trece horas del día veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su 

interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa,  

se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y 

formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin 

de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario  

las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se 

fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el 

expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete.  

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández.  

Rúbrica. 

(R.- 460562)

Auditoría Superior de la Federación 
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C. LUIS MARIO LEÓN LÓPEZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/180, por acuerdo de 

seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que se le cita en 

relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de Director  

de Servicios Administrativos de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, cargo que 

ocupó del veinticinco de noviembre de dos mil nueve al tres de febrero de dos mil catorce, consistentes en 

que: “Omitió vigilar el cumplimiento de la normatividad y procedimientos para la administración de los recursos 

humanos y materiales, así como supervisar la correcta elaboración de la nómina, toda vez que con cargo al 

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal del ejercicio fiscal 2013, se realizaron 1,272 pagos 

de forma indebida a 250 trabajadores adscritos a 9 centros de trabajo que corresponden a bachillerato 

pedagógico II (1), Benef. de Pensión Alimenticia Mag. (1), Ced el Co. (1), y Centros de Economía Doméstica 

(6), los cuales no son financiables con recursos del Fondo, ya que no se encuentran realizando alguna función 

vinculada directamente con la educación básica y normal o formación de docentes”, conducta que provocó 

que se infringieran los artículos 25, fracción I y último párrafo, 26 y 49, párrafos primero y segundo de la  

Ley de Coordinación Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978, 

reformadas al 12 de diciembre de 2011; 13 fracción I de la Ley General de Educación publicada en el  

Diario Oficial de la Federación 13 de julio de 1993, vigente, reformada al 22 de junio de 2006; Disposición 

CUARTA primer párrafo, SEXTA y OCTAVA del Acuerdo número 482 por el que se establecen las 

disposiciones para evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Educación Básica y Normal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

26 de febrero de 2009, 16, fracciones V y VI del Reglamento Interior de la Coordinación de los Servicios 

Educativos del Estado de Colima, en relación con el artículo 2, fracciones I y II de la Ley que crea el 

Organismo Público Descentralizado denominado "Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de 

Colima" publicado el 20 de junio de 1992 en el Periódico Oficial del Estado de Colima, por lo anterior, 

ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $7,464,619.49  

(SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 

49/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación 

con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2°, en la  

parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, penúltimo párrafo, y 34, primer párrafo, 

fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 29 de abril de 2013, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior  

de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero de 

dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca a personalmente a la audiencia a celebrarse en esta 

Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación 

Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día 

veintidós de enero de dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 

formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 

le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 

elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las  

de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra  

en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 

9:00 a 18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 460563)

Auditoría Superior de la Federación 
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C. LUIS MARIO LEÓN LÓPEZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/132, por acuerdo de 

seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que se le cita en 

relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de Director de 

Servicios Administrativos de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, cargo  

que ocupó a partir del veinticinco de noviembre de dos mil nueve, consistentes en que: “Omitió vigilar el 

cumplimiento de la normatividad y procedimientos para la administración de los recursos de la Coordinación 

de los Servicios Educativos del Estado de Colima, así como omitió supervisar la correcta elaboración de la 

nómina de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, toda vez que con cargo a los 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal del ejercicio fiscal 2013, se realizaron 

pagos de forma indebida por concepto de prestaciones no autorizadas por la Secretaría de Educación Pública, 

como son: 55, “Actividades Culturales”, 5 días, “personal administrativo”; D1, “Cumpleaños docentes”;  

D2, “Cumpleaños administrativos”; D3 “Día del padre y de la madre”; R3, “No me lo sé”; 13, “Compensación”; 

79, “Compensación por apoyo al docente”; B4, “Bono administrativo 5 días”; BA, “Bono Anual”; DP, “Despensa 

navideña”; EP,” “Estimulo Personal”; HG, “23 días personal docente y administrativo”; 37, “Estimulo personal”; 

B1, “Bono día del administrativo”; BI, “Bono de inicio de ciclo escolar administrativos”; 2C, “Compensación 

equivalente al 07”; C3, “Compensación a escuelas Ford”; y CV, “Convenios docentes”, prestaciones que no 

son financiables con los recursos del Fondo, toda vez que no cumplen con los fines y objetivos señalados en 

éste al no estar vinculados con la educación básica o la formación de docentes, por lo que no se 

administraron de forma eficaz y eficiente”, conducta que provocó que se infringieran los artículos 25, fracción I 

y último párrafo, 26 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal publicada en el  

Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978, reformada al 12 de diciembre de 2011; 13 fracción 

I de la Ley General de Educación publicada en el Diario Oficial de la Federación 13 de julio de 1993, 

reformada al 22 de junio de 2006; Disposición CUARTA primer párrafo del Acuerdo número 482 por el que se 

establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvió o la incorrecta aplicación de los recursos  

del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 26 de febrero de 2009; artículo 2, fracciones I y II de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 

denominado "Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima" publicado el 20 de junio de 

1992 en el Periódico Oficial del Estado de Colima y 16, fracciones II, V, VI y XIII del Reglamento Interior de la 

Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, por lo anterior, ocasionó presumiblemente un 

daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $166,899,874.25 (CIENTO SESENTA Y SEIS 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 

25/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación 

con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte 

relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, penúltimo párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, 

del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de abril de 2013, en relación con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de  

la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero  

de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca a personalmente a la audiencia a celebrarse en esta 

Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación 

Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día 

veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas  

y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 

le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con  

los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive  

las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se  

encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días 

hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 460564)
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C. JORGE ARTURO SMITH VELARDE, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/173, por 

acuerdo de seis de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, del oficio por el que 

se le cita en relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter de 

Director General de Tesorería de la Secretaría de Educación de Guanajuato, cargo que ocupó del 13 de mayo 

de 2009 al 19 de mayo de 2013, consistentes en que: “Omitió administrar debidamente los Fondos de  

la Secretaría de Educación del Estado de Guanajuato correspondiente al Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal 2013, conforme a la normatividad establecida, lo que ocasionó que se realizaran 

pagos indebidos a trabajadores que fueron comisionados al Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación, a los cuales se les otorgaron licencias sin goce de sueldo, en contravención a las disposiciones 

que regulan la aplicación de los recursos del mencionado Fondo”, conducta que provocó que se infringieran 

los artículos 25 fracción I, y último párrafo, 26 y 49 párrafo primero de la Ley de Coordinación Fiscal, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978, reformada al 12 de diciembre de 2011; 13, 

fracción I, y 16 de la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio 

de 1993, vigente, reformas del 22 de junio de 2006; disposiciones Cuarta, fracciones I y V, Sexta, segundo 

párrafo y Décima, fracción II, del Acuerdo 482, por el que se establecen las disposiciones para evitar el mal 

uso, el desvío o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 

Normal (FAEB), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2009; 27 de la Ley de 

Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2013, publicada en el 

Periódico Oficial del Estado de Guanajuato el 21 de diciembre de 2012; 51, fracción I del Reglamento de las 

Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de enero de 1946; y 58, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato el 18 de 

junio de 2010, por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un 

monto de $1,263,643.01 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

TRES PESOS 01/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo 

de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 18 de julio de 2016; 2°, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, 16, penúltimo 

párrafo, y 34, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en relación con el artículo Tercero 

Transitorio del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca a personalmente a la 

audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco 

número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de 

México, a las diez horas del día veintitrés de enero de dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés 

convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán 

por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y 

se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores 

notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el 

pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente 

mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 460565)
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JORGE IGNACIO RIVERA PIZA, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2017/R/13/164; por acuerdo 

de 6 de diciembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente 

irregular que se le atribuye en su carácter de Director de Administración de los Servicios de Salud del Estado 

de Tabasco, cargo que ocupó del 1 de enero al 15 de abril del 2013, se le atribuye que no coordinó ni 

organizó adecuadamente la administración de los recursos humanos y financieros asignados a la Secretaría 

de Salud del Estado de Tabasco, además omitió vigilar el cumplimiento y observancia de las disposiciones 

legales en materia laboral, y no controló el correcto ejercicio de los recursos federales asignados mediante el 

Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco, para la ejecución del 

Sistema de Protección Social de Salud, en razón de que se destinaron recursos de la Cuota Social y la 

Aportación Solidaria Federal 2013, para realizar los pagos siguientes: pagar remuneraciones a diez 

prestadores de servicio eventual sin formalizar los contratos respectivos; pagar remuneraciones a siete 

servidores públicos que no están directamente involucrados en la prestación de servicios de atención a los 

afiliados al Seguro Popular, ya que desempeñaron actividades administrativas; pagar remuneraciones a siete 

servidores públicos que carecen de la documentación que acredite la preparación académica requerida para 

el puesto bajo el cual cobraron durante el ejercicio fiscal 2013; pagar remuneraciones en exceso al monto 

contratado a trece personas; pagar remuneraciones a un médico general que tiene licencia con goce de 

sueldo, por lo que no se encuentra directamente involucrado en la atención de los afiliados al Seguro Popular; 

y realizar pagos posteriores a seis personas que causaron baja; conducta con la que presumiblemente 

ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por $1,029,480.77 (UN MILLÓN VEINTINUEVE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 77/100 M.N.), por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se 

expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley 

de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 2o, en las partes relativas a la Dirección General de 

Responsabilidades y a la Dirección de Responsabilidades “C”, 34, fracción III y 42, fracción XXX en relación 

con el 16 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día veintinueve de abril de dos mil trece, en relación con los artículos Tercero y Octavo 

Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado el veinte de enero de 

dos mil diecisiete, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta 

Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. 

Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 12:30 horas del día 

18 de enero de 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; 

apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por 

precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en 

el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 

la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las 

que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 

rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 

de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 

expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2017. 

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 460572)
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C. Oscar Alberto Pérez Altamirano 

En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/11/2017/12/208, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 

Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 

observaciones número PO1068/14, formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

como resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2012, dentro del cual ha sido considerado como presunto 

responsable de los actos u omisiones que adelante se describen, en virtud de que en su carácter de Director 

de Planeación, Programación y Presupuesto del Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz, 

presuntamente omitió calendarizar adecuadamente el ejercicio del presupuesto del Colegio de Bachilleres, ya 

que durante su gestión, del total de los recursos transferidos por la Secretaría de Finanzas y Planeación del 

Gobierno del Estado de Veracruz, a dicho Colegio, con motivo del “Convenio Marco de Coordinación que para 

promover y prestar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave servicios educativos de tipo medio 

superior dentro del sistema nacional de bachillerato, así como fortalecer la formalización para el trabajo”, 

dentro de la cuenta bancaria concentradora se encontraba disponible al treinta y uno de diciembre de dos mil 

doce un monto no devengado ni ejercido por la cantidad de $3,289,569.32 (TRES MILLONES DOSCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 32/100 M.N.), de los cuales 

$1,756,630.02 (UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS 

02/100 M.N.), corresponden a la aportación federal (53.4%), el cual no fue reintegrado a la cuenta de la 

Tesorería de la Federación, por lo que constituye el daño patrimonial ocasionado a la Hacienda Pública 

Federal, en incumplimiento de los artículos 54, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 224, párrafo sexto del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto  

y Responsabilidad Hacendaria y 7°, fracciones VIII y IX del Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del 

Estado de Veracruz, así como la Cláusula Cuadragésima Primera del “Convenio Marco de Coordinación que 

para promover y prestar en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave servicios educativos de tipo medio 

superior dentro del sistema nacional de bachillerato, así como fortalecer la formalización para el trabajo”; y por 

desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO 

y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; se le 

emplaza al procedimiento de mérito por edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le 

cita para que comparezca personalmente a la audiencia, la cual se celebrará a las 10:00 horas del veintidós 

de enero de dos mil dieciocho, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera 

Picacho Ajusco 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de 

México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 10:00 a las 14:00 hrs en días hábiles, 

las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 

convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, 

audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no 

comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluído su derecho para 

ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo, 

informándole que al comparecer a la audiencia a la que se hace mención, o bien en su primer promoción 

deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, en términos del artículo 305 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas de la Federación. 

 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2017. 

El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 

Rúbrica. 

(R.- 460618)
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

TBL LICENSING LLC. 
VS. 

ROSA VÁZQUEZ OLIVA 
M. 1541757 OLD LEGEND Y DISEÑO 

ExPed: P.C. 534/2017 (N-139)6676 
Folio: 46780 

 “2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
ROSA VÁZQUEZ OLIVA 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 9 de marzo de 2017,  

identificado con el folio de ingreso 006676; José Hinojosa Cuellar, apoderado de TBL LICENSING LLC., 
solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 
Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a ROSA VÁZQUEZ OLIVA, el 
plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que 
se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo 
que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido 
el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la  
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

26 de octubre de 2017 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 460648) 

PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA PROPOLLO S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales, se convoca en PRIMERA CONVOCATORIA  

a los accionistas de PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA PROPOLLO, S.A. DE C.V., a la  

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, que se llevará a cabo a partir de las 10:00 horas el 

día 30 de diciembre de 2017 en las oficinas de la sociedad, ubicadas en: la calle de Iglesia No. 2 torre “E”, 

despacho 203, colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01090, Ciudad de México, de 

conformidad con el siguiente: 

“ORDEN DEL DÍA” 

I.- Presentación y revisión de los estados financieros al 30 de Noviembre 2017. 

II.- Establecer los objetivos de la producción de pollo de engorda para el año 2018. 

III.- Designación del delegado. 

IV.- Asuntos Generales. 

En caso de no reunirse el quórum necesario para la celebración de primera convocatoria, la segunda se 

celebrará a las 10:30 horas y se considera legalmente instalada con el número de accionistas que concurra y 

los acuerdos serán válidos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

Presidente del Consejo de Administración 

Lic. Octavio Ramos Weckmann 

Rúbrica. 

Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Luis Alberto Ramos Weckmann 

Rúbrica. 

(R.- 460668) 
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ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

 

Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas ANCE, aprobados por el 

Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto que dentro de los 

siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-024-ANCE-2017, ILUMINACIÓN – PORTALÁMPARAS – ESPECIFICACIONES Y 

MÉTODOS DE PRUEBA (SINEC-20171205173432059). Establece las características constructivas, las 

condiciones de operación, el marcado y los métodos de prueba de cada una de las clases de  

portalámparas (cancelará a la NMX-J-024-ANCE-2005 y a la NMX-J-325-ANCE-2005; normas referidas en la 

NOM-003-SCFI-2014). 

PROY-NMX-J-397-ANCE-2017, MOTOR LIMPIAPARABRISAS PARA VEHÍCULOS – 

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (SINEC-20171205173457480). Establece las 

especificaciones y los métodos de prueba para los motores eléctricos utilizados en sistemas limpiaparabrisas 

instalados en vehículos, que operan con una tensión nominal de 12 o 24 V en corriente continua. 

PROY-NMX-J-521-2-31-ANCE-2017, APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS Y SIMILARES – 

SEGURIDAD – PARTE 2-31: REQUISITOS PARTICULARES PARA CAMPANAS DE COCINA (SINEC-

20171205173441008). Establece requisitos de seguridad para las campanas de cocina eléctricas y otros 

extractores de humo en las cocinas que se destinan para instalarse arriba, a un lado, atrás o debajo de 

estufas, hornos y aparatos domésticos de cocción similares, con una tensión asignada no mayor que 250 V 

(cancelará a la NMX-J-521/2-31-ANCE-2007; norma referida en la NOM-003-SCFI-2014). 

PROY-NMX-J-521-2-75-ANCE-2017, APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS Y SIMILARES – 

SEGURIDAD – PARTE 2-75: REQUISITOS PARTICULARES PARA MÁQUINAS EXPENDEDORAS 

COMERCIALES Y MÁQUINAS DE VENTA (SINEC-20171205173449613). Establece las características de 

seguridad para las máquinas expendedoras comerciales y máquinas de venta para la preparación y entrega 

de alimentos, bebidas y productos de consumo con una tensión asignada no mayor que 250 V para los 

aparatos monofásicos y 480 V para otros aparatos (cancelará a la NMX-J-521/2-75-ANCE-2007; norma 

referida en la NOM-003-SCFI-2014). 

PROY-NMX-J-673-25-4-ANCE-2017, AEROGENERADORES – PARTE 25-4: INTERACCIÓN PARA LA 

SUPERVISIÓN Y EL CONTROL DE PARQUES EÓLICOS – MAPEO PARA EL PERFIL DE 

COMUNICACIÓN (SINEC-20171205173506126). Especifica las comunicaciones entre componentes del 

parque eólico, tales como aerogeneradores y actores de los sistemas de supervisión, control y adquisición de 

datos. Así mismo establece los mapeos específicos para las pilas de protocolos que codifican los mensajes 

necesarios para el intercambio de dicha información. 

PROY-NMX-J-739-1-ANCE-2017, ENERGÍA MARINA – CONVERTIDORES DE OLAS, DE MAREAS Y 

OTRAS CORRIENTES DE AGUA – PARTE 1: TERMINOLOGÍA (SINEC-20171205173514720). Establece 

los términos relativos a las fuentes de energía renovable marina y oceánica, las corrientes de las olas, las 

corrientes de las mareas y otros convertidores de energía de corrientes de agua.  

PROY-NMX-J-740-ANCE-2017, MANEJO DE MECANISMOS ELECTROMECÁNICOS INDUSTRIALES – 

CARACTERÍSTICAS DE DISEÑO (SINEC-20171205173522293). Establece la manera en la que se 

presentan las características de diseño que se declaran para el uso de los mecanismos electromecánicos 

industriales.  

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 

Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo,  

Código Postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual podrán 

ser consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 5747 4550, fax 5747 4560, correo electrónico: 

lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $95 (noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 

Ciudad de México, 12 de diciembre de 2017 

Apoderado Legal 

Abel Hernández Pineda 

Rúbrica. 

(R.- 460646) 
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Centro Nacional de Control del Gas Natural 

Unidad de Gestión Técnica y Planeación 

Dirección Ejecutiva de Análisis Económico y de Regulación 

TARIFAS POR TRAYECTO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA EL 

SISTEMA DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO NACIONAL INTEGRADO DE GAS NATURAL 

 

En términos de lo resuelto por la Comisión Reguladora de Energía (CRE) en la Resolución 

RES/2675/2017 por la que se aprueban las tarifas de transporte del SISTRANGAS, vigentes del 1° de enero al 

30 de junio de 2018, se publican las estampillas, las tarifas por trayecto para los servicios de transporte de gas 

natural, así como los porcentajes de gas combustible. 

 

Estampilla de transporte del SISTRANGAS 

(Pesos por Gigajoule) 

Estampillas Tarifa sistémica base firme Tarifa sistémica 

base interrumpible 

Pesos/GJ Cargo por Capacidad Cargo por Uso 

Sur 1.79885 0.00000 1.78086 

Centro 3.99788 0.00000 3.95790 

Occidente 3.47063 0.00000 3.43592 

Golfo 5.60029 0.00000 5.54429 

Norte 5.98887 0.00000 5.92898 

Istmo 3.75462 0.00000 3.71707 

Nacional 0.73389 0.00000 0.72655  

 

Tarifas por punto de inyección y extracción 

(Pesos por Gigajoule) 

Estampillas Tarifa sistémica base firme Tarifa sistémica 

base interrumpible 

Pesos/GJ Cargo por Capacidad Cargo por Uso 

Para el gas inyectado en Zona Sur y extraído en Zona: 

Sur 2.53274 0.00000 2.50741 

Centro 12.13091 0.00000 12.00960 

Occidente 15.60154 0.00000 15.44552 

Golfo 8.13303 0.00000 8.05170 

Norte 14.12190 0.00000 13.98068 

Istmo 6.28736 0.00000 6.22448 

Para el gas inyectado en Zona Occidente y extraído en Zona: 

Sur NA NA NA 

Centro 8.20240 0.00000 8.12038 

Occidente 4.20452 0.00000 4.16247 

Golfo 13.80269 0.00000 13.66466 

Norte NA NA NA 

Istmo NA NA NA 

Para el gas inyectado en Zona Golfo y extraído en Zona: 

Sur 8.13303 0.00000 8.05170 

Centro 10.33206 0.00000 10.22874 

Occidente 13.80269 0.00000 13.66466 

Golfo 6.33418 0.00000 6.27084 

Norte 12.32305 0.00000 12.19982 

Istmo NA NA NA 
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Para el gas inyectado en Zona Norte y extraído en Zona: 

Sur NA NA NA 

Centro NA NA NA 

Occidente NA NA NA 

Golfo 12.32305 0.00000 12.19982 

Norte 6.72276 0.00000 6.65553 

Istmo NA NA NA 

 

1. Cifras expresadas a precios del 30 de septiembre de 2017. 

2. La periodicidad de todos estos cargos es diaria. 

3. El Gas Combustible del SISTRANGAS para todos los casos es de 1.840% para el periodo comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 aprobado por la CRE en la RES/2677/2017. 

4. Las tarifas y/o estampillas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 

5. “NA” significa “No aplica”. 

6. El Gas Combustible del SNG es de 1.709% para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 

aprobado por la CRE en la RES/2676/2017. 

 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2017. 

El Gestor Técnico del SISTRANGAS. 

Act. Eduardo Fernando Prud´homme Nieves 

Rúbrica. 

(R.- 460684) 

APROVISIONAMIENTOS MARITIMOS Y PETROLEROS, S.A. DE C.V. 

 

En mi calidad de Administrador Único designado por esta sociedad, sr. José Luis Rodríguez Cruz y de 

acuerdo a lo estipulado en la escritura constitutiva, así como en la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

convoco a los accionistas de la sociedad, a la celebración de asambleas generales ordinarias de accionistas, 

para la aprobación de estados financieros, desde su constitución por el ejercicio irregular de 1998, hasta el 

año fiscal de 2015, dichas asambleas tendrán verificativo por orden de antigüedad de asuntos y consecutiva  

e ininterrumpidamente, el día 4 de enero del año 2018 a las 8:00 am y hasta concluir los acuerdos y 

resoluciones que faltan votar por los accionistas, a efecto actualizar la sociedad y de dar cumplimiento a las 

obligaciones legales y corporativas de la misma. Las asambleas se celebrarán en el domicilio de la  

sociedad ubicado en la Calle 4 Oriente número Lote 16 Puerto Industrial Pesquero Laguna Azul, C.P. 24140, 

Cd. del Carmen, Campeche. Las asambleas se desarrollarán y resolverán los asuntos por cada año, conforme 

a los siguientes Órdenes del Día: 

1998.- 

ORDEN DEL DÍA 

I. Aprobación de la opinión emitida mediante el Administrador Único por el periodo irregular 

comprendido de la fecha de constitución de la sociedad, por tratarse del año de su constitución, y a finales del 

mismo; relativo al estado de posición financiera de la sociedad y sus estados de resultados; así como  

la información financiera de APROVISIONAMIENTOS MARÍTIMOS Y PETROLEROS, S.A. DE C.V.,  

en general y a los estados financieros en particular, en relación al ejercicio social irregular de 1998 a 1999. 

II. Resolución sobre el resultado del ejercicio iniciado a partir de la fecha de su constitución, el cual es el 

periodo irregular por tratarse del año de su constitución. 

III. Resolución respecto a la reserva legal respecto del ejercicio irregular al que nos referimos y 

resolución del informe rendido por el Comisario de la sociedad, de conformidad con el articulo 20 de los 

estatutos sociales. 

IV. Elección, remoción o ratificación en sus cargos como Administrador Único de la Sociedad,  

Director General y el del o de los Comisarios; así como la determinación de sus emolumentos para el año en 

curso y/o hasta el siguiente año. 

V.  Asunto Generales. 
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1999.- 

ORDEN DEL DÍA 

I. Aprobación sujeta a los accionistas, respecto del estado de posición financiera de la sociedad  

y sus estados de resultados, el resultado del ejercicio; así como la información financiera de 

APROVISIONAMIENTOS MARÍTIMOS Y PETROLEROS, S.A. DE C.V., en general y a los estados 

financieros en particular, en relación al ejercicio social 1999 a 2000. 

II. Resolución respecto a la reserva legal del ejercicio regular y en curso al que nos referimos y 

resolución del informe rendido por el Comisario de la sociedad, de conformidad con el articulo 20 de los 

estatutos sociales. 

III. Elección, remoción o ratificación en sus cargos como Administrador Único de la Sociedad,  

Director General y el del o de los Comisarios; así como la determinación de sus emolumentos para el año en 

curso y/o hasta el siguiente año. 

IV.  Asunto Generales. 

2000.- 

ORDEN DEL DÍA 

I. Aprobación sujeta a los accionistas, respecto del estado de posición financiera de la sociedad  

y sus estados de resultados, el resultado del ejercicio; así como la información financiera de 

APROVISIONAMIENTOS MARÍTIMOS Y PETROLEROS, S.A. DE C.V., en general y a los estados 

financieros en particular, en relación al ejercicio social del 2000. 

II. Resolución respecto a la reserva legal del ejercicio en curso y resolución del informe del  

Comisario de la sociedad, de conformidad con el articulo 20 de los estatutos sociales. 

III. Elección, remoción o ratificación en sus cargos como Administrador Único de la Sociedad, Director 

General y el del o de los Comisarios; así como la determinación de sus emolumentos para el año 2000. 

IV.  Asunto Generales. 

2001.- 

ORDEN DEL DÍA 

I. Aprobación sujeta a los accionistas, respecto del estado de posición financiera de la sociedad  

y sus estados de resultados, el resultado del ejercicio; así como la información financiera de 

APROVISIONAMIENTOS MARÍTIMOS Y PETROLEROS, S.A. DE C.V., en general y a los estados 

financieros en particular, en relación al ejercicio social del 2001. 

II. Resolución respecto a la reserva legal del ejercicio en curso y resolución del informe del Comisario 

de la sociedad, de conformidad con el articulo 20 de los estatutos sociales. 

III. Elección, remoción o ratificación en sus cargos como Administrador Único de la Sociedad, Director 

General y el del o de los Comisarios; así como la determinación de sus emolumentos para el año 2001. 

IV.  Asunto Generales. 

2002.- 

ORDEN DEL DÍA 

I. Aprobación sujeta a los accionistas, respecto del estado de posición financiera de la sociedad y sus 

estados de resultados, el resultado del ejercicio; así como la información financiera de 

APROVISIONAMIENTOS MARÍTIMOS Y PETROLEROS, S.A. DE C.V., en general y a los estados 

financieros en particular, en relación al ejercicio social del 2002. 

II. Resolución respecto a la reserva legal del ejercicio en curso y resolución del informe del  

Comisario de la sociedad, de conformidad con el articulo 20 de los estatutos sociales. 

III. Elección, remoción o ratificación en sus cargos como Administrador Único de la Sociedad, Director 

General y el del o de los Comisarios; así como la determinación de sus emolumentos para el año 2002. 

IV.  Asunto Generales. 

2003.- 

ORDEN DEL DÍA 

I. Aprobación sujeta a los accionistas, respecto del estado de posición financiera de la sociedad  

y sus estados de resultados, el resultado del ejercicio; así como la información financiera de 

APROVISIONAMIENTOS MARÍTIMOS Y PETROLEROS, S.A. DE C.V., en general y a los estados 

financieros en particular, en relación al ejercicio social del 2003. 

II. Resolución respecto a la reserva legal del ejercicio en curso y resolución del informe del Comisario 

de la sociedad, de conformidad con el articulo 20 de los estatutos sociales. 

III. Elección, remoción o ratificación en sus cargos como Administrador Único de la Sociedad, Director 

General y el del o de los Comisarios; así como la determinación de sus emolumentos para el año 2003. 

IV.  Asuntos Generales. 

2004.- 

ORDEN DEL DÍA 

I. Discusión y resolución, respecto del los resultados contables y fiscales de la sociedad en cuanto al 

estado de posición financiera de la sociedad y sus estados de resultados, el resultado del ejercicio;  
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así como la información financiera de APROVISIONAMIENTOS MARÍTIMOS Y PETROLEROS, S.A. DE C.V., 

en general y a los estados financieros en particular, en relación al ejercicio social del 2004. 

II. Discusión y resolución respecto a la reserva legal del ejercicio en curso y resolución del informe del 

Comisario de la sociedad, de conformidad con el articulo 20 de los estatutos sociales. 

III. Elección, remoción o ratificación en sus cargos como Administrador Único de la Sociedad, Director 

General y el del o de los Comisarios; así como la determinación de sus emolumentos para el año 2004. 

IV.  Asunto Generales. 

2005.- 

ORDEN DEL DÍA 

I. Presentación, discusión y en su caso aprobación de los resultados presentados por el Administrador 

General del periodo comprendido del 1º de enero de 2005 al 31 de diciembre de 2005; relativo al estado de 

posición financiera de la sociedad, sus estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de flujos 

de efectivo; así como la presentación, discusión y en su caso aprobación del informe que del Administrador 

Único de la sociedad respecto a la información financiera de APROVISIONAMIENTOS MARITIMOS Y 

PETROLEROS, SA. DE CV., S.A. DE C.V., en general y a los estados financieros en particular; así como de 

la presentación del informe rendido por el o los Comisario, por el periodo señalado. 

II. Resolución sobre el resultado del ejercicio que inicio el 1º de enero de 2005, al 31 de diciembre de 

2005; así como la determinación respecto del reparto de dividendos o utilidades, en su caso. 

III. Resolución respecto a la reserva legal respecto del ejercicio que inicio que inicio el 1º de enero de 

2005 al 31 de diciembre de 2005. 

IV. Elección, remoción o ratificación en sus cargos como Administrador Único de la Sociedad,  

Director General y el del Comisario; así como la determinación de sus emolumentos para el año 2005. 

V.  Asunto Generales. 

2006.- 

I. Presentación, discusión y en su caso aprobación de los resultados presentados por el Administrador 

General del periodo comprendido del 1º de enero de 2006 al 31 de diciembre de 2006; relativo al estado de 

posición financiera de la sociedad, sus estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de flujos 

de efectivo; así como la presentación, discusión y en su caso aprobación del informe que del Administrador 

Único de la sociedad respecto a la información financiera de APROVISIONAMIENTOS MARITIMOS Y 

PETROLEROS, SA. DE CV., S.A. DE C.V., en general y a los estados financieros en particular; así como de 

la presentación del informe rendido por el o los Comisario, por el periodo señalado. 

II. Resolución sobre el resultado del ejercicio que inicio el 1º de enero de 2006, al 31 de diciembre de 

2006; así como la determinación respecto del reparto de dividendos o utilidades, en su caso. 

III. Resolución respecto a la reserva legal respecto del ejercicio que inicio que inicio el 1º de enero  

de 2006 al 31 de diciembre de 2006. 

IV. Elección, remoción o ratificación en sus cargos como Administrador Único de la Sociedad,  

Director General y el del Comisario; así como la determinación de sus emolumentos para el año 2006. 

V.  Asunto Generales. 

2007.- 

ORDEN DEL DÍA 

I. Presentación, discusión y en su caso aprobación de los resultados presentados por el Administrador 

General del periodo comprendido del 1º de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2007; relativo al estado de 

posición financiera de la sociedad, sus estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de flujos 

de efectivo; así como la presentación, discusión y en su caso aprobación del informe que del Administrador 

Único de la sociedad respecto a la información financiera de APROVISIONAMIENTOS MARITIMOS Y 

PETROLEROS, SA. DE CV., S.A. DE C.V., en general y a los estados financieros en particular; así como de 

la presentación del informe rendido por el o los Comisario, por el periodo señalado. 

II. Resolución sobre el resultado del ejercicio que inicio el 1º de enero de 2007, al 31 de diciembre de 

2007; así como la determinación respecto del reparto de dividendos o utilidades, en su caso. 

III. Resolución respecto a la reserva legal respecto del ejercicio que inicio que inicio el 1º de enero de 

2007 al 31 de diciembre de 2007. 

IV. Elección, remoción o ratificación en sus cargos como Administrador Único de la Sociedad,  

Director General y el del Comisario; así como la determinación de sus emolumentos para el año 2007. 

V.  Asunto Generales. 

2008.- 

ORDEN DEL DÍA 

I. Presentación, discusión y en su caso aprobación de los resultados presentados por el Administrador 

General del periodo comprendido del 1º de enero de 2008 al 31 de diciembre de 2008; relativo al estado de 

posición financiera de la sociedad, sus estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de flujos 

de efectivo; así como la presentación, discusión y en su caso aprobación del informe que del Administrador 
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Único de la sociedad respecto a la información financiera de APROVISIONAMIENTOS MARITIMOS Y 

PETROLEROS, SA. DE CV., S.A. DE C.V., en general y a los estados financieros en particular; así como  

de la presentación del informe rendido por el o los Comisario, por el periodo señalado. 

II. Resolución sobre el resultado del ejercicio que inicio el 1º de enero de 2008, al 31 de diciembre de 

2008; así como la determinación respecto del reparto de dividendos o utilidades, en su caso. 

III. Resolución respecto a la reserva legal respecto del ejercicio que inicio que inicio el 1º de enero  

de 2008 al 31 de diciembre de 2008. 

IV. Elección, remoción o ratificación en sus cargos como Administrador Único de la Sociedad,  

Director General y el del Comisario; así como la determinación de sus emolumentos para el año 2008. 

V.  Asunto Generales. 

2009.- 

ORDEN DEL DÍA 

I. Presentación, discusión y en su caso aprobación de los resultados presentados por el Administrador 

General del periodo comprendido del 1º de enero de 2009 al 31 de diciembre de 2009; relativo al estado de 

posición financiera de la sociedad, sus estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de flujos 

de efectivo; así como la presentación, discusión y en su caso aprobación del informe que del Administrador 

Único de la sociedad respecto a la información financiera de APROVISIONAMIENTOS MARITIMOS Y 

PETROLEROS, SA. DE CV., S.A. DE C.V., en general y a los estados financieros en particular; así como  

de la presentación del informe rendido por el o los Comisario, por el periodo señalado. 

II. Resolución sobre el resultado del ejercicio que inicio el 1º de enero de 2009, al 31 de diciembre  

de 2009; así como la determinación respecto del reparto de dividendos o utilidades, en su caso. 

III. Resolución respecto a la reserva legal respecto del ejercicio que inicio que inicio el 1º de enero  

de 2009 al 31 de diciembre de 2009. 

IV. Elección, remoción o ratificación en sus cargos como Administrador Único de la Sociedad, Director 

General y el del Comisario; así como la determinación de sus emolumentos para el año 2009. 

V.  Asunto Generales. 

2010.- 

ORDEN DEL DÍA 

I. Aprobación sujeta a los accionistas, respecto del estado de posición financiera de la sociedad  

y sus estados de resultados, el resultado del ejercicio; así como la información financiera de 

APROVISIONAMIENTOS MARÍTIMOS Y PETROLEROS, S.A. DE C.V., en general y a los estados 

financieros en particular, en relación al ejercicio social del 2010. 

II. Elección, remoción o ratificación en sus cargos como Administrador Único de la Sociedad, Director 

General y el del o de los Comisarios; así como la determinación de sus emolumentos para el año 2010. 

III.  Asunto Generales. 

2011.- 

ORDEN DEL DIA 

I. Aprobación sujeta a los accionistas, respecto del estado de posición financiera de la sociedad y sus 

estados de resultados, el resultado del ejercicio; así como la información financiera de 

APROVISIONAMIENTOS MARÍTIMOS Y PETROLEROS, S.A. DE C.V., en general y a los estados 

financieros en particular, en relación al ejercicio social del 2011. 

II. Elección, remoción o ratificación en sus cargos como Administrador Único de la Sociedad, Director 

General y el del o de los Comisarios; así como la determinación de sus emolumentos para el año 2011. 

III.  Asunto Generales. 

2012.- 

ORDEN DEL DÍA 

I. Presentación, discusión y en su caso aprobación de los resultados presentados por el Administrador 

General del periodo comprendido del 1º de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012; relativo al estado de 

posición financiera de la sociedad, sus estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de flujos 

de efectivo; así como la presentación, discusión y en su caso aprobación del informe que del Administrador 

Único de la sociedad respecto a la información financiera de APROVISIONAMIENTOS MARITIMOS Y 

PETROLEROS, SA. DE CV., S.A. DE C.V., en general y a los estados financieros en particular; así como  

de la presentación del informe rendido por el o los Comisario, por el periodo señalado. 

II. Resolución sobre el resultado del ejercicio que inicio el 1º de enero de 2012, al 31 de diciembre  

de 2012; así como la determinación respecto del reparto de dividendos o utilidades, en su caso. 

III. Resolución respecto a la reserva legal respecto del ejercicio que inicio que inicio el 1º de enero de 

2012 al 31 de diciembre de 2012. 

IV. Elección, remoción o ratificación en sus cargos como Administrador Único de la Sociedad,  

Director General y el del Comisario; así como la determinación de sus emolumentos para el año 2012. 

V.  Asunto Generales. 
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2013.- 

ORDEN DEL DÍA 

I. Presentación, discusión y en su caso aprobación de los resultados presentados por el Administrador 

General del periodo comprendido del 1º de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2013; relativo al estado de 

posición financiera de la sociedad, sus estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de flujos 

de efectivo; así como la presentación, discusión y en su caso aprobación del informe que del Administrador 

Único de la sociedad respecto a la información financiera de APROVISIONAMIENTOS MARITIMOS Y 

PETROLEROS, SA. DE CV., S.A. DE C.V., en general y a los estados financieros en particular; así como  

de la presentación del informe rendido por el o los Comisario, por el periodo señalado. 

II. Resolución sobre el resultado del ejercicio que inicio el 1º de enero de 2013, al 31 de diciembre  

de 2013; así como la determinación respecto del reparto de dividendos o utilidades, en su caso. 

III. Resolución respecto a la reserva legal respecto del ejercicio que inicio que inicio el 1º de enero de 

2013 al 31 de diciembre de 2013. 

IV. Elección, remoción o ratificación en sus cargos como Administrador Único de la Sociedad,  

Director General y el del Comisario; así como la determinación de sus emolumentos para el año 2013. 

V.  Asunto Generales. 

2014.- 

ORDEN DEL DÍA 

I. Presentación, discusión y en su caso aprobación de los resultados presentados por el Administrador 

General del periodo comprendido del 1º de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2014; relativo al estado de 

posición financiera de la sociedad, sus estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de flujos 

de efectivo; así como la presentación, discusión y en su caso aprobación del informe que del Administrador 

Único de la sociedad respecto a la información financiera de APROVISIONAMIENTOS MARITIMOS Y 

PETROLEROS, SA. DE CV., S.A. DE C.V., en general y a los estados financieros en particular; así como  

de la presentación del informe rendido por el o los Comisario, por el periodo señalado. 

II. Resolución sobre el resultado del ejercicio que inicio el 1º de enero de 2014, al 31 de diciembre  

de 2014; así como la determinación respecto del reparto de dividendos o utilidades, en su caso. 

III. Resolución respecto a la ratificación de compraventa de acciones y la nueva tenencia accionaria de 

la sociedad.” 

IV. Elección, remoción o ratificación en sus cargos como Administrador Único de la Sociedad,  

Director General y el del Comisario; así como la determinación de sus emolumentos para el año 2014. 

V.  Asuntos Generales. 

2015.- 

ORDEN DEL DÍA 

I. Presentación, discusión y en su caso aprobación de los resultados presentados por el Administrador 

General del periodo comprendido del 1º de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015; relativo al estado de 

posición financiera de la sociedad, sus estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de flujos 

de efectivo; así como la presentación, discusión y en su caso aprobación del informe que del Administrador 

Único de la sociedad respecto a la información financiera de APROVISIONAMIENTOS MARITIMOS Y 

PETROLEROS, SA. DE CV., S.A. DE C.V., en general y a los estados financieros en particular; así como de 

la presentación del informe rendido por el o los Comisario, por el periodo señalado. 

II. Resolución sobre el resultado del ejercicio que inicio el 1º de enero de 2015, al 31 de diciembre de 

2015; así como la determinación respecto del reparto de dividendos o utilidades, en su caso. 

III. Resolución respecto a la posible ratificación de compraventa de acciones y la nueva tenencia 

accionaria de la sociedad. 

IV. Elección, remoción o ratificación en sus cargos como Administrador Único de la Sociedad,  

Director General y el del Comisario; así como la determinación de sus emolumentos para el año 2015. 

V.  Discusión, aprobación y resolución respecto al acuerdo previo de los accionistas en cuanto a la 

conveniencia del aumento de capital en su parte variable de la sociedad y adopción de las demás 

formalidades y resoluciones relativas a este tema. 

VI. Asuntos Generales. 

 

Atentamente, 

Cd. del Carmen, Campeche a 7 de diciembre de 2017. 

Aprovisionamientos Marítimos y Petroleros, SA. de CV. 

Representante Legal 

José Luis Rodríguez Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 460449) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 

Delegación Regional Estado de México Oriente 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 

CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA PARA ENAJENACIÓN POR VENTA DE DESECHOS DE GENERACIÓN PERIODICA: PARTIDA 1.- CARTÓN, 

PARTIDA 2.- DESPERDICIOS ALIMENTICIOS, PARTIDA 3.- GARRAFONES, PARTIDA 4.- LIQUIDO FIJADOR CANSADO, 

PARTIDA 5.- PAPEL ARCHIVO, PARTIDA 6.- VIDRIO. NO. IMSS/EMO/LPN/001/2018 

 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Titulo Quinto, Artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, el numeral 5.7.2. del Acuerdo 

por lo que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales; los numerales 8.5, 8.9.1 inciso a), 8.12 y demás relativos y 

aplicables de la Norma que establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, el Instituto a través de la Delegación Regional Estado de México Oriente, por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a 

cabo el procedimiento de Licitación Pública Nacional No. IMSS/EMO/LPN/001/2018, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo 

la enajenación de desechos de generación periódica: Partida 1.- Cartón, Partida 2.- Desperdicios alimenticios, Partida 3.- Garrafones, Partida 4.- Liquido fijador 

cansado, Partida 5.- Papel archivo, Partida 6.- Vidrio, que se generan en las Unidades Médicas y Administrativas de la Delegación Regional Estado de México Oriente. 

 

PARTIDA DESCRIPCION DEL 

BIEN 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

PROMEDIO 

ANUAL 

VALOR MINIMO 

DE VENTA U 

AVALUO 

DEPOSITO DE 

GARANTIA 

(10%) 

UBICACIÓN FECHA 

PROGRAMADA DE 

RECOLECCION 

1 Cartón Kilogramo 250,000.00 0.3885 $3,885.00 Unidades Médicas y 

Administrativas de la 

Delegación Regional 

Estado de México Oriente 

Veces por semana 01 

2 Desperdicios alimenticios. 

a. Proveniente de cocina 

Kg./lt. 50,000.00 0.2731 $546.20 Unidades Médicas y 

Administrativas de la 

Delegación Regional 

Estado de México Oriente 

Veces por semana 01 

Desperdicios alimenticios. 

b. Proveniente de 

comedor y dietología 

Kg./lt. 153,600.00 0.2395 $1,471.49 Unidades Médicas y 

Administrativas de la 

Delegación Regional 

Estado de México Oriente 

Veces por semana 01 
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3 Garrafón. b. Plástico de 

18 lts. 

Pieza 1,000.00 1.4228 $56.91 Unidades Médicas y 

Administrativas de la 

Delegación Regional 

Estado de México Oriente 

Veces por semana 01 

4 Líquido fijador cansado 

con recuperación de 

gramos-plata por litro:. a. 

Hasta 3.9 grs./lt. 

Litro 7,500.00 18.5485 $5,564.55 Unidades Médicas y 

Administrativas de la 

Delegación Regional 

Estado de México Oriente 

Veces por semana 01 

Líquido fijador cansado 

con recuperación de 

gramos-plata por litro:. b. 

De 4.0 grs./lt. hasta 4.9 

grs./lt. 

Litro 3,800.00 23.8481 $3,624.91 Unidades Médicas y 

Administrativas de la 

Delegación Regional 

Estado de México Oriente 

Veces por semana 01 

Líquido fijador cansado 

con recuperación de 

gramos-plata por litro: c. 

De 5.0 grs./lt. hasta 5.9 

grs./lt. 

Litro 2,600.00 29.1477 $3,031.36 Unidades Médicas y 

Administrativas de la 

Delegación Regional 

Estado de México Oriente 

Veces por semana 01 

d. A partir de 6.0 grs./lt. Litro 1,860.00 31.7975 $2,365.73 Unidades Médicas y 

Administrativas de la 

Delegación Regional 

Estado de México Oriente 

Veces por semana 01 

5 Papel archivo Kilogramo 7,000.00 0.431 $120.68 Unidades Médicas y 

Administrativas de la 

Delegación Regional 

Estado de México Oriente 

Veces por semana 01 

6 Vidrio pedaceria Kilogramo 20,000.00 0.0635 $50.80 Unidades Médicas y 

Administrativas de la 

Delegación Regional 

Estado de México Oriente 

Veces por semana 01 
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La entrega de las bases se efectuará de forma gratuita en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Autopista México-Querétaro Km 

26.5, entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquinahuac, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54020: del 20 de diciembre de 2017 de 

09:00 a 17:00 horas. 

Las bases podrán consultarse en la página del IMSS, en domicilio electrónico: http://transparencia.imss.gob.mx//htm/imssvende.htm 

El acto de junta de aclaración de las bases, se efectuará el día 22 de diciembre de 2017, a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación 

y Servicios Generales, ubicada en Autopista México-Querétaro Km 26.5, entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquinahuac, Tlalnepantla de Baz, 

Estado de México, C.P. 54020. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se llevará a cabo el día 26 de diciembre de 2017, a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales, ubicado en Autopista México-Querétaro Km 26.5, entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquinahuac, 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54020. 

El acto de fallo, se realizará el día 27 de diciembre de 2017, a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 

ubicado en Autopista México-Querétaro Km 26.5, entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquinahuac, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 

C.P. 54020. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado a los desechos de generación periódica: Partida 1.- 

Cartón, Partida 2.- Desperdicios alimenticios, Partida 3.- Garrafones, Partida 4.- Liquido fijador cansado, Partida 5.- Papel archivo, Partida 6.- Vidrio, mediante Cheque 

certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual será liberado al momento en que el participante 

ganador haya cumplido totalmente con sus obligaciones. 

El retiro de los desechos de generación periódica: Partida 1.- Cartón, Partida 2.- Desperdicios alimenticios, Partida 3.- Garrafones, Partida 4.- Liquido fijador 

cansado, Partida 5.- Papel archivo, Partida 6.- Vidrio., deberá llevarse a cabo de conformidad con el Anexo 1 (Uno) de las bases. 

A los actos de carácter público podrán asistir los participantes cuyas ofertas hubiesen sido desechadas, así como cualquier persona, aunque no haya obtenido las 

bases, en cuyo caso, únicamente registrarán su asistencia y se abstendrán de intervenir durante el desarrollo de dichos actos. 

 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 19 de diciembre de 2017. 

Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Gustavo Alberto Pedraza Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 460704) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 

Delegación Regional de Nuevo León 

Jefatura de Servicios Administrativos 

CONVOCATORIA No. LP-002-NL-17 

 

En cumplimiento con las disposiciones que establecen los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 131 y 132, de la Ley 

General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Regional Nuevo León por conducto del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo Licitación Pública Nacional No. LP-001-NL-17 el día 19 de Diciembre del 2017, por lo cual convoca a participar 

a personas físicas y morales, para llevar a cabo la enajenación de las siguientes partidas:  

 

N° de 

Partida 

Descripción del bien Descripción 

de Medida 

Existencia y/o cantidad 

promedio anual 

Valor mínimo 

de venta 

1 AMBULANCIA DE TRASLADO ECONOMICO No. E200 MODELO 2000, MARCA 

FORD, 6 CILINDROS, TRANSMISION AUTOMATICA, COLOR BLANCO. 

UNIDAD 1 $3,000.00 

2 AMBULANCIA DE TRASLADO ECONOMICO No. E201 MODELO 2000, MARCA 

FORD, 6 CILINDROS, TRANSMISION AUTOMATICA, COLOR BLANCO OXFORD. 

UNIDAD 1 $3,000.00 

3 AMBULANCIA DE TRASLADO ECONOMICO No. B008 MODELO 1992, MARCA 

DODGE, 8 CILINDROS, TRANSMISION ESTANDAR. 

UNIDAD 1 $3,000.00 

4 CAMIÓN TIPO CAJA ECONOMICO No. 0370, MODELO 1994, MARCA CHEVROLET, 

8 CILINDROS. 

UNIDAD 1 $3,000.00 

5 AMBULANCIA ECONOMICO No. E108, MODELO 2000, MARCA CHEVROLET, 

6 CILINDROS, TRANSMISION AUTOMATICA.  

UNIDAD 1 $3,000.00 

6 AMBULANCIA ECONOMICO No. E686 MODELO 2001, MARCA FORD, 

6 CILINDROS, TRANSMISION AUTOMATICA.  

UNIDAD  1 $3,000.00 

7 UN ELEVADOR RETIRADO DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 2. UNIDAD 1 $20,000.00 

8 LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO PROCEDENTE DE LAS DIFERENTES UNIDADES 

MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE ESTA DELEGACION EN NUEVO LEON. 

LOTE 1 $32,000.00 

9 CARTON DE DESECHO DE GENERACION CONTINUA, PROVENIENTE DE 

DIFERENTES UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL IMSS. 

KILOGRAMO 46,440 Anual $0.50 

10 PORRONES VACIOS DE 18 Y 50 LITROS DE DESECHO DE GENERACION 

CONTINUA, PROVENIENTE DE DIFERENTES UNIDADES MEDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS DEL IMSS. 

PIEZA 2,400 Anual $5.50 



92     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de diciembre de 2017 

 

11 PAPEL DE ARCHIVO Y GENERAL DE DESECHO DE GENERACION CONTINUA, 

PROVENIENTE DE DIFERENTES UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL 

IMSS. 

KILOGRAMO 16,296 Anual $0.70 

12 CHATARRA DE GENERACION CONTINUA, PROVENIENTE DE LAS DIFERENTES 

UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL IMSS. 

KILOGRAMO 8,200 Anual $2.30 

13 ROPA HOSPITALARIA DE BAJA (TRAPO LIMPIO), DE GENERACION CONTINUA. KILOGRAMO 30,000 KG ANUAL 

APROX. 

$6.6204 

A estos precios se aplicara 16% de IVA. 

 

La entrega de Bases y Registro, se efectuará en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, sito en Prof. Gregorio Torres Quevedo 

No. 1950 Ote. Planta Baja, Monterrey, Nuevo León, de las 8:00 a 15:00 hrs., en días hábiles, a partir de su publicación y hasta el 22 de Diciembre del 2017 a las 

12:00 horas, dichas bases serán gratuitas.  

Las Bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Intranet en el domicilio electrónico: 

http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx. 

El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 26 de Diciembre del 2017 a las 10:00 Hrs. en el Aula 1 ubicado en el Centro de Negocios, del 

Auditorio de la Delegación Regional, sito en Prof. Gregorio Torres Quevedo No. 1950 Ote. Planta Baja, Zona Centro, C.P. 64010, Monterrey, Nuevo León. 

El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 28 de Diciembre del 2017 a las 10:00 Hrs., en el Aula 1 ubicado en el Centro de Negocios, 

del Auditorio de la Delegación Regional, sito en Prof. Gregorio Torres Quevedo No. 1950 Ote. Planta Baja, Zona Centro, C.P. 64010, Monterrey, Nuevo León. 

El Acto de Fallo se realizará el día 28 de Diciembre del 2017 a las 13:00 Hrs., en el Aula 1 ubicado en el Centro de Negocios, del Auditorio de la Delegación 

Regional, sito en Prof. Gregorio Torres Quevedo No. 1950 Ote. Planta Baja, Zona Centro, C.P. 64010, Monterrey, Nuevo León. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado a los Bienes, mediante cheque certificado o de caja 

expedido por una Institución Bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, quien le proporcionará la orden de entrega correspondiente. 

Si la Licitación Pública se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a una Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo. 

La difusión de esta Convocatoria iniciará el día 19 de Diciembre del 2017. 

 

Monterrey, N.L. a 19 de Diciembre del 2017 

Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

Lic. Lorenzo Ángel de la Garza González 

Rúbrica. 

(R.- 460714) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 660 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de 
Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa 
Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a todo 
interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Fondos y Fideicomisos del Sector Economía 

Vacante(s): 1 (Una) 

Código: 06-415-1-M1C017P-0000349-E-C-I 

Rama de Cargo: Presupuestación 

Nivel (Grupo/Grado): N31 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores 
Públicos de Mando y de Enlace de las dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública 
Federal Anexo 3A. 

Percepción Mensual Bruta: $41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.). Conforme a las “Disposiciones 
Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, numeral 29, 
Primer Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del 
Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo A3 del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a 
cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 

Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: El puesto tiene un Jefe de Departamento a su cargo. 

Cultura Etica y Reglas de Integridad: Acciones de Etica e Integridad: 
1. Información Pública. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
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Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. Nivel de Dominio: Intermedio. 

Funciones Principales: 1. Supervisar el ejercicio de los recursos aportados a los Fondos, Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
coordinados por la Secretaría de Economía y analizar la pertinencia de su vigencia, mediante el cumplimiento de la 
normatividad aplicable a Fideicomisos. Lo anterior, con  
el objeto de verificar la correcta aplicación de los recursos públicos federales a los fines para los cuales fueron creados 
los citados instrumentos jurídicos. 
2. Apoyar la elaboración y la actualización de las bases de datos para el seguimiento del presupuesto modificado a 
nivel de clave presupuestaria de los Fondos, Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos coordinados por la 
Secretaría de Economía, con cifras mensuales, trimestrales, semestrales y de cierre presupuestario del ejercicio del 
gasto. 
3. Validar la propuesta de los calendarios financieros de los Fondos, Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
coordinados por la Secretaría de Economía, lo anterior, con la finalidad de cumplir con las metas establecidas en cada uno de 
los Programas Anuales, Trimestrales y Mensuales de la SECON, tanto en recursos como en número de población objetivo por 
apoyar. 
4. Evaluar el cumplimiento de la norma aplicable a los Fondos, Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
coordinados por la Secretaría de Economía, a fin de determinar su permanencia en el registro de fideicomisos y 
mandatos de la Administración Pública Federal. 
5. Validar las propuestas de procedencia de las solicitudes y consultas en materia de ejercicio, control y seguimiento 
del gasto público federal y formular en su caso, el proyecto de resolución para su gestión. 
6. Elaborar el análisis y en su caso, supervisar el seguimiento, que permita sustentar la opinión o autorización de los 
instrumentos de Planeación Nacional del Desarrollo, Reglas de Operación de los Programas de Impacto Social, Convenios y 
Bases de Desempeño, que presenten los Fondos, Fideicomisos, Mandatos  
y Contratos Análogos coordinados por la Secretaría de Economía. 
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7. Supervisar y dar seguimiento a los Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos coordinados por la Secretaría de 
Economía para apoyar su constitución, modificación y registro, en los que la SHCP funge como fideicomitente, a fin de 
verificar el cumplimiento de la normativa aplicable. 
8. Analizar las propuestas de modificación propuestas al marco normativo competencia de la Subsecretaría de 
Egresos y a las normas, en el ámbito presupuestario, para sustentar las opiniones requeridas. 
9. Analizar los proyectos de iniciativa de Ley, Decretos, Acuerdos y otros documentos jurídicos, para sustentar las 
opiniones de impacto presupuestario solicitadas. 

 

Nombre del Puesto: Departamento de Programación y Presupuesto de Servicios 
Personales y Gasto de Inversión en Sector Central 

Vacante(s): 1 (Una) 

Código: 06-416-1-M1C015P-0000342-E-C-I 

Rama de Cargo: Presupuestación 

Nivel (Grupo/Grado): O31 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores 
Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal Anexo 3A. 

Percepción Mensual Bruta: $25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.). “Disposiciones Específicas para la Operación 
del Módulo de Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala 
que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que 
se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que 
corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “A”. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 

Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones.  

Cultura Etica y Reglas de Integridad: Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
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Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. Nivel de Dominio: Intermedio. 

Funciones Principales: 1. Revisar las actividades del proceso de programación para verificar que se realiza conforme a los lineamientos en la materia 
y apoyar la emisión de propuestas que permitan orientar a la Dependencia para la determinación de sus estructuras 
programáticas y la definición de sus objetivos, metas e indicadores. 
2. Revisar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos anuales de la Dependencia, para su 
correspondiente integración y presentación a la H. Cámara de Diputados. 
3. Revisar la propuesta de los calendarios financieros y, sistemáticamente, la información disponible para dar 
seguimiento al ejercicio de los programas y presupuesto de la Dependencia. 
4. Generar la información sobre los resultados del ejercicio presupuestario de la Dependencia para su integración de 
los informes que elabora la Secretaría, que requiere la Cámara de Diputados y otros reportes. 
5. Revisar y analizar las solicitudes y consultas que presenta la Dependencia en materia de ejercicio, control y 
seguimiento del Gasto Público Federal para aportar los elementos que sustenten su gestión y resolución. 
6. Revisar y en su caso, dar seguimiento a los instrumentos de Planeación Nacional del Desarrollo, reglas de 
operación de los programas de impacto social y convenios y bases de desempeño que presenten para opinión o 
autorización la Dependencia. 
7. Revisar los fideicomisos, mandatos y contratos análogos de la Dependencia para apoyar su constitución, modificación y 
registro, en los que la SHCP funge como fideicomitente, a fin de verificar el cumplimiento de la normativa aplicable. 
8. Revisar las propuestas de modificación al marco normativo competencia de la Subsecretaría de Egresos y a las 
normas en materia de servicios personales, en el ámbito presupuestario, para proporcionar los elementos de análisis 
que sustenten la opinión respectiva. 
9. Revisar los proyectos de iniciativa de ley, decretos, acuerdos y otros documentos jurídicos, para sustentar las 
opiniones de impacto presupuestario solicitadas. 

NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 660 

Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 

Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 20 de diciembre de 2017, en el Portal Electrónico de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta 

Mensual” siguiente: 

 

No.  Plaza Código Puesto Remuneración Bruta Mensual 

1 N33-822 06-415-1-M1C017P-0000349-E-

C-I 

Subdirector(a) de Fondos y Fideicomisos 

del Sector Economía 

$50,846.95 (Cincuenta mil ochocientos cuarenta 

y seis pesos 95/100 M.N.). 
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2 O33-1584 06-416-1-M1C015P-0000342-E-

C-I 

Departamento de Programación y 

Presupuesto de Servicios Personales y 

Gasto de Inversión en Sector Central 

$29,926.03 (Veintinueve mil novecientos 

veintiséis pesos 03/100 M.N.). 

 

Sin embargo, esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la aplicación de las Disposiciones emitidas por la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de fecha 10 de marzo de 2017, el cual no corresponde al nivel tabular vigente de la misma. 

Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, conforme a las “Disposiciones Específicas para la 

Operación del Módulo de Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas 

que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el 

nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 

convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal) 

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 

se indica para cada caso. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a 

los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., 

así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante. 

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 

www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 

1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 

claramente, funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 

3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 

Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; 

el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento 
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con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 

caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia 

de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance 

terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la institución 

educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o 

titulada/o en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 

Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% 

de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 

En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico. 

De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional 

o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 

académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las 

áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 

Liberada. 

5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 

6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la 

documentación presentada es auténtica. 

No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 

desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre designación previo a obtener su nombramiento como 

servidores/as públicos/as de carrera titulares. Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de 

carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 

documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, 

por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya sido evaluado/a 

en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 

dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en 

la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 

Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
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7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria 

laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 

constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía 

electrónica, o el emitido por la subdelegación del IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados al 

ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio o Constancia de Término de Servicio Social y/o 

Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 

experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 

6 meses. 

El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones 

desempeñadas o el proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, 

toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años 

de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por 

los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar 

empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 

obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 

www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), 

fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización provisional 

para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria laboral así como referencias personales y 

laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección 

de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3,  

fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 

11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  

(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 

motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así 

como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal 
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efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, 

destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 

lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 

comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación 

de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 

cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 

www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 

presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de 

la Entrevista que haga el Comité Técnico  

de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 20 de diciembre de 2017 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 20 de diciembre de 2017 al 04 de enero de 2018 

Recepción de solicitudes para 

reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de folios por causas imputables 

a los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 05 de enero al 19 de marzo de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 05 de enero al 19 de marzo de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 05 de enero al 19 de marzo de 2018 

Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 

Del 05 de enero al 19 de marzo de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 05 de enero al 19 de marzo de 2018 

Determinación Del 05 de enero al 19 de marzo de 2018 

 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en 

los concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del 

portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso 

de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 

de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta 

de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en 

estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
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4a. Temarios. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, 

en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo 

requieran. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 

referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se 

tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso. 

Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del 

concurso. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista 

al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 

siguientes premisas: 

 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, 

asimismo se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 

temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 

b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden 

de prelación de los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de 

medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
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Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 

siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 

bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 

esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida 

textual y literalmente en  

la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección 

de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información  

y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 

directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 

acciones legales procedentes. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y 

verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la 

Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en 

que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. Las evaluaciones podrán 

aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un 

sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 

Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 
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- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, 

Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de 

Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las 

profesiones en la Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el 

resultado previa notificación al Comité Técnico  

de Selección. 

Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar 

la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 

jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 

inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 

procederá a descartar a el/la candidato/a. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del 

concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 

a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 

publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a 

la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 

correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 

evaluación. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de 

determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 

orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 

continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la 

entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del 

Acuerdo. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

- Contexto, (favorable o adverso) 
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- Estrategia (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 

de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 

de 2012: 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de Departamento Subdirector de 

Area 

Director de 

Area 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de Conocimientos 30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 

Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de 

un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes 

tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

9a. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (65 puntos); o 

III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 

en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 

confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 

encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 

9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, Segundo Piso, Ala Norte, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de México, con 

horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 

ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 

Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo 



106     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de diciembre de 2017 

 

anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso 

la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as 

podrán solicitar su reactivación a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no 

sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 

improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se pueden consultar en:  

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la 

convocatoria de su interés y de click en dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la flecha que se 

encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click 

en el nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en:  

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de 

DOCUMENTOS el número de convocatoria de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar 

click en el puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 

dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la siguiente con la 

http://intranet.hacienda.gob.mx/
http://intranet.hacienda.gob.mx/
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calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 

confidenciales aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 661 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y 

NO DISCRIMINACION 

 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 

207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de 

Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa 

Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a todo 

interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 

Nombre del Puesto: Director(a) de Recursos Materiales.  

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-300-1-M1C021P-0000454-E-C-N. 

Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

dependencias y sus equivalentes en las entidades de la  

Administración Pública Federal Anexo 3A. 

Percepción Mensual $81,361.25 (Ochenta y un mil trescientos sesenta y un pesos 25/100 M.N.). 
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Bruta: 

Unidad de 

Adscripción: 

Subsecretaría de Ingresos. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Actuación Pública. 

3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Servicios Generales, Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 

Funciones 1. Coordinar la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones de Materiales, 
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Principales: Suministros y Servicios para asegurar que las Areas Sustantivas cuenten con los 

insumos necesarios. 

2. Supervisar el suministro de mobiliario y equipo de oficina, acorde a las 

necesidades de las Areas Sustantivas. 

3. Supervisar la actualización del inventario físico del mobiliario asegurando  

la salvaguarda de los mismos. 

4. Supervisar que los expedientes del parque vehicular cumplan con la Norma y 

Lineamientos emitidos por la Oficialía Mayor y vigilar la correcta prestación de los 

servicios requeridos por las Areas. 

5. Coordinar que se realicen ante la Oficialía Mayor la prestación de los servicios 

de comunicación en Materia de Telefonía e Informática. 

6. Gestionar ante la Oficialía Mayor el mantenimiento de los inmuebles, así como 

de los servicios generales para conservar dignamente las instalaciones. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 

convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal) 

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 

se indica para cada caso. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a 

los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., 

así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante. 

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 

www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 

1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 

claramente, funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 

3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 

Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; 

el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento 

con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
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caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia 

de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance 
terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la institución 
educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o 
titulada/o en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% 
de créditos o constancia de estudios con sello  
de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional 
o grado académico en el nivel Licenciatura,  
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de 
carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 
Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la 
documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen (sólo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal  
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
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En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable, emitida cada año  
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo  
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria 
laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía 
electrónica, o el emitido por la subdelegación del IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados al 
ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio o Constancia de Término de Servicio Social y/o 

Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 

experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 

6 meses. 

El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones 

desempeñadas o el proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, 

toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años 

de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por 

los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar 

empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  

(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 

obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 

www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), 

fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización provisional 

para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria laboral así como referencias personales y 

laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección 

de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título 

Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 

Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 

los numerales 174, 175, 213 y 220  
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del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última 

reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 

11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  

(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 

motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así 

como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal 

efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, 

destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 

lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 

comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación 

de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 

cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 

www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 

presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de 

la Entrevista que haga el Comité Técnico  

de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 20 de diciembre de 2017 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 20 de diciembre de 2017 al 04 de enero de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 

aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 05 de enero al 19 de marzo de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 05 de enero al 19 de marzo de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 05 de enero al 19 de marzo de 2018 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 

Del 05 de enero al 19 de marzo de 2018 
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Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 05 de enero al 19 de marzo de 2018 

Determinación Del 05 de enero al 19 de marzo de 2018 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en 
los concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el 
proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet 
de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se 
tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección  
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente 
descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista 
al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 

siguientes premisas: 

 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, 

asimismo se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 

temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal. 

 El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 

b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
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d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden 

de prelación de los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de 

medición, administradas por la SHCP.  

Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes 

podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan 

al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 

bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 

esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar  

la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la 

revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para 

acreditar la presente etapa, realizará consultas  

y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 

autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de  

la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El 

Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de 

documentos es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las 

necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 

Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, 

Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de 

Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las 

profesiones en la Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el 
resultado previa notificación al Comité Técnico  
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar 
la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del 
concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a 
la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del 
Acuerdo. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
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Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

- Contexto, (favorable o adverso) 

- Estrategia (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el/la ganador/a señalado/a en  

el inciso anterior: 

I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 

de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  

de 2012: 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector 

de Area 

Director 

de Area 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 

7a. Publicación de Resultados. 
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Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 

Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma 

de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes 

tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

9a. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (65 puntos); o 

III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 

en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 

confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 

encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 

9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 
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Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, Segundo Piso, Ala Norte, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, con 

horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 

ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  

de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  

Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo 

anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso 

la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as 

podrán solicitar su reactivación a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no 

sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 

improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I.  El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se pueden consultar en:  

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la 

convocatoria de su interés y de click en dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la flecha que se 

encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y 

dar click en el nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en:  

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de 

DOCUMENTOS el número de convocatoria de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 
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b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y 

dar click en el puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 

dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la siguiente con la 

calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 

confidenciales aun después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 662 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y 

NO DISCRIMINACION 

 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 

207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de 

Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa 

Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a todo 

interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 

Nombre del Director(a) de Evaluación del Desempeño y Desarrollo Profesional. 
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Puesto: 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-711-1-M1C021P-0001018-E-C-M. 

Rama de Cargo: Recursos Humanos. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

M31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública 

Federal Anexo 3A. 

Percepción 

Mensual Bruta: 

$73,190.59 (Setenta y tres mil ciento noventa pesos 59/100 M.N.). Conforme a las 

“Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales 

Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala que 

para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del Tabulador 

de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 

2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda con 

el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen 

presupuestario”. 

Unidad de 

Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 

el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Trámites y Servicios. 

3. Procedimiento Administrativo. 

4. Desempeño Permanente con Integridad. 

5. Recursos Humanos. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
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No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Recursos Humanos-Profesionalización y Desarrollo, Recursos Humanos-

Relaciones Laborales, Administración de Personal y Remuneraciones, Cultura 

Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 

Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Básico de Microsoft Office. 

Funciones 

Principales: 

1. Coordinar la elaboración de procedimientos en materia de evaluación del 

desempeño, de conformidad al Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal en relación al Subsistema de 

Evaluación del Desempeño, a fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente de 

la Secretaría de la Función Pública, así como a las mejores prácticas en la materia. 

2. Coordinar el proceso de evaluación del desempeño del personal de nivel de 

Enlace a Director General sujetos al Servicio Profesional de Carrera, mediante el 

seguimiento a las Unidades Administrativas en el establecimiento de metas 

individuales y la aplicación de la evaluación del desempeño, de conformidad con la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera, su Reglamento y la normatividad 

establecida por la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de valorar el 

desempeño y la productividad de los servidores públicos de carrera titulares. 

3. Dirigir la realización de estudios en materia de evaluación del desempeño, 

otorgamiento de reconocimientos, incentivos y estímulos al desempeño destacado 

de servidores públicos sujetos al Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, que se realicen mediante la investigación de las 

mejores prácticas en Dependencias y Organismos del Sector, a fin de realizar 

propuestas de sistematización para someterlas a consideración del Comité Técnico 

de Profesionalización de la Dependencia. 

4. Dirigir las acciones que fomenten una cultura laboral orientada a brindar 
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resultados por parte de los servidores públicos, a través del seguimiento de su 

evaluación del desempeño, promoviendo el cumplimiento de los objetivos 

estratégicos de la Dependencia con el propósito de alcanzar resultados óptimos de 

desempeño. 

5. Dirigir la capacitación de los responsables de las áreas de recursos humanos de 

las Unidades Administrativas, que se lleva a cabo mediante reuniones de trabajo y 

talleres en los que se exponen los criterios de acción en el establecimiento de las 

metas institucionales e individuales, así como la aplicación de la evaluación del 

desempeño, con base a la implantación y desarrollo del Subsistema de Evaluación 

del Desempeño de personal de Enlace a Director General para la valoración de los 

servidores públicos de la SHCP, a fin de asegurar el cumplimiento en tiempo y 

forma de estos programas. 

6. Dirigir el análisis de los resultados alcanzados por cada Unidad Administrativa en 

el proceso de evaluación del desempeño, mediante el seguimiento a las metas 

institucionales e individuales para elaborar informes que reflejen el cumplimiento, 

avances y posibles desviaciones en este proceso, a fin de someterlos a 

consideración del Comité Técnico de Profesionalización y su autorización por parte 

de la Secretaría de la Función Pública. 

7. Asesorar en materia del Servicio Profesional de Carrera, al grupo de trabajo de 

la Dirección General Adjunta de Desarrollo Profesional, con base a la normatividad 

aplicable, a fin de evitar imprecisiones en la aplicación del marco normativo vigente 

y facilitar la operación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera. 

8. Dirigir el proceso de elaboración de las trayectorias de ascenso y promoción que 

realizan los servidores públicos de nivel Enlace a Director General, mediante la 

elaboración de métodos y procedimientos que fortalezcan el proceso con el 

propósito de brindar un beneficio a los servidores públicos involucrados. 

9. Promover acciones de difusión dentro de los plazos establecidos, a través de los 

medios electrónicos con los que cuenta la Institución con el objeto de que los 

servidores públicos elaboren su trayectoria de ascenso y promoción así como su 

plan de carrera, contribuyendo a fomentar una cultura de Desarrollo Profesional en 

los servidores públicos, a fin de dar cumplimiento a las metas institucionales y a la 

normatividad vigente en la materia. 

10. Dirigir el proceso de integración de información que permita alimentar el 

sistema de puntuación de los servidores públicos de carrera mediante el 

establecimiento de procesos internos que permitan la captación de información 

relevante en relación a los aspectos representativos de cada servidor público de 

nivel de Enlace a Director General de esta Dependencia a fin de medir el avance 

en su evaluación integral individual. 

11. Coordinar las acciones que promuevan a que los servidores públicos de nivel 
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Enlace a Director General de esta Dependencia, elaboren sus planes individuales 

de carrera, mediante la aplicación de los lineamientos normativos en la materia, a 

fin de contribuir en su Desarrollo Profesional individual. 

 

Nombre del 

Puesto: 

Especialista en Servicios al Personal D. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-711-1-E1C011P-0001123-E-C-M. 

Rama de Cargo: Recursos Humanos. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

P21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública 

Federal Anexo 3A. 

Percepción 

Mensual Bruta: 

$12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.). Conforme a las 

“Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales 

Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala que 

para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del Tabulador 

de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 

2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda con 

el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen 

presupuestario”. 

Unidad de 

Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 

el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Recursos Humanos. 

3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Técnico Superior Universitario. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
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Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Conocimientos: Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración de Personal y 

Remuneraciones, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 

Principales: 

1. Capturar información del documento probatorio en el programa E-CURP de la 

Secretaría de Gobernación para generar la emisión de la asignación de la CURP a 

través del mismo. 

2. Entregar la CURP a las Unidades Administrativas y recibir formatos de acuse 

para enviarlos a la Secretaría de Gobernación. 

3. Validar información del documento probatorio (acta de nacimiento, carta de 

naturalización y/o documentos migratorios) para la emisión de la CURP. 

4. Asignar solicitudes de préstamo a corto, mediano plazo y complementario a las 

Unidades Administrativas para distribución a los trabajadores de la Secretaría. 

5. Recibir fecha de cobro del ISSSTE y elaborar fichas para su entrega a través de 

la Unidad Administrativa a los trabajadores de la Secretaría. 

6. Validar datos del solicitante en el expediente personal interno y en el sistema 

informático, requisitando las solicitudes conforme a la normatividad establecida 

para su certificación. 

7. Capturar datos de antigüedad en el Sistema Informativo Integral de la DGRH 

para efectuar el cálculo de antigüedad vía Sistema Informático Integral de la DGRH 

para pago de quinquenios, generar dictamen de antigüedad vía Sistema 

Informático Integral de la DGRH para pago de quinquenios 

8. Revisar expediente personal interno y Sistema Integral de la DGRH para emitir 

dictamen de antigüedad. 

9. Validar datos de antigüedad para emitir número de quinquenios que corresponde 

pagar al trabajador. 

 

NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 662 

Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
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Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 20 de diciembre de 2017, en el Portal Electrónico de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta 

Mensual” siguiente: 

 

No.  Plaza Código Puesto Remuneración Bruta 

Mensual 

1 M33-412 06-711-1-M1C021P-0001018-E-C-M Director(a) de 

Evaluación del 

Desempeño y 

Desarrollo 

Profesional 

$81,361.25 (Ochenta y 

un mil trescientos 

sesenta y un pesos 

25/100 M.N.). 

2 P23-4380 06-711-1-E1C011P-0001123-E-C-M Especialista en 

Servicios al 

Personal D 

$15,179.86 (Quince mil 

ciento setenta y nueve 

pesos 86/100 M.N.). 

 

Sin embargo, esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la aplicación de las Disposiciones emitidas por la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de fecha 10 de marzo de 2017, el cual no corresponde al nivel tabular vigente 

de la misma. 

Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, conforme a las “Disposiciones Específicas para la 

Operación del Módulo de Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas 

que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el 

nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 

convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal) 

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 

se indica para cada caso. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a 

los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, 

así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante. 
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Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 

www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 

1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 

claramente, funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 

3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 

Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; 

el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento 

con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 

caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia 

de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance 

terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la institución 

educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o 

titulada/o en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 

Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% 

de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 

En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico. 

De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional 

o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 

académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las 

áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 

Liberada. 

5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 

6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la 

documentación presentada es auténtica. 

No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 

desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
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anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre designación previo a obtener su nombramiento como 

servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de 

carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 

documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, 

por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya sido evaluado/a 

en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 

dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en 

la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 

Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 

7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria 

laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 

constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía 

electrónica, o el emitido por la subdelegación del IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados al 

ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio o Constancia de Término de Servicio Social y/o 

Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 

experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 

6 meses. 

El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones 

desempeñadas o el proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, 

toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años 

de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por 

los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar 

empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 

Relevante). 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 

obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
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durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 

www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), 

fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización provisional 

para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria laboral así como referencias personales y 

laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección 

de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título 

Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 

Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 

los numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados 

el 12 de julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 

11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio 

(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 

motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así 

como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal 

efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, 

destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 

lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 

comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación 

de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 

cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 

www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 

presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de 

la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 20 de diciembre de 2017 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 20 de diciembre de 2017 al 04 de enero de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
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folios reactivación de folios por causas imputables a los 

aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 05 de enero al 19 de marzo de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 05 de enero al 19 de marzo de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 05 de enero al 19 de marzo de 2018 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 

Del 05 de enero al 19 de marzo de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 05 de enero al 19 de marzo de 2018 

Determinación Del 05 de enero al 19 de marzo de 2018 

 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en 

los concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del 

portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el 

proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 

cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 

prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 

4a. Temarios. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet 

de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 

referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se 

tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso. 

Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del 

concurso. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista 

al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 

siguientes premisas: 
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 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, 

asimismo se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 

temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 

b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden 

de prelación de los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de 

medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 

Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 

siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 

bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 

esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida 

textual y literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 

personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para 

acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y 

verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la 

Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en 

que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. Las evaluaciones podrán 

aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un 

sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 

Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, 

Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de 

Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las 

profesiones en la Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el 

resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 

Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar 

la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 

jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 

inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 

procederá a descartar a el/la candidato/a. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del 

concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 

a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 

publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a 

la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
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correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 

evaluación. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de 

determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 

orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 

continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la 

entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del 

Acuerdo. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

- Contexto, (favorable o adverso) 

- Estrategia (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
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El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 

de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 

de 2012: 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector 

de Area 

Director 

de Area 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 

Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma 

de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes 

tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

9a. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (65 puntos); o 

III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
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10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 

su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 

confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 

encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 

9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, Segundo Piso, Ala Norte, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de México, con 

horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 

ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 

Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo 

anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso 

la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as 

podrán solicitar su reactivación a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 

imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 

improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se pueden consultar en:  

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la 

convocatoria de su interés y de click en dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la flecha que se 

encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y 

dar click en el nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en:  

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de 

DOCUMENTOS el número de convocatoria de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y 

dar click en el puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 

dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la siguiente con la 

calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 

confidenciales aun después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Control Técnico 

Lic. Ricardo Fernando Salgado Cervón 

Rúbrica 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION E INFORMATICA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION DE PERSONAL Y PROFESIONALIZACION 

CONVOCATORIA SENASICA 04 2017 

 

El Comité Técnico de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria con fundamento en los artículos 21, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, 

Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 29, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, y el Artículo 

Tercero, Título Sexto, Capítulo III, Sección VI, numerales 196, 197, 200 y 201 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, así como sus respetivas reformas de fechas: 29 de agosto de 2011; 06 de septiembre 

de 2012; 23 de agosto de 2013p, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017; emite la siguiente: 

SEGUNDA NOTA ACLARATORIA 

Con fecha 13 de septiembre de 2017, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, identificada como SENASICA 04 de 2017, así mismo, 

con fecha 04 de octubre de 2017, se publicó una nota aclaratoria informando que derivado de problemas técnicos presentados en el portal electrónico trabajaen, se 

tenían contratiempos para la publicación del puesto que a continuación se indica: 

 

Denominación del Puesto DEPARTAMENTO DE ENLACE Y COORDINACION Cvo. 5026 

Códigos de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0005026-E-C-Q 

Grupo, Grado, Nivel O21 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $20,015.70 (Veinte Mil Quince Pesos 70/100 M.N.) 

Adscripción de los Puestos Subdirección de Desarrollo y Operación Sede Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Del Servicio Profesional de Carrera 

 

Por lo que una vez subsanados los problemas técnicos, se informa el calendario para el desahogo de cada una de las etapas del procedimiento de selección: 

 

Etapas y calendario 

del concurso 

Calendario para el desahogo de cada una de las etapas del procedimiento de selección: 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de la convocatoria El 20 de diciembre de 2017 

Etapa I. Revisión curricular 

(Registro de Aspirantes) 

Del 20 de diciembre de 2017 

al 04 de enero de 2018 
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Solicitud de reactivación de folios Dentro de los 2 días hábiles posteriores 

a la fecha del descarte 

Etapa II. Exámenes de conocimientos 

y Evaluaciones de habilidades 

Del 10 de enero al 19 de marzo 2018 

Etapa III. Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito de los candidatos 

Del 10 de enero al 19 de marzo 2018 

Etapa IV. Entrevistas Del 10 de enero al 19 de marzo 2018 

Etapa V. Determinación Del 10 de enero al 19 de marzo 2018 

 

Lo anterior, a efecto de no causar perjuicio a los interesados; en términos de lo dispuesto por los artículos 25, 26, 28, 75, Fracción III y X de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; Artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, así como artículo Tercero Numerales 173, 194, 195, 196 y 197 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección suscribe la presente nota aclaratoria el Secretario Técnico 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica.
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CUARTA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 
06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 090/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INICIATIVAS Y PROYECTOS NORMATIVOS 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C014P-0000208-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
60/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL 

DE PERCEPCIONES 2017. 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LAS INICIATIVAS Y PROYECTOS NORMATIVOS EN MATERIA DE 
EJECUCION DE SANCIONES, PARA DETERMINAR SU VIABILIDAD JURIDICA 
DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LA MATERIA, 
INDICANDO LAS OBSERVACIONES DE CARACTER JURIDICO. 

2. REVISAR QUE LAS INICIATIVAS Y PROYECTOS NORMATIVOS EN MATERIA 
DE EJECUCION DE SANCIONES, SE APEGUEN A LOS PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES ESTABLECIDOS Y QUE CUMPLAN CON LOS 
PRINCIPIOS RECTORES DEL ESTADO DE DERECHO, PARA EMITIR OPINION 
SOBRE SU PROMULGACION O VETO. 

3. FORMULAR OPINION DE LAS INICIATIVAS Y PROYECTOS NORMATIVOS, 
DECRETOS, MANUALES DE ORGANIZACION, RESPECTO A LA EJECUCION 
DE SANCIONES, A FIN DE DETERMINAR SI SON PROCEDENTES O NO 
DICHAS INICIATIVAS Y PUEDAN SER EXPEDIDOS POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. 

4. PRESENTAR LA ELABORACION DE PROPUESTAS REFERENTES A LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE EJECUCION DE SANCIONES, PARA 
BRINDAR ELEMENTOS DENTRO DEL MARCO JURIDICO EN EL AMBITO DE 
COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx  
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 

membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 

acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 

04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 

requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 

institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 

presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 

de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 

que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 

carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 

jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 

grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 

de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 

comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 

doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 

relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 

aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 

referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 

el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 

el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 

apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 

sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 

de 2016 y 06 de abril de 2017. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 

escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 

público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 

 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 20 de diciembre de 2017 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de diciembre de 2017 al 04 de enero de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de diciembre de 2017 al 04 de enero de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios 

Del 05 de enero de 2018 al 09 de enero de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del 10 de enero de 2018 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al 

menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 

evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 

diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 

de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 

fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 

del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 

reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 

Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 

Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 

denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 

arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 

decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 

serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 

para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 

Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
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b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio: 

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 
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III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012. 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 

16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) 

aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación de folio dentro de los tres días hábiles 

posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, y/o enviarla al correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de 

abril de 2017. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 

Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La 

Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 

Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 

conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 

información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Secretaría de Gobernación 

REFERENCIA No. COMAR / 09 / 2017 

 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 

de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007, así como los 

numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por lo que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 

06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR DE PROTECCION Y RETORNO 

Código del Puesto 04-N00-1-M1C017P-0000169-E-C-Y 

Nivel 

Administrativo 

M11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 83/100 

MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES EMITIDO 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION GENERAL Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. COORDINAR LOS PROCESOS DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION 

DE REFUGIADO U OTORGAMIENTO DE PROTECCION 

COMPLEMENTARIA, PARA ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LAS 

SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO, 

PRESENTADAS A NIVEL NACIONAL. 

2. DETERMINAR POLITICAS Y ESTRATEGIAS APLICABLES A LOS 

PROCESOS DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO U 

OTORGAMIENTO DE PROTECCION COMPLEMENTARIA, A FIN DE QUE SE 

REALICEN CON PLENO RESPETO A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

DE LA POBLACION.  

3. AVALAR LAS RESOLUCIONES DE CADA UNA DE LAS SOLICITUDES DEL 

RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO, A FIN DE 

GARANTIZAR QUE CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA 

MATERIA.  

4. ESTABLECER ACCIONES PUBLICAS Y ESTRATEGIAS ORIENTADAS A LA 

PROTECCION DE SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO EN 

SITUACION DE VULNERABILIDAD, PARA ADOPTAR LAS MEDIDAS QUE 

MEJOR LES FAVOREZCAN Y GARANTIZAR EL PLENO RESPETO DE SUS 

DERECHOS HUMANOS.  

5. ESTABLECER LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALES CON LAS 

DEPENDENCIAS E INSTANCIAS QUE, CONFORME A SUS FACULTADES, 

PARTICIPAN EN EL PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE LA 

CONDICION DE REFUGIADO, PARA COADYUVAR EN LA ATENCION A LAS 

SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE DICHA CONDICION. 

6. ESTABLECER LAS RELACIONES CON LOS HOMOLOGOS 

INTERNACIONALES, QUE PERMITAN EL INTERCAMBIO DE INFORMACION 

Y MEJORES PRACTICAS EN LOS PROCESOS DE RECONOCIMIENTO DE 

LA CONDICION DE REFUGIADO, ASI COMO LA CAPACITACION DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS QUE ATIENDEN A LOS SOLICITANTES DE 

REFUGIO. 
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7. DICTAMINAR RESPECTO DEL RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE 

REFUGIADO A UN EXTRANJERO QUE GOZABA DE PROTECCION EN 

OTRO PAIS, PARA DAR ATENCION A SU SOLICITUD DE REFUGIO EN 

MEXICO. 

8. COORDINAR LA PRESENTACION DE LOS CASOS INDIVIDUALES DE 

SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO ANTE LA 

COORDINACION GENERAL, PARA GARANTIZAR QUE SE REALICE EN 

APEGO A LA LEGISLACION NACIONAL E INSTRUMENTOS 

INTERNACIONALES EN LA MATERIA. 

9. PRESENTAR INFORMES PERIODICOS RESPECTO DE LOS AVANCES EN 

EL DESAHOGO DE SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE LA 

CONDICION DE REFUGIADO Y LA ATENCION A REFUGIADOS Y 

EXTRANJEROS QUE RECIBEN PROTECCION COMPLEMENTARIA, PARA 

CONTRIBUIR CON DICHA INFORMACION A LA TOMA DE DECISIONES Y 

EVALUACION RESPECTO DE LOS RESULTADOS ALCANZADOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA. 

2. DERECHO. 

3. RELACIONES INTERNACIONALES. 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

5 AÑOS  

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 

1. RELACIONES INTERNACIONALES. 

2. ADMINISTRACION PUBLICA. 

3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

4. DERECHO INTERNACIONAL 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

2. LIDERAZGO SISEPH 

NIVEL AVANZADO  

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

IDIOMAS EL OCUPANTE DEL PUESTO DEBE LEER, HABLAR Y 

ESCRIBIR EL IDIOMA INGLES EN EL NIVEL AVANZADO. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 

Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 

para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para 

el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal.  

2ª. Documentación 

requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original y copia simple, 

los siguientes documentos: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial 

para Votar o pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio 

Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) 

mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer 

al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para 

el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
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Deberá presentar las constancias con las que se acredite su Experiencia y 

Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 

premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio, público, privado o social. Adicionalmente, en el 

caso de los servidores(as) públicos(as) de carreras titulares para valoración 

de mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del 

Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados 

de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones 

de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este 

elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, 

manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la 

dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente 

señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 

original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre 

de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como 

el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la 

que se muestre este dato y/o equivalente. Los resultados de procesos de 

certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en 

puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha 

obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de 

Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias 

de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre 

de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el 

periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en 

la que muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas 

vigentes en puestos sujetos al SCP y/o equivalente. Las evaluaciones a que 

se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 

documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso 

deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad 

y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado 

en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 

21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando 

funciones específicas en el apartado denominado experiencias en el cargo, 

puesto o posición de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y 

periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 

registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única 

de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro 

instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo 

en hoja membretada y sellada por la empresa o institución, indicando el 

periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 

acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 

Avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula 

Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de 

las disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para 

ejercer la Profesión por el Título en Trámite expedida por la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber 

realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
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Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 

DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, deberá 

presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 

requisito académico señale “Terminado o Pasante” se aceptará Carta de 

Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 

Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 

documento oficial con el que acredite haber cubierto 100% de los créditos del 

nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de 

enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil 

del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite 

el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir 

el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se 

trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 

subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 

grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable 

por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica 

que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 

dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, 

se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula 

Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 

académicas afines el perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el 

perfil del concurso relacionada a la leyenda Véase en el Catálogo de Carreras 

en TrabajaEn publicada en la convocatoria del Diario Oficial de la Federación, 

la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 

aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En 

los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles 

con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará 

contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del 

apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la 

carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro 

de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá 

entonces a comparar contra listado de las carreras específicas del catálogo, 

si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 

15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como 

comprobante del folio asignado por el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una 

promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 

responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos 

evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en 

cuenta las ultimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 

el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se 

hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera 

titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen 

puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por 

concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso 

(enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
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nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 

conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 

sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. De no estar en alguno de los casos 

anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad 

citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 

carrera titular. 

 No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Coordinación General de la 

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados se reserva el derecho de solicitar 

la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 

revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de 

no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente 

al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 

la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de 

aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 

partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario oficial de la 

Federación a través de la página de TrabajEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación para 

el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la 

inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes 

de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 

anonimato de los aspirantes. 

Programa del concurso 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria. 20 de diciembre de 2017 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx). 

Del 20 de diciembre de 2017 

 al 04 de enero de 2018 

Revisión Curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de diciembre de 2017 

 al 04 de enero de 2018 

Recepción de solicitudes de reactivación 

de folios. 

Durante 05 días hábiles a partir 

de la fecha de cierre del 

registro de aspirantes. 

Evaluación de conocimientos. A partir del 10 de enero de 2018 

 Evaluación de habilidades. 

Revisión documental. 

De conformidad con lo referido en el 

apartado 2ª Documentación requerida 

Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito. 

Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección. 

Determinación del candidato ganador. 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o 

cuando así resulte necesario, el orden en el desahogo de las etapas y las fechas, 

podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 

realizará en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(as) aspirantes que 

continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
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4ª. Temarios Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 

publicados en la convocatoria de la página www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de 

evaluaciones 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, 

comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 

concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el 

rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del 

concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 

notificado por el Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la 

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 

agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 

de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 

dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 

así mismo se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los 

exámenes, será de diez minutos. La presentación de todas las evaluaciones 

estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y 

en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

a) La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 

sin decimales. 

b) La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 

obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

c) Los resultados obtenidos en las subetapas de: Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas 

en el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) 

candidatos(as). 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en las instalaciones 

de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, o 

en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de 

la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 

Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán 

para la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 

siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 
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- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 

concursos de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a 

las mismas capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 

funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 

conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto 

a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 

del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y el oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se 

establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 

dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos 

desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las 

capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicios Profesional 

de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) 

que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en este Organo 

Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación en la plaza de que se trate, y 

requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 

mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante 

escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por 

correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 

jzambrano@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 

conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 

firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo 

máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 

página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) 

Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 

dirección electrónica: jzambrano@segob.gob.mx. Es importante señalar, que 

únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 

evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de 

Departamento, será denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, 

será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en 

Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección 

General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 

reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 

arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de 

estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor 

inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de 

ingreso de COMAR u otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, toda vez que se trate de las mismas 

evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el 

aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, 

contado a partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir 

al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de 

aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a 

la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio: 

El(la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 

habilidades durante el año de su vigencia. 

Etapa de entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 

considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a 

fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 

las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados basada 

en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 

2013 y 04 de febrero de 2016. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación General 

de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 

apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer 

lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de entrevista el 

primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que se continuarán 

entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no 

contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 

comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 

los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (con impacto o sin impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo)  

Etapa de 

Determinación 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 

Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una 

calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un 

concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 

ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 

resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general 

de evaluación, de conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

Puntajes de Ponderación por Reglas de Valoración 

 Nivel Enlace (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 20, Experiencia 

15, Valoración del Mérito 10, Entrevista 25). 

 Nivel Jefe de Departamento (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 

20, Experiencia 15, Valoración del Mérito 10, Entrevista 25). 

 Nivel Subdirector de Area (Evaluación de conocimientos 25, Habilidades 20, 

Experiencia 15, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 

 Nivel Director de Area (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, 

Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 

 Nivel Director General Adjunto (Evaluación de conocimientos 20, 

Habilidades 20, Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 

 Nivel Director General (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, 

Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 

Se asignará un puntaje único de 15 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos 

de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su reformas 

de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 

de febrero de 2016. 

7ª. Publicación de 

resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 

candidato. 

8ª. Reserva de 

Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 

Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 

Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo 

o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 

trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 

durante el periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y 

tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por 

el Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación General de la 

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, a participar en concurso bajo la 

modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 

siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 

convocatoria. 
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10ª. Cancelación de 

Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 

suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

11ª. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

12ª. Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes 

formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 

encuentra disponible el correo electrónico: jzambrano@segob.gob.mx, así como 

como un módulo de atención telefónico en el número 53872400 ext. 12014, el cual 

estará funcionando de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hrs. 

13ª. Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en calle 

Bahía de Santa Bárbara N° 193, Pisos 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, 

Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto en la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

14ª. Procedimiento 

para reactivación de 

Folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al 

sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante 

tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de 

petición de reactivación de folio en la Dirección de Administración y Finanzas de la 

Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, ubicada 

en Av. Ejército Nacional No. 862, planta baja, Col. Los Morales, Delegación Miguel 

Hidalgo, C.P. 11540 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 

horas. El escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajen.gob.mx donde se observe, si es el 

caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resulta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 

agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 

de 2016. 
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No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 

imputables al aspirante, como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) 

aspirante. 

 Cuando se advierta la duplicidad de registro en TrabajEn, el CTS advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 

información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el 

supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine 

las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio 

de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 

23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. Recibidas las solicitudes de 

reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión de Comité 

Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, 

de la solicitud del (la) aspirante. La Coordinación General de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a Refugiados, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo 

emitido por el Comité Técnico de Selección.  

15ª. Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes de la Coordinación General de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 

público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 

como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 

artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 

candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 

indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 

ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el 

(la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 

28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 

embargo se podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte 

necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y notificación 

correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General  

de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

Jefe de Departamento de Recursos Humanos y Materiales 

Secretario Técnico del CTS 

Lic. Jesús Zambrano Orejel 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CONVOCATORIA PROSPERA 022/17 

 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social, con fundamento en los artículos 2, 3, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 1,2, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 42 y 

47 de su Reglamento; numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 200, 201, 207, 210 al 216, 218, 

219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización (ACUERDO) y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017 (Manual), emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCILIACIONES DE RECURSOS 

RADICADOS Y EJERCIDOS CON LAS COORDINACIONES ESTATALES 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0001912-E-C-O 

Rama de Cargo Recursos Financieros 

Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M. N.) mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del Puesto DIRECCION GENERAL DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de Nombramiento  Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Conciliar permanente con las coordinaciones de las delegaciones 

estatales los recursos radicados mensualmente a cada una de ellas, así 

como el ejercicio que reportan determinando diferencias de manera 

oportuna con objeto de evitar disponibilidades ociosas. 

2. Dar estricto cumplimiento por partida según el presupuesto radicado y 

ejercido reportado. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 2 años  

Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Evaluaciones 

de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 

Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido 

Otros: No requerido 

Conformación de la prelación 

para acceder a la entrevista con 

el Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y 

hasta 3, respetando el orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 

36 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 

Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento (RLSPCAPF), al 

ACUERDO, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; su Reglamento, Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables, los datos personales 

que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los 

concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 

respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos 

estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 119 al 123 del ACUERDO. 

Requisitos de Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 

presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, 

por lo que corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 

publicado por la Secretaría de la Función Pública (SFP). Para acreditar el cumplimiento del requisito de 

escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 

Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con 

fundamento en el numeral 175 del ACUERDO, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de 

estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 

doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el 

aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social (CNP), no establece como requisito 

de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. De 

igual modo, la CNP, manifiesta que no se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 

capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF, se deberá acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 

cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Para las y los servidores(as) públicos(as) de carrera Titulares que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 

174 del ACUERDO, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 

sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 

LSPCAPF, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 

de carrera titulares; por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 

aplicará lo señalado en el numeral 252 del ACUERDO el cual señala que la evaluación del desempeño 

mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formara parte de las dos requeridas por el 

artículo 47 del RSPCAPF. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 

tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate 

sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará 

a la dependencia la información necesaria para tales efectos 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 

puestos del mismo rango (o inferior) al del puesto que ocupen. 

Disposiciones Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RSPCAPF es el Comité Técnico de 

Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 
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4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 

acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 

cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 

administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II del ACUERDO. El cumplimiento del perfil es 

forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la 

Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 

información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 

Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 

cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 

en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, 

independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 

serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser 

nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y Legalidad con que deberán conducirse las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos 

falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 

o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 

emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades correspondientes, 

según sea el caso. 

2. De corroborarse que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato determinado como ganador por el 

Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 

estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante 

y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la CNP se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 

nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 

correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V DEL ACUERDO. 

3. Cuando la DGRH (Dirección General de Recursos Humanos) advierta la duplicidad de registros en 

TrabajaEn con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios 

de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 

que resulten pertinentes. 

Etapas del Proceso de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 
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I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 del ACUERDO, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 

medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 

de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 

acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 

general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal 

TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El 

folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 

antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 

aspirantes. En caso de que la DGRH o la Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por 

un candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 

originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 

la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 

convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 del ACUERDO. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y 

domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), será 

determinada por el Comité Técnico de Selección. 

La subetapa de evaluación de habilidades NO será motivo de descarte del concurso y la calificación obtenida 

se considerará en una escala de 0 a 100 sin decimales para los cálculos del sistema de puntuación. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los 

documentos que presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 

concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del RSPCAPF. La CNP en todo momento estará en 

oportunidad de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 

públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 

acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 del ACUERDO. 

Las y los aspirantes deberán revisar la Guía para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) 

dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la CNP, que se encuentra 

ubicada en el Portal de PROSPERA en el apartado denominado Documentos (http://www.gob.mx/prospera). 

Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la 

Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante 

registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 

registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 

estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les 

notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 

La Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 

Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 

etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 del ACUERDO. Dicha sesión podrá 

realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RSPCAPF “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo 

el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 

entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 

seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 

sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación 

que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo 

dispuesto por el numeral 184 frac. V del ACUERDO, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 

mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 

supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 

artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
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El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción 

 Resultado, y 

 Participación 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 del ACUERDO), resuelve el 

proceso de selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de 

Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación 

general), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 32 de la LSPCAPF, 40 fracción II del RLSPCAPF y 232 del ACUERDO. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se tendrá por acreditado cuando la o el 

aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia 

implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 del ACUERDO. 

Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su acreditación será 

indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen de conocimientos, y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en línea en la 

dirección que al efecto se indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 

conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el 

aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través de la herramienta que determine la Coordinación 

Nacional de PROSPERA las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto en concurso. La subetapa de 

evaluación de habilidades no será motivo de descarte, sin embargo, se considerará la calificación obtenida en 

una escala de 0 a 100 sin decimales, para efectos del sistema de puntuación. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y 

que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como 

con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de PROSPERA. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 

experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de 

determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 

ponderación obtenida por cada candidato(a). 

6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de la 

experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo Documental, las y los aspirantes inscritos en 

estos concursos deberán presentar la documentación que compruebe los años de experiencia laboral 

solicitados en el perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) 

especialista. 

8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de conformidad a lo establecido 

en el artículo 36 del RLSPCAPF. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as) en el 

primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuará entrevistando en bloques 

de 3, al universo de candidatos(as) que así lo permita. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo que aquellos(as) 

aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) 

de inmediato por Sistema. 
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11. El Comité Técnico de Selección respectivo podrá definir la calificación mínima aprobatoria para la 

evaluación de conocimientos, siempre y cuando no sea inferior a la establecida en el numeral 2 de las 

presentes Reglas de Valoración General. 

12. El Comité Técnico de Profesionalización, en las sesiones del 19 de septiembre del 2014, 21 de Julio y 03 

de octubre de 2016 aprobó las Reglas de Valoración General aplicables a los procesos de selección de la 

Coordinación Nacional de PROSPERA. 

El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA, aprobado por el Comité 

Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

Exámenes de conocimientos. - 30 puntos 

Evaluaciones de Habilidades. - 10 puntos 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia. - 20 puntos 

Valoración del Mérito. - 10 puntos 

IV. Entrevista. - 30 puntos 

TOTAL 100 PUNTOS. 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de Departamento, Subdirector de 

Area, Director de Area, Director General Adjunto y Director General. 

Calendario del Proceso de Selección 

El concurso se desarrollará siguiendo las Etapas que se indican, por lo que se notificará el inicio de cada 

etapa a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx; en casos de fuerza mayor, las 

notificaciones se efectuarán a través del correo: convocatoria@prospera.gob.mx. 

 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 20 de diciembre de 2017 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de diciembre de 2017 

al 04 de enero de 2018 

Revisión curricular (Por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de diciembre de 2017 

al 04 de enero de 2018 

Evaluación de conocimientos (evaluaciones técnicas) * A partir del 10 de enero de 2018 

Evaluación de habilidades * A partir del 10 de enero de 2018 

Cotejo documental * A partir del 10 de enero de 2018 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito * A partir del 10 de enero de 2018 

Entrevistas * A partir del 10 de enero de 2018 

Determinación * A partir del 10 de enero de 2018 

 

*Las fechas indicadas en el presente calendario son tentativas y dependerán de la programación definitiva que 

se realice con base en el número de aspirantes inscritos en cada concurso, por lo que podrán modificarse 

cuando resulte necesario, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la CNP. 

Documentación requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo señalado en la Guía 

para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) dirigida a las y los aspirantes que participen en los 

Procesos de Selección de la CNP (disponible para consulta en el portal de internet institucional 

http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos) y entregarlo en el cotejo documental. El currículum 

extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el 

aspirante se registró para concursar por una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para el 

desahogo del cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o 

copia certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 

del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia laboral y la información 

registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 

integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, la documentación 

que deberán presentar se enlista a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía; 

pasaporte o cédula profesional). 

2. Acta de nacimiento o tarjeta de residencia que acredite situación migratoria regular para desempeñar el puesto. 

3. Cartilla Militar y Hoja de Liberación (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan más de 40 

años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn. (Se aceptará la impresión electrónica). 
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5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) la cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn (Se 

aceptará la impresión electrónica). 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa 

(grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 

6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Titulado (en los 

niveles de Carrera Técnica o Comercial, Técnico Superior o Universitario, Licenciatura, Maestría o 

Doctorado): 

6.1.1. Cédula profesional. 

6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP). 

6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en trámite ante las instancias 

oficiales correspondientes, el aspirante podrá acreditar la obtención del grado académico 

solicitado mediante la presentación de los siguientes documentos: 

6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa 

correspondiente; o bien, 

6.1.3.2. La autorización provisional para ejercer por Título en Trámite, expedida por la Secretaría de 

Educación Pública, se puede revisar el procedimiento en la siguiente liga 

electrónica:http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Autorización_Profesional_para_Ejercer_por_Títu

lo__en__Trámite 

En los casos señalados, la antigüedad del documento presentado no deberá exceder un año y se 

solicitará al aspirante que firme carta compromiso de entrega del Título y/o Cédula Profesional que 

ampare el grado de escolaridad correspondiente, una vez concluido el trámite. El Comité Técnico de 

Selección correspondiente determinará el plazo máximo que tendrá el o la aspirante ganador del proceso, 

para presentar el Título y/o Cédula Profesional a partir de que tome posesión del cargo. En caso de no 

cumplir con el plazo establecido se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 

No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica que el aspirante se encuentra 

en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o 

Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o 

Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 

6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la 

carrera o bachillerato está terminada, en original con sello de la institución educativa que lo 

emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en 

concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 

Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con 

fundamento en el numeral 175 del ACUERDO, se aceptará el grado de maestría o 

doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto 

de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la 

Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el 

documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido 

en el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o 

Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se aceptarán los estudios de 

Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio 

y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 

Educación Pública; 

7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado “OTROS”, ya que también 

forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o el aspirante verifique todos los requisitos de la 

plaza y contar con la evidencia documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el 

numeral 197, fracción II, inciso c) del ACUERDO. En el caso de que el perfil solicite herramientas de 

cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que compruebe que 

se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) 

anteriores, en la que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma; cómo 

fue que las aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para que tenga validez. El documento tendrá que 

estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja 

membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda 

poner en contacto y verificar la información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para 

la Integración del Currículum Vítae numeral 5). 
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8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el 

currículo registrado en TrabajaEn, se deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

a) Hojas únicas de servicios; 

b) Contratos; 

c) Reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS O ISSSTE el cual necesariamente 

deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS 

o ISSSTE que le corresponda; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de 

Recursos Humanos correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual 

que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 

periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la 

aspirante y la institución que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado así 

como el sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 

pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 

Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 

requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 

invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 La documentación que no cumpla con las características señaladas no será considerada para acreditar la 

experiencia laboral solicitada en el perfil del puesto en concurso. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de personas que laboren al 

momento de registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 

sean servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; en este caso se requiere copia simple (revisar el 

apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 

proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro 

voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental 

para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa 

de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada 

como se indica en la Guía para la integración del Currículum Vítae versión PROSPERA (disponible para 

consulta en el portal de internet institucional http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos), 

o bien, podrá solicitarse al correo convocatoria@prospera.gob.mx) dirigida a las y los Aspirantes que 

participan en los Procesos de Selección de Personal de la CNP, la información registrada en ambos 

currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no 

será tomada en consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar 

ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 

evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados 

de procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en 

lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

La CNP se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 

la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de 

no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la CNP, la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales 

con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 

las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 

proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la documentación antes mencionada el 

día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 

concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 

En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial para votar con fotografía como 

documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán 

presentar el documento oficial que acredite que se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente 

(trámite cuya antigüedad no deberá exceder dos meses considerando la fecha en que se realiza el Cotejo de 

Documentos), comprometiéndose en todo momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, 

exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de 

Recursos Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán 

sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 

b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL o Copia Certificada. 

c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 

e. No presentar la identificación oficial (Credencial para votar con fotografía, Pasaporte o Cédula Profesional). 

f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 

g. No realizar las gestiones necesarias ante la Secretaría de la Función Pública cuando el RFC y CURP no 

sean coincidentes con los registrados en TrabajaEn 

h. No presentar la cartilla liberada o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 

i. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o GRADO, acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente, o el 

documento que avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

j. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el 

perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

k. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así 

lo requiere). 

l. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo requiere). 

Temarios y Guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes 

en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la CNP a partir de la fecha de la publicación 

de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que 

se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está 

a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 

El Comité Técnico de Selección del puesto incluido en la presente convocatoria determinó que la calificación 

mínima aprobatoria para la evaluación de conocimientos sea de 80 puntos. Esta evaluación será motivo de 

descarte en caso de obtener una calificación inferior a la señalada. 

Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las herramientas de la Secretaría 

de la Función Pública (Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de 

su acreditamiento, calificación que no será renunciable. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras 

Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, y 

que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la CNP, y que tuviesen vigentes los 

resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que 

administra la Secretaría de la Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán 

ser reconocidos para efectos de los concursos de la CNP, aun tratándose de habilidades con el mismo 

nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas 

del Proceso de Selección 

La CNP, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de 

Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada 

etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 
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En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada 

etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada 

una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso 

de Selección. Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o 

a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya 

que NO hay tiempo de tolerancia en ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les 

recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma y la impresión de la hoja 

de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx). Para poder realizar la evaluación de conocimientos, obligatoriamente deberá entregar 

la Hoja de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes emitido por la 

SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población, con objeto de verificar la coincidencia en los datos 

registrados en TrabajaEn. En caso de detectarse inconsistencias se solicitará al aspirante acudir a la 

Secretaría de Función Pública para realizar las correcciones necesarias. 

El desahogo de la Etapas del proceso de Selección de las plazas vacantes en la Ciudad de México, se 

realizará en las instalaciones de la CNP, ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur No. 1480 (esquina Eje 8 y 

Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 

exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a las instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en 

calle 2da Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, 

C.P. 04100, el día y la hora que se le informe mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a 

través de los medios de comunicación mencionados. 

Los concursos correspondientes a la Delegaciones Estatales de PROSPERA (DEP), se desarrollarán en las 

oficinas de la Delegación correspondiente, la ubicación puede consultarse en la siguiente liga electrónica: 

http://www.gob.mx/prospera/acciones-y-programas/delegaciones-estatales-prospera 

Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 

concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, y 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Publicación de Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de Folios 

Por decisión de los Comités Técnicos de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de 

folios, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información 

capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento de revisión de las herramientas de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 del ACUERDO se entenderá por herramienta de evaluación: 

el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo 

las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o a distancia, 

comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de selección la evaluación de conocimientos, las 

evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a lo señalado por el numeral 219 del ACUERDO, la revisión de las herramientas de evaluación, sólo 

podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 

ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá ser 

solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días 

hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 

Cancelación de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del ACUERDO, los Comités podrán cancelar algún concurso 

en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
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b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones 

aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o 

reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya 

sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral 160 del ACUERDO, o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que 

hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 

en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 

aspirantes a través del sistema TrabajaEn. 

Suspensión de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del 

RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 

través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 

contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité 

Técnico de Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar 

condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no Previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité. La respuesta se 

efectuará por la misma vía. 

Resolución de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a 

los puestos en concurso tanto locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha 

implementado el módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, 

Del. Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a viernes, con 

horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, y en 

los teléfonos (55) 5482-0700 ext. 60401, 60571, 60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 

federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que 

toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en 

que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 

estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, en el RLSPCAPF o 

bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control de la CNP, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Colonia Barrio Actipan, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México. 

De la revocación 

Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 

resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 

Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 

Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 

horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 DEL 

RLSPCAPF, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Johann Manfred Ledesma Kapellmann 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 259 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar el puesto 

señalado del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

DIRECCION DE ANALISIS ECONOMICO INTERNACIONAL 

Código de Puesto 18-116-1-M1C019P-0000011-E-C-C 

Nivel 

Administrativo 

M21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Relación 

con Inversionistas y Promoción 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 

Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Coordinar los procesos para la integración de portafolios con información 

técnica y requisitos financieros de los proyectos prioritarios de inversión en el 

sector energético a nivel nacional, sectorial y regional, para su presentación a 

las instancias superiores con fines de difusión en el mercado nacional  

e internacional. 

2. Proponer estudios sobre el desempeño y comportamiento del mercado 

energético nacional e internacional, la evolución de los distintos segmentos de 

inversión del sector energético y otros acontecimientos que determinen los 

flujos internacionales de inversión en el mismo, para generar elementos  

de juicio que contribuyan a la mejor toma de decisiones de las instancias 

superiores. 

3. Elaborar indicadores de seguimiento, así como estadísticas en materia de 

inversiones en el sector energético, con la finalidad de generar información 

veras que contribuya en el desarrollo de estudios que coadyuven en el fomento 

a la inversión en el mercado nacional e internacional. 

4. Proponer proyectos de investigación, intercambio de información y convenios 

con instituciones y organismos nacionales e internacionales que promuevan la 

relación con inversionistas y la generación de inversiones en el sector 

energético nacional. 

5. Atender las atribuciones que señalen las disposiciones jurídicas de su 

competencia y las que le confiera el superior jerárquico, para contribuir en el 

cumplimiento de las metas y objetivos de la Dirección General de Relación con 

Inversionistas y Promoción. 

Perfil Escolaridad 

 

Nivel de estudio: 

Maestría 

Area de estudio: 

1. Ciencias Naturales y Exactas 

2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Matemáticas - Actuaría 

2. Derecho 

3. Economía 

4. Finanzas 

5. Relaciones Internacionales 

6. Administración 

7. Ingeniería 
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Experiencia 

laboral 

No. de años: 4 

Area de Experiencia 

Genérica: 

1. Ciencias Sociales 

2. Ciencias Económicas 

3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 

1. Relaciones Públicas 

2. Econometría 

3. Organización y Dirección de 

Empresas 

4. Economía Internacional 

5. Economía General 

6. Administración Pública 

7. Relaciones Internacionales 

Capacidades 

gerenciales 

del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 

2. Sener / Negociación / Dirección de Area 

3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area  

Capacidades 

técnicas del 

puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-

la-Secretaría-de-energía?idiom=es  

Idiomas 

extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, 

en nivel intermedio. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno.  

El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería 

de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 

a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal (LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF 

el 12 de julio de 2010, última reforma del 6 de abril de 2017. 

Calendario del 

concurso 

Actividad Fecha o periodo 

Publicación de convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación 

20 de diciembre de 2017 

Registro de candidatas y candidatos (en 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de diciembre de 2017 al 

18 de enero de 2018 

Fecha límite para solicitar reactivación de 

folio  

19 de enero de 2018 

Examen de conocimientos Del 25 de enero al 8 de febrero 

de 2018 

Evaluación de habilidades Del 25 de enero al 8 de febrero 

de 2018 

Revisión Documental, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 9 al 15 de febrero de 2018 

Entrevista  Del 16 al 26 de febrero de 2018 

Determinación y fallo Del 16 al 26 de febrero de 2018 

Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 

convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 

Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 

candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los 

recursos disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por 

lo menos 2 días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través 

de sus cuentas individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los 

aspirantes estarán obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta 

personal de TrabajaEn, independientemente de que el propio portal les envíe 

mensajes a su correo personal. 
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Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la 

ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su 

condición migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido 

sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;  

c).- Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

d).- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; 

e).- No estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal; y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones 

que se indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, 

incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, 

estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 

requerida en las 

etapas de revisión 

documental, 

evaluación de la 

experiencia y 

valoración del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o 

referencias que acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para 

fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el artículo 21 de la LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no 

acreditar su existencia o autenticidad se descartará su participación o en su 

caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 

Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 

documentos: 

Revisión documental: 

1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar  

en México. 

2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 

40 años de edad). 

3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON 

LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU 

CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en 

www.trabajaen.gob.mx. 

5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 

cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera. En caso, de que se solicite nivel de estudio 

“Titulado” se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 

oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo 

de entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización 

Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por 

la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 

Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución educativa 

que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 

documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal 

carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 

invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 

dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 

los impartidos por las instituciones del país. 
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 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil 

del puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el 

perfil establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título 

de licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se 

aceptan los estudios de maestría y doctorado siempre y cuando 

correspondan al área de estudio solicitada. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 

para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 

profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 

recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto 

actual o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento. Este requisito sólo aplica para servidoras y servidores 

públicos de carrera titulares que deseen acceder por concurso a una 

promoción, excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil 

del puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que 

acrediten la antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia 

laboral, tales como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de 

periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas  

de servicio, recibos de honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como 

experiencia laboral, el tiempo realizado en servicio social y/o prácticas 

profesionales comprobado con documento oficial. 

Evaluación de la experiencia: 

Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, 

contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de 

pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio 

social y prácticas profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx 

sección Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de 

calificación. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

Aspectos a evaluar: 

 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 

 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 

 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 

 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 

 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 

 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual 

o último. 

 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 

Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en 

puestos de dependencia directa de la vacante: 

 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al 

de la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 

dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores 

inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 

Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, 

contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de 

pagos, hojas únicas de servicio y recibos de honorarios. Ver más información 

en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 

Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito. 
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 Aspectos a evaluar: 

 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que 

haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales 

señaladas en el perfil del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 

certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 

profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, en caso 

de que el documento carezca de vigencia expresa, deberá tener una 

antigüedad máxima de 3 años; publicaciones especializadas relacionadas 

con su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 

como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 

fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no 

gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o 

de profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con 

honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 

candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 

reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 

reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 

segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 

extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación 

Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, 

derechos de autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no 

incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 

doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del 

puesto vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de 

Educación Pública y/o en su caso, cédula profesional correspondiente,  

en los términos del numeral 175 de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. En caso de que 

se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen 

Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 

educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 

profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 

invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 

dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 

los impartidos por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 

 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última 

evaluación del desempeño. 

 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones  

de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del 

desempeño.  

Entrega de la 

documentación 
Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica 

reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 

 Original o copia certificada para su cotejo. 

 Digitalizada: 

 Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala 

a 100%. 

 Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 

nombre del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 

Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 
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 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 

DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 

COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN 

ORIGINAL O COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de aspirantes 

al concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 

portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 

curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 

mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 

durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 

anonimato de las candidatas y candidatos. 

En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el 

perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar 

la reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el 

siguiente apartado. 

Reactivación de folios A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 

cierre de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo 

electrónico opadilla@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por 

escrito a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada 

Viaducto Río Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo  

del centro. 

La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se 

utilice para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección  

e incluir: 

 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito 

libre con firma autógrafa). 

 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 

 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 

 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 

con fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo 

laborado, así como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas 

en el perfil del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 

respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 

Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 

de Selección se acredite lo siguiente: 

1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 

parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 

La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité 

Técnico de Selección se identifique que: 

1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 

2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 

habilidades; 

3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 

4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 

como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 

5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la 

o el aspirante. 

El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 

7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción 

de la misma. 

Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 

duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 

identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 

competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 

informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 

Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas 

que resulten pertinentes. 
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Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 

disposición de las candidatas y candidatos en 

https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-

energía?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 

evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que  

las candidatas y candidatos deberán presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará  

la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia 

para el registro antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en 

la fecha y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones  

las candidatas y candidatos serán descartados del concurso. Todas las 

evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 

No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 

dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 

fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 

documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 

almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se 

autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 

conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia  

de cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los 

reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios  

de evaluación. 

El CTS determina que: 

1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega 

de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 

de evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión 

documental, evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio 

Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 

a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos 

tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y 

cuando se trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario 

con el cual se evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de 

un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate  

de la misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso 

y se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría  

de Energía. 

c) Para hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y candidatos 

deberán enviar durante el periodo de registro y revisión curricular a la 

dirección electrónica: opadilla@energía.gob.mx, su solicitud 

fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del 

solicitante; folio de participación y nombre del puesto en concurso 

anterior y actual; dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de 

Recursos Humanos, y anexar la pantalla de bienvenida del portal 

Trabajaen, e impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de 

Trabajaen. 

Reglas de Valoración Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 

cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 

fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 

LSPCAPF y en esta convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en 

la etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
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Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo 

se sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 

determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 

entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 

absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de 

acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 

Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación de 

Habilidades 

Evaluación de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan 

obtenido al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale 

a 80 puntos en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de 

la capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la 

etapa de entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación 

en las etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de 

entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación.  

En caso de que ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga 

una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado 

finalista, el CTS seguirá entrevistando ternas en orden de prelación, hasta 

determinar a una ganadora o ganador, o declarar desierto el concurso. 

Determinación y fallo La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor 

calificación definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial 

comunique por escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el 

puesto o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 

mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, 

determinará a la o el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien 

podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 

La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

difundirá en: 

www.trabajaen.gob.mx y en https://www.gob.mx/sener/artículos/quieres-laborar-

en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del 

concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 

caso, declarar desierto un concurso cuando: 

 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 

 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerada/o finalista. 

 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros 

del Comité Técnico de Selección. 

Reserva de aspirantes Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el 

concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para 

los fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 

alguno entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia 

de un año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de 

que se trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la 

Secretaría de Energía. 
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Publicación de 

resultados y 

disposiciones 

generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 

www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número 

de folio y en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-

energía a la ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales 

aun después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 

erogados como consecuencia de su participación en actividades 

relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 

fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 

petición de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 

el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 

Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 

Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo  

del centro. 

Observación Se hace del conocimiento de toda persona interesada, quien a su vez se da por 

enterada, lo siguiente: El numeral 29 Ocupación de plazas para los niveles 

salariales del personal de mando y enlace, de las “Disposiciones específicas 

para la operación del módulo de servicios personales durante el ejercicio fiscal 

2017”, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con oficio  

No. 307-A.-0694 del 10 de marzo de 2017, establece: “La ocupación de las 

plazas que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios 

a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse 

a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de 

Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen 

presupuestario.” Por tal motivo, en esta convocatoria y en la página de Trabajen 

los sueldos de los puestos que tengan un nivel 2 o 3, se publicarán con el nivel 

1 del grupo y grado que le corresponda, a efecto de cumplir con la disposición 

antes mencionada. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las  

candidatas y candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo  

del proceso de selección, se encuentra disponible el correo electrónico 

opadilla@energía.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a 

viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección,  

El Secretario Técnico: 

Lic. Ignacio Cabrera González 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 260 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar el puesto 

señalado del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO DE MEDIOS DIGITALES 

Código de Puesto 18-112-1-M1C014P-0000086-E-C-Q 

Nivel 

Administrativo 

O11 Número de 

vacantes 

1 

Sueldo Bruto $19,299.6 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M. N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de 

Comunicación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle,  

Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Coordinar una estrategia de comunicación visual para medios sociales y web. 

2. Diseñar y actualizar productos gráficos digitales para que la SENER, a través de 

la Dirección General de Comunicación Social, cuente con los mecanismos 

efectivos para la difusión de logros, actividades y eventos en términos de 

comunicación y de impacto visual favorable. 

3. Diseñar aplicaciones gráficas multimedia que brinden una adecuada difusión de 

los actos y eventos de la Secretaria. 

4. Elaborar los materiales multimedia adecuados y pertinentes con base en la 

información sustantiva publicada en el sitio web y en los medios sociales, para 

brindarles un canal efectivo de difusión de información. 

5. Producir y editar el material multimedia que permita dar a conocer a la opinión 

pública las acciones y programas de la Secretaría. 

6. Desarrollar planes a corto, mediano y largo plazo de mejora continua, con el fin 

de optimizar la visualización gráfica de la página web y medios sociales. 

7. Diseñar el material multimedia digital de las campañas de difusión existentes en 

otros medios. 

8. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el 

superior jerárquico y, las que correspondan a sus áreas administrativas. 

Perfil Escolaridad 

 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o 

Profesional 

Area de estudio: 

1. Ciencias Sociales y Administrativas 

2. Educación y Humanidades 

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Administración 

2. Ciencias Políticas y Administración Pública 

3. Periodismo 

4. Ciencias Sociales 

5. Comunicación 

6. Relaciones Internacionales 

7. Educación 

8. Humanidades 

9. Comunicación Gráfica 

10. Ciencias y Técnicas de la Comunicación 
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Experiencia 

laboral 

No. de años: 2 

Area de Experiencia 

Genérica: 

1. Educación y 

 Humanidades 

2. Ciencias Sociales 

3. Ciencias  

 Tecnológicas 

4. Ciencias 

  Económicas 

5. Lingüística 

6. Ciencia Política 

7. Psicología 

Area de Experiencia Específica: 

1. Comunicación Gráfica 

2. Relaciones Públicas 

3. Tecnología de la Radio 

4. Organización y Dirección de Empresas 

5. Lingüística Sincrónica 

6. Opinión Pública 

7. Administración Pública 

8. Relaciones Internacionales 

9. Ciencias Políticas 

10. Psicología Social 

Capacidades 

gerenciales 

del puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 

2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 

3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 

técnicas del 

puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-

secretaria-de-energia?idiom=es  

Idiomas 

extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 

nivel básico. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno.  

El puesto requiere de conocimientos en software de diseño gráfico, 

paquetería de oficina e Internet y en medios electrónicos, en  

nivel avanzado. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), su 

Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, última 

reforma del 6 de abril de 2017. 

Calendario del 

concurso 

Actividad Fecha o periodo 

Publicación de convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación 

20 de diciembre de 2017 

Registro de candidatas y candidatos  

(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de diciembre de 2017 

 al 18 de enero de 2018 

Fecha límite para solicitar reactivación  

de folio  

19 de enero de 2018 

Examen de conocimientos Del 25 de enero  

al 8 de febrero de 2018 

Evaluación de habilidades Del 25 de enero  

al 8 de febrero de 2018 

Revisión Documental, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 9 al 15 de febrero de 2018 

Entrevista  Del 16 al 26 de febrero de 2018 

Determinación y fallo Del 16 al 26 de febrero de 2018 

Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 

convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 

Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 

candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 

disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 

días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 

individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 

obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 

independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo personal. 
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Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la ciudadanía 

mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 

migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido sentenciada o 

sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- Tener aptitud para 

el desempeño de sus funciones en el servicio público; d).- No pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No estar inhabilitada  

o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 

legal; y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso.  

No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad,  

capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 

condición social.  

Documentación 

requerida en las 

etapas de revisión 

documental, 

evaluación de la 

 experiencia y 

valoración del 

mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 

del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para fines de la revisión 

curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la 

LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 

autenticidad se descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido,  

sin responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 

Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 

documentos: 

Revisión documental: 

1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 

2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 

3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 

CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM  

DE TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en www.trabajaen.gob.mx. 

5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta 

Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por  

la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 

cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la 

Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 

requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento oficial 

expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos 

o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa que lo 

acredite con tal carácter. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 

invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 

que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 

por las instituciones del país. 

Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 

puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 

establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 

licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 

estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 

estudio solicitada. 
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7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial  

para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o  

cédula profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 

recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual o 

en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 

públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. 

Este requisito sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera 

titulares que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se 

trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 

puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 

antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 

como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en 

hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 

honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo 

realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con 

documento oficial. 

Evaluación de la experiencia: 

Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, 

constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 

únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y  

prácticas profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx  

sección Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de 

calificación. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

Aspectos a evaluar: 

 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 

 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 

 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 

 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 

 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 

 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 

 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 

Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos 

de dependencia directa de la vacante: 

 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al 

de la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 

últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 

la vacante. 

Valoración del mérito: 

Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, 

constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos,  

hojas únicas de servicio y recibos de honorarios. Ver más información en 

www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 

Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito. 

Aspectos a evaluar: 

 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 

perfil del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 

del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 

vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 

publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 

(gacetas, revistas, prensa o libros). 
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 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 

Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro fundadora 

o fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, 

de investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado 

académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 

candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 

reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 

reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 

segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 

con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 

nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 

voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 

doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 

vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública 

y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 

175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”,  

se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido 

por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 

cédula profesional. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 

invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 

que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 

por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 

 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación 

del desempeño. 

 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 

Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 

documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 

fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 

del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 

 Original o copia certificada para su cotejo. 

 Digitalizada: 

 Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y  

escala a 100%. 

 Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 

del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 

de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 

DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 

COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL  

O COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 

aspirantes al 

concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 

portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 

curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo 

que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el 

desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de 

las candidatas y candidatos. 

En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil le 

emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar  

la reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el  

siguiente apartado. 
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Reactivación de 

folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de 
la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada Viaducto  
Río Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez,  
C.P. 03810, Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 
para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio  

de rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado,  
sí como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil  
del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por parte 
de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones  

de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 

fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la  

o el aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta  
la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 

evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para  
la presentación de sus evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados 
del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
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En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 

conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de cada 

candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 

El CTS determina que: 

1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios  

de evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 

evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  

No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 

a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 

trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual  

se evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 

año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 

misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se 

hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

c) Para hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y candidatos 

deberán enviar durante el periodo de registro y revisión curricular a la 

dirección electrónica: opadilla@energia.gob.mx, su solicitud fundamentada, 

firmada autógrafamente, con nombre completo del solicitante; folio de 

participación y nombre del puesto en concurso anterior y actual;  

dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, y 

anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e impresión de las 

evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de 

Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 

cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 

fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 

LSPCAPF y en esta convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en  

la etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 

Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 

sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos  

para determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 

entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 

absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a 

lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 

Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación 

de 

Habilidades 

Evaluación de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para 

cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido al 

terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 

una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 

capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 

entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las etapas 

previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual 

o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna de las 

candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a 

ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando ternas 

en orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o ganador, o declarar 

desierto el concurso. 
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Determinación y 

fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 

definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por  

escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no 

se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 

señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el  

finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar  

el puesto sujeto a concurso. 

La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en https://www.gob.mx/sener/articulos/quieres-

laborar-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador 

del concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso cuando: 

 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 

 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada/o finalista. 

 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del Comité 

Técnico de Selección. 

Reserva de 

aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 

integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 

constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las 

y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de 

la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser 

considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 

resultados y 

disposiciones 

generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 

los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 

www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 

folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la 

ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y  

gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 

relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 

fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de 

las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 

Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento,  

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 

Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 

candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 

selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y 

el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, 

tiempo del centro. 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

el Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Cabrera González 

Rúbrica. 



48     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de diciembre de 2017 

 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Dirección General de Administración e Informática 

Dirección de Administración de Personal y Profesionalización 

CONVOCATORIA SENASICA 06 BIS 2017 
 

El Comité Técnico de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 
con fundamento en los artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35 y 36 de su 
Reglamento, y el Artículo Tercero, Título Sexto, Capítulo III, Sección VI, numerales 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, así como sus respetivas reformas de fechas: 29 de 
agosto de 2011; 06 de septiembre de 2012; 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril  
de 2017; se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar los siguientes puestos vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Denominación del 
Puesto 

ANALISTA DE PRESUPUESTO Cvo. 5528 

Códigos de Puesto 08-B00-1-E1C007P-0005528-E-C-H 

Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve Mil Trescientos Ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción de los 
Puestos 

Departamento de Control y Registro 
Presupuestal 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera  

Funciones 
Principales 

1. Revisar las solicitudes de recursos operativos regionales, verificando que los 
beneficiarios se encuentren al corriente en la comprobación de sus recursos 
asignados y que las mismas se integren correctamente. 

2. Conciliar los adeudos con las áreas de registro presupuestal y contable, así 
como requerir formalmente a los deudores la comprobación total de recursos. 

3. Recibir las solicitudes de recursos operativos regionales y atender las 
consultas de saldos deudores foráneos de los enlaces administrativos. 

4. Actualizar diariamente los estados de cuenta deudora de las oficinas foráneas 
por los recursos pendientes de comprobar. 

5. Revisar las comprobaciones de gastos operativos enviadas por las oficinas 
foráneas validando el ejercicio del presupuesto asignado en apego a la 
normatividad vigente. 

6. Verificar que los comprobantes cumplan con los requisitos administrativos y 
fiscales establecidos. 

7. Asesorar a las oficinas en el manejo del ejercicio y comprobación de los 
recursos presupuestales operativos. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 
Finanzas 
Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Economía 
Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Economía General 
Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 
Actividad económica 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 
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Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Módulo de Servicios Personales Durante el 

Ejercicio Fiscal 2017, emitidas por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los puestos 

sometidos a concurso se realizará en el Nivel 1 del Grupo 

y Grado que corresponda, por lo que las y/o los 

candidatos declarados como ganadores en la Etapa V. 

Determinación serán ubicados dentro de dicho supuesto. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

La permanencia en el puesto estará sujeta a la 

acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 

Técnico de Profesionalización determine que se modifica 

o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SENASICA 06 BIS-2017 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar las y los ciudadanos que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia laboral previstos para el puesto y aquellos previstos en las bases de 

participación de la presente convocatoria. Adicionalmente deberán acreditar, el 

cumplimiento de los requisitos legales que se citan a continuación: 

 Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

 Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

 No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y 

 No estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal. 

El SENASICA realiza el reclutamiento y la selección en igualdad de oportunidades, 

sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición 

económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, idioma, lengua, 

dialecto, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 

situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente 

contra la dignidad humana, que no encuentre sustento objetivo, racional ni 

proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. 

No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que 

sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad de oportunidades de las 

personas o grupos. 

Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección, el certificado 

médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/SIDA. 

En el caso de que la o el candidato se haya apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, deberá presentar la documentación 

oficial mediante la cual se demuestre las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su 

reincorporación, de conformidad con la normatividad aplicable. 

En cada etapa del procedimiento de selección la o el candidato tiene 15 minutos de 

tolerancia a partir de la hora en que fue citado, considerando como hora referencial 

la que indiquen los equipos de cómputo de la sala de evaluación de la Dirección de 

Administración de Personal y Profesionalización, transcurrido dicho tiempo no se 

permitirá el acceso.  
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 Las etapas que comprenderá la presente convocatoria serán las siguientes: 

I. Revisión curricular; 

II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 

III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 

IV. Entrevistas, y 

V. Determinación. 

A partir de la Etapa II y hasta la Etapa IV, las y los candidatos deberán presentar para 

realizar su registro a cada etapa, lo siguiente: 

1. Mensaje de Invitación del portal trabajaen, 

2. Pantalla de Bienvenida de su portal de trabajaen, 

3. Original y copia fotostática de la identificación oficial vigente con fotografía. 

No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras y memorias portátiles, 

cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo electrónico, 

libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 

almacenar las evaluaciones, salvo que se requiera de su utilización como medio de 

apoyo autorizado cuando así lo determine la Dirección de Administración de Personal 

y Profesionalización. 

Fases y 

calendario del 

concurso 

Calendario para el desahogo del procedimiento de selección: 

Fase Fecha o Periodo 

Publicación El 20 de diciembre de 2017 

Etapa I. Revisión curricular (Registro de 

Aspirantes) 

Del 20 de diciembre de 2017 al 04 de 

enero de 2018 

Solicitud de reactivación de folios Dentro de los 2 días hábiles posteriores 

a la fecha del descarte  

Solicitud de reconocimiento de resultados 

de examen de conocimientos 

Hasta el 09 de enero de 2018 

Etapa II. Exámenes de conocimientos y 

Evaluaciones de habilidades 

Del 10 de enero al 19 de marzo 2018 

Etapa III. Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito de los candidatos 

Del 10 de enero al 19 de marzo 2018 

Etapa IV. Entrevistas Del 10 de enero al 19 de marzo 2018 

Etapa V. Determinación Del 10 de enero al 19 de marzo 2018 

El día, lugar y hora en la que se deberán presentar las y los candidatos a las etapas 

del procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos, serán 

notificadas a través de su centro de mensajes en el portal de trabajaen con al menos 

48 horas de anticipación, por lo que es responsabilidad de las y los participantes dar 

seguimiento a dicho portal.  

Del registro de 

aspirantes 

Etapa I. 

Revisión curricular 

Se recomienda a las y los aspirantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen en el portal trabajaen, en el apartado “Información Relevante”, en los 

documentos denominados “Catálogo de Carreras” y “Catálogo de Campos y Areas  

de Experiencia”, el área de estudio (área general), carrera genérica, campo de 

experiencia (área de experiencia) y el área general requerida en el perfil del puesto 

publicado, lo anterior, a fin de verificar que los requisitos de escolaridad y experiencia 

que se solicitan sean compatibles con los registrados en su currículum vítae. 

La inscripción a un concurso de las y los aspirantes, se realizará únicamente a través 

del portal de trabajaen, por lo que el sistema confrontará la información capturada por 

el o la interesada en relación al perfil del puesto, de existir compatibilidad se asigna 

un folio de participación al concurso, y en caso contrario, se asigna un folio de 

rechazo en la inscripción. La acreditación de esta etapa no otorgará puntaje alguno. 

Con el registro al concurso, la o el candidato manifiesta haber leído y aceptado las 

Bases de Participación de la presente Convocatoria. 
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Etapa II. 

Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de conocimientos 

La calificación mínima aprobatoria para el examen de conocimientos en los concursos 

será la siguiente: 

 

RANGO ENLACE DEPARTAMENTO SUBDIRECCION DIRECCION DIRECCION 

GENERAL 

GRUPO, 

GRADO Y 

NIVEL 

P11 P12 P13 O11 O21 NA1* 

 

N11 M11 M21 M23 L11 K11 

P21 P23 P31 P32 O31 O32 N21 N22 

CALIFICACION 

MINIMA 

APROBATORIA 

70 70 75 75 80 

En una escala de 0 a 100 sin decimales, para lo cual se considera la cantidad  

de aciertos obtenidos sobre el total de reactivos. El no acreditar el examen de 

conocimientos es motivo de descarte del concurso.  

 
Las y los candidatos tendrán como tiempo límite 120 minutos para responder el 
examen, contados a partir del inicio de éste. En caso de registrarse en varios 
concursos y tener más de una invitación a esta etapa en el mismo día, lugar y hora, la 
o el participante dispondrá de dos horas para resolver la totalidad de los exámenes 
de conocimientos a que fue invitada o invitado. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los candidatos no asistan, no acrediten, 
no realicen la evaluación o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, 
en el día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que reciba por 
medio de su centro de mensajes del portal de trabajaen, la Dirección de 
Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para 
descartar a las y los participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad 
para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA. 
Reconocimiento de resultados aprobatorios 
El resultado aprobatorio del examen de conocimientos, tendrá vigencia de un año 
contado a partir del día en que se registró el resultado en el portal de trabajaen; para 
acreditar la vigencia deberá tratarse del mismo puesto, el cual se identifica con  
el código a 30 dígitos publicado en concurso, así como del mismo temario, tiempo en 
el cual las y los candidatos podrán participar en los concursos, sin sujetarse al 
examen de conocimientos. 
El reconocimiento de resultados aprobatorios del examen de conocimientos, deberá 
solicitarse al Comité Técnico de Selección en las fechas previstas en el calendario, 
como se indica a continuación: 
Dirigir un escrito de solicitud al Comité Técnico de Selección, con firma autógrafa 
mediante el cual se solicite el reconocimiento de resultados aprobatorios del examen 
de conocimientos, en el que se deberá indicar la dirección física y electrónica donde 
puede recibir la respuesta a su petición, así como anexar pantallas impresas del 
portal de trabajaen, donde se observe lo siguiente: 
 La inscripción al concurso en el cual se solicita el reconocimiento de resultados 

aprobatorios del examen de conocimientos (pantalla de bienvenida al portal de 
trabajaen). 

 Mensaje de acreditación de la etapa de revisión curricular del concurso en el que 
se encuentra inscrito y en el que se requiere reconocimiento de los resultados 
aprobatorios en el examen de conocimientos. 

 El resultado de la calificación del concurso con resultados aprobatorios en el 
examen de conocimientos. 

 Comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 meses al día en que 
se haga la solicitud únicamente para los participantes radicados en el interior de 
la república. 

Asimismo, los temarios correspondientes al concurso con resultados aprobatorios en 
el examen de conocimientos y del cual se solicita el reconocimiento. 
La o el candidato deberá presentar su solicitud de reconocimiento de resultados de 
evaluaciones en la siguiente dirección: Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines, 
número 5010, Planta Baja, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 
04530, Ciudad de México, en la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización, con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 
horas. Unicamente, las o los participantes radicados en el interior de la república, 
podrán optar por la entrega de la documentación escaneada a los correos electrónicos: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o karina.dominguez@senasica.gob.mx. 
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Revisión de examen de conocimientos 

En caso de que una o un candidato requiera revisión de examen de conocimientos, 

ésta deberá ser solicitada por escrito firmado autógrafamente dirigido al Comité 

Técnico de Selección del SENASICA, dentro de un plazo máximo de cinco días 

hábiles a partir de la publicación de los resultados en el portal de trabajaen y remitirlo 

a la siguiente dirección: Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines, número 5010, 

Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México 

en un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente, las 

o los participantes radicados en el interior de la república, podrán optar por la entrega 

de la documentación escaneada a los correos electrónicos: 

elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o karina.dominguez@senasica.gob.mx; 

adicional a la documentación antes mencionada, enviar comprobante de domicilio con 

fecha de emisión menor a 3 meses al día en que se haga la solicitud. 

La revisión de examen sólo se hará en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá 

respecto del contenido o criterios de evaluación. 

Evaluaciones de habilidades 

Son pruebas psicométricas estandarizadas, las cuales tienen como finalidad medir las 

características de la persona tales como inteligencia, comportamiento, personalidad y 

valores, con el objetivo de identificar su compatibilidad con los requerimientos del 

puesto en concurso. 

Se utilizarán como referencia para la selección de las y los candidatos por parte del 

Comité Técnico de Selección y el resultado obtenido no será motivo de descarte. 

Las evaluaciones aplicadas por el SENASICA tendrán vigencia de un año contado a 

partir del día en que se dé a conocer los resultados a través del portal de trabajaen. 

La o el candidato, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 

habilidades durante el año de su vigencia. 

Evaluaciones de confiabilidad 

La prueba de control de confiabilidad mide las respuestas bio-cognitivas, tales como 

cambios en el diámetro de la pupila, movimientos oculares, parpadeos y fijaciones; 

mide su tiempo de respuesta, la conducta de lectura, emitiendo resultados rápidos, 

con alta precisión, no es invasiva, es incorruptible e imparcial. 

Se utilizarán como referencia para la selección de las y los candidatos por parte del 

Comité Técnico de Selección y el resultado obtenido no será motivo de descarte. 

Las evaluaciones tendrán vigencia de un año contado a partir del día en que sean 

aplicadas. 

Sin excepción alguna, en caso de que las y los candidatos no asistan, se nieguen a 

presentar la evaluación o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, en 

el día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que recibirá por 

medio de su centro de mensajes del portal de trabajaen, la Dirección de 

Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para 

descartar a las y los participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad 

para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA 

 

Revisión y 

Evaluación de los 

Documentos 

 

Revisión y evaluación de los documentos 
La revisión y evaluación de los documentos tiene la finalidad de verificar que estén 
fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los establecidos en la 
presente convocatoria, específicamente en lo relativo al perfil de puesto, así como lo 
registrado únicamente en el currículum del portal de trabajaen al momento de solicitar 
su inscripción al concurso. 
Es responsabilidad de la o el candidato exhibir en original cada uno de los 
documentos que a continuación se citan para su cotejo, bajo ningún supuesto se 
aceptará la sustitución de los documentos descritos con copia fotostática, acta o 
documento expedido por autoridad competente por motivo de robo, destrucción, 
extravío o trámite. Para efecto de entrega deberán ser escaneados en formato “PDF”, 
por lo que se entregará en archivo electrónico, con las siguientes características: 
 Escaneado individual de cada documento 
 Blanco y negro 
 Por ambos lados 
 Legible 

 Idéntico al documento original 
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No serán válidos y será motivo de descarte, la entrega de cualquier elemento o 

archivo en formato distinto al anteriormente señalado; se recomienda utilizar un 

dispositivo USB, para su almacenamiento. 

Descripción de los documentos: 

1. Acta de nacimiento, y en caso de ser extranjera o extranjero además la Forma 

Migratoria 3, emitida por el Instituto Nacional de Migración. 

2. Clave Unica de Registro de Población, expedida por la Secretaría de 

Gobernación. 

3. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, expedida por el Servicio  

de Administración Tributaria. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía, únicamente se aceptará, credencial 

para votar, cédula profesional o pasaporte. 

5. Hoja de liberación y Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional, en el caso 

de hombres hasta los 45 años de edad, expedida por la Secretaría de la Defensa 

Nacional. 

6. Comprobante de domicilio, luz, teléfono, agua o predial con fecha de emisión 

menor a 3 meses al día en que tendrá verificativo la revisión y evaluación  

de documentos. 

7. Formato de Información General del Aspirante, con firma autógrafa y requisitado 

en su totalidad a computadora, dicho formato se encuentra en la página oficial 

del SENASICA (entrega en original y en documento escaneado). El cual podrá 

descargar en la siguiente liga electrónica 

http://www.gob.mx/senasica/documentos/convocatorias-públicas-y-abiertas-del-

servicio-profesional-de-carrera?state=published 

8. Título o Cédula profesional que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil 

del puesto, expedido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública, para la entrega de los documentos señalados, es necesario 

exhibir al menos uno de estos. En el caso de estudios en el extranjero, deberá 

presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública, así como su correspondiente 

traducción al español emitida por un perito en la materia y con reconocimiento 

oficial. 

 Para los puestos sujetos a concurso que requieran el grado de avance de 

estudios, Terminado/Pasante, únicamente se aceptará, Carta de Pasante y/o 

Certificado de Estudios, expedido por la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública y/o por la Institución Educativa. 

9. Evaluaciones del Desempeño (Sólo aplica para servidores públicos de carrera), 

para que una servidora o servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a 

una promoción por concurso en el Sistema deberá presentar al menos dos 

evaluaciones del desempeño anuales. La evaluación del desempeño mediante la 

cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 

requeridas. 

10. Experiencia laboral, se acredita área y años de experiencia solicitados de 

conformidad con lo requerido en el perfil de puesto, al presentar soporte de una o 

varias constancias que se citan a continuación: 

 Constancias laborales.- Deberá especificar día, mes y año de ingreso y baja, 

indicando las funciones realizadas, con firmas autógrafas o electrónicas, en 

papel membretado u oficial con domicilio y teléfonos de la institución, y 

además en caso de clínicas veterinarias, deberán incluir copia de la cédula 

profesional de quien firma la constancia. 

 Hoja Unica de Servicios.- Deberá especificar día, mes y año de alta y baja 

del servidor o servidora pública, con firma autógrafa o electrónica, papel 

membretado y sello de la institución. 

 Contratos por honorarios.- Deberá especificar día, mes y año de inicio y 

conclusión del período laborado, funciones realizadas, firmas autógrafas de 

quienes intervinieron en el contrato. 

 Nombramientos.- Deberá especificar día, mes y año de ingreso, con firmas 

autógrafas, papel membretado u oficial, así mismo, se requiere el último 

talón de pago, correspondiente con el nombramiento exhibido. 



54     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de diciembre de 2017 

 

 Declaración de impuestos.- Deberá indicar: período declarado, con el 

formato autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

Régimen Fiscal, indicando el nombre de la persona física o moral que lo 

emite, su firma y sellos. En caso de persona moral es importante presentar 

acta constitutiva. 

 Constancia de sueldos y salarios.- Deberá indicar período laborado, firmas 

autógrafas, papel membretado u oficial. 

 Comprobante de percepciones y deducciones (talones de pago).- Deberá 

presentar todos y cada uno de los comprobantes del período que se 

pretenda acreditar, especificando día, mes y año del período laborado, en 

papel membretado u oficial, con datos de la institución y/o empresa. 

 Carta o Constancia de Liberación de Servicio Social y/o Prácticas 

Profesionales.- Deberá presentarse en papel membretado de la institución 

académica o de la entidad donde se desarrolló la actividad, con firmas 

autógrafas y teléfonos, indicando día, mes y año de inicio y término. 

 No se aceptará como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida, 

cartas de recomendación. 

11. Mérito, se podrá acreditar únicamente con la siguiente documentación: 

Logros: 

▪ Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Público de Carrera. Estas deberán 

especificar clave de certificación y ser vigentes. 

▪ Publicaciones a nombre de la o el candidato, relacionados a su campo de 

experiencia (Tesis o tesina de titulación a nivel Licenciatura o superior, artículos, 

carteles, gacetas, revistas, manuales, prensa o libros, no se acepta reporte de 

servicio social). 

Distinciones: 

▪ Constancia que acredite a la o el candidato como presidente o presidenta, 

vicepresidente o vicepresidenta o miembro fundador o fundadora  

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 

Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

▪ Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior.  

▪ Graduación con Honores o con Distinción. 

Reconocimientos o Premios: 

La recompensa o galardón con reconocimiento oficial y/o membretado, otorgado al 

candidato o candidata por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por 

algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. Se tomarán en 

cuenta exclusivamente reconocimientos de tipo laboral y académico; el cual se 

acredita únicamente con: 

▪ Constancia del premio otorgado a nombre de la o el candidato. 

▪ Reconocimiento por ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el 

candidato en congresos, coloquios o equivalentes. 

▪ Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o privado.  

▪ Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 

Actividad Destacada en lo Individual: 

▪ Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública. 

▪ Patentes a nombre de la o el candidato. 

▪ Servicios o misiones en el extranjero (trabajo en el servicio exterior mexicano, o 

en misiones de tipo comercial y avalado por Bancomext). 

▪ Derechos de autor a nombre de la o el candidato. 

▪ Servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (No incluye donativos).  

▪ Ejercicio docente (Documento expedido por la escuela con la materia impartida y 

sello del plantel, hoja de asignaturas que incluya nombre de la materia, horarios, 

semestre y nombre del profesor o profesora. 
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Otros Estudios: 

Una segunda Licenciatura, distinta a la solicitada en el perfil del puesto sujeto a 

concurso, Diplomado, Especialidad, Maestría y Doctorado; los cuales se acredita 

únicamente con: 

▪ Cédula Profesional. 

▪ Título Profesional. 

▪ Certificado. 

▪ Constancia de término de estudios o 100% de créditos sellada por la Institución 

Académica. 

En su caso, los servidores o servidoras públicas de carrera titulares deberán mostrar: 

 Ultima evaluación del desempeño anual. 

 Constancia de certificación de capacidades profesionales. 

 Nombramiento de Certificación por Art. 10 fracción II y tercero transitorio de  

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Toda documentación expedida en el extranjero, deberá presentar invariablemente la 

constancia de validez o reconocimiento oficial, expedido por la instancia 

correspondiente, así como su respectiva traducción al español realizada por personal 

legalmente autorizado y con reconocimiento oficial. 

La o el candidato deberá nombrar los documentos escaneados en formato “PDF”, 

como se indica a continuación: 

No.  Nombre del documento escaneado  Documentación que se debe 

exhibir en original 

1 01-01-01-RFC del candidato-

Homoclave 

Acta de nacimiento 

2 01-01-02-RFC del candidato-

Homoclave 

Clave Unica de Registro de 

Población 

3 01-01-03-RFC del candidato-

Homoclave 

Constancia de Registro Federal de 

Contribuyentes 

4 01-01-05-RFC del candidato-

Homoclave 

Identificación oficial vigente 

5 01-01-06-RFC del candidato-

Homoclave 

Hoja de Liberación y Cartilla de 

Identidad del Servicio Militar 

Nacional  

6 01-01-07-RFC del candidato-

Homoclave 

Comprobante de domicilio 

7 01-01-09-RFC del candidato-

Homoclave 

Formato de Información General 

del Aspirante 

8 01-01-10-RFC del candidato-

Homoclave 

Título Profesional  

01-01-11-RFC del candidato-

Homoclave 

Cédula Profesional  

01-01-12-RFC del candidato-

Homoclave 

Constancia de Estudios 

9 02-04-02-RFC del candidato-

Homoclave 

 

Evaluaciones del Desempeño 

anuales 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos en 

un sólo archivo) 

10 01-01-13-RFC del candidato-

Homoclave 

 

Experiencia laboral 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos en 

un sólo archivo) 

11 02-04-06-RFC del candidato-

Homoclave 

 

Mérito - Logros 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos en 

un sólo archivo) 

12 02-04-07-RFC del candidato-

Homoclave 

Mérito - Distinciones 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos en 

un sólo archivo) 
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13 02-04-08-RFC del candidato-

Homoclave 

Mérito - Reconocimientos 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos en 

un sólo archivo) 

14 02-04-09-RFC del candidato-

Homoclave 

Mérito – Actividad Destacada en lo 

Individual 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos en 

un sólo archivo) 

15 02-04-10-RFC del candidato-

Homoclave 

Mérito – Otros Estudios 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos en 

un sólo archivo) 

 

Es responsabilidad de las y los candidatos la correcta clasificación de  

los documentos, para que sean considerados en la revisión y evaluación de los 

documentos. 

El Formato de Información General del Aspirante, será entregado en original 

conforme a las instrucciones descritas en dicho formato, uno por cada concurso en el 

que se esté participando, la falta de éste será motivo de descarte, el cual podrá 

solicitarse de acuerdo a lo establecido en la siguiente liga electrónica 

http://www.gob.mx/senasica/documentos/convocatorias-públicas-y-abiertas-del-

servicio-profesional-de-carrera?state=published 

El SENASICA, se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del 

procedimiento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados y 

el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente convocatoria; para 

constatar la existencia y autenticidad de la información incorporada en trabajaen y la 

documentación exhibida, se realizará consultas y cruce de información con los 

registros públicos y autoridades correspondientes, por lo que la o el candidato deberá 

autorizar el uso de sus datos personales con fines de reclutamiento y selección en los 

concursos públicos y abiertos en que participe, mediante consentimiento escrito 

contenido en el Aviso de Privacidad que se hará de su conocimiento el día en que se 

llevé a cabo la revisión y evaluación de los documentos. 

En los casos en que no se acredite su autenticidad o existencia se descartará a la o 

el candidato, lo cual será notificado por medio de su centro de mensajes del portal 

trabajaen, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 

el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el SENASICA, la cual 

se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Los documentos que presenten las y los candidatos para acreditar su nombre, Clave 

Unica de Registro de Población y Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, 

deberán corresponder fielmente a lo capturado en su registro al concurso a través del 

portal de trabajaen, de lo contrario, será motivo de descarte. 

La entrega de los documentos electrónicos es únicamente de recepción y para cotejo 

con el original, por lo que la evaluación de la documentación se informará a través del 

portal trabajaen y sólo versará sobre la documentación presentada por la o el 

candidato. 

Sin excepción alguna, no se aceptarán los documentos antes citados, en otro día, 

lugar y hora distinto al señalado en el mensaje de invitación emitido a través del portal 

de trabajaen, en caso de que las y los candidatos no asistan, no exhiban uno o varios 

documentos en original o en su caso no entreguen el archivo electrónico 

correspondiente, para cumplir con esta etapa del procedimiento de selección; la 

Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada 

para descartar a las y los participantes que incurran en el supuesto, sin 

responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA. 

Procedimiento para Acreditar Estudios con Denominación Específica 

Las y los candidatos que tengan carrera con denominación específica, la cual no este 

contemplada en la descripción del puesto, dentro de los tres días hábiles siguientes 

en que se haya realizado la revisión documental, se deberá enviar al Comité Técnico 

de Selección los siguientes documentos: 
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Escrito de solicitud dirigido al Comité Técnico de Selección, con firma autógrafa. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 

Historial Académico. 

Plan de Estudios 

Cédula Profesional 

Título Profesional 

Comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 meses al día en que se 

haga la solicitud únicamente para los participantes radicados en el interior de la 

república. 

Con la finalidad de que el Comité Técnico de Selección se allegue de los elementos 

para analizar y en su caso autorizar la continuidad en el procedimiento de selección, 

deberá entregar los documentos mencionados en la siguiente dirección: Boulevard 

Presidente Adolfo Ruiz Cortines, número 5010, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 

Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México, en un horario de atención de 

lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente las o los candidatos radicados 

en el interior de la República Mexicana podrán optar por la entrega de la 

documentación en formato electrónico a los correos electrónicos: 

elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o karina.dominguez@senasica.gob.mx. Una 

vez concluido el período antes indicado, no serán recibidas las solicitudes; 

igualmente, a la falta de alguno de los documentos la solicitud no será procedente. 

Etapa III. 

Evaluación de la 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito de los 

candidatos 

 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos 

Esta etapa, se dividirá en 2 sub etapas, en la primera, se evaluará la experiencia y en 

la segunda, se valorará el mérito. Los resultados obtenidos en ambas sub etapas 

serán considerados en el sistema de puntuación general, con base en los 

documentos presentados por las y los candidatos. 

La o el candidato podrá consultar la metodología y escalas de calificación para operar 

los mecanismos para la Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito de los 

candidatos, disponibles en el portal de trabajaen. 

Dichas acciones están fundamentadas en las condiciones de uso del portal de 

trabajaen que señalan lo siguiente: “Es compromiso de los usuarios garantizar  

la veracidad y autenticidad de sus datos personales y perfil curricular que ingresen al 

portal a través del formato establecido para ello”. 

Sin excepción alguna, en caso de que las y los candidatos no asistan, se nieguen a 

presentar la evaluación, no exhiban uno o varios documentos, o se presenten una vez 

concluido el registro a esta etapa, el día, lugar y hora en que se cite a través del 

mensaje de invitación que recibirá por medio de su centro de mensajes del portal 

trabajaen, la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se 

encuentra facultada para descartar a las y los participantes que incurran en el 

supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o para  

el SENASICA. 

Etapa IV. 

Entrevistas 

 

Para continuar en la Etapa de Entrevistas, la o el candidato deberá tener un puntaje 

total previo a ésta, igual o superior a 50 puntos en una escala de 0 a 100 sin 

decimales, en caso contrario será descartado del procedimiento de selección. 

Para esta etapa se determinó que el número de candidatas y/o candidatos a 

entrevistar, será de tres si el universo lo permite. Cuando en la etapa de entrevistas 

en el orden de prelación hubiera menos de tres, se entrevistará a todos. 

Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatas y/o candidatos, se citará a 

entrevista a los tres primeros lugares en dicho orden conforme a la calificación 

obtenida. Las y los participantes que tengan una puntuación igual o superior a 80 al 

término de la Etapa de Entrevistas, serán consideradas o considerados finalistas, y 

de entre éstos se determinará la o el ganador. 

Una vez agotada la primera terna y no hubiese finalista, se entrevistará a la segunda 

terna y se aplicará el criterio señalado en el punto anterior, y así sucesivamente hasta 

agotar la totalidad de ternas, de no existir finalistas, el concurso se declarará desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un o una especialista, o en su 

caso, traductor o traductora, quién emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio 

que posean las y/o los candidatos, cuando el perfil del puesto así lo requiera. Dicho 

reporte se anexará al de los miembros del Comité. El Comité Técnico de Selección, 

utilizará como criterios de valoración en la entrevista los siguientes: 
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I. Contexto (favorable o adverso). 

II. Estrategia (simple o compleja). 

III. Resultado (sin impacto o con impacto). 

IV. Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Sin excepción alguna, en caso de que las y los candidatos no asistan, se nieguen a 

presentar la entrevista o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, en 

el día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que recibirá por 

medio de su centro de mensajes del portal trabajaen, la Dirección de Administración 

de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a las y los 

participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico 

de Selección o para el SENASICA. 

Etapa V. 

Determinación 

 

Esta etapa tiene por objeto emitir el resultado del concurso, por lo que no se 

considera para el otorgamiento de ningún puntaje. Durante la determinación los y/o 

las integrantes del Comité Técnico de Selección, darán su voto, para lo cual el o la 

Presidenta lo hará en última instancia, para que en su caso, ejerza su derecho  

de veto. 

Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado igual o superior a 80 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales, para 

ser consideradas aptas o aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso. 

El Comité Técnico de Selección resolverá el procedimiento de selección, mediante la 

emisión de su determinación, declarando: 

I. Ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 

II. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el ganador o la ganadora señalado en la fracción anterior: 

a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

 en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

 fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato y/o candidata se presenten al concurso; 

II. Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado o considerada finalista, o 

III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

Se difundirá en el portal de trabajaen, en orden de prelación de mayor a menor e 

identificando a los y las finalistas del concurso, así como la calificación definitiva de 

cada candidato o candidata. 

Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 

resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe 

empate entre finalistas, elegirá al ganador o la ganadora conforme a los criterios 

siguientes: 

I. Entre un servidor público o una servidora pública de la misma dependencia y otro 

finalista, tendrá preferencia el servidor público o la servidora pública de la 

dependencia, o 

II. Entre servidores públicos y servidoras públicas de la misma dependencia, se 

elegirá al ganador conforme a los siguientes criterios, observando el orden 

señalado: 

a)  Aquel que sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el 

puesto que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de 

una reestructuración, o 
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b)  Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 

carrera titular, 

c)  Quien tenga alguna discapacidad, o 

d)  Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 

e)  Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 

f)   Quien posea el mayor grado académico. 

g)  Quien tenga el género sub representado, para lograr la igualdad efectiva y 

evitar la distribución desigual. 

III.  Si es entre finalistas no adscritos a la dependencia, se considerarán los criterios 

en el orden siguiente: 

a) Quien sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el puesto 

que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de una 

reestructuración, o 

b)  Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 

carrera titular, 

c)  Quien tenga alguna discapacidad, o 

d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 

e)  Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 

f)  Quien posea el mayor grado académico. 

g)  Quien tenga el género sub representado, para lograr la igualdad efectiva y 

evitar la distribución desigual. 

En la etapa de determinación, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre las y 

los finalistas al ganador o la ganadora, tomando en cuenta, cuando corresponda, lo 

dispuesto en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera  

en la Administración Pública Federal. 

Los y las finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes  

de la dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del 

mismo rango, o un puesto del rango, e incluso de nivel adjunto, del rango inmediato 

inferior, cuando éste sea al homólogo o afín al perfil, a aquél por el que hubieren 

concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 

orden de prelación alguno entre las y los integrantes de la misma. La permanencia en 

la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los 

resultados del concurso correspondiente. 

En el caso de que la o el candidato ganador decida declinar la ocupación del puesto 

deberá manifestar su intención de no ocuparlo por escrito al Comité Técnico de 

Selección, con firma autógrafa. En el caso de que la o el ganador no se presente a 

tomar protesta y ejercer las funciones en la fecha establecida se considerará que 

declina al resultado determinado por el Comité Técnico de Selección.  

Criterios 

Normativos para 

la Reactivación 

de Folios. 

Sólo es procedente la reactivación de folios en la Etapa I, por lo que en caso de 

descarte por error de captura u omisiones involuntarias, dentro de los dos días 

hábiles siguientes en que se haya originado el descarte, se deberá enviar al Comité 

Técnico de Selección los siguientes documentos: 

 Escrito de solicitud dirigido al Comité Técnico de Selección, con firma autógrafa 

mediante el cual solicite y justifique el por qué considera debe realizarse la 

reactivación de su folio, indicando la dirección física y electrónica donde puede 

recibir la respuesta a su petición. 

 Impresión de pantallas de bienvenida y mensaje del portal trabajaen donde se 

observe el motivo de rechazo al concurso. 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y/o 

escolaridad, según corresponda. 

 Comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 meses al día en que 

se haga la solicitud únicamente para los participantes radicados en el interior de 

la república. 
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La o el candidato deberá presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio de 

conformidad con las fechas establecidas en el calendario para el desahogo de cada 

una de las etapas del procedimiento de selección, por el cual deberá ser entregado 

en la siguiente dirección: Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines, número 5010, 

Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México, 

en un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente los 

participantes radicados en el interior de la República Mexicana podrán optar por la 

entrega de la documentación en formato electrónico a los correos electrónicos: 

elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o karina.dominguez@senasica.gob.mx 

La reactivación de folio sólo será procedente, cuando se acredite fehacientemente lo 

siguiente: 

 Por errores en la captura de información u omisiones, a juicio de las o los 

integrantes del Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El o la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en el portal de trabajaen. 

Después de la fecha establecida en el calendario, no serán recibidas las solicitudes 

de reactivación. 

Temarios Los temarios y bibliografía referentes al examen de conocimientos se encuentran 
disponibles en la página electrónica del SENASICA, 
http://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
35501, a partir del 20 de diciembre de 2017. 
Para la presentación de las evaluaciones de habilidades y confiabilidad, no hay guías 
de estudio. 

Lugar de 
aplicación de 

etapas del 
procedimiento 
de selección 

El SENASICA aplicará las herramientas de evaluación en el orden que determine el 
Comité Técnico de Selección y en los lugares destinados para ello en  
las instalaciones de la propia dependencia, en sus delegaciones estatales y en los 
centros de aplicación que por cuestiones de infraestructura se requiera contratar. 
Se informará a las y los candidatos a través del portal de trabajaen con 48 horas de 
anticipación el día, lugar y hora en que se deberá acudir para llevar a cabo las etapas 
del procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos. El lugar 
para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de habilidades, de 
confiabilidad, evaluación de la experiencia, valoración del mérito, revisión documental 
y entrevista, será establecido en función del número de puestos que integren la 
convocatoria, la sede de trabajo de los mismos, el número de participantes inscritas e 
inscritos en cada concurso; así como los recursos humanos y financieros con los que 
cuente el SENASICA para este fin. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

General 
 

En la Primera Sesión Ordinaria de 2017, el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA, autorizó las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General 
para el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
Las reglas de valoración han sido definidas de acuerdo a los rangos de puestos 
sujetos al Servicio Profesional de Carrera, asignando los puntos a cada uno de los 
elementos que conforman las etapas del proceso de selección, a fin de obtener el 
orden de prelación de las y/o los candidatos en cada etapa del procedimiento de 
reclutamiento y selección. Los criterios que se tomarán en cuenta para la 
determinación de ganadora o ganador conforme a las reglas de valoración serán las 
siguientes: 
 
PUNTAJE MINIMO DE APTITUD: 80 

 RANGO ENLACE DEPARTAMENTO SUBDIRECCION  DIRECCION  DIRECCION GENERAL 

Grupo, Grado y 

Nivel 

P11 P12 P13 O11 O21 NA1* N11 M11 M21 M23 L11 K11 

P21 P23 P31 P32 O31 O32 N21 N22      

Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 

Evaluaciones de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

Evaluación de la 

Experiencia 

10 10 20 20 30 

Valoración del 

Mérito 

10 10 10 10 10 

Entrevistas 30 30 30 30 30 

TOTAL 100 100 100 100 100 
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Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de trabajaen, identificándose la o el candidato con su número de folio de participación 

para el concurso. 

Disposiciones 

Generales 
Todos los puestos del SENASICA están sujetos a cambio de adscripción, movimiento 

de rotación o movimiento lateral de acuerdo a las necesidades del servicio público. 

Así mismo, la continuidad en el concurso estará sujeta a que se acrediten las 

evaluaciones de confiabilidad. 

De conformidad con las Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo  

de Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017, emitidas por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los puestos sometidos a concurso se 

realizará en el Nivel 1 del grupo y grado que corresponda, por lo que las y/o los 

candidatos declarados como ganadores en la Etapa V. Determinación serán ubicados 

dentro de dicho supuesto. 

El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Administrativo 

Desconcentrado, determinó que durante el procedimiento de selección podrán ser 

cancelados cualquiera de los concursos que integran la presente Convocatoria, de 

conformidad con los siguientes supuestos: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, 

b) De conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, así como por la Secretaría de la Función Pública o por cualquier 

otra instancia competente, 

c) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 

catálogo el puesto en cuestión. 

De conformidad con las Disposiciones específicas que establecen el mecanismo para 

cubrir una compensación económica a los servidores públicos por la terminación de la 

relación laboral en la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2016, 

emitidas coordinadamente por las Secretarias, de Hacienda y Crédito Público, y de la 

Función Pública, los servidores públicos y las servidoras públicas beneficiados con el 

otorgamiento de la compensación económica a que se refieren las disposiciones 

antes citadas, no podrán ser contratados nuevamente, por un periodo de doce meses 

contados a partir de la fecha en la que deja de tener efectos su nombramiento o surta 

efectos el documento que acredite la terminación de la relación laboral, en  

la dependencia o entidad en la que fueron beneficiados con el pago de las 

compensación económica. En caso de haber sido beneficiado por parte del 

SENASICA, SAGARPA, órganos administrativos desconcentrados u otras entidades 

pertenecientes al sector serán descartados del procedimiento de selección. 

En caso de que algún candidato o candidata abandone sin causa justificada la sala 

de evaluaciones asignada para la aplicación de las etapas II, III, IV y V del 

procedimiento de selección, aun si éstas se celebraran de manera subsecuente o no, 

la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra 

facultada para descartar a las y los participantes que incurran en el supuesto, sin 

responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA. 

Por motivo de caso fortuito o fuerza mayor, se podrá suspender cualquiera de las 

etapas y/o eventos antes mencionados, las cuales se reprogramarán previa 

notificación a través de mensaje en el portal de trabajaen. 
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Las bases de participación de la presente convocatoria se encuentran fundamentadas 
en los artículos 2, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 37, 72, 74, 75 fracciones 
III, IV, VII y X, 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; artículos 2 fracciones V, VI y IX, 4, 15 fracción I, 17, 
18, 29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 42, 47, 49, 94 y 95 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 
Tercero, Título Tercero, Capítulo Primero, numerales 35, 39 y 40, Título Sexto, 
Capítulo I, numeral 118, Sección I, numeral 122 fracción IV y IX, Capítulo III, Sección 
I, numeral 170 fracción II, V, VII, 174, 175, Sección II, numerales 180 y 181, Sección 
III, numeral 183, 184, 185 y 187, Sección V, numeral 191, 192 y 194, Sección VI, 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201, Sección VIII, numerales 207, 208, 209, 210, 
211, 213, 214, 215, 216, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 
231, 232, 235, 236, 237, 238, 240, 241,242, 243, Sección X, numerales 246, 247 y 
248, Capítulo IV, Sección I, numeral 252, Sección IV, numerales 274 y 275 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, así 
como sus respetivas reformas de fechas: 29 de agosto de 2011; 06 de septiembre de 
2012; 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
Los datos personales de las y los candidatos son confidenciales y estarán protegidos 
con fundamento en los artículos 3 fracciones II, III, IX, X y XXXIV, 4, 21, 25, 26, 31, 
32, 33, 43, 65, 82 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; artículos 23, 68 fracciones II, III, VI, 69 y 116 de La 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 12, 16, 
113 fracción I, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; en relación al Segundo Transitorio del Decreto por el que se abroga la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se 
expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículo 
Tercero, Título Sexto, Capítulo I, Sección I, numeral 121, Capítulo III, Sección IV, 
numeral 189 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2010, así como sus respetivas reformas de fechas: 29 de agosto de 2011; 
06 de septiembre de 2012; 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 
de 2017. 
Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
 Las y los candidatos podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control del SENASICA, ubicado en Boulevard Presidente 
Adolfo Ruiz Cortines, número 5010, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación 
Coyoacán, Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

 Las y los candidatos podrán interponer Recursos de Revocación ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, Ciudad de México, 
Código Postal 01020, Piso 10, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones normativas aplicables. 

Resolución de 

Dudas 

En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse al número 

telefónico 5905-1000 extensión 51702, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, o 

dirigirse a los correos electrónicos: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o 

karina.dominguez@senasica.gob.mx 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional  

de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes Bases de Participación  

el Secretario Técnico: 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 435 

 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 

Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE IMPLEMENTACION DE REDES 

Código de 

puesto 

09-116-1-M1C021P-0000041-E-C-C 

Grupo, grado y 

nivel 

L11 Número de 

vacantes 

UNA 

Percepción 

ordinaria 

$ 89,419.65 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECCION GENERAL ADJUNTA Tipo de 

nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción COORDINACION DE LA SOCIEDAD 

DE LA INFORMACION Y EL 

CONOCIMIENTO 

SEDE 

(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 

Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 

del puesto 

PLANEAR Y EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPLEMENTACION DE 

REDES DE TELECOMUNICACIONES SOCIALES QUE IMPULSA LA 

COORDINACION DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO 

PARA PROVEER DE ACCESO A INTERNET EN INMUEBLES Y ESPACIOS 

PUBLICOS DE EDUCACION, SALUD Y GOBIERNO A NIVEL FEDERAL, CON LA 

FINALIDAD DE INCREMENTAR LA COBERTURA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS, 

FACILITANDO EL ACERCAMIENTO DE LA SOCIEDAD A LA INFORMACION Y EL 

CONOCIMIENTO. 

Funciones 1. DETERMINAR LOS MECANISMOS PARA LA IMPLEMENTACION DE 

REDES DE TELECOMUNICACIONES, CONSIDERANDO LAS 

CARACTERISTICAS Y NECESIDADES DE CADA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR EL ACCESO Y LA 

CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE INTERNET Y CONTRIBUIR A REDUCIR 

LA BRECHA DIGITAL EN MEXICO. 

2. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COLABORACION 

INTERINSTITUCIONAL CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES A LAS 

QUE ESTA SECRETARIA PROPORCIONA SERVICIOS DE CONECTIVIDAD, 

MEDIANTE LA INSTALACION Y CONDUCCION DE MESAS DE 

COORDINACION; ASI COMO LA IMPLEMENTACION DE PROTOCOLOS  

DE INTERACCION CON LOS OPERADORES ADJUDICADOS, A FIN DE 

CONOCER LAS EXPECTATIVAS DE LOS USUARIOS Y VIGILAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS POR PARTE DE LOS 

PROVEEDORES. 

3. CONDUCIR LOS TRABAJOS DE VALIDACION DE SITIOS INSTALADOS, 

VERIFICANDO QUE LOS OPERADORES CUMPLAN CON LAS 

CARACTERISTICAS TECNICAS REQUERIDAS POR LA SECRETARIA 

PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS  

DE CONECTIVIDAD, CON LA FINALIDAD GARANTIZAR SERVICIOS DE 

CALIDAD Y EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LAS REDES. 
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4. DETERMINAR LOS ESQUEMAS DE TRABAJO PARA LA IMPLEMENTACION 

DE REDES DE TELECOMUNICACIONES Y LA DIFUSION DE LOS ESQUEMAS DE 

CORRESPONSABILIDAD INTERNA, A TRAVES DEL ESTABLECIMIENTO  

DE MANUALES O POLITICAS, CON LA FINALIDAD DE ORIENTAR LAS 

ACCIONES HACIA AL LOGRO DE LAS METAS ESTABLECIDAS. 

5. FOMENTAR EL DESARROLLO DE MECANISMOS DE PLANEACION Y 

ADMINISTRACION DE INFORMACION QUE FACILITEN LA VALIDACION DE 

DATOS Y LA MEJORA DE LOS PROCESOS, CON BASE EN EL ANALISIS  

DE LAS PRACTICAS NACIONALES O INTERNACIONALES EN LA MATERIA, A 

FIN DE PROPONER MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS DENTRO DE 

LOS PROCESOS DE IMPLEMENTACION DE REDES DE CONECTIVIDAD. 

6. RENDIR INFORMES PERIODICOS AL COORDINADOR DE LA SOCIEDAD DE 

LA INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO, SOBRE LOS AVANCES  

Y RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS Y 

PROYECTOS DE CONECTIVIDAD, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER 

ALTERNATIVAS O ESTRATEGIAS PARA RE DIRECCIONAR LAS ACCIONES 

IMPLEMENTADAS Y PROCURAR LA MEJORA EN LA OPERACION DE LOS 

SERVICIOS DE CONECTIVIDAD. 

7. EVALUAR LAS MEJORES PRACTICAS INTERNACIONALES EN MATERIA DE 

CONECTIVIDAD, A FIN DE DISEÑAR NUEVOS PROYECTOS ENCAMINADOS 

A REDUCIR LOS PROCESOS DE IMPLEMENTACION, MISMOS QUE SERAN 

EVALUADOS POR EL COORDINADOR DE LA SOCIEDAD DE LA 

INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO PARA DETERMINAR SU VIABILIDAD Y 

PERTINENCIA DE LOS MISMOS. 

8. ESTABLECER MECANISMOS PARA PROMOVER LA GESTION 

DOCUMENTAL E INTERINSTITUCIONAL DENTRO DE LOS PROCESOS 

TANTO DE LICITACION COMO DE INSTALACION E IMPLEMENTACION DE 

LAS REDES DE CONECTIVIDAD, DETERMINANDO LAS CARACTERISTICAS 

TECNICAS DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR PARA MEJORAR EL 

PROCESO DE IMPLEMENTACION DE REDES DE TELECOMUNICACIONES. 

9. ESTABLECER POLITICAS PARA LOS PROCESOS DE IMPLEMENTACION DE 

PROYECTOS DE CONECTIVIDAD, QUE PERMITAN LA COMPATIBILIDAD 

CON EL DESARROLLO DE CONTENIDOS, APLICACIONES, CULTURA 

DIGITAL Y APROPIACION DE LAS TECNOLOGIAS, A FIN DE IMPLEMENTAR 

ACCIONES PARA INCREMENTAR EL NUMERO DE USUARIOS DE INTERNET 

EN EL PAIS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA 

1. COMPUTACION E INFORMATICA 

2. ADMINISTRACION 

3. COMPUTACION E INFORMATICA 

4. ELECTRICA Y ELECTRONICA 

Experiencia OCHO AÑO(S) EN: 

1. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

2. TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 

3. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

4. TECNOLOGIA ELECTRONICA 

5. EVALUACION 

6. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluaciones de 

habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 

Otros 

conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y DE 

SERVICIOS TELECOMUNICACIONES. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 
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Requisitos 

adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 

LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 

ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante DIRECCION TECNICA 

Código de 

puesto 

09-200-1-M1C021P-0000099-E-C-D 

Grupo, grado y 

nivel 

M31 Número de 

vacantes 

UNA 

Percepción 

ordinaria 

$ 73,190.59 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECCION DE AREA Tipo de 

nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción SUBSECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

SEDE 

(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 

Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 

del puesto 

ESTABLECER PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS PARA MODERNIZAR LA 

PLANEACION, DISEÑO, GESTION Y OPERACION DE LA RED CARRETERA 

FEDERAL, A TRAVES DE LA EVALUACION DE LA EFICIENCIA DE LOS MEDIOS 

APLICADOS A LA GESTION DE LAS CARRETERAS Y LA DEFINICION DE 

ACCIONES PARA ACRECENTAR EL VALOR AGREGADO DE LA RED A LOS 

PROCESOS ECONOMICOS Y SOCIALES QUE UTILIZAN LAS CARRETERAS Y EL 

TRANSPORTE CARRETERO, A FIN DE MEJORAR LA GESTION DE LA RED 

CARRETERA FEDERAL Y AUMENTAR LA SEGURIDAD Y LA CALIDAD DE 

SERVICIO OFRECIDO A LOS USUARIOS. 

Funciones 1. INSTRUIR LA IMPLEMENTACION DE LAS ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO 

Y CONTROL PARA LOS PROYECTOS PRIORITARIOS DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, COORDINANDO LA EJECUCION Y 

SUPERVISION DE LA OPERACION DE LA DIRECCIONES GENERALES, A FIN DE 

COADYUVAR CON EL DESARROLLO EFICIENTE DE LOS PROGRAMAS  

DE TRABAJO ESTABLECIDOS Y ASEGURAR QUE SE DESARROLLEN LOS 

PROYECTOS CARRETEROS EN TIEMPO Y FORMA PARA BENEFICIO DE LA 

POBLACION DEL PAIS. 

2. EVALUAR LAS DIVERSAS INICIATIVAS EXISTENTES EN LAS CARRETERAS 

FEDERALES DEL PAIS EN MATERIA DE SISTEMAS, TECNOLOGIA, 

SEGURIDAD Y SEÑALIZACION, A TRAVES DEL ANALISIS DE LOS 

PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE 

LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y LA ESTRUCTURACION  

DE PROGRAMAS INTEGRALES, A FIN DE IDENTIFICAR LAS MEJORAS 

PARA LA ATENCION AL USUARIO EN LA RED FEDERAL DE CARRETERAS. 

3. PROPONER LAS ACCIONES, PROYECTOS Y ESTRATEGIAS QUE 

INTEGREN Y ESTRUCTUREN EL PROGRAMA DE MODERNIZACION DE LA 

RED FEDERAL DE CARRETERAS, A TRAVES DE LA VALIDACION DE  

LA CONTRATACION DE ESTUDIOS Y DESARROLLO DE PROPUESTAS 

TECNICAS, A FIN DE MEJORAR LA ATENCION AL USUARIO Y LA 

INTEGRACION DE SERVICIOS INTEGRALES EN LA RED CARRETERA 

FEDERAL.  

4. COORDINAR LA PLANEACION E INSTRUMENTACION DE LOS ELEMENTOS 

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION DE LA RED FEDERAL Y LA 

NEGOCIACION, PARA OBTENER LOS RECURSOS FINANCIEROS E 

INSTITUCIONALES PARA SU EJECUCION, A TRAVES DEL DESARROLLO DE 

PROPUESTAS Y PROYECTOS TECNICOS Y LA ARTICULACION CON LOS 

DISTINTOS RESPONSABLES DE LA PLANEACION, CONSTRUCCION, 

CONSERVACION, OPERACION Y GESTION DE LAS CARRETERAS A NIVEL 

NACIONAL, A FIN DE MEJORAR LA ATENCION AL USUARIO, LOGRANDO 

OPTIMIZAR EL USO DE LOS RECURSOS EN LA RED CARRETERA 

FEDERAL. 
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5. FIJAR UN SISTEMA DE INFORMACION ESTADISTICA Y CUANTITATIVA DE 

LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA, A TRAVES DE LA INTEGRACION  

DE BASES DE DATOS PARA LA CONSOLIDACION Y HOMOGENIZACION DE 

LA INFORMACION DE QUIENES INTERVIENEN PARA INTEGRAR Y 

ESTRUCTURAR HERRAMIENTAS Y PORTALES INTEGRALES, A FIN DE 

PRESENTAR LAS BASES PARA LA TOMA DE DECISIONES RESPECTO A LA 

MEJORA DE LA CALIDAD DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS. 

6. ESTABLECER UN SISTEMA DE INFORMACION GEOGRAFICA A TRAVES 

DEL DESARROLLO DE UNA BASE DE DATOS, LA ELABORACION DE 

NORMAS PARA LA GESTION DE DATOS, LA INSTALACION DE UN 

SERVIDOR DE DATOS GEOESPACIAL Y LA CREACION DE UNA UNIDAD DE 

DESARROLLO GEOTECNOLOGICO A FIN DE FACILITAR EL MANEJO, 

CONSULTA Y ANALISIS DE DATOS GEOESPACIALES, PARA LA GESTION 

DEL SISTEMA CARRETERO Y LA PLANEACION ESTRATEGICA DEL 

TRANSPORTE. 

7. JERARQUIZAR LAS APLICACIONES Y PROCESOS A DESARROLLAR EN 

LOS SISTEMAS DE INFORMACION ESTADISTICA, CUANTITATIVA Y 

GEOESPACIAL, A TRAVES DEL ANALISIS DE LOS ELEMENTOS QUE 

TENDRAN UN MAYOR BENEFICIO-COSTO, A FIN DE OPTIMIZAR LOS 

PROCESOS Y GESTION DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA, PARA LA 

PROVISION DE UN MAYOR NIVEL DE SERVICIOS A LOS USUARIOS. 

8. DEFINIR PROYECTOS Y PROGRAMAS PARA LA ATENCION DE LOS 

REQUERIMIENTOS DE LA RED CARRETERA FEDERAL, MEDIANTE LA 

REALIZACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, SISTEMAS Y HERRAMIENTAS 

Y EL ANALISIS DE LAS NECESIDADES PRESENTADAS POR LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS, A FIN DE MEJORAR LA OPERACION Y GESTION DE LA 

RED CARRETERA, Y PROPORCIONAR BENEFICIOS SUSTANTIVOS AL 

USUARIO Y CALIDAD DE SERVICIO. 

9. ESTABLECER E INSTRUMENTAR EL PROGRAMA DE SEÑALIZACION  

Y DISPOSITIVOS DE PROTECCION A TRAVES DEL DISEÑO Y 

ACTUALIZACION DE LA NORMATIVA DE SEÑALIZACION Y DISPOSITIVOS 

DE SEGURIDAD, LA PLANEACION Y COORDINACION EN LA CALIDAD  

DE LA SEÑALIZACION Y DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD, EL DISEÑO  

Y COORDINACION DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION Y 

CONCIENTIZACION EN MATERIA DE SEÑALAMIENTO, Y LA APLICACION DE 

UN SISTEMA DE ADMINISTRACION DE RESULTADOS Y TABLERO DE 

CONTROL DE LAS ESTRATEGIAS DEL PLAN, A FIN DE OPTIMIZAR LOS 

RECURSOS DE LOS PROGRAMAS DE SEÑALAMIENTO DE CARRETERAS 

EN LA RED FEDERAL BASICA. 

10. DEFINIR EL PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL DE LA SCT EN LA 

RED CARRETERA FEDERAL, A TRAVES DE LA DEFINICION E 

INSTRUMENTACION DE OBJETIVOS, ESTRATEGIAS, LINEAS DE ACCION 

ESPECIFICAS QUE LA SCT DESARROLLARA A FIN DE LOGRAR REDUCIR 

EN LA RED CARRETERA FEDERAL EN UN 50% LOS SITIOS DE MAYOR 

ACCIDENTALIDAD EN LA RED CARRETERA, Y CUMPLIR LO ESTABLECIDO 

EN EL PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. 

11. FIJAR UN PROGRAMA PARA LA IMPLEMENTACION DE SISTEMAS 

INTELIGENTES DE TRANSPORTE, A TRAVES DE LA INSTRUMENTACION 

DE EQUIPOS, TECNOLOGIA Y SISTEMAS DE INFORMACION EN LA RED 

FEDERAL BASICA, LA PUESTA EN OPERACION DEL SISTEMA DE 

INFORMACION AL USUARIO Y LOS CENTROS DE CONTROL DE TRAFICO, 

LA INTEGRACION E INTEROPERABILIDAD DE LOS SISTEMAS, A FIN DE 

MEJORAR LA OPERACION Y GESTION DE LA INFRAESTRUCTURA Y QUE 

GENERE UNA MAYOR EFICIENCIA Y EFECTIVIDAD EN LA OFERTA DE 

SERVICIOS. 

12. EMITIR LOS LINEAMIENTOS GENERALES Y PROTOCOLOS PARA REALIZAR 

EL LEVANTAMIENTO DE INFORMACION E INVENTARIO DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS EN EL PAIS, A TRAVES DEL 

ANALISIS DE LOS LINEAMIENTOS EXISTENTES Y LA EVALUACION DE LAS 

NECESIDADES DE INTEGRACION DE INFORMACION FUTURAS, A FIN DE 

OPTIMIZAR EL USO Y REPORTE DE LA INFORMACION DE CARRETERAS. 
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13. NORMAR LA GESTION DE DATOS GEOESPACIALES DE LA 

INFRAESTRUCTURA Y EL TRANSPORTE, A TRAVES DE LA DEFINICION DE 

ESTANDARES Y PROTOCOLOS, A FIN DE ASEGURAR LA INTEGRACION  

DE LA INFORMACION GEOESPACIAL DE LAS DISTINTAS AREAS DE LA SCT 

Y OPTIMIZAR EL USO Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION PARA LA 

GESTION DEL SISTEMA CARRETERO Y LA PLANEACION ESTRATEGICA 

DEL TRANSPORTE. 

14. PROPONER LA IMPLEMENTACION DE NORMAS, ESTANDARES Y 

PROTOCOLOS PARA LA INSTRUMENTACION DE SISTEMAS INTELIGENTES 

DE TRANSPORTE EN EL PAIS, INCLUYENDO EQUIPOS PARA 

PROPORCIONAR INFORMACION A LOS USUARIOS, TELEPEAJE, 

SENSORES, ETC., A TRAVES DEL DESARROLLO DE ESTUDIOS TECNICOS 

PARA LA DEFINICION DE LAS CARACTERISTICAS FUNCIONALES  

Y OPERATIVAS, A FIN DE GARANTIZAR SU INTEROPERABILIDAD Y 

OPTIMIZAR LA INVERSION EN LOS EQUIPOS, SISTEMAS Y TECNOLOGIA 

EN LA RED CARRETERA FEDERAL. 

15. PROMOVER EL DESARROLLO DE POLITICAS PUBLICAS EN EL SECTOR DE 

TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA, A TRAVES DE LA ELABORACION DE 

ESTUDIOS Y PROYECTOS QUE ESTRUCTUREN ACCIONES, ESTRATEGIAS 

Y PROGRAMAS, CON EL PROPOSITO DE HACER MAS EFICIENTE EL ROL 

DEL TRANSPORTE Y LA INFRAESTRUCTURA EN EL PAIS 

16. CONDUCIR LA PLANEACION Y DESARROLLO DE POLITICAS PUBLICAS 

RELACIONADAS CON LA MODERNIZACION DE LA PLANEACION, DISEÑO, 

OPERACION Y GESTION EN LAS CARRETERAS FEDERALES DEL PAIS, A 

TRAVES DE LA CONTRATACION DE ESTUDIOS, DESARROLLO DE 

PROPUESTAS E INTEGRACION DE INICIATIVAS, A FIN DE IMPULSAR LA 

FUNCION VERTEBRAL DEL SISTEMA CARRETERO Y SU MODERNIZACION. 

17. COLABORAR EN LAS POLITICAS PUBLICAS RELACIONADAS CON  

EL TRANSPORTE Y LA INFRAESTRUCTURA QUE SE DESARROLLAN EN EL 

SECTOR, A TRAVES DE LA DEFINICION Y PARTICIPACION DE LOS ROLES 

Y FUNCIONES DEL SISTEMA CARRETERO, A FIN DE OPTIMIZAR EL 

TRANSPORTE A NIVEL NACIONAL Y SU IMPACTO EN LA ECONOMIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA 

1. ADMINISTRACION 

2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

3. DERECHO 

4. ECONOMIA 

5. INGENIERIA CIVIL 

6. INGENIERIA 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 

1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 

habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 

Otros 

conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN PLANEACION ESTRATEGICA; 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS; LEGISLACION RELATIVA A OBRAS 

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. MANEJO DE 

EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU 

LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 

adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 

LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 

ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante ANALISTA TECNICO DE OBRA 

Código de 

puesto 

09-211-1-E1C008P-0000217-E-C-C 

09-211-1-E1C008P-0000218-E-C-C 

Grupo, grado y 

nivel 

P11 Número de 

vacantes 

DOS 

Percepción 

ordinaria 

$9,308.13 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de 

nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CONSERVACION DE CARRETERAS 

SEDE 

(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 

Puesto 

TIPO 

Objetivo General 

del puesto 

ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT EN LA 

APLICACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONSERVACION DE 

CARRETERAS (PNCC), MEDIANTE EL ANALISIS DE LA INFORMACION 

GENERADA POR LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, GOBIERNOS 

ESTATALES Y MUNICIPALES, ASI COMO LA NORMATIVIDAD APLICABLE POR 

LA DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS EN MATERIA 

DE OBRAS, CON LA FINALIDAD DE COORDINAR LA SUPERVISION DE LAS 

OBRAS EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, A EFECTO DE QUE ESTAS 

SE EJECUTEN CONFORME A LAS CARACTERISTICAS, ESPECIFICACIONES, 

PROYECTOS, PRECIOS UNITARIOS Y PROGRAMAS APROBADOS, DE 

ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LOS CONTRATOS DE OBRA. 

Funciones 1. CONCENTRAR LA INFORMACION QUE SE RECIBE DE LOS CENTROS SCT 

Y DE OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE OBRAS DE 

CONSERVACION DE CARRETERAS, A TRAVES DEL ANALISIS Y 

PROCESAMIENTO DE DICHA INFORMACION QUE ALIMENTA LA BASE DE 

DATOS DE LOS SUBPROGRAMAS DEL PROGRAMA NACIONAL  

DE CONSERVACION DE CARRETERAS (PNCC), CON EL OBJETO DE 

CONFORMAR UNA BASE DE DATOS QUE PROPORCIONE LOS ELEMENTOS 

ADECUADOS PARA LA IDENTIFICACION DE RECURSOS ECONOMICOS 

NECESARIOS PARA LA PROGRAMACION Y EJECUCION DE LAS OBRAS DE 

CONSERVACION. 

2. ESTABLECER UN MECANISMO PARA LA RECEPCION Y CLASIFICACION DE 

LOS PROYECTOS DE CONSERVACION DE CARRETERAS QUE SE 

INTEGRARAN COMO PARTE DEL ACERVO DOCUMENTAL DE ESTA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA APLICACION DE TECNICAS 

ARCHIVISTICAS PARA LA ORGANIZACION DE LOS MISMOS, CON EL 

OBJETO DE RECOPILAR Y CONCENTRAR LOS ASUNTOS TURNADOS A 

LAS AREAS. 

3. INTEGRAR LA DOCUMENTACION QUE GENERAN LOS CENTROS SCT EN 

LOS PROCESOS DE LICITACION DE LOS SUBPROGRAMAS A CARGO DEL 

AREA, MEDIANTE SU REGISTRO EN EL SISTEMA ELECTRONICO PARA EL 

CONTROL DE GESTION Y RESGUARDO DE LA DOCUMENTACION, CON  

EL PROPOSITO DE MANTENER UN ESTRICTO ORDEN, QUE PERMITA LA 

FACIL CONSULTA DE LOS ASUNTOS Y EL SEGUIMIENTO ADECUADO DE 

CADA SUBPROGRAMA DE CONSERVACION DE LAS OBRAS Y DE LOS 

PROYECTOS QUE SE ELABORAN EN LOS CENTROS SCT. 

4. SUPERVISAR QUE LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 

CONSERVACION DE CARRETERAS RECIBAN LAS SOLICITUDES QUE 

EMITEN LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS Y LOS 

CENTROS SCT, A TRAVES DEL SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS E 

IDENTIFICACION DE LOS MISMOS RESPECTO AL NUMERO DE FOLIO, 

FECHA, ASUNTO, NUMERO DE VOLANTE, DESTINATARIO Y REMITENTE, 

CON LA FINALIDAD DE QUE EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS REMITIDOS 

A ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA SE LLEVE A CABO DE MANERA EFICAZ. 
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5. OBTENER INFORMACION DE OTROS PAISES EN MATERIA DE 

CONSERVACION DE CARRETERAS, MEDIANTE LA INVESTIGACION 

DOCUMENTAL EN DIVERSAS FUENTES COMO INTERNET, EMBAJADAS, 

BIBLIOTECAS Y DEMAS CENTROS DE INFORMACION, CON LA FINALIDAD 

DE CONFORMAR UNA BASE DE DATOS ACTUALIZADA SOBRE LA 

TECNOLOGIA PARA LA CONSERVACION DE LAS CARRETERAS. 

6. INTEGRAR LA INFORMACION QUE GENERAN LOS CENTROS SCT EN 

CUANTO A LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS Y 

PROYECTOS DE CONSERVACION DE CARRETERAS, CON BASE EN LA 

INFORMACION QUE EMITEN LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 

CONSERVACION DE CARRETERAS DE LOS CENTROS SCT, CON LA 

FINALIDAD DE OBTENER UN CONTROL ADECUADO DE DICHOS AVANCES 

Y EL ESTADO QUE GUARDAN LOS DIVERSOS SUBPROGRAMAS. 

7. RECOPILAR INFORMACION DE SEGURIDAD VIAL EN EL DISTRITO 

FEDERAL ASI COMO DE LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA, A TRAVES DEL 

EMPLEO DE LOS DISTINTOS MEDIOS ELECTRONICOS Y LA 

COMUNICACION QUE SE MANTIENE CON LAS RESIDENCIAS GENERALES 

DE CONSERVACION DE CARRETERAS EN LOS CENTROS SCT Y OTRAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR, CON EL OBJETO DE 

ALIMENTAR UNA BASE DE DATOS, MISMA QUE SERA LA HERRAMIENTA 

PARA PROPORCIONAR ESTADISTICAS E INDICADORES QUE PERMITAN 

DISMINUIR Y PREVENIR INCIDENTES VIALES. 

8. ANALIZAR EL CONTENIDO DE LOS PROYECTOS DE CONVENIOS DE 

COLABORACION QUE SE PRETENDAN ESTABLECER CON OTRAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS O ENTIDADES DEL SECTOR, MEDIANTE LA 

COMPARACION Y LA CORRELACION CON LOS ASPECTOS TECNICOS Y 

LEGALES DE OTROS CONVENIOS, CON LA FINALIDAD DE APORTAR 

RECOMENDACIONES A LAS PROPUESTAS DE RESPUESTA Y ASI PODER 

EMITIR DICHA OPINION TECNICA Y/O LEGAL. 

9. APOYAR EN LA REALIZACION DE LOS DICTAMENES E INFORMES DE LOS 

ASUNTOS RELACIONADOS CON LA NORMATIVIDAD DE CONSERVACION 

DE CARRETERAS Y LA SEGURIDAD VIAL, CON BASE EN EL ANALISIS 

TECNICO DE LOS EXPEDIENTES RECIBIDOS Y SU CORRELACION CON LA 

DOCUMENTACION TECNICA Y LEGAL, CON EL OBJETO DE VERIFICAR 

QUE EN EL DICTAMEN FINAL SE EMITAN RESOLUCIONES CONFIABLES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA 

1. INGENIERIA CIVIL 

2. INGENIERIA 

Experiencia UN AÑO(S) EN: 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 

2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 

habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 

Otros 

conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO Y LEGAL PARA EL 

EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE 

CONSERVACION DE CARRETERAS Y DEL MARCO NORMATIVO Y LEGAL PARA 

EL SUBSECTOR INFRAESTRUCTURA. ASIMISMO, SE REQUIERE MANEJO DE 

EQUIPO DE COMPUTO (CAD, PAQUETERIA OFFICE E INTERNET). 

Requisitos 

adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 

LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 

ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 

publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 

última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 

2ª.- Requisitos de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 

el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3ª.- Etapas del concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 

cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx 

 

Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 20 de diciembre de 2017 al 18 de enero de 2018  

Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

20 de diciembre de 2017 al 18 de enero de 2018 

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

20 de diciembre de 2017 al 18 de enero de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios 

20 de diciembre de 2017 al 18 de enero de 2018 

Exámenes de Conocimientos A partir del 23 de enero de 2018  

Evaluación de Habilidades A partir del 23 de enero de 2018 

Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 23 de enero de 2018 

Revisión Documental A partir del 23 de enero de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de enero de 2018 

Determinación 19 de marzo de 2018 

 

4ª.- Registro de aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 

de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 

desarrollo del concurso. 

Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 

procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 

Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 

Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 

etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 

motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 

La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 

República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 

adscripción de la plaza). 



Miércoles 20 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     71 

 

6ª.- Examen de Conocimientos 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 

exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 

siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 

se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 

TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 

conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 

dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 

ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional; y enviarse a la dirección de correo 

electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 

publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 

En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 

7ª.- Evaluación de Habilidades 

Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 

puntos y tendrá vigencia de un año. 

8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 

la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 

desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 

social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 

Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 

desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 

distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 

9ª.- Revisión Documental 

El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 

copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 

continuación: 

1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4. Escrito bajo protesta de decir verdad (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 

 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 

 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

 Que la documentación presentada es auténtica. 

 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 

6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 

el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado  

como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares. 
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 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 

servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 

Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 

que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 

solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 

las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 

en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 

presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 

requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 

áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 

la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 

el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 

extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 

Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 

Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 

haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 

11. En caso de que usted haya sido incorporado a los beneficios económicos otorgados en el Oficio No. 307-

A.-0166 y SSFP/408/0032/2016 de 2 de febrero de 2016, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y por la Secretaría de la Función Pública; para su continuidad en el concurso deberá haber 

cumplido con el plazo de doce meses establecido en el numeral 12 del oficio mencionado, de lo contrario 

será motivo de descarte. 

*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 

podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 

fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 

y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

10ª.- Entrevista 

Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 

de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 

prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 

más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 

en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 

siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 

Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 

METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 

desempeñar el puesto. 

Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 

 El de preguntas y respuestas y 

 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

 Estrategia o acción (simple o compleja) 

 Resultado (sin impacto o con impacto) 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 

para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) 

en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
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11ª.- Determinación 

Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 

establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 

el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 

12ª.- Declaración del concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 

RLSPCAPF): 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 

13ª.- Publicación de resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

14ª.- Reserva de aspirantes 

Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 

del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 

rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 

Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 

"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia 

en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 

la Secretaría. 

15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 

Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 

lo siguiente: 

 

REGLAS DE VALORACION GENERAL 

Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal 

www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 

Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala 

de 0 a 100) para todos los rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 

Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 0 

 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter 

referencial y se otorgará una calificación de 100 en 

todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 

 Vigencia: 1 año. 
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III. Evaluación de 
Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

ETAPA SUB-ETAPA PUNTOS 

 

RESULTADOS 

POR ETAPA 

NIVEL JERARQUICO 

DIRECTOR 

GENERAL Y 

DIRECTOR 

GENERAL 

ADJUNTO 

DIRECTOR 

DE AREA 

SUBDIRECTOR JEFE DE 

DEPARTAMENTO 

ENLACE 

II EXAMEN DE 

CONOCIMIENTOS 

C C + H 20 20 30 30 30 

EVALUACION DE 

HABILIDADES 

H 10 10 10 10 10 

III EVALUACION DE 

EXPERIENCIA 

X X + M 30 30 15 15 10* 

VALORACION 

DEL MERITO 

M 10 10 15 15 20 

IV ENTREVISTAS E E 30 30 30 30 30 

FORMULA: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del período señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 

denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 

b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 

pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 

solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 

Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 

Benito Juarez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro de 

país). 

Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 

de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 

en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 

identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 

cédula profesional. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 

ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 

Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 

participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los (las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 

Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 

9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) o al teléfono 

5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles. 

 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 

Lic. Liliana M. Villegas Ronces 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 300 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 

numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 

siguientes puestos vacantes: 

 

Denominación 

del Puesto 

DIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO DE RESPONSABILIDADES 

27-211-1-M1C018P-0000355-E-C-U 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 

Dirección de área 

Remuneración 

bruta mensual 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Operación Regional 

y Contraloría Social 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Coordinar y asesorar la integración de los informes y expedientes de 

procedimientos de responsabilidad administrativa derivados de las auditorías a los 

programas federales ejecutados en los estados, municipios, Ciudad de México y los 

órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, así como dar 

seguimiento a la instrumentación de tales procedimientos en los Organos Estatales 

de Control como parte del proceso de seguimiento de solventación de las 

observaciones que resulten de estas auditorías. 

Función 2.- Supervisar el análisis de la documentación, cédulas e informes 

derivados de las auditorías a programas federales ejecutados en los estados, 

municipios, Ciudad de México y los órganos político-administrativos de sus 

demarcaciones territoriales, en los que se sustenten los casos de probable 

responsabilidad penal, para la elaboración de los Informes de Presunta Responsabilidad 

Penal y turnarlos a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría. 

Función 3.- Participar en reuniones de trabajo con la Dirección General Adjunta de 

Asuntos Penales, respecto de las observaciones derivadas de auditorías a recursos 

federales realizadas por la Dirección General Adjunta de Operación Regional, que 

involucren casos de presunta responsabilidad penal y su posterior elaboración del 

informe de Presunta Responsabilidad Penal, para aportar los elementos, 

información o documentación necesarios. 

Función 4.- Proporcionar asesoría en materia jurídica y normativa al personal de la 

Dirección General Adjunta de Operación Regional, para fortalecer el fundamento 

jurídico de las observaciones emitidas durante la ejecución de las auditorías a 

programas federales ejecutados en los estados, municipios, Ciudad de México y los 

órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, y en otras 

actividades que lo requieran durante el desarrollo de las mismas. 

Función 5.- Realizar el análisis de las irregularidades detectadas durante las 

auditorías a programas federales ejecutados en los estados, municipios, Ciudad de 

México y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, y 

el fundamento legal de las observaciones y recomendaciones que propone el 

auditor para determinar su pertinencia. 

Función 6.- Promover las acciones para el mejoramiento y actualización del marco 

normativo que regula los recursos federales transferidos a los gobiernos de 

estados, los municipios, la Ciudad de México y los órganos político-administrativos 

de sus demarcaciones territoriales y otros documentos relacionados con el mismo, 

y asesorar en la materia al personal de la Dirección General Adjunta de Operación 

Regional, con el fin de fortalecer su contenido, e incorporar mecanismos de control, 

transparencia y rendición de cuentas. 
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Función 7.- Realizar el análisis de las leyes y demás normatividad que regulan la 

aplicación de los recursos federales transferidos a los gobiernos de estados, los 

municipios, la Ciudad de México y los órganos político-administrativos de sus 

demarcaciones territoriales para asegurar la interpretación adecuada de las 

disposiciones contenidas en los mismos. 

Función 8.- Elaborar los informes dirigidos a los Organos Estatales de Control, 

sobre el resultado del análisis normativo respecto de la instrumentación de 

procedimientos de responsabilidades administrativas, como parte del seguimiento 

de las recomendaciones correctivas asentadas en las cédulas de observaciones 

derivadas de las auditorías a programas federales ejecutados en los estados, 

municipios, Ciudad de México y los órganos político-administrativos de sus 

demarcaciones territoriales. 

Función 9.- Emitir la opinión jurídica e integración de los informes y expedientes de 

los casos de probable responsabilidad penal, derivados de las auditorías a los 

fondos federales transferidos a los estados, municipios, la Ciudad de México y los 

órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales. 

Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 

sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 

cubrir los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacional 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-

federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-

vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 

27-211-1-M1C014P-0000375-E-C-U 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 

Jefatura de Departamento 

Remuneración 

bruta mensual 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Operación Regional 

y Contraloría Social 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 

 

Función 1.- Auditar directamente o en coordinación con los Organos Estatales de 

Control y el de la Ciudad de México, los programas, proyectos, obras y acciones 

que se ejecuten con recursos federales otorgados a los estados, los municipios, la 

Ciudad de México y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 

territoriales, con la finalidad de comprobar la aplicación, oportuna y eficiente de los 

recursos y el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Función 2.- Analizar la documentación que envíen los Organos Estatales de Control 

y el de la Ciudad de México, para solventar las irregularidades observadas en las 

auditorías y elaborar las cédulas de seguimiento correspondientes. 

Función 3.- Realizar la captura de los resultados derivados de las auditorías, 

generar los informes respectivos, e integrar, clasificar, organizar y depurar los 

archivos y expedientes relativos a estas actividades. 

Función 4.- Revisar, conforme al Programa Anual de Trabajo, la aplicación de los 

recursos recaudados del 1 y 5 al millar que reciben los Organos Estatales de 

Control y el de la Ciudad de México, a fin de confirmar que se cumpla con los 

lineamientos emitidos al respecto. 

Función 5.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 

sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 

cubrir los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Educación y Humanidades Arquitectura 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 

Construcción 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  
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Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-

federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-

vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

ABOGADO(A) DICTAMINADOR(A) DE INCONFORMIDADES H 

27-312-1-M1C014P-0000335-E-C-U 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 

Enlace 

Remuneración 

bruta mensual 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de Controversias y 

Sanciones en Contrataciones Públicas 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Elaborar proyectos de acuerdos de instrucción, relativos a la 

suspensión del procedimiento que formulen las personas morales y personas 

físicas con actividad empresarial por actos celebrados con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, de los 

expedientes asignados a su área para la debida integración. 

Función 2.- Realizar los proyectos de acuerdos para la debida instrucción y 

sustanciación de los procedimientos de inconformidades o de intervenciones de 

oficio, incluyendo los relativos a la suspensión del procedimiento. 

Función 3.- Analizar las constancias de los expedientes debidamente integrados y 

elaborar los proyectos de resolución así como los relativos a la instrucción de los 

expedientes a su cargo. 

Función 4.- Realizar los proyectos de resolución de las inconformidades de que se 

trata, previo acuerdo que se haya tomado del sentido de los mismos con el (la) 

superior(a) jerárquico(a). 

Función 5.- Atender en audiencia pública a los inconformes, convocantes, terceros 

interesados, Organos Internos de Control, así como personas morales y personas 

físicas con actividad empresarial, en general, para asesorar sobre asuntos 

relacionados con el trámite y resolución de inconformidades. 

Función 6.- Proporcionar los expedientes a las y los interesados que lo soliciten 

para su consulta, así como la elaboración de constancias de comparecencias en 

casos particulares, dependiendo de la relevancia del asunto. 

Función 7.- Asesorar a personas morales y personas físicas con actividad 

empresarial, convocantes, y Organos Internos de Control acerca de los requisitos, 

términos y procedimientos que deben observarse para la presentación, atención y 

resolución de inconformidades. 

Función 8.- Asesorar a los Organos Internos de Control y a las áreas convocantes en 

materia de inconformidades, para proponer medidas preventivas y de carácter general 

que deben observarse para la adecuada aplicación de la normatividad de la materia. 

Función 9.- Proponer al(a la) Director(a) de Inconformidades respecto de la 

impartición de pláticas a los Organos Internos de Control, áreas convocantes, 

personas morales y personas físicas con actividad empresarial, acerca de 

requisitos, términos y criterios que deben observarse para la presentación, trámite y 

resolución de inconformidades. 
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Función 10.- Recomendar a los Organos Internos de Control y áreas convocantes 

los criterios que utiliza la Dirección General en materia de inconformidades a fin de 

estandarizar el trámite y resolución de las mismas. 

Función 11.- Cooperar en materia de inconformidades con diversas unidades 

administrativas de la Secretaría de la Función Pública para la elaboración de 

informes, reportes y estudios sobre la materia. 

Función 12.- Elaborar acuerdos de acatamiento, cuando las resoluciones decretan 

nulidades totales o parciales de los procedimientos de contratación siempre y 

cuando las convocantes hayan observado las directrices emitidas por esta 

Dirección General. 

Función 13.- Tramitar y resolver los incidentes por defecto, omisión o repetición en 

la actuación de convocante al acatar las resoluciones por las cuales se decretó 

fundada la inconformidad de que se trate. 

Función 14.- Elaborar acuerdos de remisión de aquellas inconformidades que 

puedan ser resueltas por los Titulares de las Areas de Responsabilidades en los 

Organos Internos de Control. 

Función 15.- Elaborar notas informativas de todos aquellos expedientes que son 

turnados para su trámite y correspondiente resolución. 

Función 16.- Atender y elaborar los oficios dirigidos a diversas áreas administrativas 

de las diferentes dependencias y entidades; así como autoridades jurisdiccionales. 

Función 17.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 

sus superiores(as) jerárquicos(as). 

Perfil que deberán 

cubrir los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-

federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-

vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 

del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION DE TECNOLOGIAS 

DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 

27-409-1-M1C014P-0000326-E-C-K 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O21 

Jefatura de Departamento 

Remuneración 

bruta mensual 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Gobierno Digital Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Planear las líneas de investigación de mejores prácticas nacionales e 

internacionales, normatividad en gobierno digital, herramientas y soluciones de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones para favorecer la innovación de 

proyectos estratégicos de Gobierno Digital. 

Función 2.- Establecer las metodologías para la investigación de mejores prácticas, 

herramientas y soluciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

para proyectos estratégicos de Gobierno Digital con la finalidad de determinar la 

factibilidad técnica. 

Función 3.- Identificar áreas de oportunidad y proponer temáticas susceptibles de 

investigación a fin de que puedan ser aprovechadas en proyectos estratégicos de 

Gobierno Digital. 

Función 4.- Desarrollar los planes de trabajo necesarios con el propósito de realizar 

las investigaciones que se determinen. 

Función 5.- Realizar estudios de investigación de mejores prácticas, herramientas y 

soluciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones para favorecer la 

innovación de proyectos estratégicos de Gobierno Digital. 

Función 6.- Realizar investigaciones de mejores prácticas y casos de éxito en el 

empleo de herramientas y soluciones de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones para difundir la información hacia los responsables de Tecnologías 

de la Información y Comunicaciones y con ello brindar mejores servicios. 

Función 7.- Documentar los resultados de las investigaciones de mejores prácticas 

y casos de éxito de herramientas y soluciones de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones realizadas, a fin de difundir la información a los responsables de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones y con ello brindar mejores servicios. 

Función 8.- Proponer mecanismos para comunicar a los involucrados los resultados 

de las investigaciones de mejores prácticas y casos de éxito de herramientas y 

soluciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones realizadas, con el 

propósito de brindar mejores servicios. 

Función 9.- Integrar una base de conocimiento de mejores prácticas en el empleo 

de herramientas y soluciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

que favorezcan el desarrollo e innovación de proyectos estratégicos de Gobierno 

Digital, para poner dicha información a disposición de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal. 

Función 10.- Integrar una base de conocimiento de mejores prácticas internacionales en 

el empleo de herramientas y soluciones de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, con la finalidad de brindar mejores servicios públicos. 

Función 11.- Integrar una base de conocimiento de mejores prácticas en el empleo 

de herramientas y soluciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 

con la finalidad de brindar mejores servicios. 

Función 12.- Actualizar permanentemente el contenido de herramientas, soluciones 

y mejores prácticas de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la base 

de conocimiento de Tecnologías de la Información y Comunicaciones que 

favorezcan los proyectos estratégicos de Gobierno Digital con la nueva información 

que se vaya generando, a fin de brindar mejores servicios. 

Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 

sus superiores jerárquicos. 
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Perfil que deberán 

cubrir los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnología Electrónica 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-

federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-

vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

ENLACE DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

27-512-1-E1C014P-0000204-E-C-O 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P31 

Enlace 

Remuneración 

bruta mensual 

$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de Programación 

y Presupuesto 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 

 

Función 1.- Recopilar y analizar información para la generación de estadísticas, 

reportes e informes de la Dirección General de Programación y Presupuesto, que 

faciliten la toma de decisiones. 

Función 2.- Recopilar e integrar la información que le requiera su superior(a) 

jerárquico(a), para proceder a su clasificación y análisis. 

Función 3.- Clasificar y analizar información bajo los criterios definidos por su 

superior(a) jerárquico(a), a efecto de presentarla a su revisión. 

Función 4.- Distribuir en las Unidades Administrativas de la Secretaría y de otras 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, los documentos 

dirigidos por la Dirección General de Programación y Presupuesto, recabando el 

acuse de recibo correspondiente, a fin de dar respuesta inmediata a los asuntos. 

Función 5.- Atender los requerimientos inherentes al Archivo de la Dirección 

General de Programación y Presupuesto, conforme a las necesidades de los 

servidores(as) públicos(as) adscritos(as) a la misma, para la obtención de 

las constancias respectivas para el desarrollo de sus funciones y atención de los 

asuntos a cargo de la Dirección General. 

Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 

sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 

cubrir los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

No aplica No aplica 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-

federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-

vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

SECRETARIA(O) DE DIRECTOR(A) GENERAL 

27-514-1-E1C012P-0000676-E-C-S 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P31 

Enlace 

Remuneración 

bruta mensual 

$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 
 

Función 1.- Atender a los clientes(as) de la Dirección General que solicitan 
información y/o servicios vía telefónica con el propósito de orientarlos y captar sus 
solicitudes a fin de que sean atendidas(os) por las áreas correspondientes. 
Función 2.- Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida a la Dirección 
General a fin de que sea turnada a las áreas responsables de su atención y resolución. 
Función 3.- Elaborar oficios, atentas notas y otros documentos, a fin de comunicar 
y/o dar respuesta a las solicitudes recibidas por las diversas Unidades 
Administrativas y clientes(as) en general. 
Función 4.- Integrar y mantener actualizados los registros de inventario del personal 
de la Dirección General, a fin de contar un resguardo confiable de esta información. 
Función 5.- Coordinar la agenda del (de la) Director(a) General a fin de registrar los 
compromisos de carácter oficial que el(la) Titular del área deba atender. 
Función 6.- Actualizar los directorios telefónicos de clientes(as) y proveedores(as) 
de servicios para facilitar la localización de servidores(as) públicos(as). 
Función 7.- Registrar en la agenda los compromisos de carácter oficial del(de la) 
Director(a) General que deba atender. 
Función 8.- Mantener actualizados los archivos y correspondencia generada por la 
Dirección General para conservar un registro documental de los asuntos atendidos. 
Función 9.- Clasificar la documentación para archivarla de acuerdo al orden 
establecido en la normatividad y lineamientos en materia archivista. 
Función 10.- Actualizar los registros en el Sistema de Control de Gestión de la 
Dirección General, a fin de dar seguimiento a la correspondencia recibida. 
Función 11.- Controlar el suministro de papelería y bienes de consumo 
relacionados con las áreas a las que atiende, para su almacenamiento, requisición 
y asignación de acuerdo a las necesidades del área. 
Función 12.- Registrar las necesidades de papelería así como los bienes de 
consumo necesarios en el área para poder asegurar el suministro. 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores(as) jerárquicos(as). 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

No aplica  No aplica  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de escolaridad está autorizado por el CTP como Carrera 
Técnica o Comercial con Secundaria Terminada, pero por 
limitaciones del sistema se captura como Carrera Técnica o 
Comercial.  
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Denominación 

del Puesto 

ENLACE DE AUDITORIA 

27-112-1-E1C007P-0000419-E-C-U 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P11 

Enlace 

Remuneración 

bruta mensual 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Organo Interno de Control Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Apoyar en la búsqueda de datos, estadísticas o cualquier tipo de 

información para apoyar en la elaboración de planeación general de las auditorías y 

revisiones de control a practicar. 

Función 2.- Elaborar cédulas de trabajo que contengan los datos de los conceptos 

revisados, procedimientos de auditoría aplicados, índices, referencias y marcas de 

auditoría. 

Función 3.- Verificar que los expedientes de auditoría, revisiones de control y 

seguimiento, contengan cruces, marcas e índices de auditoría, a fin de dejar 

evidencia suficiente y competente del trabajo desarrollado. 

Función 4.- Intervenir como Representante del Organo Interno de Control en los 

actos de entrega-recepción, cuando sea designado por su superior jerárquico, a fin 

de vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Función 5.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 

sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 

cubrir los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Auditoría 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-

federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-

vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 

del Puesto 

ANALISTA ADMINISTRATIVO(A) DE CONTROL 

27-514-2-E1C008P-0000699-E-C-N 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P11 

Enlace 

Remuneración 

bruta mensual 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Redactar requisitos técnicos de servicios subrogados de acuerdo a 

instrucciones, a fin de que sean la propuesta de los requisitos de convocatorias de 

licitación o, en su caso, de los contratos respectivos. 

Función 2.- Apoyar en la verificación de la realización de los servicios de jardinería 

y fumigación, para garantizar su funcionalidad y debido uso. 

Función 3.- Elaborar propuestas de oficios para informar a los proveedores sobre 

sanciones y trámites de pago. 

Función 4.- Archivar la documentación que se genere en el área para mantener la 

correcta integración de información. 

Función 5.- Operar el sistema informático de control de los servicios que se 

atienden, así como dar trámite a la documentación que se genera en el área, con el 

objeto tener un buen control administrativo. 

Función 6.- Realizar proyectos de presupuesto de los servicios subrogados, para 

hacer el cálculo de las sanciones. 

Función 7.- Entregar oficios, recibir cheques y realizar trámites de pago de servicios 

o impuestos del gobierno de la Ciudad de México, a fin de apoyar 

administrativamente a la Subdirección de Obra y Control. 

Función 8.- Realizar el proyecto de evaluación de los servicios subrogados para el 

cálculo mensual de sanciones. 

Funciones 9.- Descargar del sistema de Centro de Atención a Usuarios, los 

requerimientos que se hayan atendido por parte de la Subdirección de Obra y 

Control, para su atención de acuerdo a los estándares de tiempo establecidos. 

Funciones 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 

encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 

cubrir los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-

federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-

vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 
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Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de escolaridad está autorizado por el CTP como 
Educación Media Superior, pero por limitaciones del sistema se 
captura como Preparatoria o Bachillerato. 

 

Denominación 
del Puesto 

ANALISTA ADMINISTRATIVO(A) DE ATENCION A CLIENTES(AS) 
27-514-2-E1C007P-0000700-E-C-S 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P11 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Apoyar en la elaboración de las investigaciones de mercado de bienes 
y servicios solicitados por diversas Unidades Administrativas, a fin de contribuir a 
que los distintos tipos de contrataciones se realicen en apego a la ley. 
Función 2.- Recibir la documentación de los proveedores para su alta en el Registro 
Interno de Proveedores (RIP) y capturar los datos de los mismos para solicitar el 
alta en el sistema GRP (Government Resources Planning). 
Función 3.- Apoyar en la recepción y registro de las requisiciones de bienes, 
arrendamientos o servicios recibidas en la Ventanilla Unica de la Dirección General. 
Función 4.- Apoyar en la recepción y análisis de las solicitudes de servicio recibidas 
a través del sistema Centro de Atención a Usuarios (CAU) a efecto de canalizarlas 
al área correspondiente para su atención de acuerdo a los estándares de tiempo 
establecidos. 
Función 5.- Apoyar en la captura de los resultados de las encuestas de satisfacción 
del cliente (servidores(as) públicos(as) adscritos a las Unidades Administrativas), 
con la finalidad de conocer la satisfacción que él mismo tiene en relación con los 
servicios que proporciona la Dirección General. 
Función 6.- Apoyar en la captura en el sistema GRP de las solicitudes de pedido, 
las altas de materiales y servicios, con el fin de iniciar el trámite para la adquisición 
o contratación correspondiente. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquéllas que le encomienden 
sus superiores(as) jerárquicos(as). 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

 Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 

para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal). 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 

civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 

conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 

en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 

Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 

www.trabajaen.gob.mx, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 

1.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por el 

portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) aspirante para el concurso en cuestión. 

2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 

vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) 

las credenciales para votar que no cuenten con el número 18 en los recuadros del reverso, dejaron de tener 

vigencia, por lo que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 

3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 

o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 

aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 

grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 

examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 

y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 

caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 

constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 

casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 

expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 

podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 

estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 

señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 

estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello 

de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 

Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 

nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el(la) concursante cuente 

con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos 

relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 

5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 

incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 

cual laboró. 

6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 

de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 

en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
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7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años 
de edad). 
8.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares; lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen. Para las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será 
adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 

 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar 
completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para 
tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
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De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 

registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 

revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 

lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 

para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 

discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y 

estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 

para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos(as). 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) 

candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 

aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 

de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 

Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

 

Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 20 de diciembre de 2017 

Registro de candidatos(as) 

y Revisión curricular 

Del 20 de diciembre de 2017 al 04 de enero de 2018 

Recepción de solicitudes para 

reactivación de folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 05 de enero de 2018 al 19 de marzo de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 05 de enero de 2018 al 19 de marzo de 2018 

Revisión Documental Del 05 de enero de 2018 al 19 de marzo de 2018 

Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 

Del 05 de enero de 2018 al 19 de marzo de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 05 de enero de 2018 al 19 de marzo de 2018 

Determinación Del 05 de enero de 2018 al 19 de marzo de 2018 

 

La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 

programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 

mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 

de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 

fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 

igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se 

informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le 

notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas 

bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 

4a. Temarios para la Etapa II. 

Exámenes de Conocimientos: 

Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 

conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual 

se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración-

pública-federal. 

Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 

funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 

esta Convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública de la liga: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 

Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en el portal 

www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico 

cuando así lo requieran. 
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Evaluaciones de Habilidades. 

Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 

Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 

motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados 

para tal efecto. 

Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 

traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 

será de 10 (Diez) minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 

Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 

aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 

concurso. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 

sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 

prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración aproximada de cada evaluación 

(2 horas aproximadamente). 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 

selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de 

Conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 

conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 

siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 

cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre 

de inscripciones. 

La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, la cual versará sobre los 

siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la 

calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación. 

La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en 

el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 

que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 

de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 

tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 

a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 

Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 

Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 

considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 

presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 

como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 

Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 

genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que 

en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 

Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 



92     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de diciembre de 2017 

 

La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 

la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 

instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 

El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 

Experiencia serán los siguientes: 

 Orden en los puestos desempeñados. 

 Duración en los puestos desempeñados. 

 Experiencia en el Sector público. 

 Experiencia en el Sector privado. 

 Experiencia en el Sector social. 

 Nivel de responsabilidad. 

 Nivel de remuneración. 

 Relevancia de funciones o actividades. 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 

 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 

 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 

 Logros. 

 Distinciones. 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual. 

 Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 

de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 

un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 

notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 

Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 

deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 

electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 

registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 

suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y 

recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 

Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 

puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 

En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 

que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 

hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 

evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 

cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 

aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). Asimismo, en caso 

de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 

de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de 

un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de 

las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 

respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 

Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera y sus últimas reformas. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 

candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 

candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 

continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 

finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

Contexto (favorable o adverso) 

Estrategia (simple o compleja) 

Resultado (sin impacto o con impacto) 

Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 

Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 

considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, 

corresponderá al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de 

veto en contra de alguno(a) de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto 

de él(la) cual no se hubiese ejercido tal veto- y 

b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 

Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección 

General 

Adjunta 

Dirección 

General 

II. Examen de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 

de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 

de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 

de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos(as). 

Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 

resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 

la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 

permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 

en cuestión. 

Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 

ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 

Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

9a. Declaración de Concurso Desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 

III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 

vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 

12a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 

a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5345, 5350, 5381, 

5391 y 5407 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

13a. Inconformidades. 

Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 

Control de esta Secretaría, en Av. Barranca del Muerto No. 209 piso 12 Col. San José Insurgentes, C.P. 

03900, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Recurso de Revocación. 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 

de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 

Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 

Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 

anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 

Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 

personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 

descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 

etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al 

correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no 

sean imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 

correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 

en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 

La reactivación de folios NO procederá cuando: 

I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture 

información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 

II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 

coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 

puesto al que pretenda aplicar, y 

III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 

siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 

16a. Disposiciones generales. 

Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 

Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 

permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII 

del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 

ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 

considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 

al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 

fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 

y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 

caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales que resulten aplicables. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 

hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 

Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Instituto Politécnico Nacional 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 

37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 

2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 8/2017 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE (A) DE DIVISION DE AUDITORIA INTERNA 

Nivel 

Administrativo 

11-B00-2-M1C015P-0001795-E-C-U (N22) 

Subdirector (a) de Area 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

El (la) participante que se determine ganador(a) del concurso ingresará en el nivel 1 

del grupo y grado que corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Percepciones 

de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal publicado el 31 de mayo de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, 

correspondiente a nivel N21 $33,805.07 (Treinta y tres mil ochocientos cinco pesos, 

07/100 M.N.) 

Con fundamento en los numerales 29 y 30 de las “Disposiciones Específicas para la 

Operación del Módulo de Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 2017”, con 

posterioridad, en caso excepcional, el oficial mayor podrá autorizar la ocupación en el 

nivel salarial registrado y autorizado en el tabulador del IPN.  

Adscripción del 

Puesto 

Organo Interno de Control Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Participar en las auditorías y visitas de inspección que le instruya el Titular del 

Organo Interno de Control, así como elaborar el informe correspondiente y 

proponer el resultado de dichas auditorías y visitas de inspección al Titular del 

Area de Auditoría Interna. 

2. Participar en las auditorías, revisiones y visitas de inspección que se requieran 

para determinar si la dependencia cumple con la normatividad, programas y 

metas establecidos y reportar los resultados al Titular del Area de Auditoría 

Interna, así como participar en la evaluación de la eficiencia y eficacia en el 

cumplimiento de sus objetivos, además de proponer las medidas preventivas y 

correctivas que apoyen el logro de sus fines, aprovechar mejor los recursos que 

tiene asignados, y que el otorgamiento de sus servicios sea oportuno, confiable y 

completo. 

3. Supervisar la aplicación oportuna de las medidas correctivas y recomendaciones 

derivadas de las auditorías o revisiones practicadas, por sí o por las diferentes 

instancias externas de fiscalización. 

4. Proponer al Titular del Area de Auditoría Interna la solicitud de información y 

documentación a las Unidades. 

5. Proponer al Titular del Area de Auditoría Interna las intervenciones que en la 

materia se deban incorporar al Programa Anual de Trabajo de dicho Organo. 

6. Elaborar los registros de los asuntos de su competencia y preparar las copias a 

certificar por el Titular del Area de Auditoría Interna, de los documentos que obren 

en sus archivos. 

7. Supervisar que las auditorías, revisiones y visitas de inspección, se realicen con 

estricto apego a las normas, técnicas y procedimientos establecidos por la 

Secretaría de la Función Pública. 
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8. Elaborar y en su caso supervisar los informes de presunta responsabilidad 

administrativa que estén integrados conforme a la normatividad establecida y 

procedimientos establecidos por la Secretaría de la Función Pública. 

9. Registrar la información necesaria de las auditorías y seguimientos realizados, 

fuerza de trabajo, costo, remuneraciones y recuperaciones, para que se integren 

al Sistema Integral de Auditorías (SIA) de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Elaborar y mantener actualizado control de auditorías, de observaciones y 

recomendaciones correctivas y preventivas realizadas, y para su oportuno 

seguimiento. 

11. Integrar las respuestas a los requerimientos de información, que las áreas 

internas y/o externas, formulen al Area de Auditoría Interna. 

12. Participar en la elaboración de los Programas Estratégico de Desarrollo de 

Mediano Plazo y Operativo Anual, en su vertiente programática, así como los 

reportes para el Sistema Institucional de Información, en el ámbito de su 

competencia. 

13. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que 

le encomienden el Titular del Organo Interno de Control y el Titular del Area de 

Auditoría Interna. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía y 

Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:  

Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: Contabilidad, Administración y Auditoría 

Gubernamental. 

Area de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

de Desarrollo 

Administrativo 

y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

 

Capacidades o 

Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico Nacional. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Otros Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE (A) DE DIVISION DE AUDITORIA INTERNA 

Nivel 

Administrativo 

11-B00-2-M1C015P-0001793-E-C-U (N22) 

Subdirector (a) de Area 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

El (la) participante que se determine ganador(a) del concurso ingresará en el nivel 1 

del grupo y grado que corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos 

y Salarios autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Percepciones 

de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal publicado el 31 de mayo de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, 

correspondiente a nivel N21 $33,805.07 (Treinta y tres mil ochocientos cinco pesos, 

07/100 M.N.) 

Con fundamento en los numerales 29 y 30 de las “Disposiciones Específicas para la 

Operación del Módulo de Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 2017”, con 

posterioridad, en caso excepcional, el oficial mayor podrá autorizar la ocupación en el 

nivel salarial registrado y autorizado en el tabulador del IPN. 

Adscripción del 

Puesto 

Organo Interno de Control Sede Ciudad de México 



98     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de diciembre de 2017 

 

Funciones 

Principales: 

1. Participar en las auditorías y visitas de inspección que le instruya el Titular del 

Organo Interno de Control, así como elaborar el informe correspondiente y 

proponer el resultado de dichas auditorías y visitas de inspección al Titular del 

Area de Auditoría Interna. 

2. Participar en las auditorías, revisiones y visitas de inspección que se requieran 

para determinar si la dependencia cumple con la normatividad, programas y 

metas establecidos y reportar los resultados al Titular del Area de Auditoría 

Interna, así como participar en la evaluación de la eficiencia y eficacia en el 

cumplimiento de sus objetivos, además de proponer las medidas preventivas y 

correctivas que apoyen el logro de sus fines, aprovechar mejor los recursos que 

tiene asignados, y que el otorgamiento de sus servicios sea oportuno, confiable y 

completo. 

3. Supervisar la aplicación oportuna de las medidas correctivas y recomendaciones 

derivadas de las auditorías o revisiones practicadas, por sí o por las diferentes 

instancias externas de fiscalización. 

4. Proponer al Titular del Area de Auditoría Interna la solicitud de información y 

documentación a las Unidades. 

5. Proponer al Titular del Area de Auditoría Interna las intervenciones que en la 

materia se deban incorporar al Programa Anual de Trabajo de dicho Organo. 

6. Elaborar los registros de los asuntos de su competencia y preparar las copias a 

certificar por el Titular del Area de Auditoría Interna, de los documentos que obren 

en sus archivos. 

7. Supervisar que las auditorías, revisiones y visitas de inspección, se realicen con 

estricto apego a las normas, técnicas y procedimientos establecidos por la 

Secretaría de la Función Pública. 

8. Elaborar y en su caso supervisar los informes de presunta responsabilidad 

administrativa que estén integrados conforme a la normatividad establecida y 

procedimientos establecidos por la Secretaría de la Función Pública. 

9. Registrar la información necesaria de las auditorías y seguimientos realizados, 

fuerza de trabajo, costo, remuneraciones y recuperaciones, para que se integren 

al Sistema Integral de Auditorías (SIA) de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Elaborar y mantener actualizado control de auditorías, de observaciones y 

recomendaciones correctivas y preventivas realizadas, y para su oportuno 

seguimiento. 

11. Integrar las respuestas a los requerimientos de información, que las áreas 

internas y/o externas, formulen al Area de Auditoría Interna. 

12. Participar en la elaboración de los Programas Estratégico de Desarrollo de 

Mediano Plazo y Operativo Anual, en su vertiente programática, así como los 

reportes para el Sistema Institucional de Información, en el ámbito de su 

competencia. 

13. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que 

le encomienden el Titular del Organo Interno de Control y el Titular del Area de 

Auditoría Interna. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía y 

Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:  

Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: Contabilidad, Administración y Auditoría 

Gubernamental. 

Area de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

de Desarrollo 

Administrativo 

y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
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Capacidades o 

Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico Nacional. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Otros Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 8/2017, DIRIGIDA 

A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 

en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 

de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 

el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 

culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 

a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 

compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 

original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 

de no ser así, y presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 

el caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 

por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 

para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 

mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 

candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 

considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de 

las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de calificación), los 

cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 

REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 

días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 

Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 

extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 

las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 

Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 

las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 

de acuerdo a la normatividad aplicable. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar expedida por el Instituto Federal Electoral con fotografía o pasaporte o 

cartilla militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto 

Nacional Electoral (INE), las credenciales que no cuentan con el número 18 

en los recuadros del reverso, dejaron de ser vigentes el 1 de enero de 2016, 

por lo que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 
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6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente. 

7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto.Se deberán presentar sustentando cada periodo laborado desde su 

inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 

constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 

constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 

los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), 

altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 

la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 

desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término 

de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 

cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 

experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 

puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 

experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 

cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 

laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 

idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 

traducción oficial respectiva. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 

algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 

le será proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 

documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 

de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar las últimas dos evaluaciones del 

desempeño anuales que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o 

en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 

(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 

evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 

documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 

cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 

Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 

tales fines. 
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El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 

acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 

aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 

de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 

dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la cual a su 

vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 

ningún caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba de no gravidez, 

VIH (SIDA) o cualquier otro tipo de enfermedad o padecimiento. 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 

programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los 

requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 

asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 

www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 

de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 

que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

DESARROLLO DEL 

CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 

embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor 

(determinadas por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa 

del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 

como mínimo, por medio del Contador de Mensajes del sistema 

www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 

referido sistema. 

CALENDARIO DEL 

CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación  20 de diciembre de 2017 

Registro de aspirantes por medio de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 20 de diciembre de 2017 al 

3 de enero de 2018 

Etapa I: Revisión curricular de forma 

automatizada a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Del 20 de diciembre de 2017 al 

3 de enero de 2018 

Etapa II: Examen de conocimientos, 

evaluaciones de habilidades y evaluaciones 

psicométricas. 

Del 8 de enero de 2018 al 

16 de marzo de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como revisión 

documental. 

Del 8 de enero de 2018 al 

16 de marzo de 2018 

Etapa IV: Entrevista Del 8 de enero de 2018 al 

16 de marzo de 2018 

Etapa V: Determinación  Del 8 de enero de 2018 al 

16 de marzo de 2018 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 

aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 

por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 

alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso 

de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 

espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo 

de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 

instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 

agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 

emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 

afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 

www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 

terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 

Pública así lo considera. 
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TEMARIOS Y 

GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 

de los y las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico 

Nacional http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 

consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 

EVALUACIONES 

Para la aplicación de las evaluaciones, el participante deberá acudir al lugar 

indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 

El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y las 

aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos, 

las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, evaluación de la 

experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través del sistema 

trabajaen. La falta de aplicación de cualquiera de las evaluaciones representará 

motivo de descarte. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 

aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 

examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 

motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el descarte del 

candidato. 

Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 

los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 

resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 

acreditación, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos 

del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional, tiempo en 

el cual él o la aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y 

b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 

acreditadas). 

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 

habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 

automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 

mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 

correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, antes del inicio de la 

aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 

EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. Esta revisión aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la 

publicación de los resultados de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 

VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 

el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 

de las evaluaciones aplicadas. 

5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, si el 

universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un finalista 

entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar 

otro grupo igual de participantes, realizando esta acción sucesivamente 

hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 
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6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 

contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3 

participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al 

menos un finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección 

procederá a integrar otro grupo igual de participantes, realizando esta acción 

sucesivamente hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 

7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 

8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 

de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 

obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 

(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 

requisitos del puesto. 

9.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 

determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 

de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continua en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 

habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 

(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Exámenes de Conocimientos, 

Evaluaciones de Habilidades y 

Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades 15 

Evaluaciones psicométricas N/A 

III Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 

Valoración del mérito 15 

IV Entrevista Entrevista 25 

 Total: 100 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 

aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. Las 

evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. Así mismo, se procederá 

al descarte del o de la aspirante que no realice la prueba programada, aun cuando 

acuda y registre su asistencia. 

El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al 

menos 50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y 

ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 

aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 

reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 

en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de puntos 

que pueden obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la 

experiencia y 15 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 

puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple 

la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno 

de los elementos que se califican. 
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En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 

que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 

cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 

en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 

Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 

acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 

posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 

trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 

b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 

c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 

naturaleza diferente. 

d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 

e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 

al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 

de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 

con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 

manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 

(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 

entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 

por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 

o puesto vacante en concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 

calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 

acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 

La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 

calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 

Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 



Miércoles 20 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     105 

 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 

aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a 

cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 

hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 

baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 

especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 

puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 

permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 

actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 

lo siguiente: 

 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 

cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 

del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 

los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 

anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 

la última evaluación del desempeño anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 

de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 

capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 

obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 

autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 

será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 

certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 

titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 

candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 

mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 

trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 

generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 

negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 

De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 

el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
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 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 

se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 

anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 

Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 

realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 

De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 

premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 

reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 

sorteo o equivalente. 

8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 

o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 

participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 

actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 

considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 

 Servicios o misiones en el extranjero. 

 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 

9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 

través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 

Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 

avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 

Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 

conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 

hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 



Miércoles 20 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     107 

 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 

presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 

correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 

menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 

aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 

estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 

2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 

(Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, 

deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado 

satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 

lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 

titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 

sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 

el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 

de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del ACUERDO por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2017. 

Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 

cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 

(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 

trate en el Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 

quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 

clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización del Instituto Politécnico Nacional, a nuevos concursos 

destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 

reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 

conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 

DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 

totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 

señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

 Currículum Vítae registrado en trabajaen. 

 Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se 

detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 

cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 

que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, 

firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 tantos. 
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 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto. Se deberán presentar sustentando cada periodo laborado desde su 

inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 

constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 

constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 

los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), 

altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 

la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 

desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término 

de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 

cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 

experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 

puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 

experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 

cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 

laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 

idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 

traducción oficial respectiva. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 

inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 

recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 

copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 

Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 

extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 

las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 

Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 

las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 

de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 

expedida por Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla 

militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional 

Electoral (INE), las credenciales que no cuentan con el número 18 en los 

recuadros del reverso, dejaron de ser vigentes el 1 de enero de 2016, por lo 

que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 

copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 

documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable. Entregar original. 
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 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 

desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 

(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 

titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 

para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 

la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 

de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental, 

sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con 

alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 

exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 

dependencia la información necesaria para tales fines. 

 El candidato que no acredite esta etapa, será descartado del concurso. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 

mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La entrega de documentos 

será en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de 

Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 

Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, Delegación Gustavo A. 

Madero, C.P. 07738, Ciudad de México. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 

folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 

web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 

CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 

supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 

disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 

El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 

determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 

Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 

concurso por las siguientes causas: 

I Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista; 

III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

REACTIVACION DE 

FOLIOS 

PROCEDIMIENTO 

1. El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de reactivación de folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 

domicilio Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. 

Residencial La Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio de la 

Secretaría de Administración, Primer piso, Unidad Profesional “Adolfo López 

Mateos”, Ciudad de México, Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 de 09:00 

a 17:30 horas, a través del departamento de Personal de Mando. NOTA: EL 

PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2017 AL 5 

DE ENERO DE 2018, POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE 

REANUDARA EL DIA 8 DE ENERO DE 2018. 

Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 
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 Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 

Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en su 

caso aprobación de la reactivación. 

 Impresión de la pantalla del apartado Mis Mensajes donde se señala fecha y 

hora de envío del Aviso de Rechazo. 

 Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le asignó el 

folio de rechazo. 

 Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el rubro que se 

menciona en el mensaje de rechazo. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, original y copia de los 

documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 

manifestada en su currículum corregido de TrabajaEn. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, original y copia de los 

documentos establecidos en las bases de la Convocatoria, en el rubro de 

Documentación Requerida, numeral 4. 

 Domicilio y dirección electrónica para recibir la respuesta a su petición. 

2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 

Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía 

correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su autorización. 

Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 

3. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 

todos(as) los (las) participantes en el concurso. 

La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 

responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 

correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen la 

reactivación. 

La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la 

autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 220 del Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera. 

El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del aspirante rechazado 

cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección (CTS), por lo que 

será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité Técnico 

de Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 

PLAZOS 

1. El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 

reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 

2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 

3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 3 

días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de reactivación de folios. La 

determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 

reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, a 

través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 

SUPUESTOS 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a) El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 

b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 

La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de 

Folios en RHnet. 

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 

dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 

correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 

las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 

Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 

identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 

dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 

para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 

reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 

tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 

resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 

normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 

GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

 Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel Othón 

de Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Deleg. Gustavo A. 

Madero, C.P. 07738, edificio de la Secretaría de Gestión Estratégica, Ciudad 

de México, de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La inconformidad 

deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 

Página web http://www.oic.ipn.mx/qyr.html. NOTA: EL PERIODO 

VACACIONAL COMPRENDE DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2017 AL 5 DE 

ENERO DE 2018, POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE 

REANUDARA EL DIA 8 DE ENERO DE 2018. 
4. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Col. Guadalupe Inn, Ciudad de México, en los términos que establecen los 

artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos. 
5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 

portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 

cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 

reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 

que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 

ATENCION A 

USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto Politécnico 

Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y el número 

telefónico: 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, en un horario 

de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 20:00 horas. NOTA: EL 

PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2017 AL 5 

DE ENERO DE 2018, POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE 
REANUDARA EL DIA 8 DE ENERO DE 2018. Asimismo, se les hace una cordial 

invitación para consultar el Manual de Usuario de Trabajaen, a través del siguiente 

sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que 

en la revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 

“La Técnica al Servicio de la Patria” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Jefe de la División de Remuneraciones de la Dirección de Capital Humano 

C.P. Joel Ricardo Rojas Ibarra 

Rúbrica. 
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Instituto Politécnico Nacional 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 

37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 

2017, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 9/2017 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Nivel 

Administrativo 

11-B00-2-M1C015P-0001650-E-C-N (O32) 

Jefe (a) de Departamento 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

El (la) participante que se determine ganador(a) del concurso ingresará en el nivel 1 del 

grupo y grado que corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Percepciones de 

los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal publicado el 31 de mayo de 2017 en el Diario Oficial 

de la Federación, correspondiente a nivel O31 $25,052.36 

(Veinticinco mil cincuenta y dos pesos, 36/100 M.N.) 

Con fundamento en los numerales 29 y 30 de las “Disposiciones Específicas para la 

Operación del Módulo de Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 2017”, con 

posterioridad, en caso excepcional, el oficial mayor podrá autorizar la ocupación en el 

nivel salarial registrado y autorizado en el tabulador del IPN. 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección de Cómputo y Comunicaciones Sede Ciudad de 

México 

Funciones 

Principales: 

1. Controlar y supervisar en el ámbito de la Dirección de Cómputo y Comunicaciones, 
el registro de incidencias del personal adscrito a la misma, para emitir en tiempo y 
forma los reportes correspondientes. 

2. Gestionar, ante la Dirección de Capital Humano, los movimientos e incidencias del 
personal de la Dirección de Cómputo y Comunicaciones, para el registro 
correspondiente de acuerdo a la normatividad vigente. 

3. Integrar y mantener actualizados los expedientes del personal de la Dirección de 
Cómputo y Comunicaciones para facilitar el desarrollo de los trámites respectivos. 

4. Supervisar que se entreguen los comprobantes de pago del personal adscrito a la 
Dirección de Cómputo y Comunicaciones, para recabar las firmas en las nóminas 
correspondientes y llevar a cabo los trámites inherentes. 

5. Detectar las necesidades de capacitación del personal adscrito a la Dirección de 
Cómputo y Comunicaciones, y proponer el programa de capacitación para 
optimizar la calidad y el desarrollo de sus funciones. 

6. Gestionar y supervisar el trámite de las prestaciones específicas, estímulos y 
pagos del personal adscrito a la Dirección de Cómputo y Comunicaciones con la 
finalidad de otorgar un servicio óptimo y de calidad. 

7. Participar, en el ámbito de la Dirección de Cómputo y Comunicaciones, en las 
acciones de protección civil y de seguridad e higiene, así como contribuir a la 
prevención y reducción de riesgos dentro de las instalaciones de la propia 
Dirección para salvaguardar la integridad de las personas y del patrimonio 
institucional. 

8. Formular e integrar, en el ámbito de la Dirección de Cómputo y Comunicaciones, 
el anteproyecto del programa presupuesto y presentarlo al titular para lo 
conducente. 

9. Ejercer, en el ámbito de la Dirección de Cómputo y Comunicaciones y llevar el 
registro y control del presupuesto asignado, con criterios de racionalidad y 
disciplina presupuestal para sustentar el funcionamiento de ésta y verificar que se 
lleve a cabo en apego a la normatividad establecida. 
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10. Coordinar y supervisar el trámite, ante las Direcciones de Recursos Financieros y 

de Programación y Presupuesto, de las conciliaciones, transferencias y demás 

operaciones para garantizar la administración transparente de los recursos 

disponibles. 

11. Efectuar, ante las Direcciones de Recursos Financieros y de Programación y 

Presupuesto, la conciliación de los informes financieros y presupuestales, para 

verificar el registro de las operaciones efectuadas por la Dirección de Cómputo y 

Comunicaciones de acuerdo a la normatividad vigente. 

12. Adquirir y suministrar los materiales, mobiliario y equipos necesarios, en el ámbito 

de la Dirección de Cómputo y Comunicaciones, para contribuir en el logro de los 

objetivos institucionales, así como el funcionamiento de la misma. 

13. Mantener actualizado el sistema de inventario de la Dirección de Cómputo y 

Comunicaciones para llevar un registro y contribuir al control patrimonial del 

Instituto. 

14. Gestionar los movimientos de altas, bajas, donaciones, transferencias y 

enajenaciones de los bienes ante la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

para controlar el activo fijo asignado a la Dirección de Cómputo y Comunicaciones, 

conforme a la normatividad vigente. 

15. Controlar la existencia y suministro de los materiales para atender oportunamente 

las necesidades de la Dirección de Cómputo y Comunicaciones. 

16. Programar, coordinar y controlar, en su ámbito de competencia, los trabajos de 

mantenimiento y conservación del mobiliario y equipo de la Dirección de Cómputo 

y Comunicaciones para contribuir en el desarrollo de las funciones que en ella se 

realizan. 

17. Programar y gestionar los servicios generales de las instalaciones de la Dirección 

de Cómputo y Comunicaciones para el buen funcionamiento de los mismos y 

contribuir en el fortalecimiento del clima laboral. 

18. Proponer, en el ámbito de la Dirección de Cómputo y Comunicaciones, mejoras a 

los mecanismos para la conservación y mantenimiento de los inmuebles, muebles 

y equipo de la misma. 

19. Atender las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Contaduría, Administración, 

Economía, Finanzas y Derecho. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Matemáticas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia Laboral Mínimo 3 años de experiencia en:  

Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos, Organización y Dirección de Empresas, 

Contabilidad y Administración. 

Area de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 

Desarrollo Administrativo 

y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

 

Capacidades o 

Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 

Nacional. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
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Nombre del 

Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Nivel 

Administrativo 

11-B00-2-M1C015P-0001620-E-C-N (O32) 

Jefe (a) de Departamento 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

El (la) participante que se determine ganador(a) del concurso ingresará en el nivel 1 del 

grupo y grado que corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Percepciones de 

los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal publicado el 31 de mayo de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, 

correspondiente a nivel O31 $25,052.36  (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos, 

36/100 M.N.) 

Con fundamento en los numerales 29 y 30 de las “Disposiciones Específicas para la 

Operación del Módulo de Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 2017”, con 

posterioridad, en caso excepcional, el oficial mayor podrá autorizar la ocupación en el 

nivel salarial registrado y autorizado en el tabulador del IPN. 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección de Administración Escolar Sede Ciudad de 

México 

Funciones 

Principales: 

1. Controlar y supervisar el registro de incidencias del personal adscrito a la 

Dirección de Administración Escolar, para emitir en tiempo y forma los reportes 

correspondientes. 

2. Gestionar, ante la Dirección de Capital Humano, los movimientos e incidencias del 

personal de la Dirección de Administración Escolar, para el registro 

correspondiente de acuerdo a la normatividad vigente. 

3. Integrar y mantener actualizados los expedientes del personal de la Dirección de 

Administración Escolar, para facilitar el desarrollo de los trámites respectivos. 

4. Supervisar, en el ámbito de la Dirección de Administración Escolar, que se 

entreguen los comprobantes de pago del personal, para recabar las firmas en las 

nóminas correspondientes y llevar a cabo los trámites inherentes. 

5. Detectar, en el ámbito de la Dirección de Administración Escolar, las necesidades 

de capacitación del personal, y proponer el programa de capacitación para 

optimizar la calidad y el desarrollo de sus funciones. 

6. Gestionar y supervisar el trámite de las prestaciones específicas, estímulos y 

pagos del personal adscrito a la Dirección de Administración Escolar con la 

finalidad de otorgar un servicio óptimo y de calidad. 

7. Participar, en el ámbito de la Dirección de Administración Escolar, en las acciones 

de protección civil y de seguridad e higiene, así como contribuir a la prevención y 

reducción de riesgos dentro de las instalaciones para salvaguardar la integridad de 

las personas y del patrimonio institucional. 

8. Formular e integrar, en el ámbito de la Dirección de Administración Escolar, el 

anteproyecto del programa presupuesto y presentarlo al titular para lo conducente. 

9. Ejercer, en el ámbito de la Dirección de Administración Escolar, y llevar el registro 

y control del presupuesto asignado con criterios de racionalidad y disciplina 

presupuestal para sustentar el funcionamiento de ésta y verificar que se lleve a 

cabo en apego a la normatividad establecida. 

10. Coordinar y supervisar el trámite, ante las direcciones de Recursos Financieros y 

de Programación y Presupuesto, de las conciliaciones, transferencias y demás 

operaciones para garantizar la administración transparente de los recursos 

disponibles. 

11. Efectuar, ante las direcciones de Recursos Financieros y de Programación y 

Presupuesto, la conciliación de los informes financieros y presupuestales, para 

verificar el registro de las operaciones efectuadas por la dirección de acuerdo a la 

normatividad vigente. 

12. Adquirir y suministrar los materiales, mobiliario y equipo necesarios, en el ámbito 

de la Dirección para contribuir en el logro de los objetivos institucionales, así como 

el funcionamiento de la misma. 

13. Mantener actualizado el sistema de inventario de la Dirección de Administración 

Escolar, para llevar un registro y contribuir al control patrimonial del Instituto. 

14. Gestionar los movimientos de altas, bajas, donaciones, transferencias y 

enajenaciones de los bienes ante la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

para controlar el activo fijo asignado a la Dirección de Administración Escolar, 

conforme a la normatividad vigente. 
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15. Controlar la existencia y suministro de los materiales para atender oportunamente 
las necesidades de la Dirección. 

16. Programar, coordinar y controlar, en el ámbito de la Dirección de Administración 
Escolar, los trabajos de mantenimiento y conservación del mobiliario y equipo para 
contribuir en el desarrollo de las funciones que en ella se realizan. 

17. Programar y gestionar los servicios generales de las instalaciones de la Dirección 
de Administración Escolar, para el buen funcionamiento de los mismos y contribuir 
en el fortalecimiento del clima laboral. 

18. Proponer mejoras, en el ámbito de la Dirección de Administración Escolar, a los 
mecanismos para la conservación y mantenimiento de los inmuebles, muebles y 
equipo de la misma. 

19. Atender las demás funciones que se requieran dentro de su ámbito de 
competencia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Administración, 
Economía, Finanzas y Derecho. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia Laboral Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad y Administración. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 
Nacional. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE EQUIVALENCIA Y REVALIDACION DE 
ESTUDIOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C015P-0001711-E-C-F (O33) 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

El (la) participante que se determine ganador(a) del concurso ingresará en el nivel 1 del 
grupo y grado que corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Percepciones de 
los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal publicado el 31 de mayo de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente a nivel O31 $25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos, 
36/100 M.N.) 
Con fundamento en los numerales 29 y 30 de las “Disposiciones Específicas para la 
Operación del Módulo de Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 2017”, con 
posterioridad, en caso excepcional, el oficial mayor podrá autorizar la ocupación en el 
nivel salarial registrado y autorizado en el tabulador del IPN. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Administración Escolar Sede Ciudad de 
México 

Funciones 

Principales: 

1. Difundir en las Unidades Académicas del Instituto de los Niveles Medio Superior y 

Superior, los lineamientos, criterios, y documentación específica requerida para la 

elaboración de la equivalencia y revalidación de estudios en sus diferentes 

modalidades educativas. 

2. Realizar en forma semestral el control de los cambios de Unidad Académica y/o 

Programa Académico para los Niveles Medio Superior y Superior autorizados las 

direcciones de coordinación correspondientes, conforme a lo dispuesto en la 

Circular de cambio de unidad académica y/o programa académico. 
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3. Efectuar la revisión de los dictámenes técnico académicos procedentes de cambio 

de unidad académica y/o programa académico, para la elaboración del dictamen 

de equivalencia y en caso de detectar errores solicitar la corrección. 

4. Atender la demanda de solicitudes de Equivalencia y Revalidación de Estudios, de 

acuerdo a los procedimientos autorizados y de conformidad con los Planes y 

Programas Académicos de Estudio. 

5. Participar en las actividades inherentes en el proceso de admisión de aspirantes al 

Instituto en sus diferentes modalidades del nivel superior, conforme a lo dispuesto 

en la convocatoria del Proceso de Admisión, a la normatividad vigente en el 

Instituto. 

6. Participar en la elaboración del Programa Estratégico de Desarrollo Mediano 

Plazo, del Programa Operativo Anual, del Anteproyecto del Programa 

Presupuesto, y el seguimiento respectivo en su ámbito de competencia. 

7. Elaborar e integrar los informes que se requieran, en el ámbito de su competencia, 

e informar al Jefe de División, del desarrollo y resultados de las acciones a su 

cargo. 

8. Atender las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación y Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia Laboral Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la 
Educación. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 
Nacional. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 9/2017, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para 
el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de  
las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de calificación), los 
cuales serán considerados como finalistas. 
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DOCUMENTACION 

REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 

hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 

postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula Profesional 

correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 

presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán 

cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el Título o Cédula 

Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio 

y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 

normatividad aplicable. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar expedida por el Instituto Federal Electoral con fotografía o pasaporte o 

cartilla militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional 

Electoral (INE), las credenciales que no cuentan con el número 18 en los 

recuadros del reverso, dejaron de ser vigentes el 1 de enero de 2016, por lo que 

no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 

aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente. 

7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto.Se deberán presentar sustentando cada período laborado desde su 

inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 

constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 

constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los 

recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o 

bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 

constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la 

candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 

desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término 

de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 

cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales  

de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 

puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 

experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 

cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 

requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 

diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 

oficial respectiva. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y 

de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 

documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
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11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión  

de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 

que ocupa, deberá presentar las últimas dos evaluaciones del desempeño 

anuales que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 

(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 

se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 

de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 

por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 

Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 

necesaria para tales fines. 

El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 

acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 

aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de 

no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso,  

se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 

se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la cual a 

su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 

ningún caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba de no gravidez, VIH 

(SIDA) o cualquier otro tipo de enfermedad o padecimiento. 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 

programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos 

del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el 

anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 

asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 

concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se 

llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 

y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 

uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 

DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 

ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor (determinadas 

por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa del concurso se 

comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación como mínimo, por 

medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 

recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

CALENDARIO 

DEL CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación  20 de diciembre de 2017 

Registro de aspirantes por medio de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx  

Del 20 de diciembre de 2017 

al 

3 de enero de 2018 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada 

a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 20 de diciembre de 2017 

al 

3 de enero de 2018 

Etapa II: Examen de conocimientos, evaluaciones 

de habilidades y evaluaciones psicométricas. 

Del 8 de enero de 2018 al 

16 de marzo de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito, así como revisión documental. 

Del 8 de enero de 2018 al 

16 de marzo de 2018 

Etapa IV: Entrevista Del 8 de enero de 2018 al 

16 de marzo de 2018 

Etapa V: Determinación  Del 8 de enero de 2018 al 

16 de marzo de 2018 
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Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 

aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por 

medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de alguna 

de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de evaluaciones; el 

número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de espacios para la 

aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de cómputo y/o 

problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; suspensión 

parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y las 

integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 

fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 

concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 

las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 

sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 

GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 

los y las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico Nacional 

http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a 

partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 

en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 

DE 

EVALUACIONES 

Para la aplicación de las evaluaciones, el participante deberá acudir al lugar indicado 

en el mensaje de notificación correspondiente. 

El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y  

las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos, 

las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, evaluación de la 

experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través del sistema 

trabajaen. La falta de aplicación de cualquiera de las evaluaciones representará 

motivo de descarte. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 

aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 

examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 

motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el descarte del 

candidato. 

Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los 

procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados de 

la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditación, toda 

vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 

Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional, tiempo en el cual él o la 

aspirante podrá: 

a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación  

de habilidades, y 

b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 

acreditadas). 

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 

habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente 

(en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el mismo temario), en 

caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico)  

al Comité Técnico de Selección, antes del inicio de la aplicación del examen y/o de 

la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 

EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 

de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. Esta revisión 

aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la publicación de los resultados de los 

exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación. 
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REGLAS DE 

VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el 

aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 

evaluaciones aplicadas. 

5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, si el universo 

lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un finalista entre la 

primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar otro grupo 

igual de participantes, realizando esta acción sucesivamente hasta que el 

universo lo permita o se declare ganador. 

6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 

contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3 participantes, 

si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un 

finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a 

integrar otro grupo igual de participantes, realizando esta acción 

sucesivamente hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 

7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 

8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 

de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 

(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 

ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos  

del puesto. 

9.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de determinación) 

que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 

mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de 

conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 

habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y  

IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Exámenes de Conocimientos, 

Evaluaciones de Habilidades y 

Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades 15 

Evaluaciones psicométricas N/A 

III Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 

Valoración del mérito 15 

IV Entrevista Entrevista 25 

 Total: 100 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no aprueba 

el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. Las evaluaciones 

psicométricas no otorgarán puntaje alguno. Así mismo, se procederá al descarte del 

o de la aspirante que no realice la prueba programada, aun cuando acuda y registre 

su asistencia. 

El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al menos 

50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y ésta se 

obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante reúna 

el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 

concurso, en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de puntos que 

pueden obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la experiencia y 15 

puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, 

es imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 

que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 

califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 

que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 

cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 

evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 

comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 

posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 

el Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 

con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 

posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 

trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 

b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 

c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 

d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 

e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 

unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 

la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato.  

De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 

actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 

coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 

candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 

www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 

La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al  

de la vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados 

en dichos puestos. 
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10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.-  

La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 

calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 

Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 

aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a cada 

elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja 

membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja 

en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá especificar 

claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, 

ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 

permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 

actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará  

lo siguiente: 

 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto 

previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema en 

uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán 

calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 

45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 

los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 

anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 

en la última evaluación del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 

de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones 

de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 

calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 

fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 

no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 

carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 

certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 

carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 

candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 

mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 

trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 

generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 

negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 

negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 

obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 

logros, los siguientes: 
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 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 

una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 

específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas.  

En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 

Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 

esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 

individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 

reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 

como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 
y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 

religioso. 
9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 

la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 

cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 

premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo.  

La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre 

el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 

evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 

Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 

Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en 

el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal). 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará  

lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera titulares, 

sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 

sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten el 

Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 

de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional  

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2017. 

Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 

el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 

finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 

en el Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la publicación 

de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en 

posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización  

del Instituto Politécnico Nacional, a nuevos concursos destinados a tal rama de 

cargo o puesto, según aplique. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la información, 

documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos de la ley de la 

materia). 

REVISION 

DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 

de la siguiente documentación en original y número de copias simples 

señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

 Currículum Vítae registrado en trabajaen. 

 Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se 

detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 

laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que 

se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, firmado 

en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 tantos. 



Miércoles 20 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     125 

 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto. Se deberán presentar sustentando cada período laborado desde su 

inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 

constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 

constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los 

recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o 

bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 

constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la 

candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 

desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término 

de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 

cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 

experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 

puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 

experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 

cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 

requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 

diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 

oficial respectiva. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial 

de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que recibe 

por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar  

1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 

Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 

se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 

podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el Título o Cédula 

Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio 

y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 

normatividad aplicable. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 

expedida por Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla 

militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional 

Electoral (INE), las credenciales que no cuentan con el número 18 en los 

recuadros del reverso, dejaron de ser vigentes el 1 de enero de 2016, por lo que 

no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 

aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar  

1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por 

el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Entregar original. 
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 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 

que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 

anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 

público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 

(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se 

refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 

servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se 

trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 

momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 

servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 

imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 

Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 

tales fines. 

 El candidato que no acredite esta etapa, será descartado del concurso. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 

mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La entrega de documentos será 

en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de 

Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría  

de Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, Delegación Gustavo A. 

Madero, C.P. 07738, Ciudad de México. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 

asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 

http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION 

DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los supuestos 

siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 

que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 

o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION 

DE CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 

podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 

las siguientes causas: 

I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista; 

III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

REACTIVACION 

DE FOLIOS 

PROCEDIMIENTO 

1. El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de reactivación de folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 

domicilio Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. 

Residencial La Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio de la 

Secretaría de Administración, Primer piso, Unidad Profesional “Adolfo López 

Mateos”, Ciudad  de México, Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 de 

09:00 a 17:30 horas, a través del departamento de Personal de Mando. NOTA: 

EL PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

AL 5 DE ENERO DE 2018, POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE 

REANUDARA EL DIA 8 DE ENERO DE 2018. 

 Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 

 Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 

Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en su 

caso aprobación de la reactivación. 
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 Impresión de la pantalla del apartado Mis Mensajes donde se señala fecha 

y hora de envío del Aviso de Rechazo. 

 Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le asignó 

el folio de rechazo. 

 Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el rubro que 

se menciona en el mensaje de rechazo. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, original y copia de los 

documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 

manifestada en su currículum corregido de TrabajaEn. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, original y copia de los 

documentos establecidos en las bases de la Convocatoria, en el rubro de 

Documentación Requerida, numeral 4. 

 Domicilio y dirección electrónica para recibir la respuesta a su petición. 

2.  La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 

Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía 

correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su autorización. 

 Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 

3.  El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 

todos(as) los (las) participantes en el concurso. 

 La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 

responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 

correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen la 

reactivación. 

 La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la 

autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn,  

de conformidad con lo establecido en el numeral 220 del Manual Administrativo 

de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

 El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del aspirante rechazado 

cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección (CTS), por lo 

que será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité 

Técnico de Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 

PLAZOS 

1.  El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 

reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 

2.  La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 

3.  El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 3 

días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de reactivación de folios.  

La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 

reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, a 

través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 

SUPUESTOS 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a)  El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 

b)  Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 

La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de Folios 

en RHnet. 

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 

dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 

correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 

las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 

Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 

identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 

dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 

someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para 

dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por 

lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 

resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 

reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

 Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel Othón de 
Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Deleg. Gustavo A. 
Madero, C.P. 07738, edificio de la Secretaría de Gestión Estratégica, Ciudad de 
México, de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La inconformidad deberá 
presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página web 
http://www.oic.ipn.mx/qyr.html. NOTA: EL PERIODO VACACIONAL 
COMPRENDE DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2017 AL 5 DE ENERO DE 2018, 
POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE REANUDARA EL DIA 8 DE 
ENERO DE 2018. 

4. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, Ciudad de México, en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto Politécnico 
Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y el número 
telefónico: 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, en un horario de 
lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 20:00 horas. NOTA: EL PERIODO 
VACACIONAL COMPRENDE DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2017 AL 5 DE ENERO 
DE 2018, POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE REANUDARA EL DIA 8 
DE ENERO DE 2018. Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el 
Manual de Usuario de Trabajaen, a través del siguiente sitio: 
http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la 
revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

 
Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Jefe de la División de Remuneraciones de la Dirección de Capital Humano 

C.P. Joel Ricardo Rojas Ibarra 
Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Salud 

Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. APBP/2017/03 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 

Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA APBP/2017/03 concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO SEGUIMIENTO INMOBILIARIO (01/03/17) 

Código  12-E00-1-M1C014P-0000050-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y 
nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción  ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
ADMINISTRAR ADECUADAMENTE EL PATRIMONIO INMOBILIARIO DE LA 
BENEFICENCIA PUBLICA CON LA FINALIDAD DE OBTENER LOS MAYORES 
RECURSOS PARA DESTINARLOS A LOS PROGRAMAS RELACIONADOS CON LA 
SALUD. 
FUNCIONES 
1. ELABORAR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO.  

  Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  
CARRERA GENERICA EN: ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 DERECHO 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO  
AREA GENERAL: DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA  
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 TRABAJO EN EQUIPO Ponderación: 50 
Habilidad 2 ORIENTACION A 
RESULTADOS 

Ponderación: 50 

Idioma No Requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO JUICIOS SUCESORIOS CONEXOS Y DIVERSOS (02/03/17) 

Código  12-E00-1-M1C014P-0000055-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $20,632.18 (Veinte mil seiscientos 
treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 

SUPERVISAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS TRAMITES DE LOS JUICIOS 

SUCESORIOS DE SEGUNDA A CUARTA SECCION, JUICIOS CONEXOS CON LAS 

SUCESIONES Y JUICIOS DIVERSOS, PARA OBTENER RESOLUCIONES 

JUDICIALES A FAVOR DE LA BENEFICENCIA PUBLICA Y PARA LA DEFENSA DE 

LOS INTERESES DE LA MISMA EN LOS CASOS EN QUE ES DEMANDADA, CON 

EL FIN DE INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE ESTA, PARA CONTRIBUIR EN 

MAS ACCIONES DE FILANTROPIA DENTRO DE LOS PROGRAMAS QUE MANEJA 

LA MISMA, ASIMISMO PARA QUE NO SE MENOSCABE SU PATRIMONIO.  

FUNCIONES 

1. ANALIZAR Y DEFINIR LAS ESTRATEGIAS Y LINEAMIENTOS JURIDICO-

ADMINISTRATIVAS A SEGUIR EN LOS JUICIOS EN QUE LA INSTITUCION 

SEA PARTE, PARA CONTRIBUIR A LOGRAR UNA ATENCION JURIDICA DE 

EXCELENCIA EN LOS JUICIOS EN QUE LA BENEFICENCIA PUBLICA SEA 

PARTE.  

2. REPRESENTAR ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES O 

ADMINISTRATIVAS, A LA BENEFICENCIA PUBLICA PARA LA DEFENSA DE 

SUS DERECHOS E INTERESES O SALVAGUARDAR SU PATRIMONIO.  

  Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 

AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
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ADMINISTRATIVAS  

CARRERA GENERICA EN: DERECHO.  

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

AREA GENERAL: DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  

AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 TRABAJO EN EQUIPO Ponderación: 50 

Habilidad 2 ORIENTACION A 

RESULTADOS 

Ponderación: 50 

Idioma No Requerido 

Otros Necesidad de viajar: No Aplica 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 

los/as concursantes. 

 

Nombre de la 

Plaza 

DEPARTAMENTO DE APOYO A INSTITUCIONES Y PERSONAS FISICAS 

(03/03/17) 

Código  12-E00-1-M1C014P-0000058-E-C-F 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos 

pesos 18/100 M.N) 

Adscripción  ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 

ESTABLECER LOS MECANISMOS Y POLITICAS PARA LA APLICACION Y 

DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS PERTENECIENTES A LA BENEFICENCIA 

PUBLICA, ATENDIENDO A LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS PRIORITARIOS DE 

LA SECRETARIA 

FUNCIONES 

1. RECIBIR, ANALIZAR Y EVALUAR SOLICITUDES DE APOYO ECONOMICO Y 

DE ARTICULOS, MATERIALES Y EQUIPOS PARA QUE, DE PROCEDER, SE 

PUEDAN OTORGAR A AGRUPACIONES FILANTROPICAS Y PERSONAS 

FISICAS DE ESCASOS RECURSOS, PARA SUPERAR PROBLEMAS DE 
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SALUD O DISCAPACIDAD. 

  Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGIA  
CARRERA GENERICA EN: FINANZAS. 
AREA GENERAL: EDUCACION Y HUMANIDADES  
CARRERA GENERICA EN: PSICOLOGIA 
 EDUCACION. 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS CARRERA GENERICA EN: CIENCIAS 
SOCIALES, SOCIOLOGIA, PSICOLOGIA, HUMANIDADES, 
FINANZAS, DERECHO, CONTADURIA, CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRACION PUBLICA, ADMINISTRACION.  

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL: APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS, ECONOMIA SECTORIAL.  
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA: SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL: PROBLEMAS SOCIALES 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS SOCIALES 
AREA GENERAL: RELACIONES PUBLICAS.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 TRABAJO EN EQUIPO Ponderación: 50 

Habilidad 2 ORIENTACION A 
RESULTADOS 

Ponderación: 50 

Idioma No Requerido 

Otros Necesidad de viajar: A veces  

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
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de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 

o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 

días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la experiencia y el 

mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 

asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 

con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 

en la SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 

grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
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postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil del puesto.  

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  

7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 

en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 

aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 

corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 

hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 

de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 

recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 

del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 

experiencia laboral solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 

tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 

especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada 

en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 

(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 

el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 

 Experiencia en el sector público 

 Experiencia en el sector privado 

 Experiencia en el sector social: 

 Nivel de responsabilidad 

 Nivel de remuneración 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 

ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de Desarrollo Profesional  

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 2
0
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
1
7

 
(T

ercera S
ecció

n
)     1

3
5
 

 

 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  

 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios.  

 Actividad destacada en lo individual:  

 Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 

documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 

candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 

posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 

igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 

experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 

instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 

se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 

modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la Evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 5 Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 

gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 

Sindicatos. 

El punto 6.- Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema TrabajaEn y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

El punto 10.- En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 

aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1.- Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 

emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento. 

Respecto al punto 3.- Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 

aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 

calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 

capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
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siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 

horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 

capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 

el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 

capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así 

lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 

para realizar la comparación. 

El punto 4.- Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 

los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 

certificación. 

El punto 7.- Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 

instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8.- Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 

de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 

con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 

la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 

puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 

concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 

conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 

cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 

público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 

titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 

contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 

concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
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evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 

de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 

decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 

a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 

presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 

cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 

conformidad a la normatividad aplicable. 

12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 

dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 

por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 

dominio; 

Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 

TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 

realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 

nivel de estudio medio superior o superior.  

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 

referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 

subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 

se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública se reserva el derecho de 

solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 

cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
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descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 

Administración del patrimonio de la Beneficencia Pública la cual se reserva el derecho 

de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 

en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 

sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 

de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 

20 de diciembre de 2017 al 10 de enero de 2018, al momento en que el/la 

candidato/a registre su participación a un concurso a través de TrabajaEn, se llevará a 

cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 

para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 

presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Desarrollo del 

Concurso y  

Presentación de 

Evaluaciones 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 

de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 

Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 

siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 20 de diciembre de 2017 

Registro de aspirantes (en la herramienta Del 20 de diciembre de 2017 al 10 
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www.trabajaen.gob.mx) de enero de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de diciembre de 2017 al 10 

de enero de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 17 de enero de 2018 

Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 22 de enero de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de enero de 2018 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de enero de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 31 de enero de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 31 de enero de 2018 

La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, comunicará por medio 

del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de 

anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 

la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 

las entrevistas. 

Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 

de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 

Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año 

a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 

concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 

sus Organos Desconcentrados. 

Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 

evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 

calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta.  

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con el cual 

se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia en el temario, no se 

podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso de esta 

convocatoria.  

Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 

solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección correspondiente.  

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Administración 

del Patrimonio de la Beneficencia Pública, que tuviesen vigentes los resultados de 

habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para la 

evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia 

para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio 
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Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de 

Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán 

ser reconocidos para efectos de los concursos de la Administración del Patrimonio 

de la Beneficencia Pública aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 

nivel de dominio. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 

selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. La 

evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que se 

realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y escalas de Calificación Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 

vigente una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones.  

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 

previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación correspondiente a 

los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y, 

http://www.apbp.salud.gob.mx/contenidos/bolsadetrabajo.html podrán modificarse las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 

que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección profundicen 

en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 

criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en TrabajaEn. 

La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública programará las 

entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de TrabajaEn, conforme al 

orden de prelación y el número establecido por los Comités Técnicos de Selección. 

Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerarán los criterios siguientes: 
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- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

- Estrategia o acción (simple o compleja); 

- Resultado (sin impacto o con impacto), y 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro de los Comités de Selección calificarán en un escala de 0 a 100 a cada 

candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  

En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen, podrán auxiliarse 

para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 

miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 

cual se le cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 

esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 

idioma requerido. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 

habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 

trate. 

Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el no 

aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 

de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 

de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 

la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 

Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 

importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 

rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 

acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 

Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 

evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto vacante. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 

aprobar las evaluaciones precedentes.  

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 

conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 

elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 2
0
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
1
7

 
1
4
2

     (T
ercera S

ecció
n
) 

 

 

orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 

plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General: 

 Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 

Enlace de Alto nivel 

de Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 

Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 

Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

Puntaje Máximo 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados.  

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  

Para los puestos de Enlace, deberá registrarse en RHNet en la subetapa de 

evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 

Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
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considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 

puesto de que se trate en la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso respectivo. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 

reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 

aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 

verifique que la información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae, 

esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 

que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 

originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 

información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 

juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 

rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 

Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Administración del Patrimonio 

de la Beneficencia Pública. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
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4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de TrabajaEn. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 

Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do. piso Colonia 

Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México., en 

términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública. 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 

disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 

del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
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salvedad de que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de 

Selección requieran de consultas, autorización u otros, ante entidades 

reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 

respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 

a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 

a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse 

separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 

artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 

oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf ). 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 

de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 

técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 

firmada y escaneada al correo de gustavo.delarosa@salud.gob.mx, teniendo 

como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 

evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 

sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 

métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 

ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública comunicará a los/las 

aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 

evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 

evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 

Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
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asignado por TrabajaEn, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 

días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 

fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones en la Administración del 

Patrimonio de la Beneficencia Pública, ubicado en la Calle de Aniceto Ortega #1321, 

Piso 4, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, (inclusive para los 

aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 

concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 

días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 

de concurso de que se trate. 

Temarios 1.- Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen  

de conocimientos, que se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente  

en las páginas electrónicas de la Administración del Patrimonio de la  

Beneficencia Pública, http://www.apbp.salud.gob.mx/contenidos/bolsadetrabajo.html y 

www.trabajaen.gob.mx a partir de la fecha de la publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

2.- Los temarios y la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de 

las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia pública, en la 

siguiente liga: http://apbp.salud.gob.mx/contenidos/habilidadesger.html  

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 

dominio señalado en el perfil de puesto.  

3.- Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico gustavo.delarosa@salud.gob.mx y el número 

telefónico 55340360 ext. 44226 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 
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Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Administración y Finanzas de la  

Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública  

Lic. Alejandra del Pilar Vázquez Repizo  

Rúbrica. 

Secretaría de Salud 

Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CENSIDA/2017/03 

 

El Comité Técnico del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENSIDA/2017/03 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE PROMOCION DE LA SALUD SEXUAL (01/03/17) 

Código  12-K00-1-M1C014P-0000036-E-C-Q 

Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) $19,299.60 Diecinueve mil doscientos noventa y nueve 

60/100 m.n.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y Funciones 

Principales 
OBJETIVO GENERAL 

IMPLEMENTAR LAS ESTRATEGIAS DE COMUNICACION PARA EL DESARROLLO DE LOS MENSAJES Y CONTENIDOS DE 

LOS PRODUCTOS COMUNICATIVOS, MATERIALES EDUCATIVOS, DE CAMPAÑAS ESPECIFICAS Y CAMPAÑAS 

NACIONALES DE DIFUSION EN MEDIOS MASIVOS, TANTO IMPRESOS COMO DE AUDIO Y VIDEO PARA LA PREVENCION Y 

CONTROL DEL VIH/SIDA Y OTRAS INFECCIONES DE TRANSMISION SEXUAL (ITS), ASI COMO EN CONTRA DEL ESTIGMA Y 

LA DISCRIMINACION ASOCIADOS A COMPORTAMIENTOS DE RIESGO, GENERO, SEXUALIDADES, EL VIH/SIDA E ITS, 

DIRIGIDOS A LA POBLACION, GRUPOS ESPECIFICOS, SECTOR SALUD Y OTROS SECTORES, ADEMAS DE COORDINAR Y 

SUPERVISAR SU PRODUCCION Y DIFUSION A NIVEL NACIONAL. 

FUNCIONES 

1 FUNDAMENTAR LAS ESTRATEGIAS DE COMUNICACION ANTE LA DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD DE 

COMUNICACION DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION A TRAVES DE LA COORDINACION DE ASESORES DE LA 
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SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD Y LA DIRECCION DE COMUNICACION SOCIAL DE LA 

SECRETARIA DE SALUD PARA EFECTO DE TRANSMITIR LAS CAMPAÑAS EN MEDIOS MASIVOS A NIVEL NACIONAL EN 

TIEMPOS OFICIALES. 

2 GESTIONAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS PARA LA TRANSMISION DE LAS CAMPAÑAS COMPRENDIDAS EN 

LAS ESTRATEGIAS DE COMUNICACION A TRAVES DE TIEMPOS OFICIALES ANTE LA DIRECCION GENERAL DE 

NORMATIVIDAD DE COMUNICACION DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, LA COORDINACION DE ASESORES DE LA 

SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD Y LA DIRECCION DE COMUNICACION SOCIAL DE LA 

SECRETARIA DE SALUD. 

3 INFORMAR LOS LINEAMIENTOS DE LAS ESTRATEGIAS DE COMUNICACION PARA PROMOVER LA REPLICACION 

ESTATAL Y MUNICIPAL DE LOS MENSAJES PREVENCION Y CONTROL DEL VIH/SIDA E ITS, Y EN CONTRA DEL ESTIGMA Y 

LA DISCRIMINACION ASOCIADOS A COMPORTAMIENTOS DE RIESGO, GENERO, SEXUALIDADES, EL VIH/SIDA E ITS, A 

TRAVES DE LOS PROGRAMAS ESTATALES DE PREVENCION Y CONTROL DEL VIH/SIDA E ITS, ASI COMO OTRAS 

INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES QUE TRABAJAN CON EL TEMA, CON EL FIN DE FORTALECER LAS ESTRATEGIAS 

DE COMUNICACION QUE SUSTENTAN EL PROGRAMA ANUAL DE COMUNICACION SOCIAL DEL CENSIDA. 

4 GESTIONAR Y DAR SEGUIMIENTO A TODOS LOS PROCESOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACION SOCIAL DEL CENSIDA, ANTE DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD DE COMUNICACION DE LA 

SECRETARIA DE GOBERNACION, LA COORDINACION DE ASESORES DE LA SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y 

PROMOCION DE LA SALUD Y LA DIRECCION DE COMUNICACION SOCIAL DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

5 INFORMAR LOS AVANCES DEL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE COMUNICACION SOCIAL DEL CENSIDA: 

PRODUCCION DE NUEVOS MATERIALES Y SUS PERFILES, Y PERIODOS DE TRANSMISION DE CAMPAÑAS EN LOS 

MEDIOS MASIVOS, CON EL FIN DE QUE LOS PROGRAMAS ESTATALES DE PREVENCION Y CONTROL DEL VIH/SIDA E ITS, 

ASI COMO OTRAS INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES QUE TRABAJAN CON EL TEMA CONOZCAN ESTAS 

HERRAMIENTAS Y LAS UTILICEN Y REPLIQUEN COMO PARTE DE SUS ESFUERZOS DE DIFUSION DE MENSAJES DE 

PREVENCION DEL VIH/SIDA E ITS, ASI COMO EN CONTRA DEL ESTIGMA Y LA DISCRIMINACION ASOCIADOS A 

COMPORTAMIENTOS DE RIESGO, GENERO, SEXUALIDADES, EL VIH/SIDA E ITS. 

6 REPORTAR REGULARMENTE, ANTE LAS INSTANCIAS DE EVALUACION Y CONTROL, EL DESARROLLO Y AVANCES EN 

LA PRODUCCION DE LOS MATERIALES COMPRENDIDOS EN EL PROGRAMA DE COMUNICACION SOCIAL DEL CENSIDA, 

ASI COMO DE LOS IMPACTOS DE LOS MENSAJES GENERADOS EN LOS MEDIOS MASIVOS A TRAVES DE LOS TIEMPOS 

OFICIALES. 

7 REVISAR Y DEFINIR LOS DISEÑOS GRAFICOS Y EDITORIALES PARA LA ELABORACION DE LOS DOCUMENTOS 

TECNICOS, PRODUCTOS COMUNICATIVOS Y MATERIALES EDUCATIVOS, ASI COMO OTROS IMPRESOS DE APOYO A 

CAMPAÑAS EN MEDIOS MASIVOS Y CAMPAÑAS ESPECIFICAS PARA LA PREVENCION Y CONTROL DEL VIH/SIDA E ITS, Y 

EN CONTRA DEL ESTIGMA Y LA DISCRIMINACION ASOCIADOS A COMPORTAMIENTOS DE RIESGO, GENERO, 

SEXUALIDADES, EL VIH/SIDA E ITS, QUE EL CENSIDA GENERA. 

8 COORDINAR EL TRABAJO DE EDICION PARA LA ELABORACION DE DOCUMENTOS TECNICOS, PRODUCTOS 

COMUNICATIVOS, MATERIALES EDUCATIVOS, ASI COMO DE CAMPAÑAS NACIONALES DE DIFUSION EN MEDIOS 

MASIVOS Y CAMPAÑAS ESPECIFICAS PARA LA PREVENCION Y CONTROL DEL VIH/SIDA E ITS, Y EN CONTRA DEL 
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ESTIGMA Y LA DISCRIMINACION ASOCIADOS A COMPORTAMIENTOS DE RIESGO, GENERO, SEXUALIDADES, EL VIH/SIDA 

E ITS. 

9 DESARROLLAR, VALIDAR Y DEFINIR TEXTOS PARA LOS DIFERENTES PRODUCTOS COMUNICATIVOS QUE 

COMPRENDE EL PROGRAMA DE COMUNICACION SOCIAL DEL CENSIDA. 

10 COORDINAR CON LAS DIFERENTES AGENCIAS DE PUBLICIDAD QUE ASIGNA LA DIRECCION GENERAL DE 

COMUNICACION SOCIAL DE LA SECRETARIA DE SALUD LAS CREATIVIDADES PARA LOS PRODUCTOS COMUNICATIVOS 

CORRESPONDIENTES A LAS CAMPAÑAS DE DIFUSION EN MEDIOS MASIVOS. 

11 COORDINAR CON LOS DIFERENTES DESPACHOS DE DISEÑO, FOTOGRAFOS Y AGENCIAS DE PUBLICIDAD QUE 

ASIGNA LA DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL DE LA SECRETARIA DE SALUD LOS CONCEPTOS Y 

DISEÑOS GRAFICOS PARA LOS PRODUCTOS COMUNICATIVOS QUE COMPRENDE EL PROGRAMA ANUAL DE 

COMUNICACION SOCIAL DEL CENSIDA. 

12 SUPERVISAR Y DAR VISTOS BUENOS DE LAS PRUEBAS DE COLOR Y EDITORIALES PARA LA IMPRESION Y 

PRODUCCION DE LOS DIFERENTES MATERIALES QUE COMPRENDE EL PROGRAMA ANUAL DE COMUNICACION SOCIAL 

DEL CENSIDA, A LAS DIFERENTES EMPRESAS DE IMPRESION QUE ASIGNA LA DIRECCION GENERAL DE 

COMUNICACION SOCIAL DE LA SECRETARIA DE SALUD, DE ACUERDO A LOS ESTANDARES DE CALIDAD 

CONTRATADOS. 

13 GESTIONAR Y DAR SEGUIMIENTO A TODOS LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS, TANTO AL INTERIOR DEL CENSIDA 

COMO ANTE LA DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD DE COMUNICACION DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION A 

TRAVES DE LA COORDINACION DE ASESORES DE LA SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD Y 

LA DIRECCION DE COMUNICACION SOCIAL DE LA SECRETARIA DE SALUD, PARA EL DESARROLLO, PRODUCCION Y 

DIFUSION DE LOS MATERIALES QUE COMPRENDE EL PROGRAMA ANUAL DE COMUNICACION SOCIAL DEL CENSIDA. 

14 ASESORAR A LOS PROGRAMAS ESTATALES DE PREVENCION Y CONTROL DEL VIH/SIDA E ITS, ASI COMO OTRAS 

INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES QUE TRABAJAN CON EL TEMA, EN LO RELACIONADO A LA REPLICACION DE LOS 

DIFERENTES MENSAJES A NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL CON BASE EN LAS ESTRATEGIAS DE COMUNICACION QUE DAN 

SUSTENTO AL PROGRAMA ANUAL DE COMUNICACION SOCIAL DEL CENSIDA, ADEMAS DE OFRECERLES LOS 

ELEMENTOS PARA FACILITAR DICHA REPLICACION, COMO LOS ORIGINALES ELECTRONICOS DE LOS IMPRESOS, ASI 

COMO LOS SPOTS DE TELEVISION Y RADIO DE LAS CAMPAÑAS. 

15 ASESORAR A LAS DIFERENTES AREAS DEL CENSIDA EN MATERIA DE PROCESOS DE COMUNICACION PARA LA 

ELABORACION Y PRODUCCION DE DOCUMENTOS TECNICOS, PRODUCTOS COMUNICATIVOS, MATERIALES 

EDUCATIVOS Y OTROS MATERIALES, ASI COMO DE CAMPAÑAS ESPECIFICAS PARA LA PREVENCION Y CONTROL DEL 

VIH/SIDA E ITS. 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, EDUCACION, COMUNICACION Y 

MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
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AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA EN EDUCACION Y MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA PEDAGOGIA 

AREA GENERAL ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA EDUCACION 

AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 

AREA GENERAL PSICOLOGIA SOCIAL 

AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA 

AREA GENERAL COMUNICACIONES SOCIALES 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 

Otros Necesidad de viajar: A veces. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Pública es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a 

la entrevista con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 

competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 

Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento 

y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril 2017 en el Diario Oficial 

de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
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En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 

su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación requerida Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, 

los siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 

días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda 

de: “Bajo protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla 

liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 

5.Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula 

Profesional y/o Título Profesional registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la 

escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 

maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil 

no requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o constancia original que lo avale. 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo 

establecido en el Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 

corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo 

completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 

recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la 

docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas 

profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 

especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 

documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el mérito establecidos en el Currículum 

Vítae, mismos que se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 

disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 

 Experiencia en el sector público 

 Experiencia en el sector privado 
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 Experiencia en el sector social: 

 Nivel de responsabilidad 

 Nivel de remuneración 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA 

LAS PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de Desarrollo Profesional 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 

 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual: 

 Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental del total de la información expresada en el 

currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 

evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la experiencia, únicamente se considerarán 

los puestos y el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 

se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo 

del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán empleos 

desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 

Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el 

Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del 

desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de 

concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento. 

Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en que los/las 

candidatos/as presenten constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
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horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 

40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 

capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 

hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo 

acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; 

en la cual se marca la vigencia de la certificación. 

El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de instancias con reconocimiento oficial y con 

membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las que se proponen en la metodología, 

siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 

la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de la metodología 

que no se enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 

inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la 

LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 

de abril 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya 

aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 

concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 

titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 

candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 

desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 

desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 

en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 

2010 y última reforma publicada el 06 de abril 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por 

la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
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aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 

presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a 

la Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 

institución; 

ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 

extranjeras que indique ese nivel de dominio; 

IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o 

documento correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 

de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán descartados inmediatamente del 

concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 

subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, 

en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 

dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 

CENSIDA/Secretaría de Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 

de abril 2017 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, 

su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de 

su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 

condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 20 de diciembre 2017 al 10 de enero de 

2018, al momento en que el/la candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 

forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en 

su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 

documentación que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Desarrollo del Concurso y De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de 
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Presentación de 

Evaluaciones 

septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 

de abril 2017en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 

etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 20 de diciembre de 2017 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de diciembre 2017 al 10 de enero 2018 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 20 de diciembre 2017 al 10 de enero 2018 

Examen de conocimientos A partir del 16 de Enero 2018 

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 22 de Enero 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 25 de Enero 2018 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 25 de Enero 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 30 de Enero 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 30 de Enero 2018 

El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, comunicará por medio del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 

17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 

Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines de ingreso realizadas con las herramientas 

del Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año a 

partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central 

de la Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados. 

Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las evaluaciones de las Habilidades 

Gerenciales, el aspirante deberá tener la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 

siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 

Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá solicitarlo por escrito en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 

Técnico de Selección correspondiente. 

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 

que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 

evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y servidores públicos 

sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así 

como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de este 
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Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 

dominio. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de selección no serán considerados para fines 

de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que se realice la revisión documental de 

conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de 

la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica 

ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril 2017 en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 

Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

https://www.gob.mx/censida/artículos/servicio-profesional-de-carrera-en-la-administración-pública-censida?idiom=es podrán 

modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 

impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 

candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, 

a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

- Estrategia o acción (simple o compleja); 

- Resultado (sin impacto o con impacto), y 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro de Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de 

evaluación correspondientes. 

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 

3 especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 

misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una 

pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 
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Reglas de Valoración y 

Sistema de Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 

presentación de las evaluaciones de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no 

se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se 

obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 

Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la Función 

Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo 

al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 

contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 

las de los puestos vacantes. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia 

y del mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden 

de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité 

Técnico de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de Departamento hasta 

Dirección General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos  30 

Promedio de la subetapa de Evaluaciones de 

Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista  30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el 

número de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un 

finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje 

único de 100. 

Publicación de Resultados Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del 

calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y Reserva El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 

de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, 

esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en 

términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que 

obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de 

Salud, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 

los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de folios El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determino no llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea 

originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique 

que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los 

requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 

causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 

2 días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité Técnico 

de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 

causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 

Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
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3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10o. piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 

Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do. piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 

Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 

la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse 

mediante el procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

correspondiente. Conforme a las disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 

dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que el 

Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 

aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en 

el puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a 

cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el 

documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 

asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 

SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf. 

8. El Comité Técnico de Selección de este Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, informa que en caso 

de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al 

Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de nancy.lopez@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 

días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 

exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 

respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
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materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 

de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril 2017 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 

establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso el examen de no 

gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 

deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 

evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 

electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 

días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo 

de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 

ubicadas en Flora #8, Piso 3, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el 

extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el 

que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación 

alguna, y serán descartados del proceso de concurso que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que se indique en la convocatoria, se difundirán 

en la página electrónica del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, en la siguiente liga: 

https://www.gob.mx/censida/artículos/servicio-profesional-de-carrera-en-la-administración-pública-censida?idiom=es y en el 

portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

El temario, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las habilidades gerenciales, se encuentran 

disponibles para su consulta en la página electrónica del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, en 

la siguiente liga: https://www.gob.mx/censida/artículos/servicio-profesional-de-carrera-en-la-administración-pública-

censida?idiom=es. 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de dominio señalado en el perfil de 

puesto. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y 

escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 

Experiencia y Mérito. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso 
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del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico nancy.lopez@salud.gob.mx y el número telefónico 91506006 de 

9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional 

para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Coordinadora Administrativa del Centro Nacional 

para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

C.P. Beatriz Reyes Aparicio 

Rúbrica. 

Secretaría de Salud 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONAMED/2017/11 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CONAMED/2017/11 concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza SUBCOORDINACION DE MEDIOS IMPRESOS 01/17/11 

Código  12-M00-1-E1C011P-0000205-E-C-R 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$12,619.35 M.N. (Doce mil seiscientos diez y 
nueve pesos 35/100/M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL: 
PROPORCIONAR SERVICIOS DE INFORMACION A LOS USUARIOS DEL 
CENTRO DE DOCUMENTACION, TANTO INTERNOS COMO EXTERNOS CON 
OBJETO DE APOYAR AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS Y LA 
MISION DE LA COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO. 
FUNCIONES 
1. REALIZAR BUSQUEDAS BIBLIOHEMEROGRAFICAS SOBRE TEMAS 
ESPECIFICOS A PETICION DE LOS USUARIOS INTERNOS, YA SEA PARA 
APOYARSE EN LA REALIZACION DE LAS VALORACIONES MEDICAS O BIEN 
PARA FUNDAMENTAR LOS DICTAMENES MEDICOS. 
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2. REALIZAR UNA SELECCION DEL MATERIAL QUE MEJOR RESPONDE A 
LAS NECESIDADES DE INFORMACION DE LOS USUARIOS Y 
ASESORARLOS ACERCA DE SU CONTENIDO. 
3.- IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE INFORMACION QUE SON 
CUBIERTAS CON EL ACERVO PROPIO DE LA CONAMED O EN SU 
DEFECTO CONTACTAR CON EL CENTRO DE DOCUMENTACION O 
BIBLIOTECA QUE POSEA DICHA INFORMACION. 
4. ORGANIZAR Y CONSERVAR EL MATERIAL DOCUMENTAL DEL CENTRO 
DE DOCUMENTACION. 
5.- REALIZAR PERIODICAMENTE REPORTES ESTADISTICOS Y CONTROL 
DEL INVENTARIO. 
6. REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE SELECCION, PROCESO TECNICO Y 
PROCESOS MENORES DE LOS MATERIALES QUE CONFORMAN EL 
ACERVO DEL CENTRO DE DOCUMENTACION. 
7. DIFUNDIR CON LOS USUARIOS EXTERNOS, LOS DOCUMENTOS QUE 
HAN SIDO ELABORADOS POR LA CONAMED, PARA CONTRIBUIR A 
MEJORAR LA PRACTICA MEDICA Y EVITAR CONFLICTOS DERIVADOS DEL 
ACTO MEDICO. 
8.- OPERAR Y APOYAR CONVENIOS DE PRESTAMO INTERBIBLIOTECARIO 
CON DIFERENTES INSTITUCIONES 
CUYO ACERVO SE ENCUENTRE RELACIONADO CON EL QUEHACER DE LA 
CONAMED. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO: 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
BIBLIOTECONOMIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 

Laborales EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO en:  

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
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AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL 

SALUD PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA 

PSICOLOGIA 

AREA GENERAL 

ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 

ORIENTACION A 

RESULTADOS 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 TRABAJO 

EN EQUIPO 

Ponderación: 50 

Idioma Nivel Básico 

Otros Necesidad de viajar No aplica 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de conformidad al Temario 

que se Pública es de: 70 

Conformación de la prelación 

para acceder a la entrevista 

con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 

Técnico de Selección determinará el número 

de candidatos/as a entrevistar, conforme al 

orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as 

concursantes. 

 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE INVESTIGACION 02/17/11 

Código  12-M00-1-M1C015P-0000227-E-C-Z 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete 

pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL: 

DESARROLLAR LAS INVESTIGACIONES ORIENTADAS A IDENTIFICAR LOS 

FACTORES QUE INCIDEN EN LAS INCONFORMIDADES PRESENTADAS, 

CON BASE EN EL DECRETO DE CREACION DE CONAMED, SU 
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REGLAMENTO Y LAS POLITICAS INTERNAS DE LA INSTITUCION, CON  

LA FINALIDAD DE EMITIR RECOMENDACIONES PARA PREVENIR LA 

REPETICION DE LAS MISMAS E IMPACTAR ASI EN LA CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD, A TRAVES DE LA DIFUSION DE LAS MISMAS EN LA 

REVISTA CONAMED Y EL DESARROLLO DE PROCESOS EDUCATIVOS 

DIRIGIDOS A QUE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD LOGREN UNA 

MAYOR SATISFACCION DE LOS USUARIOS. 

FUNCIONES 

1. COORDINAR LA EMISION DE LAS RECOMENDACIONES PARA MEJORAR 

LA PRACTICA DE LA MEDICINA QUE SE LE ASIGNEN Y COLABORAR EN EL 

DESARROLLO DE OTRAS INVESTIGACIONES. 

2. ANALIZAR LOS DATOS DERIVADOS DE LOS EXPEDIENTES DE QUEJAS Y 

DE LA BIBLIOGRAFIA ESPECIALIZADA RELACIONADOS AL TEMA DE LAS 

RECOMENDACIONES PARA MEJORAR LA PRACTICA DE LA MEDICINA QUE 

LE SEAN ASIGNADAS. 

3.- COORDINAR LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO DE DOCUMENTACION 

PARA BRINDAR UNA MEJOR ATENCION A LOS USUARIOS. 

4. APROBAR LA REVISION EDITORIAL ESPECIALIZADA DE DOCUMENTOS 

CIENTIFICOS SOBRE CONFLICTOS EN LA RELACION MEDICO-PACIENTE. 

5.- REVISAR Y ANALIZAR LOS DOCUMENTOS PROPUESTOS PARA 

PUBLICACION EN LA REVISTA CONAMED. 

6. DESARROLLAR ARTICULOS, REPORTES Y DOCUMENTOS CIENTIFICOS 

Y DE DIVULGACION PARA DIFUNDIR LOS RESULTADOS GENERADOS POR 

LAS INVESTIGACIONES LLEVADAS A CABO Y DIFUNDIR EL QUEHACER 

INSTITUCIONAL. 

7. INTERPRETAR DATOS A PARTIR DE LOS CAMPOS DE TIPO TEXTO DE 

LA VMI Y NARRATIVO DE HECHOS DEL SAQMED PARA LA RECOLECCION 

DE INFORMACION ENCAMINADA AL DESARROLLO DE LAS 

RECOMENDACIONES. 

8.- FORMULAR, EVALUAR Y COORDINAR EL DESARROLLO DE LOS 

PROYECTOS DE INVESTIGACION NECESARIOS PARA FORTALECER EL 

QUEHACER INSTITUCIONAL. 

9.- INTERPRETAR LOS DATOS DERIVADOS DEL ANALISIS ESTADISTICO DE 

INCONFORMIDADES MEDICAS, PARA ELABORAR REPORTES CIENTIFICOS 

DE LOS PROYECTOS QUE SEAN ASIGNADOS. 

Perfil y Requisitos 

 

 

 

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO: 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA 
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BIOMEDICAS 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA 

MEDICINA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA 

ENFERMERIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA 

SALUD 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

PSICOLOGIA 

Laborales EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS en:  

AREA DE EXPERIENCIA 

LOGICA 

AREA GENERAL 

METODOLOGIA 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL 

CIENCIAS CLINICAS 

AREA DE EXPERIENCIA 

MATEMATICAS 

AREA GENERAL 

ESTADISTICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 

ORIENTACION A 

RESULTADOS 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 TRABAJO 

EN EQUIPO 

Ponderación: 50 

Idioma Se requiere el idioma Inglés, nivel básico. 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de conformidad al Temario 

que se Pública es de: 70 
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 Conformación de la prelación 

para acceder a la entrevista 

con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 

Técnico de Selección determinará el número 

de candidatos/as a entrevistar, conforme al 

orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as 

concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 

mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 

determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 

Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 

julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario 

Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 

haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 

inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 

indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 

y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 

tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 

documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
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recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia 

y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 

datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 

registrado en la SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 

presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 

nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 

grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 

estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del 
empleo que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán 
cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y 
puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 
renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos 
laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la 
docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de 
becarios. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos que lo amparen (señalando 
el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
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 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de  

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación 

documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 

candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 

posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito  

en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 

de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 

empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 

documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 

comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 

copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 

IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 

empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), 

Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 

Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 

el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 2
0
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
1
7

 
(T

ercera S
ecció

n
)     1

6
9
 

 

 

protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 

aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta 

en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la 

Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento. 

Respecto al Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 

aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 

muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en 

las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 

100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 

puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga 

entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 

2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 

autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar 

escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 

elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

El punto Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 

acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la 

vigencia de la certificación. 

El punto de Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 

documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 

además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 

candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 

clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala 

que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe 

a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 

mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que  

la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 

dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 2
0
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
1
7

 
1
7
0

     (T
ercera S

ecció
n
) 

 

 

que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 

responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 

conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 

como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 

2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 

Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 

titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que 

se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 

previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, 

las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 

serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando 

por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 

desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 

su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 

artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 

de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 

última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la 

Federación. 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 

de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 

condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 

Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico se reserva el derecho de solicitar en 

cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
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cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 

descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, la cual se reserva 

el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional  

de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06  

de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 

para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 

restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 

general. 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes se realizarán, del 20 de 

diciembre de 2017 al 4 de enero de 2018, al momento en que el/la candidata/a 

registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo 

en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para 

el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 

perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 

candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 

establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 

concurso y 

presentación de 

evaluaciones 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como en el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación.  
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderán las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito;  
IV. Entrevistas, y V. Determinación. Etapas que se desahogarán de acuerdo 
a las siguientes fechas: 
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Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 20 de diciembre de 2017 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de diciembre 2017 al 4 

de enero 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de diciembre 2017 al 4 

de enero 2018 

Exámenes de conocimientos* A partir del 9 de enero 2018 

Examen de habilidades (capacidades 

gerenciales)* 

A partir del 10 de enero 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 11 de enero 2018 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 11 de enero 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 15 de enero 2018 

Determinación del candidato ganador A partir del 15 de enero 2018 

 

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, comunicará por lo menos con 2 días 

hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 

Exceptuando las entrevistas. 

Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 

fines de ingreso realizados con las herramientas del Sector Central de la 

Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 

vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 

exclusivamente para otros concursos convocados la Comisión Nacional de 

Arbitraje Médico. 

Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en 

las evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 

calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 

el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre el 

temario, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 

concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
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evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia 
para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio 
Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no 
podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera.  
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 

folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 

oficial vigente, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 

embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 

correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 

del número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección 

profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 

conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 

Trabajaen. 

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico programará las entrevistas y convocará 

a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el 

número establecido por el Comité Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de entrevista, considerará los 

criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

- Estrategia o acción (simple o compleja); 
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- Resultado (sin impacto o con impacto), y 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 

candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse 

para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 

miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante 

el cual se le cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 

en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 

idioma requerido. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 

de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 

que se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 

será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 

el número de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 

con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes 

mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública 

comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el 

Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de 

Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para 

las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia 

de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 

de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 

para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 

determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 

el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 

Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 
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Dirección General. 

 Jefatura de 

Departamento 

hasta Dirección 

General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje 

Asignado 

Puntaje 

Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 

Promedio de la subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 

las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 

Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 

serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 

aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Arbitraje 

Médico, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso respectivo. 

Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 
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En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinan no llevar a cabo la 

reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 

los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 

concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 

Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 

puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 

descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 

ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, el 

Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de 

Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 

por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 

se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 
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2.  Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo  

de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional de Arbitraje 

Médico, en Mitla 250, 7o. piso, colonia Vértiz Narvarte, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03020, teléfono 5420 7033, en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y su Reglamento. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión  

de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 

de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 

que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento  

de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 

resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 

aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 

dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 

de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección 

requiera de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 

resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta  

y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de trabajaen, el documento 
que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

8.  El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
informa que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen 
de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al  
Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
reclutamiento@conamed.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
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siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 
06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 

que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 

como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Arbitraje Médico comunicará a los/las aspirantes  

la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 

evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 

evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 

Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su 

número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en 

que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 

motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Comisión 

Nacional de Arbitraje Médico, ubicada en Mitla 250 (Esquina Eugenia), Col. Vértiz 

Narvarte, Del. Benito Juárez, C.P. 03020 (inclusive para los aspirantes registrados 

en el extranjero). En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que 

alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 

notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a 

los candidatos con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los 

candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 

contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 

del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos 

que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 

www.conamed.gob.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha 
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de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicaran de conformidad al nivel 

de dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de las 

habilidades gerenciales se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Salud, en la siguiente liga: http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 

electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 

Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico reclutamiento@conamed.gob.mx y los 

números telefónicos 54207048, 54207120 y 54207047, de 9:00 a 15:00 horas, de 

lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Lic. Juan López Martínez 

Rúbrica. 

Secretaría de Salud 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONAMED/2017/12 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CONAMED/2017/12 concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE COORDINACION PERICIAL (ARBITRAJE) 01/12/17 

Código  12-M00-1-M1C018P-0000158-E-C-F 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$59,015.12 (Cincuenta y nueve mil 

quince pesos 12/100 M.N.) 
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Adscripción  COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL: 

ASEGURAR LA EMISION DE DICTAMENES PERICIALES RESPECTO DE CASOS 

DE ATENCION MEDICA, ANTE LA SOLICITUD DE ORGANOS DE PROCURACION 

E IMPARTICION DE JUSTICIA, ASI COMO DE ORGANOS INTERNOS DE 

CONTROL DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS QUE PRESTEN SERVICIOS 

DE ATENCION MEDICA Y DE IGUAL SUERTE, ESTUDIAR LOS CASOS, 

EVALUAR LOS ACTOS DE ATENCION MEDICA, FACILITAR LA OBTENCION 

DE DATOS PARA LA INTEGRACION DE LOS DICTAMENES PERICIALES 

SOMETIDOS A SU CONOCIMIENTO; ASI COMO FORMULAR LOS PROYECTOS 

DE DICTAMEN PERICIAL INSTITUCIONAL, A FIN DE LOGRAR EL CRITERIO 

INSTITUCIONAL QUE SERA SOMETIDO ANTE LAS INSTANCIAS JUDICIALES 

Y ADMINISTRATIVAS.ASI TAMBIEN, REPRESENTAR A LA COMISION 

NACIONAL DE ARBITAJE MEDICO EN LAS DILIGENCIAS PERICIALES A LAS 

QUE SEA CONVOCADO A TITULO DE DELEGADO INSTITUCIONAL. 

FUNCIONES 

1. OBTENER LOS ELEMENTOS TECNICOS, CIENTIFICOS, DEONTOLOGICOS Y 

DE NORMATIVA SANITARIA PARA LA CORRECTA INTERPRETACION DEL 

ACTO MEDICO. 

2. INTERVENIR EN LAS REUNIONES DE PLENO DE LA SALA PERICIAL Y DE 

LA DIRECCION GENERAL PARA LA DISCUSION Y ANALISIS DE CASOS, 

CON EL FIN DE ESTABLECER EL CRITERIO INSTITUCIONAL. 

3. FORMULAR LA PONENCIA DE DICTAMEN PARA LA DISCUSION Y 

ANALISIS PLENARIOS, A FIN DE BUSCAR SU APROBACION COLEGIADA 

Y EL CRITERIO INSTITUCIONAL DE CONSENSO. 

4. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS NORMAS, METODOLOGIA Y 

PROCEDIMIENTOS DE LA GESTION PERICIAL EN LOS CASOS ASIGNADOS 

PARA DICTAMINACION. 

5. RECOMENDAR, DESARROLLAR Y ESTABLECER ELEMENTOS TECNICOS 

PARA LA FORMULACION Y ACTUALIZACION DE CRITERIOS, NORMAS Y 

LINEAMIENTOS DE LA GESTION PERICIAL. 

6. FIRMAR A TITULO DE DELEGADO INSTITUCIONAL LOS DICTAMENES 

APROBADOS. 

7. EVALUAR Y ESTABLECER CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR 

JURIDICO PERICIAL, LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL ANALISIS 

DE LOS CASOS. 

8. ATENDER LOS EXPEDIENTES, ESTABLECER LAS HIPOTESIS DE 
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TRABAJO Y EVALUAR LAS NECESIDADES DE ASESORIA EXTERNA. 

9. FACILITAR, EVALUAR Y ESTANDARIZAR INFORMACION BIBLIOGRAFICA 

MEDICA ESPECIALIZADA PARA EL ANALISIS DE CASOS, ATENDIENDO A 

LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR DEL ACTO MEDICO 

RECLAMADO. 

10. REPRESENTAR A LA COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 

ANTE LAS AUTORIDADES, A TITULO DE DELEGADO INSTITUCIONAL EN EL 

DESAHOGO DE DILIGENCIAS PERICIALES. 

11. REVISAR Y SUPERVISAR QUE LA INFORMACION REMITIDA POR EL 

PETICIONARIO PARA LA ELABORACION DEL DICTAMEN PERICIAL SEA 

COMPLETA. 

12. SOSTENER ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, 

EL CRITERIO INSTITUCIONAL ACORDADO. 

Perfil y Requisitos Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO: 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA 

MEDICINA 

Laborales EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS en:  

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL 

CIENCIAS CLINICAS 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL 

MEDICINA FORENSE 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 LIDERAZGO Ponderación: 50 

Habilidad 2 TRABAJO EN EQUIPO Ponderación: 50 

Idioma No requerido 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza SUBDIRECCION MEDICA (ORIENTACION Y GESTION) 02/12/17 

Código  12-M00-1-M1C015P-0000211-E-C-F 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta 

y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL: 

ASEGURAR LA ADECUADA RECEPCION, REGISTRO Y DISTRIBUCION DE 

LOS ASUNTOS QUE INGRESAN A LA COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE 

MEDICO EN LAS MODALIDADES DE COMPARECENCIA, CORRESPONDENCIA, 

CORREO ELECTRONICO Y TELEFONICA, REALIZANDO EL SEGUIMIENTO 

DE LOS ASUNTOS E INFORMES CORRESPONDIENTES, ORGANIZANDO Y 

VINCULANDO SUS ACTIVIDADES CON LAS AREAS DE LA COMISION, DE 

ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS 

DE ATENCION DE QUEJAS Y GESTION PERICIAL. 

FUNCIONES 

1. ANALIZAR Y CLASIFICAR LA DOCUMENTACION SOBRE LAS 

INCONFORMIDADES QUE LE SEAN TURNADAS A LA DIRECCION GENERAL 

PARA SU ADECUADA INTEGRACION Y DISTRIBUCION. 

2. CONTROLAR LA DOCUMENTACION DE LAS INCONFORMIDADES 

RECIBIDAS POR CORRESPONDENCIA, CORREO ELECTRONICO, FAX Y 

POR OTRAS VIAS QUE INGRESEN A LA DIRECCION Y SU ADECUADA 

CAPTURA EN LOS SISTEMAS DE CONTROL DE GESTION Y DE ATENCION 

DE QUEJAS MEDICAS. 

3. ASESORAR EN FORMA ADECUADA A LOS USUARIOS QUE RECURRAN A 

LA DIRECCION SOBRE LAS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA DE LA 

COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO SOBRE SU CASO Y 

SEGUIMIENTO. 

4. VERIFICAR EN LOS SISTEMAS DE CONTROL DE GESTION Y DE 

ATENCION DE QUEJAS MEDICAS LOS ANTECEDENTES DE LAS 

INCONFORMIDADES Y DETERMINAR LOS ELEMENTOS DE CONTROL. 

5. DISEÑAR LOS SISTEMAS DE CONTROL DE GESTION QUE ASEGUREN LA 

ADECUADA DISTRIBUCION DE LOS ASUNTOS QUE SE TURNAN A LAS 

SALAS DE CONSULTORIA. 

6. VERIFICAR QUE SE CUMPLAN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA EL 

ANALISIS, ADMISION Y CONTESTACION DE LOS ASUNTOS 
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RESPONSABILIDAD DE LAS SALAS DE CONSULTORIA MEDICO-JURIDICA. 

7. ELABORAR E INSTALAR LOS INDICADORES DE GESTION PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS TIEMPOS DE ATENCION Y LA CALIDAD EN LA 

RESOLUCION DE LOS ASUNTOS TURNADOS A LOS MODULOS DE 

CONSULTORIA MEDICO-JURIDICA. 

8. EVALUAR LOS EXPEDIENTES QUE LE SEAN TURNADOS PARA 

SEGUIMIENTO A FIN DE CONOCER EL CASO E INTEGRARLO 

ADECUADAMENTE. 

9. DESARROLLAR MECANISMOS DE COMUNICACION CON EL USUARIO, 

PROMOVENTE O SUS FAMILIARES Y PRESTADORES DE SERVICIOS 

MEDICOS PARA EL SEGUIMIENTO Y CORROBORAR SU CUMPLIMIENTO EN 

TIEMPO MODO Y LUGAR. 

Perfil y Requisitos Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO: 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA 

MEDICINA 

Laborales EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS en:  

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL 

SALUD PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA 

PSICOLOGIA 

AREA GENERAL 

ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 LIDERAZGO Ponderación: 50 

Habilidad 2 NEGOCIACION Ponderación: 50 

Idioma No requerido 

Otros Necesidad de viajar: No aplica 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de conformidad al Temario 
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que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 

y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 

de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 

para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 

el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 

presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 

o copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 

días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
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mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 

asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la SEP, 

en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 

constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 

Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán 

validados los títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las 

áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 

solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 

Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 

que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 

laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 

ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 

entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 

o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 

experiencia laboral solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios. 

Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil 

siempre y cuando exhiban los documentos que lo amparen (señalando el periodo, 

institución y actividades realizadas). 

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 

el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 

 Experiencia en el sector público 

 Experiencia en el sector privado 

 Experiencia en el sector social: 
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 Nivel de responsabilidad 

 Nivel de remuneración 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de Desarrollo Profesional 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 

 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual: 

 Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 

del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 

inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 

realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 

circunstancias para los/las candidatos/as 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 

experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 

instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 

se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 

modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 

empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 

Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 

Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con el 
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currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 

protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán 

las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta en 

ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la 

Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 

Respecto al Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 

aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 

calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 

capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 

siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 

25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 

capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 

el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 

capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 

así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 

objetivo para realizar la comparación. 

El punto Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 

los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 

certificación. 

El punto de Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 

de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 

de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 

con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 

la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 

los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
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Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 

este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 

conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 

cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 

público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 

titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 

contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 

concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 

evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 

de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 

decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 

a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 

presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 

cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 

conformidad a la normatividad aplicable. 

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico se reserva el derecho de solicitar en 

cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
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cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 

descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 

de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 

de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la 

Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 

alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 

concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes se realizarán, del 20 de 

diciembre de 2017 al 4 de enero de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre 

su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 

automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 

aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la 

revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán presentar 

para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 

concurso y 

presentación de 

evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como en el Manual Administrativo de Aplicación General 

en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de 

abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 

los aspirantes comprenderán las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas, y V. 

Determinación. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 20 de diciembre de 2017 
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Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de diciembre 2017 

al 4 de enero 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de diciembre 2017 

al 4 de enero 2018 

Exámenes de conocimientos* A partir del 9 de enero 2018 

Examen de habilidades (capacidades 

gerenciales)* 

A partir del 10 de enero 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 11 de enero 2018 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 11 de enero 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 15 de enero 2018 

Determinación del candidato ganador A partir del 15 de enero 2018 

 La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, comunicará por lo menos con 2 días 

hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 

Exceptuando las entrevistas. 

Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 

de ingreso realizados con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 

Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 

año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 

otros concursos convocados la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 

Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 

evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 

calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre el 

temario, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 

de esta convocatoria. 

Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 

solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 

Técnico de Selección correspondiente. 

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 

Nacional de Arbitraje Médico, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 

evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de 
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habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 

aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 

Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 

sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 

efectos de los concursos de esta Comisión Nacional de Arbitraje Médico aun 

tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 

selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 

se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 

establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 

el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 

implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 

ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 

vigente, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 

aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 

que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 

la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 

de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico programará las entrevistas y convocará a 

los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el 

número establecido por el Comité Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de entrevista, considerará los 
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criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

- Estrategia o acción (simple o compleja); 

- Resultado (sin impacto o con impacto), y 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 

candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 

desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 

se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 

a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta 

etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, el 

examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades serán 

indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 

de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 

de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 

la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 

Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 

importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 

la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 

de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 

Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 

no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 

aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 

conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 

elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 

orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 

plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General. 
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 Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación 

de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 

del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 

y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 

puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, durante un año 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración 

de Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinan no llevar a cabo la 
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de folios reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 

aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 

verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 

esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 

que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 

originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 

información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 

juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 

rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, el Comité 

Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de Recursos 

Humanos, Materiales y Servicios Generales. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, en Mitla 

250, 7o. piso, colonia Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, 

teléfono 5420 7033, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 

10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 

aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 

consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 

dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 

las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 

mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 

concurso a través de su cuenta de trabajaen, el documento que acredite haberse 

separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 

artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

8. El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
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informa que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 

conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 

concurso, firmada y escaneada al correo de reclutamiento@conamed.gob.mx, 

teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 

evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 

sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 

métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 

ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Arbitraje Médico comunicará a los/las aspirantes la fecha, 

hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 

conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 

valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 

mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, 

a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación 

a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar 

señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Comisión Nacional 

de Arbitraje Médico, ubicada en Mitla 250 (Esquina Eugenia), Col. Vértiz Narvarte, 

Del. Benito Juárez, C.P. 03020 (inclusive para los aspirantes registrados en el 

extranjero). En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que alguna de 

las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 

través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los candidatos 

con mínimo dos días de anticipación. 
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En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 

de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que se 

indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 

www.conamed.gob.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la 

publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicaran de conformidad al nivel de 

dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de las 

habilidades gerenciales se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, 

en la siguiente liga: http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 

necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico reclutamiento@conamed.gob.mx y los números 

telefónicos 54207048, 54207120 y 54207047, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Lic. Juan López Martínez 

Rúbrica. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 212 
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Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 

12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 4 de febrero de 2016 y última reforma publicada el 6 de 

abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal del concurso para ocupar las siguientes 29 plazas: 

 

Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 

Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN COAHUILA, CHIHUAHUA, CHIAPAS Y SAN LUIS POTOSI 

Grupo, Grado y Nivel del 

Puesto 

P12 Número de vacantes 4 (CUATRO) 

Remuneración Mensual 

Bruta 

$ 9,550.36 (NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 36/100 M.N.) 

 

Código de puesto y 

Ciudad 

14-125-1-E1C007P-0000171-E-C-A SABINAS, COAHUILA 

Bulevar. Avenida Guerrero, Plaza Santa Elvira Local. 2, Planta Alta, Colonia Reynera, Sabinas Coahuila, C.P. 26740.. 

14-128-1-E1C007P-0000099-E-C-A CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA 

Calle Paraguay No.115 Sur, Col. Partido Romero, Ciudad Juárez, Chihuahua, C.P. 32030. 

14-127-1-E1C007P-0000060-E-C-P TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 

Palacio Federal, Segunda Oriente y Primera Norte, 2do. Piso, Col. Centro, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29000. 

14-144-1-E1C007P-0000056-E-C-A SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 

Valentín Gama No. 1030, Col. Aguilas, San Luis Potosí, San Luis Potosí, C.P. 78260. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad 

laboral.  

F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado con la aplicación de las normas de trabajo, para 

determinar el nivel de cumplimiento por parte de los centros de trabajo. 

F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, para constatar la correcta vigilancia de la normatividad 

laboral. 

F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando constituyan una violación a las normas de trabajo o un 

peligro para la seguridad o salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro inminente 

para aprobar, renovar y vigilar su operación. 

F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, 

capacitación y adiestramiento de las y los trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, para detectar 

las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
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Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia  No Aplica 

Habilidades  Comunicación Asertiva 

 Actitud en el Servicio 

Conocimientos  Inspección Laboral 

 Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas  No Aplica 

Otros  Disponibilidad para viajar  

 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley 

Federal del Trabajo) 

 I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 

 II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 

 III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 

 IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad social y tener la preparación técnica necesaria 

para el ejercicio de sus funciones;  

 V.- No ser ministro de culto; y 

 VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 

 

Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN ANALISIS JURIDICO 

Adscripción UNIDAD DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO 

Grupo, Grado y Nivel del 

Puesto 

P12 Número de vacantes 3 (TRES) 

Remuneración Mensual 

Bruta 

$ 9,550.36 (NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 36/100 M.N.) 

 

Código de puesto y 

Ciudad 

14-112-1-E1C007P-0000168-E-C-P CIUDAD DE MEXICO 

Paseo de la Reforma No. 93, Piso 3, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06030. 

14-112-1-E1C007P-0000159-E-C-P CIUDAD DE MEXICO 

Paseo de la Reforma No. 93, Piso 3, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06030. 

14-112-1-E1C007P-0000161-E-C-P CIUDAD DE MEXICO 

Paseo de la Reforma No. 93, Piso 3, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06030. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta de inspección, notificaciones y documentación anexa, 

para elaborar los proyectos de dictaminación técnico jurídico. 

F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de 

los dictámenes técnico jurídicos. 
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F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y de archivo de expediente, para cumplir con la 

normatividad aplicable. 

F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que elabore sea correcto. 

F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el 

superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Inspección Laboral 

 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No Aplica 

Otros  No Aplica 

Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN ANALISIS JURIDICO 

Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN GUERRERO, MICHOACAN Y YUCATAN 

Grupo, Grado y Nivel del 

Puesto 

P12 Número de vacantes 3 (TRES) 

Remuneración Mensual 

Bruta 

$ 9,550.36 (NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 36/100 M.N.) 

 

Código de puesto y 

Ciudad 

14-132-1-E1C007P-0000049-E-C-A CHILPANCINGO, GUERRERO 

Edificio SELAFE, Privada de Jacarandas S/N, Col. Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39090. 

14-136-1-E1C007P-0000056-E-C-A MORELIA, MICHOACAN 

Patzimba Núm. 343, Col. Vista Bella, Morelia, Michoacán, C.P. 58290. 

14-151-1-E1C007P-0000052-E-C-P MERIDA, YUCATAN 

Edificio SELAFE, Calle 73 N° 557 Entre 72 y 74, Col. Centro, Mérida, Yucatán, 

C.P. 97000. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta de inspección, notificaciones y documentación anexa, 

para elaborar los proyectos de dictaminación técnico jurídico. 

F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de 

los dictámenes técnico jurídicos. 

F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y de archivo de expediente, para cumplir con la 

normatividad aplicable. 
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F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que elabore sea correcto. 

F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el 

superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Inspección Laboral 

 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No Aplica 

Otros  No Aplica 

 

Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADO 

Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN BAJA CALIFORNIA SUR, 

 PUEBLA Y SONORA 

Grupo, Grado y Nivel del 

Puesto 

P23 Número de vacantes 3 (TRES) 

Remuneración Mensual 

Bruta 

$ 15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 

 

Código de puesto y 

Ciudad 

14-123-1-E1C011P-0000045-E-C-A LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR 

Prolongación Durango N° 4280, Entre Colosio y Agricultura, PB, Col. Las Palmas, La Paz, Baja California Sur, C.P. 23070. 

14-141-1-E1C011P-0000088-E-C-A PUEBLA, PUEBLA 

Edificio SELAFE, Av. 31 Poniente N° 2904, Colonia. “El Vergel”, Puebla, Puebla, 

C.P. 72400 

14-146-1-E1C011P-0000086-E-C-A HERMOSILLO, SONORA 

Edificio SELAFE, Av. Luis Donaldo Colosio y Calzada de los Angeles S/N, Planta Baja, Col. Las Quintas, Hermosillo, Sonora, C.P. 

83240. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 

F2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando constituyan violación a las Normas de Seguridad o de Salud 

en el Trabajo, o un peligro para la seguridad o salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de 

peligro inminente, para aprobar, renovar y vigilar su operación. 

F3.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud 

en el trabajo y otras materias reguladas por la legislación laboral que, por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, observaciones y 
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recomendaciones correspondientes. 

F4.- Supervisar a organismos de tercera parte, para la evaluación de la conformidad. 

F5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación de utilidades, para constatar que se respeten los 

derechos de las y los trabajadores. 

F6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasme los resultados de las diligencias practicadas, así como, la calificación y análisis de éstas, para 

determinar las posibles violaciones a la legislación laboral, con la intervención de la o el patrón, su representante, el de las y los trabajadores y en presencia de 

dos testigos de asistencia. 

F7.- Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y patrones sobre la manera más efectiva de cumplir las normas de trabajo. 

F8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes para procurar la armonía de las relaciones entre las y los trabajadores y patrones. 

F9.- Promover que las empresas implementen Sistemas de Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de 

centros de trabajo seguros e higiénicos. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 

Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología Eléctricas 

Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 

Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología Químicas 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Ciencias del Suelo (Edafología) 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Sísmica 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Ambiental 

Química Química Física 

Química Química Farmacéutica 

Química Química Ambiental 

Física Electrónica 

Física Mecánica 

Ciencias de las Artes y de las Letras Arquitectura 

Ciencias Económicas Administración  

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada 

Conocimientos  Inspección Laboral Calificada 

Idiomas  No Aplica 

Otros  Disponibilidad para viajar  

 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley 
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Federal del Trabajo) 

 I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 

 II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 

 III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 

 IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad social y tener la preparación técnica necesaria 

para el ejercicio de sus funciones;  

 V.- No ser ministro de culto; y 

 VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 

Denominación SUPERVISION DE AREA DE CONTROL DE GESTION 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Grupo, Grado y Nivel del 

Puesto 

P23 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 

Bruta 

$ 15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 

Código de puesto y 

Ciudad 

14-512-1-E1C011P-0000107-E-C-N CIUDAD DE MEXICO 

Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia los Alpes, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Recibir la correspondencia y efectuar su registro en el Sistema de Control de Gestión diariamente. 

F2.- Clasificar y turnar, para su revisión y conocimiento de la o el jefe inmediato. 

F3.- Turnar la correspondencia al interior y fuera de la dependencia. 

F4.- Registrar y dar seguimiento a las reuniones de trabajo de la o el jefe inmediato. 

F5.- Atender y encauzar las llamadas telefónicas de la o el jefe inmediato. 

F6.- Coordinar y asistir (en su caso), a las reuniones de trabajo de la o el jefe inmediato con las áreas de la misma o con las otras unidades administrativas de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS).  

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Atención Ciudadana en la Administración Pública Federal 

 Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  

Idiomas  No aplica 

Otros  No aplica 
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Denominación SUPERVISION DE AREA EN PROCESOS DE VINCULACION 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE FOMENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Grupo, Grado y Nivel del 

Puesto 

P31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 

Bruta 

$ 16,439.83 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 83/100 M.N.) 

Código de puesto y 

Ciudad 

14-411-1-E1C012P-0000130-E-C-F CIUDAD DE MEXICO 

Reforma No. 93, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,  

C.P. 06030 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Impartir cursos, talleres y acciones de capacitación, difusión y sensibilización acerca del conocimiento de la seguridad social como derecho de las y los 

trabajadores y sus familias con la finalidad de favorecer su debido acceso y ejercicio. 

F2.- Elaborar los reportes de los cursos, talleres y acciones realizadas, para sistematizar los resultados de las acciones formativas. 

F3.- Elaborar y actualizar materiales didácticos en apoyo al proceso de capacitación difusión y sensibilización. 

F4.- Apoyar en actividades de promoción y extraordinarias de la Dirección de Promoción de la Seguridad Social 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

 Psicología  Asesoramiento y Orientación  

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Capacitación para el Sector Productivo 

 Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  

Idiomas  No aplica 

Otros  Disponibilidad para Viajar 

 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ASESORIA Y CAPACITACION 

Adscripción COORDINACION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 

Grupo, Grado y Nivel del 

Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual $ 19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA  
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Bruta Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 

Código de puesto y 

Ciudad 

14-310-1-M1C014P-0000140-E-C-D CIUDAD DE MEXICO 

Carretera Picacho Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14209 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Revisar las acciones registradas en el Sistema de Evaluación del Servicio Nacional de Empleo, para validarlas. 

F2.- Revisar la información registrada y las aclaraciones enviadas por las oficinas del SNE, para canalizarlas con las áreas operativas correspondientes. 

F3.- Dar seguimiento a la respuesta que emitan las áreas operativas sobre las aclaraciones enviadas por las oficinas del SNE, para registrar las respuestas 

correspondientes. 

F4.- Publicar la información final mensualmente, para que las oficinas del SNE en las entidades federativas conozcan sus resultados y le den seguimiento. 

F5.- Recabar la información reportada mensualmente, para generar los análisis de datos por entidad federativa. 

F6.- Realizar los análisis de fortalezas y debilidades (FODAS) de cada oficina del SNE, de acuerdo con los resultados obtenidos al mes y del mes evaluado, para 

integrar las carpetas informativas correspondientes. 

F4.- Brindar asesoría telefónica al personal de las oficinas del SNE que requiera información sobre el sistema de evaluación o acciones relacionadas, para 

asegurar su adecuada comprensión y operación. 

F8.- Realizar visitas a las entidades federativas, para analizar de manera conjunta con el personal de la oficina del SNE los resultados de los FODAS y definir las 

acciones de mejora. 

F9.- Brindar asesoría, capacitación y seguimiento de las acciones derivadas del SESNE con las áreas operativas de la CGSNE, para generar los insumos que 

permitan la adecuada toma de decisiones por parte de las autoridades del SNE. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a  

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 

 Ciencias Políticas Administración Pública 

 Sociología  Comunicaciones Sociales 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Control Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno 

 Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

Idiomas  No aplica 

Otros  Disponibilidad para viajar 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INFORMACION Y ESTADISTICA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES 

Grupo, Grado y Nivel del 

Puesto 

O21 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 

Bruta 

$ 20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 
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Código de puesto y 

Ciudad 

14-211-1-M1C014P-0000051-E-C-K CIUDAD DE MEXICO 

Carretera Picacho Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14209 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Operar el sistema de información de las agrupaciones registradas. 

F2.- Ordenar y sistematizar la información referente a las agrupaciones sindicales. 

F3.- Vigilar las actividades derivadas del procesamiento de información, estableciendo los criterios generales de captura, análisis y explotación de la misma. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Tecnologías de Información y Comunicaciones  

 Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

Idiomas  No aplica 

Otros  No aplica 

 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE VIABILIDAD Y ANALISIS DE SISTEMAS 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Grupo, Grado y Nivel del 

Puesto 

O31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 

Bruta 

$ 25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 

Código de puesto y 

Ciudad 

14-513-1-M1C014P-0000203-E-C-K CIUDAD DE MEXICO 

Félix Cuevas 301, Piso 4, Colonia Del Valle Sur, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Participar en la planeación de los proyectos de desarrollo y mantenimiento de sistemas de información para supervisar su adecuado funcionamiento. 

F2.- Supervisar el desarrollo, pruebas, instalación y nivel de funcionamiento de los sistemas de información para que las y los usuarios tengan condiciones de 

trabajo óptimas. 

F3.- Investigar nuevas tecnologías de información en el mercado para mantener un nivel adecuado de actualización. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 
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Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 

Matemáticas Ciencias de los Ordenadores 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Desarrollo de Sistemas de Información 

 Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

Idiomas  No aplica 

Otros  Disponibilidad para viajar. 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE ESTUDIOS, CONSULTORIAS Y EVENTOS 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Grupo, Grado y Nivel del 

Puesto 

O32 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 

Bruta 

$ 27,416.03 (VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 03/100 M.N.) 

Código de puesto y 

Ciudad 

14-512-1-M1C015P-0000122-E-C-N CIUDAD DE MEXICO 

Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.-Dar seguimiento de la administración del ejercicio del presupuesto de adquisiciones con recursos externos para que la utilización de los recursos asignados a 

las unidades responsables, sean utilizados de la mejor manera en cuanto a entrega, costo y calidad. 

F2.-Consolidar las requisiciones de compra de bienes o servicios homogéneos para que se obtengan las mejores condiciones para la dependencia. 

F3.-Aplicar y vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de adquisiciones a fin de que se integren adecuadamente los informes y programas 

establecidos por la Secretaría de la Función Pública, Secretaría de Economía y Organo Interno de Control. 

F4.-Coordinar con las unidades responsables la adecuada integración de las requisiciones de compra para la adquisición de los bienes de consumo e inversión y 

servicios que requieran. 

F5.-Elaborar las bases de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, participando en la revisión de las mismas para la adquisición de bienes y 

servicios. 

F6.-Participar en el Subcomité Revisor de Bases para la adquisición de los bienes y servicios. 

F7.- Atender los requerimientos de las unidades responsables mediante licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, con cargo a las partidas 

financieras mediante recursos de crédito externo para que las áreas sustantivas puedan cumplir con sus objetivos y metas.  

F8.-Participar en la planeación y organización de los procesos de adquisición para dar cumplimiento a lo establecido con la normatividad aplicable. 

F9.- Elaborar y formalizar contratos para asegurar jurídicamente a la Secretaría. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  

Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Contabilidad 
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Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Servicios Generales 

 Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

Idiomas  No aplica 

Otros  No aplica 

 

Denominación SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE REDES 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Grupo, Grado y Nivel del 

Puesto 

N11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 

Bruta 

$ 30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 

Código de puesto y 

Ciudad 

14-513-1-M1C015P-0000193-E-C-K CIUDAD DE MEXICO 

Félix Cuevas 301, Piso 4, Colonia Del Valle Sur, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Comunicar temas de seguridad de la información entre las y los servidores públicos de la Secretaría, para aumentar el nivel cultural en esta materia y con ello 
minimizar los riesgos a los que están expuestos por el uso de tecnologías de información y comunicaciones. 
F2.- Definir las políticas de seguridad que se deben aplicar en los servicios que brinda la Dirección General de Tecnologías de la Información, para mantener el 
nivel de seguridad en niveles apropiados. 
F3.- Definir la infraestructura y procesos de seguridad en la red de comunicaciones e infraestructura de procesamiento de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social (STPS), con el fin de minimizar el riesgo de incidentes de seguridad.  

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 

 Matemáticas  Ciencia de los Ordenadores 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Redes de Voz, Datos y Video 

Idiomas  No aplica 

Otros  No aplica 
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Denominación SUBDIRECCION DE PROCESOS LICITATORIOS 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

N22 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$ 35,607.10 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-512-1-M1C015P-0000114-E-C-N CIUDAD DE MEXICO 

Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Supervisar la adquisición de los bienes de consumo de inversión y servicios, a través de los procesos de licitación nacional e internacional, invitación a 
cuando menos tres personas y adjudicación directa de acuerdo a la normatividad vigente, en seguimiento sobre la administración del ejercicio del presupuesto 
anual de adquisiciones de la Secretaría. 
F2.- Supervisar el cumplimiento de las obligaciones contraídas con las/los proveedores/as en los pedidos y contratos asignados, para garantizar la entrega y 
calidad de los mismos. 
F3.- Atender las disposiciones vigentes aplicables, que se emitan en materia de adquisiciones. 
F4.- Dar seguimiento y control a los casos que se presenten en el CAAS y SRB, a fin de que cumplan con la normatividad vigente. 
F5.- Supervisar que los contratos autorizados por el CAAS se cumplan en tiempo y forma de acuerdo con la normatividad vigente. 
F6.- Supervisar y controlar el pago a proveedores/as y prestadores/as de servicios, verificando que los trámites de pago y prestaciones de servicios cumplan con 
los requisitos, fiscales, administrativos y legales establecidos en el contrato. 
F7.- Supervisar y controlar el pago de los contratos bianuales y multianuales, a fin de que se cumplan en los tiempos y formas establecidos. 
F8.- Supervisar que las hojas de cargo se realicen conforme a las estructuras programáticas establecidas, para la aplicación correcta de su gasto.  

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Adquisición de Bienes, Muebles y Contratación de Servicios 

 Servicios Generales  

Idiomas  No aplica 

Otros  Disponibilidad para Viajar 

 

Denominación SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO Y CONTROL OPERATIVO 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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Grupo, Grado y Nivel del 

Puesto 

N31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 

Bruta 

$ 41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 26/100 M.N.) 

Código de puesto y 

Ciudad 

14-512-1-M1C016P-0000105-E-C-N CIUDAD DE MEXICO 

Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Establecer los mecanismos necesarios y adecuados para la administración de los recursos a cargo de las Direcciones de Area que conforman la Dirección 

General, mediante el diseño y aplicación de normas, lineamientos, herramientas y métodos de trabajo que consoliden su ejercicio del presupuesto transparente, 

eficiente y de óptimo aprovechamiento. 

F2.- Vigilar la formulación del Anteproyecto Anual de Presupuesto y establecer los lineamientos internos, para el proceso de identificación de necesidades de las 

unidades administrativas que la integran. 

F3.- Coadyuvar a emitir las políticas, bases y lineamientos internos en materia de administración de recursos financieros y materiales de la Dirección General de 

Recursos Materiales y Servicios Generales. 

F4.- Dar seguimiento al Sistema de Control de Pago de las Asignaciones Presupuestales destinadas a cubrir la adquisición y/o arrendamiento de bienes, la 

contratación de servicios generales y obra pública. 

F5.- Instrumentar los procedimientos internos, métodos y sistemas para regular y controlar la programación, presupuestación, la administración de recursos 

materiales y los demás que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la Dirección General. 

F6.- Promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones sobre presupuesto, contabilidad y gasto público que rigen a las dependencias del Ejecutivo Federal, 

los programas relacionados con el Sistema de Adquisiciones, Conservación y Mantenimiento de los Bienes Muebles e Inmuebles, así como la prestación de los 

servicios generales. 

F7.- Participar en el análisis, elaboración y ejecución de comunicados, informes, controles, procedimientos y funciones que permitan dar cumplimiento a los 

objetivos de la unidad administrativa. 

F8.- Elaborar todo tipo de documentos relacionados con la unidad administrativa. 

F9.- Llevar a cabo en coordinación de la Dirección General de Política Laboral, el establecimiento, seguimiento y control de los indicadores de planeación y los 

informes relativos. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Ocho años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Contabilidad  

Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
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 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Adquisición de Bienes, Muebles y Contratación de Servicios 

 Servicios Generales  

Idiomas  No aplica 

Otros  No aplica 

Denominación DIRECTOR DE PROMOCION Y DESARRLLO 

Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN CHIAPAS 

Grupo, Grado y Nivel del 

Puesto 

N31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 

Bruta 

$ 41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 26/100 M.N.) 

Código de puesto y 

Ciudad 

14-127-1-M1C016P-0000048-E-C-T TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 

Palacio Federal, Segunda Oriente y Primera Norte, 2do. Piso, Col. Centro, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, México, 29000. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Informar sobre la correcta aplicación de los mecanismos de coordinación que se establezcan con los tres niveles de gobierno, instituciones académicas, así 

como con organizaciones de los sectores privado y social, para propiciar el diálogo social. 

F2.- Participar en la planeación, organización, desarrollo y evaluación de los eventos que realicen los Consejos Estatales Para el Diálogo con los Sectores 

Productivos, de conformidad con la calendarización establecida en cada Entidad Federativa, para diseñar la agenda social local y propiciar que las políticas 

laborales se ajusten al entorno estatal. 

F3.- Elaborar y proponer el Programa Anual de Eventos y Semanas de la Nueva Cultura Laboral, del presupuesto de la Delegación y de los apoyos de las y los 

patrocinadores, para difundir entre los actores del mundo del trabajo la nueva cultura laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Ciencias Políticas 

Sociología  Comunicaciones Sociales 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Capacitación para el Sector Productivo 

 Vinculación Laboral  

Idiomas  No aplica 

Otros  Disponibilidad para Viajar 

 

Denominación DIRECTOR DE ANALISIS Y DESARROLLO DELEGACIONAL 

Adscripción UNIDAD DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO 
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Grupo, Grado y Nivel del 

Puesto 

M11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 

Bruta 

$ 51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 83/100 M.N.) 

Código de puesto y 

Ciudad 

14-112-1-M1C017P-0000151-E-C-D CIUDAD DE MEXICO 

Paseo de la Reforma No. 93, Piso 3, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06030 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Diseñar los sistemas de planeación, programación y evaluación que permitan medir el desempeño de las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas 

Federales del Trabajo, para mejorar su funcionamiento. 

F2.- Supervisar y evaluar periódicamente a las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Federales del Trabajo, respecto al cumplimiento de los programas, 

normas, procedimientos, lineamientos y disposiciones materia laboral, y administrativa para proponer estrategias y mejorar su desempeño. 

F3.- Apoyar la gestión ante las unidades competentes de la Secretaría, de las solicitudes de recursos técnicos, financieros y administrativos que requieran las 

Delegaciones Federales del Trabajo, Subdelegaciones y Oficinas Federales del Trabajo para mejorar el desempeño de sus funciones. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas  Administración  

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Ciencias Políticas 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Liderazgo  

Conocimientos  Administración de Proyectos 

 Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

Idiomas  No aplica 

Otros  Disponibilidad para Viajar 

 

Denominación DIRECCION DE FORMACION Y EVALUACION DEL PERSONAL DE INSPECCION 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 

Grupo, Grado y Nivel del 

Puesto 

M11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 

Bruta 

$ 51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS  

VEINTITRES PESOS 83/100 M.N.) 

Código de puesto y 

Ciudad 

14-210-1-M1C017P-0000275-E-C-A CIUDAD DE MEXICO 

Carretera Picacho al Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14209. 
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FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Proponer las modificaciones a la normatividad laboral en materia de inspección federal del trabajo, que resulten necesarias, para la creación de instrumentos 

modernos e innovadores que permitan brindar mayor eficacia y certeza jurídica a la función inspectiva. 

F2.- Coordinar los trabajos de análisis y discusión de los anteproyectos de reformas a la legislación laboral, con las Direcciones de Políticas y Control de la 

Función Inspectiva y la Dirección de Programas de Inspección, a fin de sustentar un criterio homogéneo por parte de la Dirección General de Inspección Federal 

del Trabajo. 

F3.- Programar y dirigir reuniones con las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Seguridad y Salud en el Trabajo, la Unidad de Delegaciones Federales 

del Trabajo y el Organo Interno de Control, para consensar y definir los anteproyectos definitivos de reforma a la normatividad laboral en materia de inspección del 

trabajo. 

F4.- Diseñar y supervisar mecanismos alternos de cumplimiento de las normas laborales en materia de seguridad y salud en el trabajo, con el objeto de propiciar 

una cultura de cumplimiento voluntario de la normatividad laboral por parte del sector empresarial. 

F5.- Elaborar los formularios, exámenes o requerimientos análogos, por los cuales los centros de trabajo podrán comprobar el cumplimento de la normatividad 

laboral, en el entendido de que la información proporcionada por dichos medios, podrá ser verificada a través de una inspección, a fin de brindar certeza respecto 

de la información proporcionada. 

F6.- Acreditar los Sistemas de Administración de Seguridad y Salud en el trabajo, en coordinación con la Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

con el propósito de cumplir en lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). 

F7.- Promover la integración y operación de organismos de tercera parte, para la evaluación de la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, en coordinación con la Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo y las Delegaciones Federales del Trabajo. 

F8.- Formar parte de las instancias que intervengan en el proceso de acreditación y operación de unidades de verificación, laboratorios de prueba y organismos de 

certificación, para la evaluación de la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo, conforme a lo ordenado por la 

Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, en coordinación con la Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

F9.- Dar seguimiento al programa de trabajo de la Subcomisión de Fortalecimiento de la Revisión del Cumplimiento de las Obligaciones en Seguridad y Salud en 

el Trabajo, con el objeto de dar cumplimiento a los compromisos adquiridos ante la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). 

F10.- Elaborar los lineamientos en materia de aprobación y vigilancia a organismos de tercera parte, de manera conjunta con la Dirección General de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, a fin de contar con procedimientos agiles y seguros. 

F11.- Especializar a las y los Inspectores Federales del Trabajo en el conocimiento de la normatividad laboral, a fin lograr un mejor desempeño en su actividad. 

F12.- Llevar a cabo la actualización permanente de la declaración laboral electrónica, con el objeto de que este mecanismo alterno a la inspección del trabajo se 

mantenga a la vanguardia. 

F13.- Propiciar mayor participación de las autoridades estatales en la vigilancia del cumplimiento de la normatividad laboral, con el propósito de sumar esfuerzos 

en la vigilancia de la seguridad y salud de las y los trabajadores. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería Química 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería General 
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Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Liderazgo  

Conocimientos  Inspección Laboral 

 Seguridad y Salud en el Trabajo  

Idiomas  No aplica 

Otros  Disponibilidad para Viajar 

 

Denominación DIRECCION DE EVALUACION, RENDICION DE CUENTAS 

Y RESPONSABILIDAD PUBLICA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Grupo, Grado y Nivel del 

Puesto 

M21 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 

Bruta 

$ 59,015.15 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 15/100 M.N.) 

Código de puesto y 

Ciudad 

14-510-1-M1C018P-0000354-E-C-T CIUDAD DE MEXICO 

Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.-Evaluar los recursos de revisión que interpongan las y los usuarios contra los actos y resoluciones dictados por las unidades administrativas de la Secretaría 

con relación a las solicitudes de acceso a la información y rectificación, cancelación u oposición de datos personales con el propósito de emitir una respuesta al 

recurso de revisión. 

F2.-Evaluar el acatamiento de las normas en materia de transparencia y publicidad de los actos de resolución realizados por las unidades administrativas, así 

como de protección de datos personales, con la finalidad de dar seguimiento a las respuestas de resolución emitidas por la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social. 

F3.-Establecer políticas y lineamientos de observancia general y obligatoria, para el manejo, tratamiento, seguridad y protección de la información pública 

gubernamental que esté en posesión de las unidades administrativas de la Secretaría, con el propósito de homogeneizar criterios en el cumplimiento de la 

protección de la misma. 

F4.-Estandarizar y publicar información específica que maneja la Secretaría en su portal de internet, con el fin de resolver un problema social concreto, y estimular 

los mecanismos de mercado, para lograr un beneficio social específico 

F5.-Brindar una amplia gama de información pública, así como los canales para la obtención de aquella, a través del portal de internet de la Secretaría, a fin de 

que las y los ciudadanos cuenten con los datos que requieran para la toma de sus decisiones. 

F6.-Establecer criterios homogéneos, para ordenar el derecho de las y los ciudadanos a conocer la información pública que maneja la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social (STPS), con excepción de aquella que por motivos explicados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, es considerada como confidencial o reservada. 

F7.-Definir y establecer criterios útiles, para la identificación de temas de transparencia focalizada, con el propósito de dar un mayor valor de beneficio social a la 

transparencia en la STPS. 

F8.-Establecer una cultura de transparencia, como un elemento indispensable para la rendición de cuentas, con el propósito de fortalecer la certeza jurídica en la 

toma de decisiones de otras dependencias, órdenes de gobierno, empresas y ciudadanos/as. 

F9.-Fortalecer los mecanismos democráticos de rendición de cuentas al interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con el objeto de mejorar el 

desempeño, la rendición de cuentas y la transparencia de la Institución. 
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F10.-Facilitar la orientación de las y los usuarios en relación con los servicios que presta la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y los procedimientos legales a 

los que pueden recurrir en caso de conflicto contra las y los prestadores de servicios en el sector, para cumplir con las necesidades de la Secretaría. 

F11.-Facilitar la orientación de las y los usuarios en relación con los servicios que presta la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, respecto de la actuación de 

las y los prestadores de servicios en el sector, así como la ubicación de la información dentro del portal de internet de la Secretaría, con el propósito de cumplir 

con las necesidades de la misma. 

F12.-Coordinar las acciones que se lleven a cabo en la adquisición de información relevante para las y los servidores públicos de la Secretaría, así como integrar 

adecuadamente las diversas consultas que internamente realicen las áreas sobre temas técnicos para mantener actualizado el acervo técnico de la Secretaría. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Economía del Cambio Tecnológico  

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Opinión Pública 

Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Liderazgo  

Conocimientos  Atención Ciudadana en la Administración Pública Federal 

 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 

Otros  No aplica 

 

Denominación DIRECCION DE PLANEACION E INNOVACION TECNOLOGICA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Grupo, Grado y Nivel del 

Puesto 

M21 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 

Bruta 

$ 59,015.15 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 15/100 M.N.) 

Código de puesto y 

Ciudad 

14-513-1-M1C018P-0000180-E-C-K CIUDAD DE MEXICO 

Félix Cuevas 301, Piso 4, Colonia Del Valle Sur, Delegación Benito Juárez, 

Ciudad de México, C.P. 03100. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Administrar proyectos de desarrollo de sistemas de información, requeridos en las áreas de Oficialía Mayor, de acuerdo a la normatividad aplicable, para 

contar con herramientas que mejoren la operación de las áreas. 

F2.- Proponer estrategias de mejora de operación a los sistemas de información que apoyan las áreas de Oficialía Mayor, para mejorar el desempeño de sus 

funciones. 

F3.- Participar en la planeación de los proyectos de tecnología, con la finalidad de apoyar en la consecución de los objetivos de las áreas de la Secretaría. 
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F4.- Tener al alcance la información actualizada, para dirigirla a las dependencias globalizadoras en materia de tecnologías de la información. 

F5.- Supervisar la proyección de los programas, proyectos y servicios a cargo de la unidad administrativa, para corroborar su adecuado funcionamiento, así como 

conducir conforme a la legislación aplicable, la gestión administrativa en materia de servicios personales, recursos financieros, materiales y tecnológicos asignados 

a la Dirección General.  

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo  

Conocimientos  Desarrollo de Sistemas de Información 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  

Idiomas  No aplica 

Otros  Disponibilidad para Viajar 

 

Denominación DIRECCION DE SEGUIMIENTO A SISTEMAS INFORMATICOS 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

M23 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$ 69,047.73 (SESENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 73/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-513-1-M1C019P-0000181-E-C-K CIUDAD DE MEXICO 

Félix Cuevas 301, Piso 4, Colonia Del Valle Sur, Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México, C.P. 03100 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Coordinar la realización de estudios técnicos de viabilidad, a fin de que la Secretaría cuente con redes en condiciones óptimas, para facilitar la transferencia 
de voz y datos entre las distintas áreas que la conforman. 
F2.- Proponer las políticas necesarias, para la realización de estudios, que permiten la optimización de las redes telefónicas y de transmisión de datos y del equipo 
de telefonía. 
F3.- Realizar estudios de viabilidad de integración tecnológica, para mejorar la calidad de los trámites y servicios proporcionados por la Secretaría. 
F4.- Proponer acciones de integración tecnológica, para mejorar la calidad de los trámites y servicios proporcionados por la Secretaría. 
F5.- Establecer mecanismos de medición de los servicios que son proporcionados por la Dirección General, a fin de validar la calidad de éstos. 
F6.- Proponer acciones de mejora, para elevar la calidad de los servicios proporcionados por la Dirección General.  

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 
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CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo  

Conocimientos  Redes de Voz, Datos y Videos 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  

Idiomas  No aplica 

Otros  Disponibilidad para Viajar 

 

Denominación DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

M33 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$ 81,361.25 (OCHENTA Y UN MIL TRECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 25/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-512-1-M1C021P-0000109-E-C-N CIUDAD DE MEXICO 

Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Promover y ejecutar las adquisiciones derivadas de crédito externo, que hayan sido otorgadas a la Secretaría, de acuerdo a la normatividad que corresponda, 

así como promover su distribución. 

F2.- Supervisar la adquisición de artículos de consumo y bienes de inversión, a través de los procesos de licitación, invitación a cuando menos tres personas y 

adjudicación directa de acuerdo a la normatividad vigente. 

F3.- Proponer a la Dirección General el Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría. 

F4.- Promover los mecanismos de control necesarios para administrar y mantener actualizado los almacenes, inventarios y suministro de los bienes. 

F5.- Proponer procedimientos administrativos que permitan a las diferentes áreas de la Secretaría, el suministro oportuno de los recursos materiales necesarios 

para desarrollar los programas a su cargo. 

F6.- Supervisar que las unidades administrativas de la Secretaría, informen los bienes que por su estado físico u obsolescencia no sean útiles para el servicio, a fin 

de que se determine su destino final.  

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
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Ciencia Política Ciencias Políticas  

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Liderazgo  

Conocimientos  Adquisición de Bienes, Muebles y Contratación de Servicios 

 Servicios Generales  

Idiomas  No aplica 

Otros  Disponibilidad para Viajar  

 

BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación 1ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto.  

2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 

privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal. 

Documentación requerida 3ª. Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple tamaño carta, los 

siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con dos 

días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen:  

Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar copia simple de su Currículum Vítae de Trabajaen, Clave 

Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC) por cada uno de los concursos en los que 

se inscriban. 

La inconsistencia de los datos en la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

asentados en el sistema Trabajaen y los comprobantes que presente el candidato estarán sujetos a la aprobación del Comité 

Técnico de Selección. 

1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró (mes y 

año); para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 

momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja 

membretada o con sello de la empresa, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso, que 

determinen la fecha de inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario dicho periodo no será considerado. Las y los 

aspirantes deberán descargar formato para currículum vítae personal en 

http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” 

para su llenado y entrega durante la fase de Recepción Documental. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa, en el caso de que el grado de 

avance en el nivel de estudios del puesto requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 

terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el 
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grado de avance requerido sea de pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo acredite 

como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se 

acreditará con la exhibición del título que aparezca registrado en la página de internet del Registro Nacional de Profesionistas de 

la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la 

cédula profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la constancia o acta de 

presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la 

expedición del título y/o cédula profesional se encuentre en trámite. 

En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la autorización de las 

autoridades Educativas Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Area de 

Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado académico adicional a su profesión.  

5. Identificación oficial con fotografía y firma. Se aceptará como medio de identificación de las y los aspirantes los siguientes 

documentos: credencial para votar vigente, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral o el actual Instituto Nacional 

Electoral, pasaporte, cédula profesional, y credenciales expedidas por instituciones oficiales.  

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad 

por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o 

ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no tiene conflicto de intereses con la STPS u otra 

Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS); así 

mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido 

incorporado a los Programas Especiales de Retiro. 

En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir verdad en 

http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_ 

stps.htm dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la fase de Recepción 

Documental. 

8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) , y al segundo 

Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 4 de febrero de 2016 y 

última reforma publicada el 6 de abril de 2017, en lo sucesivo las Disposiciones, para que una o un servidor público de carrera 

pueda ser sujeto/a una promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del 

desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 

incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos de libre designación, previo a obtener su nombramiento 

como servidores públicos de carrera titulares. De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, para el 

caso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones por concurso, la evaluación del 

desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento. 
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De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste NO 

ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual.  

Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 

http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado, “Uso y Consulta de los 

Aspirantes”  

9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la registrada en su cuenta y currículum del sistema 

Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 

10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del SAT) que debe ser el mismo al registrado 

en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 

11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de dominio del idioma inglés, en la etapa de 

evaluación de conocimientos deberán presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de dominio. 

12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias de 

logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 

servicio público, privado o social. Para consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, la o el aspirante podrá consultar la liga:  

http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 

Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, el aspirante entregará solamente un juego 

de copias por Convocatoria y deberá presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en el 

segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente convocatoria, referente a la recepción y cotejo de los documentos, 

a la aplicación de los exámenes de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección.  

Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación presentada, así como no presentar algún 

documento de los requeridos, será motivo de descarte. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; 

de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado 

del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el 

derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no solicita como requisito de contratación para la 

ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza.  

Registro de aspirantes 4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizarán a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá para 

formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 

Técnico de Selección (CTS), con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  

Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la lectura del documento “CONDICIONES DE 

USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 

electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información Relevante. 

La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de solicitar inscripción a la vacante y cotejará el 

Currículum Vítae de la o el aspirante contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 

revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los 

requisitos establecidos en la convocatoria. 
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Etapas del concurso 5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 20 de diciembre de 2017 

Registro de Aspirantes Hasta el 5 de enero de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Al momento del registro de aspirantes 

Recepción de Peticiones de Reactivación Hasta el 9 de enero de 2018 

*Exámenes de Conocimientos Hasta el 2 de febrero de 2018 

*Evaluación de Habilidades Hasta el 2 de febrero de 2018 

*Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión Documental) Hasta el 23 de febrero de 2018 

*Entrevistas Hasta el 19 de marzo de 2018 

*Determinación/Fallo del/la candidato/a Ganador/a Hasta el 19 de marzo de 2018 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a 

cambio sin previo aviso. Se notificará a las y los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 

deberán presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes a los exámenes de habilidades, se 

encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social:  

http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 

a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx.  

Presentación de 

Evaluaciones y vigencia de 

resultados 

 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, emitido en Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 

Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las disposiciones de este Reglamento, 

utilizarán las herramientas establecidas por la Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 

Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 

Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera personal la o el aspirante, así como para la 

aplicación de los exámenes de conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el candidato será 

citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se 

encuentra adscrita la vacante para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día y la hora que se le informe (mediante su número de 

folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta 

en el portal de Trabajaen. El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando 
correspondan a las mismas herramientas a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación 
mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán 
a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán vigencia de un año con calificación mínima 
aprobatoria de 70 a partir de la fecha de aplicación. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
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herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un plazo 
máximo de tres días hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de valoración Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el 
Comité Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento 
a lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 

a)  Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el caso de habilidades, respectivamente una 
evaluación como mínimo y dos como máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin 
decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de habilidades para el efecto de tener una sola 
calificación en cada una de las respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima aprobatoria 
en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas que asesoren o auxilien al Comité a 
desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de candidatos lo permite, en caso de no contar 
con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las funciones en el servicio público, será de 
75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los criterios establecidos en los numerales 221, y 
222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas observarán los criterios de Contexto, Estrategia, 
Resultado y Participación.  

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de 
la Función Pública (SFP), así como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios tendrán 
una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los 
candidatos podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria y se 

reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 

habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos que serán considerados para la etapa de 

entrevista. 

Se registrarán en el módulo del sistema RHnet-Meta 4 “Reglas de Valoración General y Sistema de Puntuación General del 
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Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos a entrevistar, a efecto de cumplir con los criterios señalados en los incisos e) y f) de estas 

Reglas de Valoración General  

Sistema de Puntuación 

 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a concurso: 

Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas a toda persona interesada que desee 

ingresar al Servicio Profesional de Carrera y para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 

CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 

 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección 

General y 

Dirección 

General Adjunta 

II Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 

Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de Conocimientos será 

motivo de descarte. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 

el Comité Técnico de Selección (CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño 

del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo 

del Numeral 174 de las Disposiciones.  

Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 

etapa III. 

 

Publicación de 

Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 

asignado para el concurso. 

 De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 

convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 

estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 

concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
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Determinación y 

Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 

de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 

concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico 

de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso 

de selección. 

Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, 

el ganador señalado: 

a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 

Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 

reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 

como finalistas del concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 

el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 

caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 

III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación 

de Folios 

 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 

candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 

de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 

solicitud deberá enviarse a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 

STPS, ubicada en Félix Cuevas 301, 6° piso, Col. Del Valle Sur, Del. Benito Juárez, 

C.P.03100, México, D.F., con un horario de 9:00 a 18:00 horas.  

El escrito deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 

 Justificación de la reactivación del folio. 
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 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 

 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 

Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 

Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 

1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 

2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 

La reactivación de folios NO será procedente cuando: 

1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen  

2. El aspirante cancele su participación en el concurso  

Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no 

serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de 

Revisión Curricular.  

Principios del 

Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las 

Disposiciones.  

Cancelación del 

Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 

concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 

suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
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4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Félix Cuevas 301, 7º piso, 
Colonia del Valle Sur, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, 
de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, o a través de correo certificado o por 
mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a 
la dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, C. P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, así como mediante correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la 
prueba.  

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar.  

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna 
distinción ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las 
referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a 
ambos sexos.  
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Resolución de  
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64327 y 64306 
así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63025 y 
63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 
El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección.  

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 
de la Dirección General de Recursos Humanos y 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 
MAF. Ricardo Jesús López Flores 

Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 30/2017 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 

de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero 2016, en 

lo sucesivo  

“El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar el siguiente puesto en la Administración 

Pública Federal: 

 

DENOMINACION DEL PUESTO DEPARTAMENTO JURIDICO CONTENCIOSO "A" 

CODIGO DE PUESTO  15-110-1-M1C014P-0000138-E-C-P NUMERO DE VACANTES UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y NIVEL ADMINISTRATIVO O31(JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION MENSUAL BRUTA $25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES 

PESOS 97/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

SUPERVISAR Y CONTROLAR LA DEFENSA LEGAL DE  

LOS INTERESES JURIDICOS DE LA SEDATU, EN LOS PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS Y 
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ADMINISTRATIVOS EN LOS QUE SEAN PARTE EL SECRETARIO, LOS SUBSECRETARIOS Y EL 

OFICIAL MAYOR, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURIDICAS ESTABLECIDAS PARA ELLO, 

A EFECTO DE DEFENDER LOS INTERESES DE LA DEPENDENCIA. 

FUNCIONES: 

1. SUPERVISAR Y CONTROLAR QUE EN LOS PROCEDIMIENTOS DEL ORDEN AGRARIO, LABORAL, 

CIVIL, ADMINISTRATIVO, PENAL Y/O FISCAL, EN LOS QUE EL SECRETARIO, SUBSECRETARIOS 

Y EL OFICIAL MAYOR SEAN PARTE, LAS DEMANDAS Y CONTESTACIONES DE DEMANDA SE 

PRESENTEN EN TIEMPO Y FORMA, ASI COMO, QUE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION 

CORRESPONDIENTES SE PROMUEVAN DENTRO DEL TERMINO RESPECTIVO, CON APEGO A 

LAS DISTINTAS DISPOSICIONES LEGALES, PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA 

SECRETARIA. 

2. SUPERVISAR Y CONTROLAR LA FORMULACION DE DENUNCIAS Y QUERELLAS ANTE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES, ASI COMO EL SEGUIMIENTO DE LAS CORRESPONDIENTES 

AVERIGUACIONES PREVIAS Y PROCESOS PENALES, PARA CONTRIBUIR CON EL MINISTERIO 

PUBLICO EN LA ACREDITACION DE LOS ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DELITO Y DE LA 

PROBABLE RESPONSABILIDAD. 

3. SUPERVISAR Y CONTROLAR LA ATENCION A SOLICITUDES DE INFORMACION REALIZADAS 

POR LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, DERIVADAS DE LAS QUEJAS 

CORRESPONDIENTES, A FIN DE EVITAR LA EMISION DE ALGUNA RECOMENDACION POR 

PARTE DE DICHOS ORGANISMOS A ESTA SECRETARIA. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O PASANTE: 

 AGRONOMIA 

 MEDICINA 

 BIOLOGIA 

 MATEMATICAS – ACTUARIA 

 ADMINISTRACION 

 ANTROPOLOGIA 

 ARQUITECTURA 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 EDUCACION 

 RELACIONES INDUSTRIALES 

 CIENCIAS SOCIALES 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 COMUNICACION 

 CONTADURIA 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

 FINANZAS 
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 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

 PSICOLOGIA 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 FISICA 

 INGENIERIA 

 MECANICA 

 SISTEMAS Y CALIDAD 

 ADMINISTRACION DE LA SALUD 

 POLITICAS PUBLICAS 

 SOCIOLOGIA 

 RELACIONES COMERCIALES 

 FISICO MATEMATICO 

EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 ADMINISTRACION 

 ANTROPOLOGIA 

 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 

 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 PROCESOS TECNOLOGICOS 

 CONTABILIDAD 

 SISTEMAS ECONOMICOS 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 

 MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

 MEDICINA 

 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 

 ARQUITECTURA 

 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 MECANICA 

 BIOLOGIA HUMANA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION DEL PUESTO SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION 

DEL TERRITORIO Y VIVIENDA EN NUEVO LEON 

CODIGO DE PUESTO  15-120-1-M1C017P-0000122-E-C-C NUMERO DE VACANTES UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES. 

CIUDAD NUEVO LEON, MONTERREY 

GRUPO, GRADO Y NIVEL ADMINISTRATIVO M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION MENSUAL BRUTA $51,923.83 (CINCUENTA MIL NOVECIENTOS VEINTITRES 

PESOS 83/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA SOLUCION DE LA PROBLEMATICA QUE EN 

ESTAS MATERIAS ENFRENTAN LOS GOBIERNOS LOCALES. 

FUNCIONES: 

1. INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS AVANCES EN LA 

EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO 

Y VIVIENDA A SU CARGO, POR CONDUCTO 

DEL DELEGADO, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES Y A LA UNIDAD DE 

COORDINACION DE DELEGACIONES 

2. DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL INVENTARIO DE OBRAS Y 

ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO. 

3. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA A LA AUTORIZACION Y 

APROBACION DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL RELATIVO A LOS PROGRAMAS 

DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA 

CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR 

LA SECRETARIA. 

4. DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION LAS NECESIDADES DE 

CAPACITACION DEL PERSONAL A SU CARGO Y COORDINAR SU PARTICIPACION EN EL 

PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION. 

5. PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA IMPLANTACION Y EL 

MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS ORGANIZACIONALES Y DE CALIDAD EN LA DELEGACION 

DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS EMITIDOS PARA TAL FIN. 

6. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS 

DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO Y 

ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERA EL DELEGADO Y LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 

7. SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES FEDERALES, 

ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS 
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PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO 

CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS SISTEMAS 

AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 

8. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA SUBDELEGACION DE DESARROLLO 

URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, SOMETERLO A LA REVISION DEL 

DELEGADO Y LLEVAR A CABO SU CORRECTA Y OPORTUNA EJECUCION. 

9. COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO CON APEGO A  

LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES EMITIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

COMPETENTES. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSION, FORMULACION Y ESTABLECIMIENTO DE LOS CONVENIOS 

DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 

COORDINACION QUE SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS 

SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O PASANTE: 

EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 PLANIFICACION URBANA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION DEL PUESTO SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION 

DEL TERRITORIO Y VIVIENDA EN YUCATAN 

CODIGO DE PUESTO  15-120-1-M1C017P-0000135-E-C-C NUMERO DE VACANTES UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES. 

CIUDAD YUCATAN, MERIDA 

GRUPO, GRADO Y NIVEL ADMINISTRATIVO M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION MENSUAL BRUTA $51,923.83 (CINCUENTA MIL NOVECIENTOS VEINTITRES 

PESOS 83/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA SOLUCION DE LA PROBLEMATICA QUE EN 

ESTAS MATERIAS ENFRENTAN LOS GOBIERNOS LOCALES. 

FUNCIONES: 

1. INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS AVANCES EN LA 

EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO 

Y VIVIENDA A SU CARGO, POR CONDUCTO 

DEL DELEGADO, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES Y A LA UNIDAD DE 
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COORDINACION  

DE DELEGACIONES 

2. DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL INVENTARIO DE OBRAS Y 

ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA  

A SU CARGO. 

3. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA A LA AUTORIZACION Y 

APROBACION DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL RELATIVO A LOS PROGRAMAS 

DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA 

CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR 

LA SECRETARIA. 

4. DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION LAS NECESIDADES DE 

CAPACITACION DEL PERSONAL A SU CARGO Y COORDINAR SU PARTICIPACION EN EL 

PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION. 

5. PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA IMPLANTACION Y EL 

MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS ORGANIZACIONALES Y DE CALIDAD EN LA DELEGACION 

DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS EMITIDOS PARA TAL FIN. 

6. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS 

DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO Y 

ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERA EL DELEGADO Y LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 

7. SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES FEDERALES, 

ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE 

LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 

CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS SISTEMAS 

AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 

8. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA SUBDELEGACION DE DESARROLLO 

URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, SOMETERLO A LA REVISION DEL 

DELEGADO Y LLEVAR A CABO SU CORRECTA Y OPORTUNA EJECUCION. 

9. COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y 

LINEAMIENTOS APLICABLES EMITIDOS POR  

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSION, FORMULACION Y ESTABLECIMIENTO DE LOS CONVENIOS 

DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 

COORDINACION QUE SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS 

SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O PASANTE: 

EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 PLANIFICACION URBANA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION DEL PUESTO SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION 

DEL TERRITORIO Y VIVIENDA EN EL DISTRITO FEDERAL 

CODIGO DE PUESTO  15-120-1-M1C017P-0000144-E-C-C NUMERO DE VACANTES UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES. 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y NIVEL ADMINISTRATIVO M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION MENSUAL BRUTA $51,923.83 (CINCUENTA MIL NOVECIENTOS VEINTITRES 

PESOS 83/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA SOLUCION DE LA PROBLEMATICA QUE EN 

ESTAS MATERIAS ENFRENTAN LOS GOBIERNOS LOCALES. 

FUNCIONES: 

1. INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS AVANCES EN LA EJECUCION 

DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 

SU CARGO, POR CONDUCTO DEL DELEGADO, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES  

Y A LA UNIDAD DE COORDINACION DE DELEGACIONES 

2. DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL INVENTARIO DE OBRAS Y 

ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO. 

3. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA A LA AUTORIZACION Y 

APROBACION DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL RELATIVO A LOS PROGRAMAS 

DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA 

CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR 

LA SECRETARIA. 

4. DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION LAS NECESIDADES DE 

CAPACITACION DEL PERSONAL A SU CARGO Y COORDINAR SU PARTICIPACION EN EL 

PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION. 

5. PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA IMPLANTACION Y EL 

MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS ORGANIZACIONALES Y DE CALIDAD EN LA DELEGACION 

DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS EMITIDOS PARA TAL FIN. 
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6. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS 

DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO Y 

ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERA EL DELEGADO Y LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 

7. SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES FEDERALES, 

ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE 

LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU 

CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS SISTEMAS 

AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 

8. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA SUBDELEGACION DE DESARROLLO 

URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, SOMETERLO A LA REVISION DEL 

DELEGADO Y LLEVAR A CABO SU CORRECTA Y OPORTUNA EJECUCION. 

9. COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y 

LINEAMIENTOS APLICABLES EMITIDOS POR  

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSION, FORMULACION Y ESTABLECIMIENTO DE LOS CONVENIOS 

DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 

COORDINACION QUE SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS 

SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O PASANTE: 

EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 PLANIFICACION URBANA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION DEL PUESTO SUBDELEGACION JURIDICA 

CODIGO DE PUESTO  15-121-1-M1C014P-0000014-E-C-P NUMERO DE VACANTES UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN AGUASCALIENTES 

CIUDAD AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 

GRUPO, GRADO Y NIVEL ADMINISTRATIVO 031(JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION MENSUAL BRUTA $25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES 

PESOS 97/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

ASESORAR EN LA REPRESENTACION EN JUICIOS LEGALES EN LOS QUE TENGA INJERENCIA LA 

DELEGACION SE REALICEN DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA CON LA FINALIDAD DE 
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LOGRAR SENTENCIAS FAVORABLES PARA LA INSTITUCION. 

FUNCIONES: 

1. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS JURIDICOS NECESARIOS A FIN DE LOGRAR QUE LAS 

SENTENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS EN QUE LA DELEGACION ESTATAL SEA PARTE, SEAN 

FAVORABLES A LOS INTERESES DE LA SECRETARIA. 

2. SUPERVISAR QUE EN EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA DELEGACION, 

SE CUMPLA CON 

LOS ORDENAMIENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES. 

3. ASESORAR AL DELEGADO EN LA EMISION DE OPINIONES JURIDICAS RESPECTO DE LOS 

ASUNTOS AGRARIOS DE SU COMPETENCIA. 

4. SUPERVISAR QUE EL SERVICIO QUE OTORGA LA DELEGACION ESTATAL EN LA 

CERTIFICACION DE LAS COPIAS DE LOS DIVERSOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN SUS 

ARCHIVOS, CUMPLA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA NORMATIVIDAD 

CORRESPONDIENTE. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULO.EN: 

 DERECHO 

EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION DEL PUESTO DEPARTAMENTO DE ORGANIZACION 

CODIGO DE PUESTO  15-121-2-M1C014P-0000013-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN AGUASCALIENTES 

CIUDAD AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 

GRUPO, GRADO Y NIVEL ADMINISTRATIVO O11 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION MENSUAL BRUTA $19,299.60 (DIECINUEVE MIL, DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

PESOS 60/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

PROPORCIONAR ATENCION A LAS DIVERSAS SOLICITUDES RELACIONADAS CON EL 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL A CARGO DE LA DELEGACION, VERIFICANDO QUE LOS 

EXPEDIENTES SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE INTEGRADOS CON BASE EN LO SEÑALADO EN LA 

LEY AGRARIA Y SU REGLAMENTO, PARA SU TRAMITE LEGAL SUBSECUENTE. 

FUNCIONES: 
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1. REVISAR QUE LOS EXPEDIENTES AGRARIOS CUMPLAN  

CON LOS REQUISITOS PARA OTORGAR CERTEZA JURIDICA A LOS PROMOVENTES DE 

CONFORMIDAD AL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL. 

2. DEFINIR Y PROGRAMAR LAS ACCIONES DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL Y LAS 

DE MATERIA AGRARIA QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS 

3. REVISAR LOS EXPEDIENTES DE EXPROPIACION DE TERRENOS EJIDALES Y COMUNALES, ASI 

COMO LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN DE CONFORMIDAD AL REGLAMENTO DE LA LEY 

AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL. 

4. REVISAR LOS EXPEDIENTES DE LO PROCESOS DE INVESTIGACION DE EXCEDENCIAS A LOS 

LIMITES DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN PARA SU 

REGULARIZACION, DE CONFORMIDAD AL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, TITULADO. 

EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 AGRONOMIA 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 ESTADISTICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION DEL PUESTO UNIDAD DE VIVIENDA EN DURANGO 

CODIGO DE PUESTO  15-130-1-M1C014P-0000014-E-C-C NUMERO DE VACANTES UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

CIUDAD DURANGO, DURANGO 

GRUPO, GRADO Y NIVEL ADMINISTRATIVO O31(JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION MENSUAL BRUTA $25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES 

PESOS 97/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA Y DEL 

PROGRAMA OPERATIVO DE LA SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA, EN COORDINACION CON LOS GOBIERNOS Y AUTORIDADES LOCALES, 

PARA DOTAR DE VIVIENDA A LA POBLACION DE LAS ZONAS URBANAS MARGINADAS A FIN DE 
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COADYUVAR EN LA SUPERACION DE LA POBREZA PATRIMONIAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

FUNCIONES: 

1. ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE  

LOS INFORMES DEL AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU 

CARGO Y SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y REVISION DEL SUBDELEGADO DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO  

Y VIVIENDA. 

2. BRINDAR LA INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LA EVALUACION DEL IMPACTO 

SOCIOECONOMICO DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA. 

3. INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 

VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES FEDERALES, 

ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE 

LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE 

CADA PROGRAMA EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 

4. REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LAS 

EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE 

VIVIENDA EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION CORRESPONDIENTES, CON APEGO A LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE. 

5. INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION RELATIVA AL EJERCICIO 

DEL GASTO PUBLICO FEDERAL DE LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU 

CARGO PARA LA INTEGRACION DE LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y 

DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 

6. INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA 

APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO. 

7. PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA Y, EN SU CASO, ELABORAR LOS ANEXOS 

TECNICOS DE EJECUCION PARA LA LIBERACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS 

DE VIVIENDA A SU CARGO, ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERAN EL 

SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EL 

DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y ASEGURAR EL ARCHIVO DE LA 

DOCUMENTACION DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

8. SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE LA SECRETARIA DERIVADAS 

DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO, CON ESTRICTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS, 

POLITICAS, PROCEDIMIENTOS Y ACUERDOS APLICABLES. 

9. SUPERVISAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS PACTADOS EN LOS 

CONVENIOS DE COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL RELATIVOS A LOS PROGRAMAS DE 

VIVIENDA A SU CARGO. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISION DEL AVANCE FISICO DE LAS OBRAS Y ACCIONES DE 

LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO Y PROPORCIONAR LA INFORMACION 

REQUERIDA PARA LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE AVANCE FISICO FINANCIERO QUE 
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REQUIERA EL DELEGADO, EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O PASANTE. 

EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 PLANIFICACION URBANA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION DEL PUESTO UNIDAD DE VIVIENDA EN SAN LUIS POTOSI 

CODIGO DE PUESTO  15-144-1-M1C014P-0000013-E-C-C NUMERO DE VACANTES UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN SAN LUIS POTOSI 

CIUDAD SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 

GRUPO, GRADO Y NIVEL ADMINISTRATIVO O31(JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION MENSUAL BRUTA $25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES 

PESOS 97/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA Y DEL 

PROGRAMA OPERATIVO DE LA SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA, EN COORDINACION CON LOS GOBIERNOS Y AUTORIDADES LOCALES, 

PARA DOTAR DE VIVIENDA A LA POBLACION DE LAS ZONAS URBANAS MARGINADAS A FIN DE 

COADYUVAR EN LA SUPERACION DE LA POBREZA PATRIMONIAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

FUNCIONES: 

1. ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE  

LOS INFORMES DEL AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU 

CARGO Y SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y REVISION DEL SUBDELEGADO DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO  

Y VIVIENDA. 

2. BRINDAR LA INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LA EVALUACION DEL IMPACTO 

SOCIOECONOMICO DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA. 

3. INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 

VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES FEDERALES, 

ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE 

LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE 

CADA PROGRAMA EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 

4. REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LAS 

EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE 

VIVIENDA EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION CORRESPONDIENTES, CON APEGO A LA 
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NORMATIVIDAD VIGENTE. 

5. INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION RELATIVA AL EJERCICIO 

DEL GASTO PUBLICO FEDERAL DE LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU 

CARGO PARA LA INTEGRACION DE LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y 

DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 

6. INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA 

APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO. 

7. PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA Y, EN SU CASO, ELABORAR LOS ANEXOS 

TECNICOS DE EJECUCION PARA LA LIBERACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS 

DE VIVIENDA A SU CARGO, ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERAN EL 

SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EL 

DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y ASEGURAR EL ARCHIVO DE LA 

DOCUMENTACION DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

8. SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE LA SECRETARIA 

DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO, CON ESTRICTA OBSERVANCIA DE 

LAS NORMAS, POLITICAS, PROCEDIMIENTOS Y ACUERDOS APLICABLES. 

9. SUPERVISAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS PACTADOS EN LOS 

CONVENIOS DE COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL RELATIVOS A LOS PROGRAMAS DE 

VIVIENDA A SU CARGO. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISION DEL AVANCE FISICO DE LAS OBRAS Y ACCIONES DE 

LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO Y PROPORCIONAR LA INFORMACION 

REQUERIDA PARA LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE AVANCE FISICO FINANCIERO QUE 

REQUIERA EL DELEGADO, EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O PASANTE. 

EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 PLANIFICACION URBANA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION DEL PUESTO UNIDAD DE VIVIENDA EN SINALOA 

CODIGO DE PUESTO  15-145-1-M1C014P-0000013-E-C-C NUMERO DE VACANTES UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

CIUDAD CULIACAN, SINALOA 

GRUPO, GRADO Y NIVEL ADMINISTRATIVO O31(JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION MENSUAL BRUTA $25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES 

PESOS 97/100 M.N.) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 2
0
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
1
7

 
2
4
0

     (T
ercera S

ecció
n
) 

 

 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA Y DEL 

PROGRAMA OPERATIVO DE LA SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA, EN COORDINACION CON LOS GOBIERNOS Y AUTORIDADES LOCALES, 

PARA DOTAR DE VIVIENDA A LA POBLACION DE LAS ZONAS URBANAS MARGINADAS A FIN DE 

COADYUVAR EN LA SUPERACION DE LA POBREZA PATRIMONIAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

FUNCIONES: 

1. ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE  

LOS INFORMES DEL AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU 

CARGO Y SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y REVISION DEL SUBDELEGADO DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO  

Y VIVIENDA. 

2. BRINDAR LA INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LA EVALUACION DEL IMPACTO 

SOCIOECONOMICO DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA. 
3. INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 

VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES FEDERALES, 

ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO 

DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO 

CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS SISTEMAS 

AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
4. REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LAS 

EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE 

VIVIENDA EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION CORRESPONDIENTES, CON APEGO A LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE. 

5. INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION RELATIVA AL EJERCICIO 

DEL GASTO PUBLICO FEDERAL DE LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU 

CARGO PARA LA INTEGRACION DE LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y 
DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 

6. INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA 

APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO. 

7. PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA Y, EN SU CASO, ELABORAR LOS ANEXOS 

TECNICOS DE EJECUCION PARA LA LIBERACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS 
DE VIVIENDA A SU CARGO, ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERAN EL 

SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EL 

DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y ASEGURAR EL ARCHIVO DE LA 

DOCUMENTACION DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

8. SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE LA SECRETARIA 

DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO, CON ESTRICTA OBSERVANCIA DE 
LAS NORMAS, POLITICAS, PROCEDIMIENTOS Y ACUERDOS APLICABLES. 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 2
0
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
1
7

 
(T

ercera S
ecció

n
)     2

4
1
 

 

 

9. SUPERVISAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS PACTADOS EN LOS 

CONVENIOS DE COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL RELATIVOS A LOS PROGRAMAS DE 

VIVIENDA A SU CARGO. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISION DEL AVANCE FISICO DE LAS OBRAS Y ACCIONES DE 
LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO Y PROPORCIONAR LA INFORMACION 

REQUERIDA PARA LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE AVANCE FISICO FINANCIERO QUE 

REQUIERA EL DELEGADO, EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O PASANTE. 

EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 PLANIFICACION URBANA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

DENOMINACION DEL PUESTO DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 

CODIGO DE PUESTO  15-140-2-M1C014P-0000015-E-C-C NUMERO DE VACANTES UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN OAXACA 

CIUDAD OAXACA, OAXACA 

GRUPO, GRADO Y NIVEL ADMINISTRATIVO O11 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION MENSUAL BRUTA $19,299.60 (DIECINUEVE MIL, DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

PESOS 60/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

REALIZAR LAS ACCIONES A CARGO DE LA DELEGACION EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LA MISMA. 

FUNCIONES: 

1. ATENDER LAS SOLICITUDES QUE SE REALIZAN EN LA DELEGACION AGRARIA, PARA EL 

ACCESO Y OTORGAMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA DE 

DESARROLLO RURAL. 

2. RECEPCIONAR LOS EXPEDIENTES RELATIVOS A LA SOLICITUD DE ACCESO A LOS 

PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL E INTEGRAR EL ARCHIVO 

RESPECTIVO. 

3. ASESORAR A LAS ORGANIZACIONES CAMPESINAS Y A LOS SUJETOS RESPECTOS A LOS 

REQUISITOS PARA ACCEDER A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA DE 

DESARROLLO RURAL. 

4. APOYAR EN LAS ACCIONES PREVISTAS EN LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA DE 

DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 

5. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES INTERINSTITUCIONALES PARA ANALIZAR LAS SOLICITUDES 

DE APOYO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL Y 

COMUNICAR EL RESULTADO A SU SUPERIOR JERARQUICO. 
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6. LAS DEMAS QUE LE CONFIERA LA SUPERIORIDAD, OTRAS DISPOSICIONES JURIDICAS 

APLICABLES, ASI COMO LAS QUE COMPETEN A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE 

HUBIESEN ADSCRITO O DETERMINE EL SECRETARIO. 

7. ELABORAR EL PROYECTO ANUAL OPERATIVO EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL 

CONFORME LOS LINEAMIENTOS APLICABLES 

8. ELABORAR E INTEGRAR LOS INFORMES DE AVANCES DE METAS PARA LA EVALUACION DE 

RESULTADOS DE LA GESTION. 

9. LAS DEMAS QUE LE CONFIERA LA SUPERIORIDAD, OTRAS DISPOSICIONES JURIDICAS 

APLICABLES, ASI COMO LAS QUE COMPETEN A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE 

HUBIESEN ADSCRITO O DETERMINE EL SECRETARIO. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, TITULADO. 

EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 AGRONOMIA 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 ESTADISTICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

DENOMINACION DEL PUESTO DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA URBANA BASICA 

CODIGO DE PUESTO  15-901-1-M1C017P-0000040-E-C-C NUMERO DE VACANTES UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y NIVEL ADMINISTRATIVO M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION MENSUAL BRUTA $51,923.83 (CINCUENTA MIL NOVECIENTOS VEINTITRES 
PESOS 83/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ESTABLECER LAS ACCIONES DE ASISTENCIA TECNICA Y CAPACITACION EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA URBANA BASICA DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES, FORTALECIENDO LAS 
ESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES DE LAS ENTIDADES RESPONSABLES DE LA PRESTACION DE 
ESTOS SERVICIOS  
A LA POBLACION. 
FUNCIONES: 
1. COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA 

BASICA, CON EL FIN DE QUE SE CUMPLA CON EL OBJETIVO DE MEJORARLA Y HACER EFICAZ 
Y EFICIENTE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS BASICOS MUNICIPALES, IMPIDIENDO LA 
DUPLICIDAD DE ESFUERZOS. 
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2. COADYUVAR CON EL DESARROLLO DE LOS MUNICIPIOS EN SU ORGANIZACION Y OPERACION 
DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA BASICA, CON EL OBJETIVO DE EFICIENTAR SU 
FUNCIONALIDAD. 

3. EVALUAR LAS ACCIONES Y PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO 
BASICO, PARA EL USO ADECUADO DE RECURSOS, OPTIMIZANDO LOS BENEFICIOS. 

4. PLANEAR EL ESTABLECIMIENTO DE SISTEMAS Y TECNOLOGIAS ADECUADAS PARA LA 
INFRAESTRUCTURA URBANA BASICA, APOYO TECNICO A LOS MUNICIPIOS, Y CONDICIONES 
DE PODER ELEGIR, CON BASE EN LA OFERTA Y DEMANDA DE SERVICIO LAS TECNOLOGIAS 
APROPIADAS. 

5. FORMULAR ESTUDIOS PARA LA PRESERVACION AMBIENTAL, RELACIONADOS CON EL 
DESARROLLO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA URBANA BASICA. 

6. ASESORAR COMO AGENTE TECNICO EN LOS PROGRAMAS DE PRESERVACION Y 
RESTAURACION DEL ENTORNO URBANO AMBIENTAL. 

7. COORDINAR LA ELABORACION DE ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD QUE REQUIERAN LOS 
MUNICIPIOS PARA LA CONCERTACION DE CREDITOS QUE CONDUZCAN A FORTALECER LA 
INFRAESTRUCTURA URBANA BASICA. 

8. COORDINAR INTERINSTITUCIONALMENTE LAS ACCIONES DE ASISTENCIA TECNICA Y 
CAPACITACION EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, ENCAMINADAS A CONSOLIDAR EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS ORGANISMOS OPERADORES DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES, MEDIANTE ACCIONES DE CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO EN CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES AREAS: 
 ECOLOGIA 
 QUIMICA 
 INGENIERIA CIVIL 

EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
 INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente 

podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el documento 

oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está 

prestando servicios profesionales por honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de designarla o 

designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la 

Secretaría de la Función Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
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desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 

estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y criterios de evaluación. 

De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de 

selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV. Entrevistas; y 

V. Determinación. 

* Etapa I. Revisión Curricular. 

Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se 

llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) 

deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional. Será responsabilidad de cada interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 

verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 

Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 

“TRABAJAEN” le asignará un número de folio  

de registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de Política de Recursos Humanos en la Administración 

Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un sólo número de folio de registro general. 

Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar 

o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 

que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 

Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través del siguiente sitio: 

http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 

Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las reglas de valoración general determinadas por el Comité 

Técnico de Profesionalización, la calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), en las plazas de niveles jerárquicos de 

Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de 

Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 80, para las plazas de niveles 

Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area en una escala de 0 a 100 puntos y un puntaje inferior a 70 para las plazas de 

niveles Jefatura de Departamento y Enlace. 

Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos técnicos se revisará exhaustivamente que la información 

registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
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documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de 

Gobernación), por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 

Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes 

de presentar la Etapa II deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 20003000 ext. 

4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 20003000 ext. 4268, correo electrónico: 

jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 

El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 

los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir, 

se les otorgará un puntaje. 

En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a 

Resultados como una capacidad de desarrollo administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la motivación 

que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de 

condiciones y manteniendo o incrementando los resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 

Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 

 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 

Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 

Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 

Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 

Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité 

Técnico de Selección determine la revisión  

de exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico de 

Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Heroica Escuela Naval Militar 699, Col. Presidentes Ejidales Segunda Sección, Delegación 

Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia 

a los tres miembros del Comité Técnico de Selección. 

Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la 

evaluación. 

* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) 

candidatos(as) se evaluarán en la primera subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el 

sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
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La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará 

consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 

su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 

El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 

* Etapa IV. Entrevista. 

El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de 

entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 

conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”. 

Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, 

el Comité de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 

El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas o 

candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar 

a todos. 

En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 

(RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, así como en la valoración de 

la capacidad de las candidatas o candidatos, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 

Las entrevistas consistirán en dos momentos: 

1. El de preguntas y respuestas y 

2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el descarte de los(as) candidatos(as). 

La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada 

criterio de evaluación tendrá la misma ponderación. 

Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar agregadas al reporte individual de evaluación del 

candidato(a) o plasmarse en los mismos. 

Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas 

en el reporte, por candidato y por quienes hayan realizado la entrevista. 

Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, 

fracción II de su Reglamento. 

La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada 

candidato. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 

que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 

* Etapa V. Determinación. 
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En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 

235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 

su derecho de veto. 

La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 

El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 

2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el ganador señalado en el numeral anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 

En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el numeral 206 de “El Acuerdo”. 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 

según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor 

público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de 

conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 

su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 

presente convocatoria. 

3a. Reserva de Aspirantes. 

Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto 

para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 70, 

en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes 

de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia en la misma. 

Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la vacante en que se haya determinado algún ganador y serán 

considerados, de acuerdo con el artículo 36 del (RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a aquél por el 

que hubieren concursado. 

Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un 

concurso bajo esta modalidad. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización de la dependencia, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

4a. Etapas del Concurso. 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 20 de diciembre de 2017 
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Registro de aspirantes y revisión curricular(www.trabajaen.gob.mx) Del 20 de diciembre de 2017al 4 de enero del 2018 

Evaluación de Conocimientos* Del 09 de enero al 19 de marzo del 2018 

Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 09 de enero al 19 de marzo del 2018 

Revisión de Documentos* Del 09 de enero al 19 de marzo del 2018 

Evaluación de la Experiencia* Del 09 de enero al 19 de marzo del 2018 

Valoración de Mérito* Del 09 de enero al 19 de marzo del 2018 

Entrevista* Del 09 de enero al 19 de marzo del 2018 

Determinación* Del 09 de enero al 19 de marzo del 2018 

 

La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón 

del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” 

y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el lugar 

para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse una situación de fuerza mayor. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán ser por causas como: siniestros, sismos, toma de 

instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 

que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO a todos los y las candidatos presentes. 

Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas 

indicadas en el calendario del concurso, cuando así resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal 

Trabajaen así como en el mismo portal, donde se indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la sesión y 

transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones a candidatos. 

Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y 

con la finalidad de hacer prevalecer el principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán elegir el 

concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido 

el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de una evaluación. 

5a. Documentación requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño carta para su cotejo documental (sin engargolar): 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 

3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 

6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaró bajo protesta de decir verdad que todos los datos que contiene 

este documento son verídicos, sin encuadernar o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 

electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, 

funciones, nombre y cargo del jefe inmediato superior para verificar las referencias laborales). 
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7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 

que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la 

Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil del 

puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que 

así lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el caso de contar 

con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 

Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental (sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la 

o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 

eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 

14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 

“TRABAJAEN”, se deberán presentar constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias 

laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según 

sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral 

requerida: cartas de recomendación. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 

y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como experiencia laboral el servicio social y las prácticas 

profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban 

los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo este de 100%. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 

Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de responsabilidad. 
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- Relevancia de funciones o actividades 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 

Publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar con 

título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o 

trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 

destacadas en lo individual (Derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o 

altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; 

especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 

“TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán presentar evidencias de constancias de evaluación al 

desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para efectos 

de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), se tomarán en cuenta, las últimas 

17. Que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
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Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 

En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir verdad que no forma parte del Servicio Profesional de 

Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 

desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen.). 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente Convocatoria. 

En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 

obteniendo mediante éstos, beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al servicio de 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las 

actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, 

de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la 

documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 

INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 

Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a 

lo registrado por el candidato contra la documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes: 

1. No presentar identificación oficial. 

2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 

3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 

4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 

5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 

6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 

8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 

9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 

10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

“TRABAJAEN”. 

6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-
programas/servicio-profesional-de-carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación o en su caso, se 
harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
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3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 
8a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, 

USB, entre otros), cámaras fotográficas, calculadoras, etc. 
2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la evaluación. 
3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: 
Simulacros, siniestros, sismos, toma de instalaciones 
o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. De conformidad con lo señalado en el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los participantes 
en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las 
evaluaciones aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano en la Ciudad de México, (Inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. 
Determinación, podrán a juicio de la institución celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación sea 
Estados del interior de la República. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas las fases del concurso se llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en la Ciudad de México o en aquel lugar que determine el Comité Técnico de Selección. Los domicilios para realizar la 
aplicación de cada etapa será notificado a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de 
“TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 

9a. Sistema de puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
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Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha 

evaluación, no será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para 

las plazas de nivel Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe de 

Departamento y Enlace será de 70 puntos. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 

determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

 

Director General 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Dirección de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 
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Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Subdirector de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Enlace 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

10a. Publicación de Resultados. 
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Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 

concurso. 

11a. Reactivación de Folios. 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área 

de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 

REACTIVACION DE FOLIOS. 

12a. Principios del Concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo”  

y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 

En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además 

de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y con el 

fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de 

trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como 

requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 

13a. Disposiciones Generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará automáticamente fuera del concurso. 

4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 

opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de 

conformidad a lo dispuesto en el numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las 

capacidades profesionales, así como de los procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales 

aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo 

del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso  

de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 

cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval 

Militar 699, Col. Presidentes Ejidales Segunda Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha 

en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso 

de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 76, 77 

y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, planta baja 
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Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 

la documentación necesaria que acredite haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 

través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer 

activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP en el supuesto de encontrarse alineado a otra 

Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la 

dependencia, de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 

más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá 

entender que se hace  

referencia a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 

aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la 

resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y 

Desarrollo Organizacional en la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico; 

josue.mendoza@sedatu.gob.mx; jose.mendoza@sedatu.gob.mx; julio.perezh@sedatu.gob.mx y oficialía de partes en Av. Heroica Escuela Naval Militar 699, Col. 

Presidentes Ejidales Segunda Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Julio Pérez Hernández 

Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Registro Agrario Nacional 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUMERO 70-2017, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 
MIERCOLES 24 DE MAYO DE 2017 

 
Para los interesados en participar en la convocatoria pública y abierta número 70/2017 emitida por la Dirección General de Finanzas y Administración del Registro 

Agrario Nacional, se les informa que con fundamento en el numeral 248, fracción I, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
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Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, se emite la siguiente nota aclaratoria: 

Se comunica a los interesados y al público en general, que el pasado 24 de mayo de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria Pública 
y Abierta no. 70/2017, integrada por 17 concursos (16 publicados en trabajaen), para ocupar plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el 
Registro Agrario Nacional; por lo anterior y una vez verificado en la Secretaría de la Función Pública, por inconsistencias en el nivel de escolaridad del perfil de puesto 
de la plaza denominada “Consultor (Jefe del Departamento de Desarrollo Administrativo)” adscrita al Organo Interno de Control de este Organo Desconcentrado (no 
publicada en RHnet), y cuestiones técnicas propias del Sistema Informático de RHnet derivado del procedimiento de aprobación y registro del escenario organizacional 
vigente en 2017, esta será cancelada. 

Lo anterior, para hacer del conocimiento del público en general y los interesados, que lo descrito en el párrafo que antecede, es en cumplimiento al ACUERDO 
01/CTP/EXTRAORD16/2017, de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de Profesionalización, de fecha 28 de noviembre de 2017. Por su 
comprensión, muchas gracias. 

 
Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

Registro Agrario Nacional 
Directora General de Finanzas y Administración del 

 Registro Agrario Nacional y Presidenta del CTP 
Lic. María Eugenia Hernández Alarcón 

Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del documento, fundando y motivando su petición 

conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, 

en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

 Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a través de 

medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones 

públicas) y la e.firma de la autoridad emisora del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del Diario Oficial 

de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 2
0
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
1
7

 
2
5
8

     (T
ercera S

ecció
n
) 

 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Secretaría de Turismo 

CONVOCATORIA SECTUR 028/2017 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 

117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 

dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal: 

 

Nombre del puesto ENLACE DE CONTROL DE GESTION 

Código del Puesto 21-124-1-E1C011P-0000019-E-C-S 

Nivel Administrativo P23 

 

Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto mensual  $15,179.86 (Quince mil ciento setenta y nueve 86/100 M.N.)  

Adscripción del Puesto Delegación Regional Sureste Sede Central 

Tipo de Nombramiento  Confianza 

Funciones principales 1. Coadyuvar en las funciones secretariales, así como llevar el control, registro y seguimiento de la información y/o 

correspondencia de diferentes dependencias y entidades de la Administración Pública Federal dando el seguimiento a la 

agenda, así como la adecuada programación de los servicios para el buen funcionamiento del área. 

2. Llevar un control de distribución de tareas que le son encomendadas al personal de mensajería. 

3. Verificar la actualización permanente del archivo general, a efecto de canalizar y controlar los asuntos y asegurar su atención. 

4. Gestionar la recepción, entrega y seguimiento de documentación y oficios generados. 

5. Mantener actualizado el directorio de funcionarios públicos y demás personal con quien tiene relación su jefe inmediato; a fin 

de que se tenga la posibilidad de localizar al personal que se requiera de manera oportuna. 

6. Informar oportunamente a su jefe inmediato de las citas y reuniones de trabajo, mediante el registro y captura de la fecha, 

asunto, servidor público y procedencia en los controles establecidos (agenda, calendario, correo electrónico), con la finalidad 

de que su superior jerárquico atienda las reuniones de trabajo programadas y evitar contratiempos. 

7. Enlazar y realizar llamadas telefónicas a diferentes instituciones de gobierno nacional y/o dependencias, organismos 

nacionales e internacionales, mediante los medios de comunicación respectivos con la reserva y confidencialidad requerida, 

con la finalidad de facilitar la atención a los asuntos que se le encomiendan y que participa por las atribuciones 

encomendadas. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: Mínimo de años: 1 año 
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Campo de experiencia  Area de experiencia 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 

Profesionales: 

Orientación a Resultados 

Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros: No aplica 

Otros: No aplica 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando el orden de prelación que registra la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Profesional de Carrera. 

 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 

equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, a su Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 

Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha 

materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 

2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 

constancias que se integren a los expedientes de los concursos 

de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas 

de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 

los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 

(DRHSPC). 

Requisitos de Participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las presentes 

Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a 

la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública 

en la siguiente liga: http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. Para acreditar el 

cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel 

de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento 

en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 

establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la 

Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 

deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
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derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 

propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, deberán cumplir 

con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que un(a) 

servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 

artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 

carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 

nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha 

calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior 

al del concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán presentar las evidencias documentales que 

acrediten la separación del mismo. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del 

mismo rango al del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del 

mérito de las y los candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán presentar 

obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar la 

documentación, procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 

acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a 

entrevista, las o los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el concurso, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las DRHSPC. 

La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de 

VIH/Sida para mujeres y hombres, así como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 

género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, apariencia física, características genéticas, 

situación migratorias, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado civil, situación 

familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el 

artículo 1, fracción III de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 2003 y su última 

reforma el 11 de junio de 2014. 

Disposiciones Generales 1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 

concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados previamente en 

TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación 
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de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual se compone 

de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 

puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, 

Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPC. El 

cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. El portal 

TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 

diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los procesos de reclutamiento 

y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 

concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, 

difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en 

las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter referencial y no 

suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, 

independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos 

por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) 

en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 

que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y Legalidad 

con que deberán conducirse 

las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos falsos, alterados 

o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 

falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección, así 

como se dará aviso a las autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité Técnico de Selección, presentó documentos 

falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se 

condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se 

dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 

nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 

conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de 
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dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 

informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las DRHSPC. 

Etapas del Proceso de 

Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá 

las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 

alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 

resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 

condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, 

significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su 

registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité 

Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias originales con que 

acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes 

deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 

174 y 213 de las DRHSPC. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y domicilio al que 

deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 

se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los 

aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas de fuerza mayor, 

a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios programados que 

se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte 

del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), será la que se indique en el 

apartado denominado “De las calificaciones de las herramientas de evaluación”. 

Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la medición de capacidades. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los documentos que 

presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 

en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La Secretaría de Turismo, en todo momento 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 2
0
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
1
7

 
(T

ercera S
ecció

n
)     2

6
3
 

 

 

estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos o 

acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 

descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 

las DRHSPC. 

Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los 

aspirantes que participen en los Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, que se encuentra ubicada en 

el Portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, sección Servicio Profesional 

de Carrera. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la 

Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el 

Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 

TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, 

lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn, o 

cuando esto no sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, que podrá consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e información 

relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%ADa%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%

C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%C3%A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en 

oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de 

las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité 

Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a 

la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados 

serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el 

Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 

que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DRHSPC, las Reglas 

de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo 

de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 

fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción 

 Resultado, y 

 Participación 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las DRHSPC), resuelve el proceso de selección, 
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mediante la emisión de determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 

mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 

supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no 

ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el 

resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 

70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del 

RLSPC y 232 de las DRHSPC. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea 

considerado (a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las 

DRHSPC. 

Reglas de Valoración y 

Sistema de Puntuación 

General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización son las siguientes: 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, administrado por la Secretaría de la Función 

Pública y su acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen de conocimientos, para que la 

calificación mínima aprobatoria sea de 70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto se 

indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el aspirante continuar en el concurso, 

en caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto; mismas que no serán 

motivo de descarte, sin embargo, estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos 

que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar los exámenes de 

conocimientos y presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 

fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil del puesto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la experiencia y la 

valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 

prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la suma ponderada obtenida por cada 

candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía remota, si las necesidades del servicio así lo 

requieren, debiéndose dejar asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos actas, una a 
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nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las dos actas, contarán como un sólo elemento que será la 

evidencia documental de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual 

no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el universo de candidatos lo permita, en caso de 

que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento 

fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer 

bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en grupos de tres candidatos, 

mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo que aquellos(as) aspirantes que 

obtengan una calificación definitiva 

del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de valoración, tomando como mínimo las 

establecidas por el Comité Técnico 

de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, es 

el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Evaluación de la Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 

Total  100 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional de Carrera Rango SECTUR 

Director General Director General 

Director General Adjunto Coordinador, Asesor, Director General Adjunto, Coordinación 

Director de Area Dirección, Coordinaciones Administrativas, Subdelegación 

Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 

Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 

Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, Jefatura de Consulta, 

Especialista, Abogado Dictaminador y verificador, Analista, 

Analista Especializado, Encargado, Asistente, Analista del 
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Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe de Servicios 

Calendario del Proceso de 

Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y 

los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a través 

del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría 

de Turismo, de manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 20 de diciembre de 2017 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 20 de diciembre de 2017 al 04 de enero de 2018 

Revisión curricular (Por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 20 de diciembre de 2017 al 04 de enero de 2018 

Exámenes de Conocimientos (evaluaciones técnicas) Del 10 al 11 de enero de 2018 

Evaluación de habilidades Del 11 al 13 de enero de 2018 

Cotejo documental Del 11 al 13 de enero de 2018 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito Del 11 al 13 de enero de 2018 

Entrevistas Del 15 al 16 de enero de 2018 

Determinación 16 de enero de 2018 

Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 

sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 

fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el 

calendario para la Secretaría de Turismo 

Documentación requerida Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo señalado en la Guía Metodológica para 

la integración del Currículum Vítae dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Secretaría 

de Turismo (http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera) y entregarlo 

en el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el 

portal TrabajaEn. 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el aspirante se registró 

para concursar por una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y los 

aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el 

aspirante, el cumplimiento con el perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia 

laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá 

para la integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el domicilio, 

fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada 

la documentación que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula 

profesional en original). 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 

3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o más años cumplidos). 
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4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual 

deberá ser igual al registrado en TrabajaEn. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa (grado de avance, 

área de estudio y carrera genérica): 

6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Licenciatura Titulado: 

6.1.1. Cédula profesional, o. 

6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula  Profesional con una antigüedad máxima de 1 

año. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o Pasante” (en los 

niveles de Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 

6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la carrera o 

bachillerato está terminada, en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o 

Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 

Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas 

de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 

obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento 

oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y 

cuando el perfil requiera: Bachillerato, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, 

así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación 

Pública; 

7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 

registrado en TrabajaEn, se deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; Expediente Electrónico Unico del ISSSTE 

9. Contratos; 

10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los 

periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 

necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que 

le corresponda de acuerdo a su domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de Recursos Humanos 

correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos el nombre y 

cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la aspirante y la institución 

que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado (especificando monto). 
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13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se pretenda acreditar (se 

aceptarán las constancias de sueldos y salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán mostrar 

todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 

hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 

documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 

traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de personas que laboren al momento de 

registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean servidores(as) 

públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple (revisar el apartado denominado Requisitos de 

Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; no 

estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será proporcionado por la Secretaría de Turismo en el 

momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro voluntario (el formato 

de escrito será proporcionado por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental para firma de la o el 

aspirante). En el caso de aquellas 

personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 

estará sujeto a lo dispuesto 

en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada como se indica en 

la Guía Metodológica para la Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan en los 

Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sectur/ apartado 

Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera), la información registrada en ambos currículums deberá 

ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en consideración al 

momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el 

descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar evidencias de 

acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, 

logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad 

a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, 

dando clic en Red de Ingreso). 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 

para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o 

autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin 

responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que 

acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o 

en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 

presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso 

contrario, serán descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento 

de selección. 

En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE como documento de identificación oficial, la 

cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 

iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada ante el Ministerio Público, 

comprometiéndose en todo momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso 

de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos para la apertura de su expediente, 

o en caso contrario se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 

5. No presentar la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula Profesional). 

6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud 

de reposición efectuada en la SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se encuentra en trámite con una antigüedad máxima 

de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el perfil requiera 

TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el 

Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y 

Programas, sección Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación. 

De las calificaciones, de las 

herramientas de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, 

será de 70 puntos. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán una vigencia de un año, contando a partir 

de su acreditamiento, calificación que no será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través 

del Módulo Generador de Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, serán 

considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Turismo y que estuviesen vigentes los 

resultados 

de habilidades con calificación aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan obtenido a través de la aplicación de la 

herramienta en comento, podrán ser reconocidos sólo para efectos de los concursos de la Secretaría debiendo enviar previo a 

esta etapa un correo electrónico a la dirección convocatorias.spc@sectur.gob.mx solicitando se dé de alta la calificación 

obtenida en su momento, especificando la convocatoria y denominación de la plaza, así como folio que le fue asignado en su 

oportunidad por el sistema TrabajaEn. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en otras Dependencias no podrán ser 

reconocidos para efectos de los concursos de la Secretaría de Turismo, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre 

y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y domicilio al 

que deberán acudir las y los 

aspirantes para el desahogo 

de las etapas del Proceso de 

Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de 

Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso 

de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de 

Turismo, de acuerdo a la situación que se presente. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los 

aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del proceso no 

serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso de Selección. 

Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con 

fotografía, cédula profesional o pasaporte), y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx. 

Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o a través del sistema de 

mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 

ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de 

antelación a la hora programada. 

Determinación y Reserva Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de Selección, y que 

cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 

reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel 

adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea 

homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva 
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no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 

La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los resultados del concurso 

correspondiente. 

Declaración de Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista, y 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos 

de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza. 

Publicación de Resultados Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de 

determinación, los resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ identificándose 

con el número de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de Folios Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de folios por causas 

imputables al aspirante, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información 

capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento de revisión de 

las herramientas de 

evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por herramienta de evaluación: el examen, 

prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 

de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y 

actitudes de una persona, de manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 

selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las herramientas de evaluación, sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido 

o los criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito 

dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la aplicación de 

la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de concursos De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités podrán cancelar algún concurso en los 

supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de 

que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 

34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 

expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 

cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 

causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los aspirantes a 

través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 

Suspensión de Concursos En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el 

Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 

comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se 

haya determinado la suspensión del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de 

Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a través de los medios de 

comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 

disposiciones aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos en 

concurso tanto locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 

atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, C.P. 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 

México, con horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y en los 

teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5279, 5271, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, 

por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las Inconformidades Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el 

presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro 

del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 138, Col. Chapultepec Morales, Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los resultados del 

concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes 

Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un 

horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 

Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 
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Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Tanya Itzamara Negrete Pacheco 

Rúbrica. 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

NOTA 03/2017 ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 10/2017 DEL CONCURSO PARA OCUPAR LA PLAZA VACANTE DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL DENOMINADA JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE HOGARES DE LA 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION PUBLICADA EL 13 DE DICIEMBRE DE 2017. 

NOTA ACLARATORIA 03/2017 

 

A las y los candidatos que deseen inscribirse al concurso de la Subdirección de Análisis Sociodemográfico, para la Jefatura de Departamento de Análisis de 

Hogares con código 04-G00-1-M1C014P-0000208-E-C-G adscrita a la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con la finalidad de garantizar la 

transparencia de los concursos además de fomentar la más amplia participación en los mismos, se les informa lo siguiente: 

En el documento publicado el miércoles 13 de diciembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, del concurso para ocupar la plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera. 

 

Dice: 

Fecha o plazo de Etapa 

Fase Fecha 

Evaluación de conocimientos  A partir del de 07 enero de 2018 

Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del de 07 enero de 2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del de 07 enero de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del de 07 enero de 2018 

Determinación del candidato ganador A partir del de 07 enero de 2018 

 

Debe decir: 

Fecha o plazo de Etapa 
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Fase Fecha 

Evaluación de conocimientos  A partir del de 08 enero de 2018 

Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del de 08 enero de 2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del de 08 enero de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del de 08 enero de 2018 

Determinación del candidato ganador A partir del de 08 enero de 2018 

  

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico. 

Secretario Técnico 

Juan Carlos Alva Dosal 

Rúbrica. 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

NOTA 04/2017 ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 11/2017 DEL CONCURSO PARA OCUPAR LA PLAZA VACANTE DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL DENOMINADA JEFE DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS SOBRE INDIGENAS Y 

GRUPOS VULNERABLES DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION PUBLICADA EL 13 DE DICIEMBRE DE 2017 

NOTA ACLARATORIA 04/2017 

 

A las y los candidatos que deseen inscribirse al concurso de la Subdirección de Salud Reproductiva y Grupos Especiales, para la Jefatura de Departamento de 

Estudios Sobre Indígenas y Grupos Vulnerables con código 04-G00-1-M1C014P-0000228-E-C-G adscrita a la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, 

con la finalidad de garantizar la transparencia de los concursos además de fomentar la más amplia participación en los mismos, se les informa lo siguiente: 

En el documento publicado el miércoles 13 de diciembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, del concurso para ocupar la plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera. 

Dice: 
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Fecha o plazo de Etapa 

Fase Fecha 

Evaluación de conocimientos  A partir del de 07 enero de 2018 

Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del de 07 enero de 2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del de 07 enero de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del de 07 enero de 2018 

Determinación del candidato ganador A partir del de 07 enero de 2018 

Debe decir: 

 

Fecha o plazo de Etapa 

Fase Fecha 

Evaluación de conocimientos  A partir del de 08 enero de 2018 

Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del de 08 enero de 2018 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del de 08 enero de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del de 08 enero de 2018 

Determinación del candidato ganador A partir del de 08 enero de 2018 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico. 

Secretario Técnico 

Juan Carlos Alva Dosal 

Rúbrica. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2017/15 
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Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 

Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2017/15 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto: SUBDIRECCION EJECUTIVA DE LEGISLACION Y CONSULTA (01/15/17) 

Código del Puesto: 12-S00-1-M1C016P-0000644-E-C-P 

Rango: SUBDIRECTOR DE AREA 

Grupo, Grado y Nivel: N31 Número de vacantes Una 

Remuneración Bruta 

Mensual: 

$41,895.26 (cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 

Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Unidad Administrativa: COORDINACION GENERAL JURIDICA Y CONSULTIVA 

Sede (radicación): 

Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 

Principales: 

Objetivo general del 

puesto: 

ASESORAR JURIDICAMENTE A LAS AREAS DE LA COMISION FEDERAL LAS MATERIAS 

VINCULADAS CON EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, ASI COMO EN LA FORMULACION 

DE PROYECTOS LEGISLATIVOS Y ADMINISTRATIVOS QUE REQUIERAN LA PARTICIPACION 

DE LA COMISION FEDERAL. 

 Funciones: 1. RECOPILAR LOS CRITERIOS DE INTERPRETACION Y DE APLICACION DE DISPOSICIONES 

LEGALES Y ADMINISTRATIVAS COMPETENCIA DE LA PROPIA COMISION FEDERAL. 

2. REVISAR LOS ANTEPROYECTOS DE ORDENAMIENTOS JURIDICOS Y ADMINISTRATIVOS 

RELATIVOS A LOS ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DE LA COMISION FEDERAL. 

3. DETERMINAR LA COMPILACION DEL MARCO JURIDICO NACIONAL E INTERNACIONAL 

RELACIONADO CON LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISION FEDERAL. 

4. REALIZAR EL ANALISIS DE LA INTERPRETACION, SUSPENSION, RESCISION Y 

TERMINACION DE CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMAS ACTOS DE ADMINISTRACION QUE 

CELEBRE LA COMISION FEDERAL. 

5. ASESORAR A LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION FEDERAL, 

EN LAS CONSULTAS QUE FORMULEN RESPECTO A LAS MATERIAS QUE SE VINCULEN 

CON EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES. 

6. REALIZAR EL ANALISIS DEL ASPECTO JURIDICO DE LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y 

DEMAS ACTOS DE ADMINISTRACION QUE CELEBRE LA COMISION FEDERAL. 

7. APOYAR COMO ASESOR DE LOS SUBCOMITES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS, ASI COMO DE ENAJENACIONES DE BIENES MUEBLES DE LA COMISION 

FEDERAL. 

8. REPRESENTAR COMO ENLACE CON OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
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COMISION FEDERAL, EN LA COORDINACION DE ACCIONES EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 

Nivel de estudio: 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

Grado de avance: 

TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

 DERECHO 

EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia laboral 

requerida en cualquiera de 

las siguientes áreas 

generales: 

Area: 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

Area General: 

 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Años mínimos de Experiencia: 

3 años 

EVALUACION DE HABILIDADES  

Evaluaciones de Habilidades 

(Gerenciales): 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 

2. VISION ESTRATEGICA 

Ponderación: 

50 

50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 

SUBDIRECCION EJECUTIVA DE LEGISLACION Y CONSULTA 

(644) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 

OTROS 

Disponibilidad para viajar: a veces. 

 

Nombre del Puesto: SUBDIRECCION EJECUTIVA DE NORMATIVIDAD (02/15/2017) 

Código del Puesto: 12-S00-1-M1C015P-0000645-E-C-P 

Rango: SUBDIRECTOR DE AREA 

Grupo, Grado y Nivel: N21 Número de vacantes Una 

Remuneración Bruta 

Mensual: 

$ 34, 846.27 (treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 

Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Unidad Administrativa: COORDINACION GENERAL JURIDICA Y CONSULTIVA 

Sede (radicación): 

Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 

Principales: 

Objetivo general del 

puesto: 

COORDINAR EL PROCESO DE ELABORACION Y EMISION DE LAS NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS EN MATERIA DE REGULACION, CONTROL Y FOMENTO SANITARIO, ASI COMO 
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COMPILAR, ESTUDIAR Y DIFUNDIR LAS DISPOSICIONES JURIDICAS, TANTO NACIONALES 

COMO INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LA COMISION FEDERAL, Y PROPORCIONAR 

LA ASESORIA Y LOS SERVICIOS JURIDICOS A LAS CONSULTAS QUE FORMULEN LAS AREAS 

DE LA COMISION FEDERAL. 

 Funciones: 1. EMITIR OPINIONES Y DICTAMENES DE CARACTER LEGAL, SOBRE LA INTERPRETACION Y 

APLICACION DE LAS NORMAS JURIDICAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA 

COMISION FEDERAL. 

2. ELABORAR LOS ANALISIS JURIDICOS QUE SIRVAN COMO CRITERIOS NORMATIVOS EN 

LA APLICACION DE LA LEGISLACION DE LA COMISION FEDERAL. ASESORAR A LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS, EN RELACION CON LA NORMATIVIDAD INSTITUCIONAL. 

DISEÑAR LOS ANTEPROYECTOS DE INICIATIVA DE REFORMAS A LA LEGISLACION DE LA 

COMISION FEDERAL. 

3. PARTICIPAR EN LA FORMULACION DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE 

REGULACION, CONTROL Y FOMENTO SANITARIO. COORDINAR LA INTEGRACION DE 

GRUPOS DE TRABAJO PARA LA EMISION DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN 

MATERIA DE REGULACION, CONTROL Y FOMENTO SANITARIO PARTICIPAR EN LA 

CAPACITACION DEL PERSONAL PARA LA INSTRUMENTACION DE LAS NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS. 

4. DIFUNDIR ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES DE LA SECRETARIA 

DE SALUD, LA PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE LAS 

DISPOSICIONES, ACUERDOS Y LINEAMIENTOS GENERALES QUE EMITA LA COMISION 

FEDERAL. 

5. COMPILAR Y DIVULGAR LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y DEMAS 

DOCUMENTACION QUE SE RELACIONE CON LA ESFERA DE COMPETENCIA DE LA 

COMISION FEDERAL, A EFECTO DE QUE SE AGILICE SU CONSULTA. 

6. CONCENTRAR Y CONTROLAR LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS QUE EMITA LA 

COMISION FEDERAL. CONTRIBUIR PERMANENTEMENTE, COMPILAR Y DIFUNDIR ENTRE 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, EL MARCO JURIDICO INSTITUCIONAL, A FIN DE QUE 

SEA ADECUADO Y CONGRUENTE CON LAS ACCIONES SUSTANTIVAS DE LA COMISION 

FEDERAL. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 

Nivel de estudio: 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

Grado de avance: 

TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

 DERECHO 

EXPERIENCIA LABORAL 
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Experiencia laboral 

requerida en cualquiera de 

las siguientes áreas 

generales: 

Area: 

CIENCIAS ECONOMICAS 

y/o 

Area General: 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

Area: 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO y/o 

Area General: 

 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Años mínimos de Experiencia: 

3 años 

EVALUACION DE HABILIDADES  

Evaluaciones de Habilidades 

(Gerenciales): 

1. NEGOCIACION 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 

50 

50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 

SUBDIRECCION EJECUTIVA DE NORMATIVIDAD (645) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 

OTROS 

Disponibilidad para viajar: a veces. 

 

Nombre del Puesto: ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS JURIDICOS* (03/15/2017) 

Código del Puesto: 12-S00-1-E1C011P-0000640-E-C-J 

Rango: ENLACE 

Grupo, Grado y Nivel: P21 Número de vacantes Una 

Remuneración Bruta 

Mensual: 

$ 12, 619.35 (doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 

Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Unidad Administrativa: COORDINACION GENERAL JURIDICA Y CONSULTIVA 

Sede (radicación): 

Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 

Principales: 

Objetivo general del 

puesto: 

COADYUVAR EN LA COORDINACION DE LA ELABORACION Y APROBACION DE LAS NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS, CREACION DE DIVERSOS INSTRUMENTOS JURIDICOS COMO 

SUSTENTO LEGAL DE LAS MATERIAS QUE SON COMPETENCIA DE ESTA COMISION Y SER 

ORGANO DE CONSULTA Y ASESORIA JURIDICA A LAS DIFERENTES UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA COFEPRIS. 

 Funciones: 1. COADYUVAR EN LA ELABORACION Y RESOLUCION DE LAS DIFERENTES CONSULTAS 

JURIDICAS REALIZADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COFEPRIS. 

2. COADYUVAR EN LA REVISION Y ELABORACION DE LOS DIFERENTES PROYECTOS 

LEGISLATIVOS Y ADMINISTRATIVOS QUE SON MATERIA DE ESTA COMISION FEDERAL. 

3. COADYUVAR EN LA FORMULACION DE DIFERENTES INSTRUMENTOS NORMATIVOS EN 
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MATERIA DE REGULACION, CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 

Nivel de estudio: 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

Grado de avance: 

TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

 DERECHO 

EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia laboral 

requerida en cualquiera de 

las siguientes áreas 

generales: 

Area: 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

Area General: 

 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Años mínimos de Experiencia: 

1 año 

EVALUACION DE HABILIDADES  

Evaluaciones de Habilidades 

(Gerenciales): 

1. TRABAJO EN EQUIPO 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 

50 

50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS 

JURIDICOS (640) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 

OTROS 

Disponibilidad para viajar: a veces. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 

equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 

Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 

Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 

06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
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condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 

algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar 

y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación requerida Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples 

en tamaño carta, los siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 

cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso y el mensaje de invitación al cotejo 

enviado a su centro de mensajes. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda 

de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional, 

cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula 

Profesional y/o Título Profesional registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir 

la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 

postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 

6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo 

establecido en el Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 

corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo 

completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 

recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la 

Docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas 

profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 

especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 

documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 

7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el mérito establecidos en el Currículum 

Vítae, mismos que se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 

disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 
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 Experiencia en el sector público 

 Experiencia en el sector privado 

 Experiencia en el sector social: 

 Nivel de responsabilidad 

 Nivel de remuneración 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera). 

 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual: 

 Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación documental del total de la información expresada 

en el currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 

realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la experiencia, únicamente se considerarán 

los puestos y el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 

se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo 

del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán empleos 

desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 

Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el 

Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/o. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del 

desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de 

concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 

del Reglamento. 

Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en que los/las 

candidatos/as presenten constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en 

las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé 
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cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga 

entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2015 y 2016. En caso de que en el ejercicio fiscal 

inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la 

dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 

comparación. 

El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla 

RHNet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 

El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de instancias con reconocimiento oficial y 

con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las que se proponen en la 

metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se 

señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de la 

metodología que no se enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 

mencionada. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 

inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 

9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, el cual establece “Para que un servidor 

público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 

Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales”; aquellos participantes que sean servidores/as 

públicos/as de carrera y que este concurso les represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 

conforme a los Numerales 174 y 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 

última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en cuenta, las últimas 

Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares”, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 

curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. 

Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo rango no será necesario presentar las evaluaciones del 

desempeño. En caso de no ser Servidor Público de Carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un formato 

proporcionado por la Dependencia. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 

presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a 

la Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
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11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o constancia o documento expedido por 

alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por alguna institución de idiomas o 

lenguas extranjeras que indique ese nivel de dominio; 

Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o 

documento correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 

de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán descartados inmediatamente del 

concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 

subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 

requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 

caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 

para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 

legales procedentes. 

Registro de aspirantes Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 

el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie 

costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 

que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 

condiciones de uso y restricciones de registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán del 20 de diciembre al 05 de enero de 

2018, al momento en que el/la candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 

forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, 

en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 

documentación que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Desarrollo del Concurso y 

Presentación de Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de 

septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 

06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
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siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 20 de diciembre de 2017. 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 20 de diciembre al 05 de enero de 2018. 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 20 de diciembre al 05 de enero de 2018. 

Examen de conocimientos A partir del 10 de enero de 2018. 

Exámenes de habilidades (Capacidades Gerenciales) A partir del 10 de enero de 2018. 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 11 de enero de 2018. 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 11 de enero de 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 12 de enero de 2018. 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 12 de enero de 2018. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, 

a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El 

horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, exceptuando las entrevistas. 

1. Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines de ingreso realizadas con las 

herramientas del Sector Central de la Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 

vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos 

convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 

2. Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades Gerenciales, 

el aspirante deberá tener la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 

3. Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 

siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 

4. Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá solicitarlo por escrito en el periodo establecido 

para el registro de aspirantes al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 

Selección correspondiente. 

5. En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas 

para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y servidores públicos 

sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como 

de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 

nivel de dominio. 

6. Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de selección no serán considerados para 

fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que se realice la revisión documental de 
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conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 

finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 

resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 

última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales vigentes, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de 

evaluaciones. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 

Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 podrán modificarse las fechas indicadas 

cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 

candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 

prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los criterios siguientes: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

 Estrategia o acción (simple o compleja); 

 Resultado (sin impacto o con impacto), y 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de 

evaluación correspondientes. 

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por 

máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se 

le cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una 

pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de Valoración y 

Sistema de Puntuación 

General 

1. La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 

presentación de las evaluaciones de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 

trate. 

2. Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se 

presente a dichas evaluaciones. 
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3. La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación 

se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 

4. La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar que, 

la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del 

Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 

debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones 

o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 

5. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones 

precedentes. 

6. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de la 

experiencia y del mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 

determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación General 

establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad, 

hasta Dirección General: 

 Jefatura de Departamento hasta 

Dirección General 

Enlace de Alto Nivel de 

Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 

Promedio de la subetapa de Evaluaciones de 

Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el 

número de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con 

un finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje 

único de 100. 

Publicación de Resultados Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las evaluaciones y en su caso modificación 

del calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y Reserva El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 

de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, 

esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en 

términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que 

obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso respectivo. 

Declaración de Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos 

de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de folios El Comité Técnico de Selección determinó no llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por 

causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la 

información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos 

del puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por causas 

NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 

2 días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 

Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 

causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por 

el Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
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3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control en la Cofepris, en Calzada de Tlalpan #4492, Col. Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 

14050, Teléfonos 50805200 Extensiones: 1170 y 1440, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 

Función Pública, en Insurgente Sur 1735, 2° piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad 

de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse 

mediante el procedimiento de una inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección. 

Conforme a las disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 

10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos 

de Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 

quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera, para poder ser nombrado en el 

puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a 

cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el 

documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 

asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 

SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 

www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Sección=7). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 

examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 

escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de 

aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
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los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 

reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 

establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso el examen de no 

gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 

deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 

evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 

fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, ubicadas en la 

calle Oklahoma #14 PB, Col. Nápoles, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03810 (inclusive para los aspirantes 

registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 

notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 2 días hábiles de 

anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el 

que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación 

alguna, y serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios 1. Los temarios y la bibliografía correspondiente al examen de conocimientos que se indique en la convocatoria, se difundirán 

en la página electrónica de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a 

partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación”. 

2. La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de dominio señalado en el perfil de 

puesto. Las guías para la evaluación de las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 

página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud 

http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página electrónica de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, en la liga electrónica https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 

3. Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología 

y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 

electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de 

Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso 
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Dudas del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número telefónico 5080 5200 

Extensión 1235 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio.” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico. 

Gerente Ejecutivo de Planeación, Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 

Lic. Paulo César Romo Hernández 

Rúbrica. 
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